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INTRODUCCION 

''CUANDO UN PAIS DETBt\MN/\DO TIENE Pl\OBLE
~·1AS PO!~ UN SISTEMA QUE lMPLICA LA INJUSTA -
DV:iTHlBUCION DE L•\ TlEl\l\A 1\URAL, y ;j"J rmm 
MEN DI~ l\~~:'., )l.'.\CllN 1)1-:; l.!~ "11s·111.~\ ·~JE NO __ -: 
COMPENSA DICHA INJUSTIClA, NOS ENCONTl\AMOS 
Fl{ENTE A UN PUEBLO QUE TIENE PROBLEMAS ·
AGRA!\tOS. "(l) 

Todo trabajo que se real.Iza conlleva una finalk:lad, el 

presente trabajo no es la ·excepcl6n ya que aJ co11s1'.ter~t".en el mismo "'.. . i''"" 

la sltuu1~l6n a;;_~rarla que guarda el país, haclendo un andlisls de la for· 

ma de tencncl.a de tu tierra desde pun punto de vista Hlstórlco-Jurfdlco 

y Eco111)•nt ;•1 1 con utlllzaci6n para mejor orientación de datos estadl'sf:!. 

co~ con los qu ~ puet \:! contar, lo hice con la sola Intención de encontt'a r 

un camilo adecua fo qu:! pueJa servir para darle celeridad a la solución 

del pro'.Jlcmo .Jet campo, conaldera:ido algunas situaciones de relevan

cia qJe a manera de ejemplo las mcnclooo enseguida: 

La desocupuclón del cam~slno: como ;ra lo decOl el 

gran Economista Inglés del Si3lo XVIU Rol.x~rt Malthus "lJl poblacldn 
,• 

a·.tmenro 1~n proporción geométrica, mientras que los alimentos aume!!. 

l.· Martha Chavez P. de Vehtzquez. - El Derecho Agrario en Mdxico.
Editorial Porrúa. ~Segunda Edición. - México 1970 ... ?(g. 1. 
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t11n en proporción aritmética", la consideración que hacía este gran -

economista, nos lleva a ~nsar en la celeridad tan rápl.:la del aumento 

de población en general, a diferencia del aumento •le laa mati~rJas prl-

man ~un proporcionan el alimento; éstas, no aument11n con ta misma • 

rapldez. Sl consideramos que en la actualidad tenemos problemas de -

camf);"l3inos desocupados en gran porcentaje, fd'cll es pensar que oon -

posterioridad a nuestros dflls, sin una buena planeacfdn, serd un pro·· 

blemn de primer únJ~11 en el tfmbito muoolal; como ya lo estlf sJeooo, 

La siguiente cuestf6n a considerar, ea .. en. ~1.a~,,.,,~ c;on. 
" ~· ' . " ; . . ;. ' '; ; ·. 

la pulverización de la tierra, ya que para solucionar el problema enW!_ 

e.lado con anteriorfdaj, se ha cometido el error de acomodar a trdtvl· 

doos en tan poco espacio de tierra, que aún produciendo ésta en su lf·· 

mite máximo y con todas las condiciones de producción favorables, oo 

es suficiente para afront:llr las necesklades mfnima3 de subslstencJa -

del ca:npt:tJlno y au famlll:t. 

Otr.o de los problemas que debo seí'ialar es el de falta 

de prograrnaA globalC.3 de produccl6n, de consumo y de crédito para -

llevarlos a cabo, es necesario saber con cifras muy aproximadas lo .... 

que se necesita prooucir, lo que podernos Pl."oducir, pero ademds de es 

to; saber cual va a ser el consumo que :.Je va a .1~C-'!s(t.11r d'"1ntro •le 2, • 
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4, 7 6 \1) anos mlfs, ésto es considerando e\ a Jmeno clf' población por 

sus mJ~' Jlwrsos motivos. 

fbr desgrada ae :>resenta el tan inconveniente, factor 

lm¡:.)rt.rnn, tanto en la producción como en ta liquidación de la milma, 

referente a la lgoorancla que existe en nutrido3 núcleos de campesloos, 

tanto en cu'tlvoa como en administración de los bl~nes que le son nece_ 

sartas JXlra producir las tierras que les cnrresp>Men; para solucionar 

este problema, se presenta•1 gestores que en un gran porcentaje son fa! 
tos de honra:lez y aln ética profeslo!Vll , que vienen a "ayooar" a los •• 

campesinos, los cuales quitan una JX>rcfón may.Jritarla de las utilidades 

que debían corresponder!)\ trabajador, por este m'.Jt11'.J es lmportante • 

q.ie se realicen planes a inplioa de enseria.iza ·~n estos dos aspectos, que 

no solo tengan JX>.· objeto al camp.!slno pt·esente, slniJ que se considere 

en gra.fo tJu¡y:::latlvo ll ultuRcl6n •Je! ca.np:-:~lno q11e trabajarlf la tierra 

con poaterbrilad i 1menar.l, 

Es de trascedental importaocla el hacer un estudio -

de cada ejido, Nuevo Centro ti:! fui:>laclón, Comu1idad y R!quefia Propl~ 

dail, ~n lo r~latlvo a ·::alidad do tierras, p:-0L1ccfón, obras de infraea--

tructura, como lo son las vla3 de riego, camhos, electrificación~ mer 

caiíos, costos de tra1npo::-te de los pro:luc:tos a los centr.os de consumo 

etc. part.t ¡»1er har::er ese programa global que menciono con anterlorl 
> -
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ili\:l y llevarlo a la 1mktica con éxito, como no·?: c11enta'con este tlpo 

Je üstlllio, traté de reunir el mayor número 1..k d.'.ltos que me fué pos_! 

ble y sLrvan, para en unas ocasiones utUL7..arY.lo el método :le muestreo 

y en otras,clfras globales, llegar a conclufr con esa Idea qoo pueda 8C!. 

lucionar el problema del campo, que al principio menciono. 

Consl1ero no obstante mi osadía, que la situactda Clf!!. 

pcelna es lL"l problema anejo en m~etro México y que su solucl6n requle 

re de tiempo y esfuerzo conjunto de parte de los distintos estratos so-

eta lee que configuran la Ditrla Mexicana. 

El sustentante. 



PRIMERA PARTE 

CAPITULO PRIMERO 

LA lNFRAESfRUCfURA AGRARIA EN MEXICO 

A). - Superficie territorial de la República Mexicana: 
Tierras de cultivo; de agosta.dero; de montes -
ocu!)ldos por ca minos. 

B). - Electrlflcaci6n. 

C), - La Estructur.i de Comun1cacf6n. 

D). - La Estructur:J de las obras de lrrigacf6n. 

E).- Vivieooa Rural. 

F). - Mercados. 

Al referirme en el presente trab.1jo a Estructuras -.

Agrarias, lo hago con la !de.a de dejar plasmado el hecho de qoo no es -
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c:i.,Jnmentc In Secretaría d•:J la Reforma Agraria, 11 través ele sus órgflll.:l5, 

la ú11ica bnsc d~ la Reforma Agraria, ya que también hay otros factores 

J:termln1ntes qu\? compi~1nt~11ta' en "arlas i'o:-mas a ésta. Hago :!spcclal 

incn ;Jié en l0t; enJnwrn :los en este capftulo por considera rtoa .1 'gu1i.Js de 

10:3 lmpo:-rnntes, sin nrl:tcmlcr por ello ~Jiq11i:i1·a inBlmn • q .te sean u nl-

vel de importancia, los prlmci-011. 

pn--1 inicinr el cstuuio de este capfculo deseo referl!. 

me br1Jvemente n 1u ·..'strutturn agraria, suJefinlclón, asfcomocfofinicl~ 

nea de estructura y superestructura ngrarla3, ann'.iz<fn.lolas :l '1 l·Jz de 

voces autorizadas al efecto: 

Estructu:a. • "1'1.'abra 1e uao tan frecuente co:no ex--------
tensa en la act:uu li lad, rt•.J,; comprt!nLlc desde la orga nlzución y compo:i_!. 

clón de unn •::olectlvidaj, incluso de In sociedad toJa, ha 3tll \a dis1XJsl:ión 

y forma de los objetos. En legislación, división y portes de un cuarpo le

gal, En las obras juriOicas, mét~lo de exposición, distribución de mat:_ 

ria les" (1) Estructura. - "f. (latín structl.ll"a) mooo como está co'.lstruido 

un edificio; armadura qu .. ~ sostien3 un conjunto estructura me.tálica; --

arreglo o dis¡X>siclón .Je tas diversas partes de m1 todo: la estructu·~a -

de u1 cuerpo". (2) Eatruc~:- (del latín structura), disposición --

1.- Dicclonarlo Caooiellas; Argentina 1974. 
2. - Fequeoo Larouse Ilustrado; México 1970. 



de structure, construfr) f. dis¡X>sii.'itfo \ ónien de hiH I' 1.::'l li1t¡'()rrn11· 

tes de un l'düklo; distribución y combi11JricSn de las ;)11 tv' J.:!I Cd..!rpo 

• y de otra cosa, dl8tribuc.i6n y órden .:on que r-stá compreoolda u11a obra 

llterarl.ll; armadura generalmente 1..k acero '1 •• ormíg6!'l a rrHado y que, -

tlju a 1 s..i..:lo. si:~ve de austcn: , i.i.1 de un edlflcio" (3) .Jl_fr<'('"'t .. uctura. ·: 

"f. con¡unto Je las ooraa suhterrlfooae de una construcción: la infraes--

tructura de un puellte; conjWlto de illlltalack>nee de un campo de aviación 

necesario pira el .ervick> de vuelo, (pistas, hangares, dep6ettos de ••• 

combustibles, taller.:.:s, etc.) ¡x>r t~xt. conjunto de Instalaciones (escue· 

las, bases, etc.) 1001.s¡-x:nsable a la creacJón y al servicio de fuerzas -

núlltn res; base de una cos:i, ¡x>r oposición a surcrestructura". (4) In·· 

fraestructura. - (del laUh intra, de abljo de, y estructura) f. parte inf! 

rk>r, base o clrnie~o de un edificio, una va férrea u otra obra; con·-· 

junto de instalaciones necesarias ¡aro el funck>Mmtenro de rm servk:Jo 

de transportes, corro las de tierra (cobertizos, pistas, talleres, etc.)

pira la aviación; Bcon. ful. conjunto de las obras y servicios para el • 

desarrollo de un país, como ferrocarriles, carreteras, puertos y aer'l, 

puertos, etc." (S) Superestructura. - ''f. construcción, Jll rte de una • 

3. - Gran Dlcclonario Enciclopédico de Selecciones Reader Dlgest; B72. 
4. - I~qucno Ulrousse Ilustrado: México 1970. 
5. - Gran Diccionario Enciclopédico Ilustrado de Selecciones Reader 01-

gest; 1972. 
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o structu:-a con strufd.1 sobro o 1 ni va 1 de 1 terreno ". ( G) Superestructura . -

"Conjunto do trabajos ojecuta:i0s ;)or cn:::ima de los de manpoato:-!a y te-

rrn. 1l<Jn'3n. Esd r:on st. ft•.1M 1 ;i:i 1; l,H l:ni:mto p0r durmientes, vías agujas, 

et e. r;.ar. , C•)n!ll.itu•= ión f:JU•) rfomin.1 \ 1 : ubierta superior de los paque-

botos, a•::ordz<Fl•)S, ·~te," 
(7) 

S. ;¡uiondo Olltas '/..)ces .iutorizadas i::on<~luirornos p0r en-

tender pard ':is ~lnofl .Ju l 1>resonto tra b1j.,, r¡•.10 listru:::tura Agra rl!l 93 un 

concepto que englob..1 a h Infr:10ntruc•u:a y •1 la S·.1perestructura, ya 11;10 

ta mb1én •Jtros elemont os qu•l du una u •)tra forma, l\ 1.1.1•1u•'l so:i •.n nfalrn!\ -

parte afectan al Sector Agropecuario, Por Infraestructura Agrdrin ont13nde-

ro:nos conjuntamo:"lto con el Lle. Carlos Mi1rls1::a 1 G6mez al conjunto do ·• 

¡>a!s, 1\ 1f e J•n•; ll '·rnnd rlo Mg.niz.ación o do o~¡llot1.1c Ión do 1-'l tierra qua 

a focta de morfo directo a la producción en Ql agro, 1nr ejemplo: serán --

parte de la Infraeatructura Agraria: la3 Or9aniz.aciones Ejidales, (indivi -

preM.,, ca:ninos rJl~ctrifi:::a..::ión r•.tra'., etc. Por Superestructurd i\grdria -

entenderemos que en, la parte superior de la Estructurd Agrurla qua afecta 

a la ¡:irod'Jcción de manera indirecta y serán por ejemplo: la moral, la -

filoso!l..l el derecho la educación, 'll si'3~u .. 1a ,;nmór:i!::o 

6. - Grun Dl·:::t:J)ndl"lo Enci::bpédlco Ilustrado ·fo Solecciones Roo.dar Diqe3t; 
1972. 

7.- D1::cionar.1o Bnciclopédico Qu!.let; 1974. 
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existenre, a la religión, idiosincrasia, cultura, etc. · 

Una vez definidos los términos que estamos utilizando 

en el presente trabajo, continuaremos en su elaboración. 

A). - Superficie l'errltorial de la República. Mexicana 

Tierras de Cultivo, de agostadero, de montee ocupados p;>r caminos. • 

La su¡~rflcie total conUnental e.Je la Repúbllca Mexicana ea de 196 718 -

300 hectáreas, de conformidad con el Anuario Estadf.sttco Com~miado 

de 1970; esta superflcfe está distribuída en la siguiente forma: 

"Surerficie de labor. 27 469 189 has. 

Su¡xirflcle cosechada de. 15 331 046 " 

Riego. 3 934 151 " 

Jugo o humedad. 825 453 " 

Temporal. 10 581 442 
,, 

Pastos en llanuras y cerros. 69 789 300 " 

Bosques mcxlerables o no. 18 478 191 " (8) 

Después de innumerables estudios se han determinado 

las Jlmen.siones convenientes para la sección transversal de los diferen-

8. - Secretarfa Je Agrlcultur:a y Ganadería; Dirección General de Econo-
mía Agrícola; Primeru Edición; México 1975. · 
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tes tipos de ca minos, estas esp:!clffcacioncs, en nuestro medJo provl~ 

nen principalmente de la Asociacldn AmericunJ de l7uncion.1rios Estat!!_ 

les de Carreteras (AASHO), que en general han sido adoptadas en Amti 

rica. 

Asf tenemos que la AASl-10 fija la sccció1 transver-

sal de un camino de 2 carriles, con corona ideal de 12.21 metros, to

mando en c~nta que la su¡~rflcle de rooamiento tiene 7. 20 metros y -

cada acotamiento, 2.50 metros. 

Existen diferentes tipos de caminos que menciono mas 

adelante; hay autopistas mooernas, simples, de vfa libre, que tienen -

diferentes anchuras, dentro del espacio que se destinan a los ca minos -

deben fnclufrse a la su;:x;rficie de rooamiento, los acotamientos, que -

son !as fajas laterales destinJdas a alojar los vehículos que se estacio· 

nan ¡.x>r emergencia a lo largo de la carretera, paralelo a la carretera 

tenemos el drenaje longltooinal, también llamado cuneta, existen acle-· 

mds camellones divisorios~; intersecciones simpies canulizactus y rota

torias, caminos de aceleración y desaceleración, etc. 

Constleraodo estas situaciones y de acuerdo a la ex1! 

tencla de éstas en nuestro país, la Secretarih de Obras Públlcns calcula 

un 11romedh de 8.00 metros de ancho por el número de kilómetros de -

Cdmino exhtentes en México, para IXJder determinar la superficie de --



ti~l·ra destinttd:.t n los caminos, que está muy próxima a los 1 ~ 00)-00 

··00 hectáreas. Sln que et dato sea exacto, (Xlro sí lo más cercano a -

la realidad qoo se pi.do obtener; y sobre todo, que nos sirve ll'.11"8 tener 

una npreciac16n sobre la cantXlnd de terreno que se destina a esta obra 

de infraestructura. 

B).- Electrlflcaci6n.-1'lrn tener Wlll Idea general de 

la electrlficacl6n existente en el campo, equi!llráoooLa con la electrlfl

cacl6n existente en la ch1fad, plasmamos el siguiente cwdro elaborado 

por la Olmisl6n Federal de Electricidad, aclaraooo solamente qoo en • 

el cuadro se considera ¡x>blaci6n rural a poblados con una cantidad de • 

hnbltllntcs menor a los 10,ocx:l. 

C). - La estructura de C.Omunlcacl6n. - El sis tema de 

caminos es muy antiguo, sl lo analizamos a través de la historia, aun

que muy brevemente diremos que antes de nuestra era, ya exlstfan és

tos, según se tiene conocimiento de ello, los primeros existJeron en la 

Meso¡x>tamla, en el Mar Mediterrdoeo, preclilame~ en la Is la Creta, 

y el de Egipto y Babilonia a qoo hace mención la Bibl.lll en I.safas 40.3. 

Refiriéndonos a la precolonJa podemos afirmar qoo -

los Mayas, Incas y Aztecas ya tenían varios, alguoos de ellos estaban· 

construfilos de piedra, otros de mezcla o de bloque. 



GHAOO DE ELECTRlFlCAClON EN EL PAIS 

RESl.MEN A DICIEMBRE DE 1975, 

FOBUCION TOTAL SEGUN CL l.OCALIIWlES Y HABITANTES LOCALillADES Y HABITANTES ELEC- LOCALIDADES Y HABITAN!~~ 
!\.'4\. O DE L\ LOC~IIW> - oosrmn:s EN 1'000 EL PAIS. TRIFICADOS EN TODO EL PAIS. POR ELECTRIFICAR EN TtlOO 
IJE RESIDESCI\, EL PAIS. 

NO. HABITAHTES. NO, KABl TANTES. NO. HABITANTES. 

ne 1 a 99 habitan tes. 56, 927 i•ns,497 1,416 66, 762 55,511 l.'71l, 735 

De 100 a 249 habitlntH, 16 '532 31160,678 2,901 559,971 13,631 2 1600,707 

Oe 250 a 499 habitantes, 12' 158 4 1775,375 4,681 11822,543 7 ,477 2 1952,832 

De 500 a 999 habitan tes, 7,479 5'666,098 4,300 3'237,378 3¡179 2 1428,720 

De 1000 a 2499 habitsntes. 4,194 6 1840,182 3,412 5 1565,473 782 1'274,709 

De 2500 a 10000 hllbitantes. 1,582 8 1055, 774 i, 1.97 7'587 ,634. 85 468,140 

RURAL: 6~ 98,872 30 1276,604 18,207 18 1839,761 80 1665 ll 1436 ,843 

W.BA.ti.~: 40~ 406 20'462,086 406 20 1443,860 18. 226 

TOTAL: 99,278 50 1738,690 18,613 39 1283,621 80,665 ll '455,069 

e o E F le I E N T E. 

771. PORUCION roTAL ELECTRIFICAD\ (URBANA + RURAL) 

NOTA: No se incluye la poblaci6n -
del D.F.,estimacla hasta Die, 
de 1975, en 8 1343,532 habi-
tantes tomando en cuenta es
ta poblaci6n la total del -
país es de 59 1082,222 

99.~ POBLACION URBANA ELECTRIFICAD\. 

62, POBUCION RURAL ELECTRIFICAD\, 



P.J ra flf-'l':r e<J:l!f'::na r io3 caminos, los Azte~J.3 tenían 

lcyc.:s sobre la forma :Ir! "(;;~J ra ricm, los hacían utlli.zaw.Jo a tos prlslon~ 

roa cuitrdo no era tiempo ,h llu'lills. 

Durante l& éJDCll colonial, se utilizaron los caminos -

existentes y s- COMtruyeron mlf s, aurtq~ pocos en realidad, esto debl· 

do al interés ¡x!rsonal que anteponilin a todos los es¡xii'loles, y el desen

volvimiento socia 1 y económico del poía no les importó, no obstante es

to, se vieron obligados a dedicarles un poco de atención debido a la ne

cesidad de hacer posible el tránsito de diligencias. 

Los espo.lotes aprovecharon las vlhs tipo veredas que 

utilizaron los loobs, para construir sus caminos sobre ellos, asf se le 

a~rlbuy6 a Cortés la construcción del camino Méxlco-Veracruz, en el -

año 1Jc l ;22, fl•J·! 1l•3spoos se la denominó "Camino de Europa" en 1803. 

Entre los constrllCtores de caminos en esta época te

nemos entre otros, !1 loa siguientes: 

Alvaro Ló¡::cz, El Gallego Sebastlbn de Aparicio. 

A Hernlfn Cortés, se le atribuyó también la construc

ción del camino México-Tampico, ~n 1523. 

Don Antonio López de Mendoza, ordenó la construcción 

de dos caminos hacia el Q::cidente, qoo era la ruta ltUb:ada por los con· 



qulstadores Olid y Guzmdn, en 1537. 
' 

se le atribuyó a Alfonso Richeco el camino Dt.rango--

Za e.atecas, 

El Virrey O:>n Manriqoo de ZwUga, ordenó la constru~ 
\ 

ci6n del camtoo Snn Juan de los Lagos a Guadalajara. 

O:>n Lu.l.9 de Velaaco, on.len6 la construcción del cami . . . -
no Mdxlco-Acapulco, en el ai'l.o de 1581. 
! ,,' ' 

En el ano de 182•. se proyectó la construcc.ldn del ca· 

mioo qoo unirlh los dos océaoos JXJr el lstmo de Tehuantepec. 

El dos de diciembre de 1842, se aprobó la ley }ilt'a -

construír fondos especiales para la construcción y reparación de cami

nos; conjWl~mente se cre6 la Dirección General de Colonlzacl.dn e In

dustria, Db:eccidn que estuvo funcionando hasta 1853, ano en qw se -

cre6 la Secrecarlll de Fomento. 

Don !}mito Juifrez, creó en el aílo de 1867 un impuesto 

dedicado a la conservación de camiooa, ya que se encontraban en muy

mn ! estaJo. debido a las rev~ltas de la época. 

En el nt'\o de 1H81, se ll'.! empezó a dar mayor importan . . . . . -
eta a la ccmstrucción de ferrOC<lrrilcs, razón ¡x>r ta cual se descruWó -

' ) . . : . ; " ~ ' : ' 

In construcción de caminos. 
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Ya en época de la Revolución fué poco menos que im

posible In continuidad en la construccl6n de este tlrx> de obras: así qoo 

hu~ un retraso co1midcrublc en este ramo, lo qoo vino a suspender el 

progreso 1le la cornunic1.1cl6n terrestre en genera 1. 

l.Jl imposibilidad de construcción de caminos en la éP2, 

ca 1la1mda r~volucionarln, se debió a ta inestabilidad en los gobiernos 

y por lo mismo no se pcxlfnn proyectar este ti¡:x> de obras. 

El advenimiento del primer carro (at.tom6vU) al país, 

llegado al Esttdo de Monterrey, N.L.; en el at'io de 1898; de la marca 

fra11cesa 1)11lanau Villevlle, originó el problema del.a ·comun1cad6n • 

entre los pueblos. 

Con ;x>sterioridad a la revolución hulx> necesidad de • 

continuar aceleradamente la construcción de caminos, qoo había dete· 

nido su marcha a causa de la misma revolución. 

Entendemos }:Qr camino la faja de terre::oo aconctlcfon!_ 

do para el trl:J'nsito de vehfculos. La denominación camiilo incluye las C!_ 

lles de ta ciudad 

Atendiendo a los ti¡:x>s de caminos, en la práctica mex_! 

cana ~emos distinguir varias claslficacJ.ones, algunas de las cuales --

c. coinciden en la práctica con otros países, pr lncipa lmente tenemos los si 
•0 -
''i' 

gulentea: 
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Clasificación de trdnsltabiUdnd. - En general corres

ponde a etapas de construcción, y se divide en: 

C.' \1ING PAVIMENTAOO:------ -- -- ·-· ·Tr.itnmlento superficial 
11 concreco. 

CAMINO REVESTIDO -----------------Trc1nsitable en texto tlem 
po. 

CAMINO DE TIERHA O EN 
TElU\ACElUAS ----··----------------Transitable en tiempo -

de secas. 

Clasificación Administrativa.- Por lo general, es i'!_ 

dependiente de las características técnie<is d-:?I camino, Hace una divi-· 
' 

qlÓn según la dependencia del gobi~rno que tiene a su cargo la construc-

clón, conservación u operación, como sigJ'-

CAMINO FEDERAL--------------·-· Directamente a cargo -
de la Federación. 

r.AMlNO ESTATAL ---·-····---~--- ·A cargo de las Juntas -
Loca les de Ca minos. 

CAMINO VECINAL------------------ Construido con ta coope 
ración de los pa-tlcula":' 
res beneficiados. Para 
su conservación pasa a 
la claslficaclón anterior. 

CAMINO DI:.: CllfJTA------------------ A cargo de Caminos y -
Puentes Federales de In 
~rl.!!:!O y Servlcloa Cone"': 
xos. La inversión ea re 
cuperable a través de.=
cuotas de puo. · · 
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Clasificación Técnica Oflcln l. - furrnite d lst.!.aguir en 

forma precisa la categorfu físlc..i del camino. To.no en cuenta los volú

menes de tránsito sobre et camino y las especificaciones geométricas. -

fur lo general l.'!sta claslflcación asigna categoría ¡X>r número o letra. -

La Secretarlil de Obras Públicas clasifica los caminos como sigue: 

TIPO ESPEClAL. - Pura un trdnsito promedio diario 
superior a 3 ,<XX> vehículos y un -
tránsito horario superior a 300 -
vehículos. 

TIPO A. - Pnra un tránsito promedio de 1,500 
a 3,000 y trdnslto horario de 180 a 
3(í) vehículos. 

TIPO B. - Para un tránsito promedio diario -
de 500 a 1, 500 vehículos y tdnslto 
horario de W a 180 vehículos. 

TIPO C. - Pnra un tránsito promedio diario • 
de 50 u 500 vehículos y un tránsito 
horario de 6 a 60 vehículos. 

TIPO BRECHA. - Par11 un tránsito promedio diario -
hasta de 50 vehículos y un trdnslto 
horario hasta de 6 vehfculos. 

NarA. - En la anterior claslficac16n se considera un 503 de vehículos -
pesados. 

Claslficación de Capacidad. - Aunqoo la capacidad --

del camino está ampliamente cubierta en la clasificación técnica, la ¡-· 

pr1:fctica popular, que no se adentra en los detalles técnicos, los divide 

en· 
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Autoplatll (de cu ltro o más carrlles). 

Camioo de tres carriks. 

('...amino de dos carriles. 

Bn•chJ. 

El siguiente cuadro con información proporcionada -

p:>r la Secretaría de Obras Públicas Ilustra In claslficaclón AdminlBtra

tlva a que me he referkto. En él encontramos los datos de construcción 

relativa a cada Estado de In República, contenidos hasta el aílode 1974. 

Es imposible seMlnr que el ritmo de crecimiento en 

la construccl6'1 de caminos •11 cnntlnwtdn en forma aceleri1da y a la fe-

cha el total de kilómetros construií.los cst,i muy próximo a los :.aJ0,000. 

P.tra hac.er un anállBLs dentro de este inciso de las -

vías de comunlct1cfón nos referimos brevemente a la red de comunica-

clón ferroviaria, para lo cual nos trasladamos a la é 110~a fo IX>n Porfl-

rlo ODlz, que fué cuando se inició este sistema de comunicación; "[~m 

Benito Juifrez y Lerdo de Tejada -decih Don Po~firlo-,creliln qoo entre -

Méxlco y Estados Unidos debía e:d1:itir el desierto, ,-:ero yo digo lo con

trar.lo, debe exlstir co:nunlc.ación y no solo co11 los Estados Unidos, si

no con el mllB'.lo entero, por que la comunlcación entera es benéfica pa

ra nuestro progreso, )X>r eso se preocu¡:xi ml gobierno por la construc--
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ctón ;fa ferrocarriles, ¡x>r eso 3,e cstablecleron 1013 Pll1~1·to3 de Ta11pico, 

Veracruz, Coo:zn:()ntco~1 y S:11in1 Cruz, pllr!l que vengan los hombrt!s 

d1.~ empr~sa 'l hl'l~rtir sus capltn les. En ··lgo:- esas 1mjo.~::111 no se hu--

blerll n ;x)iJ id·J rea ll7Jl i- CO:l ca pita 1 mcxlcn 10, loB rnc:dca 1os, con ¡'X!na -

lo dlgo, solo están acostumbrado~J a imponer capitales a rédito, a alql!!_ 

lar ranchos, a Instalar nmnteplos, ¡"Cro gral)fos empresas no han q1mr.!, 

do o no han ~dldo crnp·~enfarlas, y Je ahf la necesidad de acoolr a loa -

extranjeros." (9) 

Con ~sta forma de pensa,. de Dnn 1':>:-ftrlo Díaz, nos 

percatamos q.Je este se~o:- oa:I.1 sabía .:Je Economía E\>litlca y mucho m~ 

mH ,Je Geopolftlc<l, al entregar la construcción de ferrocarriles a ex---

tranjcros. Es lmJX>rtante Ju co1manJcación, ¡>;!ro el precio qu:! México -

pigó JX>'.· loB ferroca1·riles con.3truído3 en la época de este sci\or, fué --

mue''ª· ya '1.JC sirvieron ¡'lira h.:ioor un saqueo de nu~stras riquezas ha-

eta et país del no:-te, hiclero:l trazos de lfneas ferroviarlu de a.::oordo 

a sus intereses, q .JC eran por demlfs a levosos. 

Huho algunos mexlcanJs qi.c presentaron proyectos -

s~n3aro:J ~1 ~a Jnlr t:e11:ro1J de producción con los de consumo, ¡xira u111r 

9. - Mario Gil; I...o.3 Ferrocarrileros; Editor-tal Nuestro Tl~mpo; Méxi
co 1971; Ngg. 16yl7. 
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el altiplano con el mar. El 8 de julio de 1881, por ejemplo, se intentó 

conatrufr el ferrocarril q·Je iría de la ~tudad de México al Puerto de -· 

Acapulco. El clentl!lco agraciado con la concesión, no tuw seguramen· 

te a quien vef):)érsela y qoo qoodó en buen propósito. 

Los monopolios ferrocarrlleros de los Estados Unl· 

dos no solo trazaron sus líneas en México a su capricho y convenlencta, 

slno que se em!X!Mron asfmtsmo en obstaculizar la construcción de aq~ 

lloe ferrocarriles qoo podrllin llegar a slgntflcar competencia s-ra sus -

líneas, ejemplo de ella fué la línea que se proyectó de Ojinaga a Topolo

bampo. 

lmprovlsactón, ignorancia, irresponsabilidad, espe

culación con los subsidios, falta de pla neaclón y de vlslón, ma llnchlsmo 

y olvido de los lnteréees nacionales, fueron algunos de los vicios que -

exlstteron al orfgen de nuestra red ferrovtarta. 

A fines del siglo pisado, la situación con respecto al 

control de este slstema se presentaba difícil, ya que eran dos companras: 

La Staooar OU de los Estaios Unidos y La Gasa Speyer Je Franela, las -

q•.ie controlaban los dos graooes troncales, la :le Ferrocarriles Naciona

les y las del Ferrocarril. C.Cntral. 

Ante esta sitUJclón no foo difícil para Ltmantour que 
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era S.~crt."!tarlo de lla::.lend.11)111893, llevar al á'nlmode Don furf1rio --

Díaz la ld~a .1.:l ¡-x:llgro q.1<~ slgnlflcarfü p<lru el puís el q11;i 1011 Jo.q con

scm.:i)t.1 ::W unlerll 1: logrundo con ello \a promulgación de la Ley Geoo-

ral Je Ferrocarriles q11e es la base de nucstru 1lGtu1.1\ leglslu.::lón en esta 

materia. 

Des¡més de ver este capltu!o triste del lnJclo, po.ie

mos declr q.ie actualmente los fer1·0C<1·1·lles nll1;lJn11 1 ~s transportan la -

mayor ¡~rte de la proJucclón Llel pllís a los prlnclpates centros de con

sumo, y esto ge Jeoo a los bajos costo~1 de tran.gport11~16n con q~ 0?3ran 

y a que la red ferroviaria JtlC la3 principales cbJ.la.Jes de nwstro terrl· 

torio 0111~iona\~ sin embargo, el swlo anft11ct~so de m~stro territorio 

ha limlrajo oota!llemente el increirento .:le nue1tras vlits por resultar d~· 

masil:lo hooerosas; los recursos econdmlcoe ae han c~mnUzado en ette 

aspecto princtpelmente hacia la C()nstrocckSn de carros de carg\l, de p\••, 

sajeros y a la .1dqul11lclón de modernas rniqJlntts de vapor. Actualmente 

el pll(s tiene cerca je 2,0'.X> rrufquinu con tracción superior a los 4.5 

millones de caballos de fuerza. 

La •?xistencta de carros de terrocarrll suman a la f!. 

cha 42,000. 

A contlnU1lció11 rt!prcduclmoa información propon:to· 

nada JJl>r la Secretaría de Obras Nbllcaa Q'9e nos presenta la i:tlstrlhu·-
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cfón ferrovl.arl.a por Estados en nuestro país, hasta 1973. A la fecha so 

lo presenta un ligero Incremento. 

D). - La estructura de las Obras de Irrigación. - Re

cordando un Jl)CO a n~stros antepisados, y situdndonos en la precolo·

nl.a, habremos de afirmar que SlL9 formas de lrrtgaci6n la hacilln a la -

inversa, es decir, llevando las tierras al agua, cuyo ejemplo fué la is

lilla llamadá Chinam1-.. 

Tambil!n con fines urbanísticos los aborígenes cons

truyeron obras sobresalientes como la proyectada por Netzahualc6yotl, 

quien dirigió la obra de contención entre los cerros Atzacoalco y la Ef!.. 

trella, q1.ie protegería a la Gran Tenochtitlán de las inundaciones y evi

taría la mezcla del agua salada del Lago de Texcoco con las dulces del 

Lago de México. 

Los conqlllstadores admiraron las obras hldrdullcas 

de los indios mexicanos y continuaron las obras de las mismas, entre -

las que destaca~n las obras de la Laguna de YurlrJa en Guanajuato, -

llevada a ::.abo ¡x>r Fray Diego de Chtfvez, la q:.ie regaba una gran exte!!, 

alón del Valle de Santt.igo, Guanajuato. 

Fray Francisco de Tembleque, construyó el acucdu~ 

to de zempoa la a Otumba, con una cxtens16n de 63 tllómetros, que con! 
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taba :Je un puente, 67 arcos de una altura de 39.~ metros y otra segun

da arquería de 13 arcos y una tercera con 47. Esta gran obra se cons

truyó en los anos de 1570 a 1587. La obra de los religiosos contlnlkf • 

con la presa de Huapango en Querétaro; con las obras de riego de Mlx· 

tequilla, Tehuante!);)c, Clll:lad l);llcJas, Chihuahua; Ixmiquilpan, HldaJ 

go; Mtchoac4n, Aguascallentes y otras clooades. ~ prtnclpol lmJX>rta.!!. 

cla es el Tajo de Nochistongo, construí:la en 1607 por Enrloo Martínez, 

obra destinada a desaguar el Valle de México. 

En la etapa post-independiente se construyeron el 

Gran Canal de !Rsague y el viejo túnel de Tequlxqutac, que reclbllln la 

descarga de colectores de la Olooad de México y ¡x:>r gravedad la lleva·· 

be.n fuera del Valle. 

Durante el lbrfirlato, y por el desmesurado afdn de 

lucro de loe haceooadoe, que utilizaban el riego J)lra fines personales, • 

se construyeron los canales para dlstribuír el agwa en el Valle de Méxi· 

celi, y grandes obras en Mlchoac4n y en Morelos. 

Don Andrés Molina Enríquez, planteó en 1~8 (10) la 

necesidad de ampliar las obras de riego como uno de los graooes probl!:_ 

10. - Ardrés Mollna Enrfquez; Los Graooes Problemas Nacionales: Se· 
gurda EdlcJ6n; l. N. J. M • - México 1964; Plf g. 63. 
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mas naclollil les, busa1l.fo su ;)rograma on el fraccionamiento de las gra!!. 

des haciendas formndas antes y en la ejecución de Ina obras d•;) riego -

destlnílJ;ls a pro:lucir maíz y trigo, quJ Jcbcrff.ln aer construíc.l:is con • 

subvcn:l6n del Estndf), 

Du1"1nte el movimiento revolucionario el problema -

de irrigación fué trata:Jo en düerentes proclamas, planes y programas 

revolucio:Hrioa, como es el C<\:m del plan d\.l irrigación del Presidente 

Ma:lero, sin ·~mh1rgo, cstou primeros lntcntog no tuvieron el éxito de

seado y asf; parll 1910 lo Rc¡,úblic.1 Mexlcan'.l solo conrau1 con 005,568 

hectáreas de riego. 

En ti! a110 1ln 1921 se creó la Dirección de lrrig~ción, 

dependiente de la Secretarfil de Fomento, la cual se suprimió en 1924 -

lX!ra dar p.iso al ~parta mento de Reglamentación 1~ lrdgacl6n de la Di

rección ;Je Aguas. Bl 4 de Cll~ro de 192~ se expide la Ley de Irrigación 

q:..ie ¡XlslliiUta la creación 1lc la Comisión ~acion:1! de Irri.gttclón con la -

cual se pooon las bases de la política de irdgaci6n, q1,; se fué depuran

d·::> con •lls)X)sicion~s a<lmlnlstr<ltfvu, l~glglativas y av<tnces técnicos. 

ru~ en 1~1 a!1n h! 19·17 cun11.lo se cr.:!6 la S.~cl'~taría -

de Recursos Hidr:fullcoa, y l!o11ju11t.1mertr1~ con est:? org,1ni':lmo se incre

mentaron dlfcrcntcs orga1ismoH :}IJt} fueron: Los Con.a¿joo de Adminis-
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tración e lnsJX}cción dentro de los Distritos de Riego, en el allo de 1947, 

Consejos C.Onsultivos en los Dlstrltos de Riego en 1951, Comités Direc· 

tlvos de los Distritos de Riego en 1953 y otros de menor importancia, 

La utilización del águn se planeo a través de progra • 

mas regionales para asf desJX}rdicbr la menor posible para fines agd· 

colas e irdustriales, Asr, en esta forma, nacieron la Comisión del Al· 

paloapan yTepalcatepec: ésta, mlls tarde, se convirtió en la del Ri> • 

Blasas, lg1M1lmente, en 1951 nacen las Ulmiswnes del Ri> Fuerte y ..... 

Grijalva. 

Loe organismos encargados de la planeaclón de la •• 

lrrJgaclón esmba encargado en su primera etapa a la Secretarih de Re·· 

cursos Hkfráulicos y Secretarfh de Agricultura y Ganaderlá; esta últt·· 

ma bfsicamente se encargaoo de programar los cultivos. ~esta forma 

se lnstrwnentaron en los distrit.os de riego los Comités Técnicos Agrk2 

las. Un grado rruls avanzado fué la planeacl6n por la Comisión lnterse

cretarlal, compuesta por diversas Secretarías de Estado, para coordl· 

nar sus acclooos en las 'reas de riego: blén fuera en lnfraestructlll'a, 

programación de cultivos, acciones agrarias, desarrollo de la comuni· 

dad, y demás pollticas a seguir por el impulso de estas dreas, 

Al quedar reservada esta materia para legislarla; -
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en uso ele este derecho el Cong1·cso de In Unión expidió diferentes leyes 

al res1X!cto,entrc las que sobresalen tas siguientes: Ley de Aguas Pro

piedad de la Nación y su reglarn;:nto expedido en et afio de 1930, In que • 

fué derogada Pº" una similar del 30 de ngosto de 1934, y ésta a la vez -

corrió lo misma suerte y por una del mismo titulo del 24 de marzo de --

1936 que estuvo vigente hnsta el 30 de diclcm~re de 1971. Substancial -

mente esta ley rcglamcntuba tos permisos de explotación, las concesi~ 

nes para el uso del agua, los permisos temporales, las autorizaciones 

precarias, la confirmacl6n, lm¡ nprovcchamlcntos hechos 1~ra la Na -

ción, las sociedades de usuarios, las juntas de vtgllancln, loa jueces -

de agua, la procuraclurÍtl de agua, los padrones de usuarios y demás -" 

disposiciones que ayudaran a sistcmltlzar el uso y distrlbución de este· 

preciado líquido. 

Igualmente co.:idyu\'aron la Ley tic Ejidos del 28 de abril 

de 1920 y el rcglam:mto del 28 i.lc abril tic 1922; la Ley llassols de 1927, -

el Céxilgo i\p:rnrio del 22 de marzo de 1934, el CóJigo 1\grario de 1942. -

No menos imJ10rtantc fué In creación de los Bancos Nacionales de Crédi

to Agrícola y Ejidat; de In C'..omlsión Fedcr:il de Electricidad y otros 

orgnnlsmos que impulsaron la infraestructura y et desarrollo del país. 

U1s condil'ioncs preva lccientcs en nuestro territorio - -
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relacionadas al cllma, hacen de gran prioridad las obras hJdr4ullcas. -

canto para el riego, como para la generaci6n de energlá eléctrica. 

Del territorio Mclonal el 52% corresponde a zonas -

•rldb, domte sólo a ba!IC de rAego puede haber a grtcultura; el 31 ea -

.emlllrlllo y en escas zonas, aunque existe una agricultura de temporal, 

,.. e• ea eJ&tremo aleatorio y por lo tant.o • necealra del riego como -

COllllclda bl•lca ,.ra una agricultura .segura. Del resto de la supertt

clt llC._.l, el IOI ea •rnllMllMdo y el ~ lnlmedo y 110n propiamente 

Ja nslda clomle la •1l'lcultllr'8 tiene mis establUdad, aunque en las zo-

na1 aemlhdmedl11 ea neceearJo riego de aux.tUc durante determinados -

aftos en que las lluvJas disminuyen y en las htlmedas se hacen neo~sa-

rias las obras de contención para evitar inundaciones. 

Estas condiciones han determinado la priorJdad de la 

polftlca de riego dentro de la lnversi6n pública. ya qw son obras que s~ 

lo la Nacl6n puede financiar por su gran importancia y por el monto de 

los recursos necesarios. 

La obra realizada al iniciarse las labores de la C.Oml

sJ6n Nachnal de lrrlgaci6n, sólo comprendía una superficie de 7'.YJ mil 

hecté'reas. 

La C.Omls16n Na clona l de Irrigación, durilnte los 20 



anos de ejerclcló:' 1926-1946, ldgr6 lncorporar al riego 816,224 he~ 

reas nuevas y 396,357 hecofreas mejoradas. (ll) -
La Secretartll de l\ectar908 Hldrilultcoa deede 1us lal• 

ctos, hasta 19~ comlmld la real17Acldn de la polltlca de lrrlpcldn. E! 
to permite que se de un nuevo Impulso en 1946, logrando qwe Be benefi

cien 625, 512 hecofreae nuevas y mejoradas. (1 2) 

En el perlddo de 1958 decrecl4 .-.1cam119 1a ..,... 

st6n de obras de riego, ya que se dedicó a rehablltrar las JJ eda.

Y a instrumentar los nuevos rnt!t<dos para conaervacldn y dt.tribucldn • 

del agua. Sin embBrgo se lmpuls6 en 747, 791 hecnlreas nuevas y meJ!?, 

radas. (13) 

En el sexenio de 1959 a 1964 se contlnu¡f rehabilita!!, 

do las obras en cucsti6n, pero oo ae descuJdd el poner noovas tierras • 

bajo rlego como lo demuestran 250,567 hectdreas. (1
4
) Es bueoo deaf!_ 

car que la mayor atención se dedicó a la infraestructura de la Presa de 

Malpaso. 

ll. • Revista del Fondo Nacional de Fomento Ejl:lal¡ Número 41 ¡ enero 
31, 1976; Plfg. 4 

12.- Ob. cit; PJg. 5 
13.· Ob. clt; Plfg. 5 
14. - Ob. clt; Plfg. 7 
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Para t97'J la o!:n·a conjuri:a :lú ta Co111isI6n ~a:::tonal -

tfo lrdg••:l6n y Je la Secretarír. •fo Recursos HWr1b:ico1J 1:10 rn.anlfedta· 

ba en 2 743, 302 hectári:!ilS. 

1'l ~a 1l•~jo:- a pl·üV::!ChJ m1en~o .J.::: las o!>ra s J·~ lrdga •·• 

ci6n :1e lleva roo ,1 cabo n•::clooes P" ·a 'ograr t.:?l md'ximo rendlmlenl"J del. 

en 1n prt.nera fa1.rn se lnu::rumentó en •::l lf.)rocste del país, para .1,11·0''~ 

char et esc11r!'lmlento d•! 15 rfos loca U.zadoa en ta 3 zot111 s ile los Esta • ~ 

do!1 :f<J Jl lli;icl), ~oyarlt y Sl.n:tloa, y u llevar el a¿:.i:l h'.19ta Son•)':'<l y pos_ 

teriormente a Baja Ca'ifornla; con 'lllse en ·:!l plan hldrd'ullco •l1!l Noroo_! 

te. 

En el a~o de 1969 8e cultivaron •i!íl ·~I país 14 845,578 

hectárea.3, de la3 cuales correspondieron a los distritos de riegl) 2,4B9, 

30t 1ectlt.rea.:i q•Je reprt!aentaron el 16.83 de la tierra -:11ltlva.1u. El -

valo:- cfo la producc16n agrícola 1~1 p:irs \~n ege ni'io fu~ de 25. 972 mlll2 

nM de pesoa, y los distr ito3 de rieg1> 11 ¡:x>tta ron el 27. ')}b de este total 
(15) 

Es im~rta1te d1!sta.::;lr q1.1e en •:?stas zonas estaban --

15. - Revista :Jc~l Fondo :-.Ja:::ional de Fomento Ejldal ; ~rúmeriJ ·H, en·~ro 
31, 197ó; Péfg. 8. 
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salan el 45.8% de la tiorra y por contra había 107 ,409 pequeifos propia-

tarios, 29 % de los usuarios que cultivaban el 54. 2% de la tierra. Esto 

daoo para los primeros una parcela promedio de 4. 73 de hectáreas y para 

los segundos el 13.57 de hectáreas. 
(16) 

En el último sexenio de gobierno comprendido de loa aflos 

de 19 70 a 19 76, en el aspecto agrario se beneficJaron 893. 000 hecu.-.a 

que incluyen a las nuevas, mejoradas y nlhabtutadas: lo que quiere de-

cir que dJariamente se incorporaron 554 hec~reas, se perforaron 3 po1a1 

diarios, que en conjunto sum&n 6, l 64 que pennttJeron suministrar 262 M3. 

por sequndo do aguas subtemfoeas. P;,r lo que respecta a preSlls de al -

macen.amiento y derivadoras, se efectuaron 243 obras: y se han con1tnat-

do 338 tomas directas y plantas de bombeo. 

Sin embargo el reto más serio lo representan L:u ionaa --

desérticas, cuya precipitación pluvial alcanza rnenos de 200 milímetros 

al ano y las zonas áridas que tienen poca vegetación y cuya 1'mina - --

de precipitación pluvial anual es entre 200 y 33 mil!motros. En estas-

zo1as viven el 30 % de los ejidatarios y comuneros ~otados con tie - --

rras, que se dedican a cultivos de bajo rendimiento y fundamentalmente 

16.- Revista del Fondo Nacional de Fomento Ejidal; número 41: enero 31, -
1976: Pág. a. 
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a loo esquiln:os 1le la ;!andelilla, fibra Je guapllla, ixtle de techugilla, 

de p111ma dilna y la p1lmn Je ~ama1doc:1, Esta3 ~ona:; eaafn locallza-

dn :i en 13 Esta :loa de la República: d1~ llhí su importa11cla ·~n el contex

to de la ·:!Conomía 11aci)n111, y :Je ']\IC se empleen métodos a:.iecuados de 

rlego ¡ur goteo, q•.1u ·:!n o~n.>s ¡JU(9c9 hl\i\ t~nl fo un éxito conslderable. -

Ademtts qoo se siga ·.tita ,.~stra~egia para incrementar la economfíl de -

esa regi6n, rur medio del ap:-ovechamiento integra\ de ta jojobil, la :a

ñagra, la palma china, la gober11a1ora, el no¡-x1\ de tuna 1 la yuca, a9f 

como otras planeas del desierto, y conjuntamente se impulse la gana:ie

rl'a caprina. 

Es importllrlte destacar que es de gran pdorlda:l Ia 1!!, 

versi6n de este tipo de obra:J, si qooremoa satisfacer las neceslda:les -

de alimentos de nuestra creciente población, de mutet'la3 prima3 para -

la lndustrla, y de productos de exportación, rengloni~s qoo juegan un~ 

~l muy imp:>rta:-ite en el desarrollo económico del país. 

E).- La Vivierda Rural.-~ la historia de la human!. 

dad y de sus itúormaclones múltiples, se despreooen aquella3 q·.ie pue

den ilustrar el proceso que sufre la vivienrta, desde la ru.:limentaria ~ 

verna, hasta la habita•::ló.n modet"na: sin embargo, es im¡x>rtante esta-

blecet• que a ~rtlr de la etapl :Je transició:i -Jel nomarUsmo a• setl;;mta :

rlsmo, se fija el pcrió:lo je creación de las primeras co11u11ida:les ru-
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ralee qoo se erlgen en los altloa mifs apropiados de los valles, en los 

mitrgencs y desembocadura Lle los ríos, y que al avance del ~nero h,!! .. 
mano surgen las ctwades del Oriente, y las del Medlo Orterie, 111 , , 

F.«tpclls, las Griegas y tas Romanas, las construllls en la ~pocl fe,!! 

dal y las edlflcadas en el lenaclmiento, para llegar a la era del rnaq~ 

nlsmo tmustrlal en que se presentan nuevas concepciones y ~cnte11 .. 

arquitectónicas. 

En este proceso áe establece la gr9ll dtrereocllctdn: 

loa hombrea qJe se fijan en el campo tr1b8jan la ti.erra y loa que• .. 

establecen en las ciudades, explot1000 las ioouatrtas que para enton·

c.es ya contaban con servlclos urt.lnos. Se tiene pues la dlvlsldn de 11 

vivienda en urbana y rural .. 

Este fenómeno universal, se presenta en México de 

la forma siguiente: los habitantes lnicllles del Mt1xtco actual, 101 °'!!, 

míes, q.e sin dllia constituyeron incipientes núcleos rurales, y poste· 

rlormente los toltecas qüe fundaron la ch.dad de Tolllfn, cuyas casas -

de muros, de adobe y techos de madera y paja, ya comunicada por se!!. 

deros; perfilan el inicio de la vida urbana, qoo tiene su mdximo desa .. 

rrollo al cimentar los aztecas una de las 7 tribus nahuatlacas, 1• ciu·· 

dad de Tenochtltllln, en la que se erige la actual clldad de México; sin 

dejar de considerar las có:istruídas por los Mayas, los Zapoc:ecas y --
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103 Mlxtecos. cuyos fnrHcios de~ s•1 e.'dstencia s·e ~rclbe¡¡ al través de -

los fm¡xmentes vestiglos 1Je S'l cdltura. 

De aqJ2l CiH0.1cea ;l lo fecha, el país ha recorrido to· 

das las etapas del desarrollo d:! las grandea 11acloaes, y es a:if co:no en 

nuestros día:i, el mexleütlO realiza su desenvolvimiento ·~COíl6intco, po· 

lítico¡ social, en las do3 grandes escalas; la urbana y la rt.1ral. 

De esta :flvlslón, y p.Jr ser objeto de n~1estro ~rabajo, 

solam~nte examinaré lo ~ue ha o:::urrldo y uco:lrece cori la vlvJenda cclll}_ 

iJ3sina. 

Según 103 da:oa p:'o¡x>:-clo1a:lo3 pJr el Instituto Naclo-

na l de la Vivienda, la poJlaclón rural d¿ M~xico esta bu j ist rlbuída en -

1967, en 144,803 localidades, de la3 ·11.c 138.161 correspo:tdfan a nú

cleos noejidale.s y 6,642 a ejldales. Del total. el 91.9'}~ p3rtenecióa 

?Jblados q.ie tenían hasta 449 :1abitantes; el 7.6J'c a los de 500 u 2,500 

~rsooas yet 0.5% fué J)lra los de 2,501 a 7,999 ir.tlv1duos. En ellos 

habitaban 22,278,016 ~r1:1ona11, de las cuales el 87.3% se encontraban 

en gruJ>.13 eji::lales y et 12. 7% en e}i.ck>3. En el c.Jafro siguiente se p~ 

senta la .Jisr.rlb'JCi6 11 de locaiid;iies rurales y el número de 13\l!J t:>1>~>lad~ 

res. (l 7) 

17 .• Resúmen r}e situación real. en et pois, p:.ocsenta.fo po:- el Instituto -
Nado1al de la Vlvle11d11: J 97'J: ?ág. 15. 
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NUMERO DE LOCALIDADES Y POBLACION RIJ~\AL EN 1967 

RANGOS DE roBLACION. 
(Habitantes) 

TOTAL 
hasta 499 
de 500 a 2, 500 
de 2, 500 a 7, 999 

NO EJlDALES 

Localidades 

138,161 
128,046 

9,467 
648 

Habitantes 

19,445,7SQ 
7,4{l9, 744 
9,467,812 
2,568,234 

Localidades 

144,803 
133, 108 
11,029 

666 

-
Ha!>ita ntee 

22,27f ,016 
b, ¡.r,401 

10,895,5!19 
:2,635,016 

EJIDALES 

Localidades 

6,642 
5,062 
l,562 

18 

Habitantes 

2,832,226 
1,337,657 
1,427,787 

66,782 
(18) 

Las localidades má's numerosas son las que tienen -

hasta 499 personas: sin embargo, por el número de habitantes, sobres! 

len los de 500 a 2,50~. individuos, que absorben el 48.~ del total de 

la población (22. 278 .016 habitantes). 

fur otra parte, reviste interés sei\alar qoo las 11, 695 

comunida1ee Lle 500 a 7, 999 p:!rsonas, ocupin una extensión del órden 

1,078 kilómetros cuadrados, que significan itp:!nas el 13 de 1a su~r-

18. - Censos Generales de Población de 1950 y 1960, estlma:::lón de la Di 
recclón de Planeación 1f:!l l. N. V. -
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ft~i·~ t~rdtori:tl na::lon.il. 

L:.i. población da ~~io a 3 ,SIJO h·lbtta 1te:;, rcpres1Jntan el --

97.2 % dsl núin(•ro :l;i !0<.::aliduc!o.J, ~l 87. 7% d::! la población y el 89.0% -

dal área ::.::mstruíd:s d·J la'> vtvien·:hs: miontras q,n ta '3 da 3 ,501 a 7 ,91) 1) 

s.:ilo sl';Jnifica.i el Z. SX. , l?.. 3% '/ l. 2. ·J~<, J•ll total de localid<Vios, de! - • 

n,1mero da habitantes y ..:le la superficie, respoctivnmenta.(lg) 

1A población q.10 no tenía en 1967 habita;:16n .1·iec . .1ada 

(7,588,103 indivíduos), significó ol 3-1. l'.'G en <J\ iimblto c;1inpeslno. 

De al.Ja o •• 14 :¡uo requirió sor boneficlada, el mayor númuro Sr..! oMon -

tnaba 9'l lll"9 .. milia• de$, 6, 7 y O mi>.rnbros, representando ol 5'3.9%. 
(20) 

L:>s •uttdos qua o:.ifría1 <\l ·li"r'> do 1967, eue impacto por 

auaenoia de ca Me, ~man: Veracruz, Of.xaca, Puebla, Guerrero, Mé1<ico, 

M1choac4n y Chiapas, que en conjunto abso:bfan el 50. l% del déficit 

ca .npasi l:>. ( Z l) 

. Del ¡>resente aia11en realizado por el entonces Insl!.tu-

19. - Reoü:nen de situación real en el país presentado P·.Jr el Insl Huto 
Nacton.1 d" la V1vierida; 19 70; Pág. 15. 

20.- Misma ti.lente.- Pág, 16, 

21.- Ml1ma tlente.- P-Jg. 115. 
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to Nacional de la Vivienda se demuestra que lo carencia de habitaciones 

se ha lis co11centrada en la reglón (',.entra l, Golfo Istmico, PaclJlco Sur -

y Altlpta10, con l,X)rcentaje del 87.8%, lo cual se debe en gran parte, a 

la densidad de población y al número de localkfades que existe en estas 

reglones. 

Concomitante a los efectos de esta concentración hu

ma na, se suman las ocasionadas por las limltactones de ingresos, dtlls 

sin trabajo, falta de servicios urbanos y educactdn superior. Todoe o 

algunos de estos fenó:neoos han originado movimientos migratorios del 

campo a la clu:tad con el prop6slto de buscar nuevas y mayores oportu

nidades de trabajo, educacl6n, comercio, transportes, casa, ere~ que 

tienden a elevar el nivel de vida personal y a mejorar el ambiente so-

eta l de la fa milla. 

Estas sa lldas han determl nado que el déficit de vtvie!!. 

'ªª rurales, haya ¡:erma11ecido en los últimos aí'ios, hasta 1970, mds ~ 

o menos q·Jleto, por lo q.Je el problema bdslco ~e las comunldades radJ. 

ca en mejo~ar las co:ldlclones ecortómlcas existentes, estableciendo ha_ 

ses de segurWad para el trabajo y haciendo que se desarrolle en un e!!, 

ma :le sanidad, a fin de lograr la 13stnbllidad y aumento de la producclcSn 

fa millar campesina. 

En la !!ctuálldad, son muchos organismos los encarga 
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dos de co:istruir viviendas, podríamos decir que pasan ~le lOJ, entre • 

los mlfs importantes tenemos: INDECO, !MYC, CONACYT. INFONA • · 

VIT, AURIS, CICH, CEHEMO, etc. Sln embargo la que más sr~ lncllna 

a la .;:onstrucclón de viviendas ·en el °' npo es !NDECO y en los amfü-· 

sis que presenta, hace una jfvlaló:t de lo co:lstrufdo an el campo y lo • 

co11strulilo en la clooaj, por ello plasmamo3 datos sobre lo constru!do 

po::- este organismo. 

Al dejar de tener funciones el Instituto Naclo:\31 de la 

Vivlienia, se creó en el ano de 1971 el Instituto Nacional para el Desa

rrollo de 1.1 Co11urtida:1 Rural y Vivienda Popular (INDECO). 

Dentro de una je las funciones de este Instituto, es la 

de crear viviendas en el campo; para iniciar este trabajo h:ibo de ha·:er 

estooios de muy diferente índole. apUcablea 01 zon:13 cllmatológlca3 -· 

muy diversas. as(; hubo necesidai de hacer ptaies de desarrotlo inte

grales, qte contemplen tooos los a9pc-::tos lnhei-~ntes al desa rro!lo :-e·· 

gio:11l. las situaciones q-..e se han to:nafo en consl:ler-ddón prdferente·

mente Jllra la construcción son: La utillia .l lel es¡")lCi> de ta vivienda, -

La utilidad de construcck511, la apariencia de la ·1ivl-:nd11 ;r es¡At•:io abie!. 

to, ecomml'á '.ie innrsló~ y mantenimiento, scgudjact y dJru':>llict.lj, d! 

man1a y oferta de materlales de construcción y obreros, materiales y 

sistemac constructivos tle vlv lend•l, ln.3tll lac lones comp'.ementarlas .1 la 
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vlvlend11, condusiones y pro;>os iclones concretas sobre la resolución 

de la vivJen.J.1 en Méxlco, etc. 

LM obr.is que hn rea !izad:> INDECO en el tiempo q:.ie 

tiene funclonit:irln, son las siguientes: 

El primer ano construyó 180 casas en Pueblo Nuevo, 

Estado de Dura lgO, terminó 37 y construyó 13 en el Vizca!no, Terri

to::-io d'3 la Baja California. 80 casas en el poblado Jahoara, El Carri

zo, Sln:lloa, 10 casas en ~l Ejido Moi·~los, Munlcipfo de Tamazula, -

jalisco. 

En el [)!riódo del primero de septiembre de 1971 al 

31 de agosto de 1972, i:!ste org<rnismo construyó: 

528 v ivlen:Jas en Jkpllpa1, Estado de Sina loa. 

74 viviendas en Los BajitoiJ, Tecp.111 J'! GaleaM, Estado de Guerrero. 

100 viviend1l3 en Vizcafoo, Terrltodo de la Baja California. 

51 viviellia3 en Fra.1dsco l/illa, Estado de Tlaxcala 

~-vlvien:las en Jahorl n1, E.<;tado 1fo Siria loa. 

833 'llviend.is en total. 

Ad·~más se co1l3truy;ro11 l,655 vivJen<.119 en 7 ~11evos 

Centros de fublació:t Eji::l.ll en !.a :\ni.N~Jtura, Estado :fo Chtapis. 

5':! co113truycron 3, 485 v iv ienuJs en Laa Ca roninuJ, -



Torréon, Estndo de Coahulla, a raíz de una Inundación ocasionada por 

el Rlb ~azas. 

En el tercer ai'1o de trabajo. se construyeron en las 

siguientes ciwades: 

1::0 casas en el EjWo RliJ Colorado, Munlclplo de Mexlcall, Estado 
de Baja Cllllfornla. 

2,666 casas en Carlos A. Carrillo, Estado de Veracruz. 

37 caaaa en Las Vizcaínas, Territorio de la Bija Ca llfornla. 

94 casas en el Ejido Chapultepec, Estado de Morelos. 

80 casas en Jiqull¡xin, Estado de Stnaloa, 

En el siguiente ano, comprendido del pt'lmero de sep· 

tlembre de l '17 4 al 31 de agosto de 1975 se construyeron l, 107 vivie!!. 

das JJlra los campesloos en 50 localWades que correspoooen a 32 mun!.. 

clpJos en 11 Estados de la República • 

En el perlóclo comprendWo desde 1971 a 1975, se be_ 

neflclaron 53, 672 campesinos con 9, 161 vivieooas. Conslderaooo de!!. 

tro del problema de la vivieooa rural la satisfacci6n a otros problemas 

como lo son: Centro1 de Salt.d, Mercados, Rastros, Escuetas, Rlr··-

qtt!s Deportivos, Arcas <;ie Recreación, Plazas Cívicas, Caminos, Tel~ 

grafos, C.Orreos, Servicios Portuarios y Embarcaderos. 
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F). - Mor~iidos. - Uno d~ los puntos importantes a ~ratar, 

respecto d·:? la 9conomfa carnposina, os lo relacionlld:> con los ¡Jrecios -

de mercado, porque de nada le~~ sl.rv1J " hs .;:tmpoalnos u.1 aumento en 

los procloa drJ ·1:ir1ntf.l , si do::jn<Sn !·B ·n.l il l/fJndor productos básicos -

a precios muy ole\lild•JG. 

P-..rd frenar en o lgo o3ta situación, on nuce:mrlo eliminar 

al intennediario Jl través do cooperativas de ·,1undcd•Jres y de compr;1d.'.l -

rai~. E 1 Efl~O:.J últimos a1)0::1 se hn logrado incrcmontar un sistema riJml, 

tn<J•hanto h orglni1.Ació.1 :lo ¡>rod·Jctoroa y consumidoren que con inv~rsio

nos reducidas, c!aboron a:-tfculos do consumo popular. Deoitro de aste -

s'.atci11il económico e:dstn:i 14 sociodMJo,~ .. :1)1>:lor<l tlvJ s, quo cuentan en 

la 'lCtualidad con 220 tion.J,U J1J'. p\J<J~J)O, quo3 sirvc.:in r1 22 •llil familias. -

Se han 0:1ta blocid•l u foq;i<; •l través do 15 sociedades cooperativas, 

11 O 111n:tos fruta los y 9 7 ~1 pl:i "iO:J , 'i•foinci :3 do 100 fá brtca s y ta llares en 

el carnpo.( 22) 

Et;r.1) :~1 :>ter:i:I ·l"'~ pudiéramos d·'3::ir qJe e3tá en sus inicios 

¡)U•,dt? 11:.ir la b.1s·~ para elimiM r o:m e:<11:::erh1 j,1 muestrd do indivldt.1alismo, 

q1.10 quita la utilidad :¡ue lo .:fooo qu1Jdtlr al carnpcsino. 

22.- Luis ::~h·ivvrrfo :\lv:irnz; Vi Infonno d9 Gobierno; I septiembre lPG. 



También se han formado asociaciones de productores 

que deflerden sus intereses, asociaciones q1.e aunque oo las podemos -

considerar exclusivamente rural, también def lerde los intereses del -

campesino, me refiero a las empresas mixtas y organismos estatales • 

como Tabamex, el Instltl.40 Mextcaoo del Qlfé, Productos Químicos 1'!., 

dustrl.ales Mexicaoos, que reúnen a los cultivadores del barbasco. 

Tenemos ademde 3~1 empresas agro itdustrtales en -

los sectores: foresta les, agro~cua rio, irdustrlal, de construcción, t!!_ 

rwtic.o y pe1qucro, las qw con ul\ll inversión de 651 millones de pesos, 

generan Ullll produccidn anual con valor de 1 , 480 millones y dan ocupa

cl6n a j) mil 161 ejidatarlos. (
23

) 

Este tipo de organizaciones son las que necesitamos -

integrar en defensa de los intereses del campesloo. 

En la actualidad tenemos un organismo que representa 

la acción directa del estado para apoyar el consumo de las clases may<!_ 

ritarias del pueblo; me refiero a la Com[Jlñfh Nacional de Subslstenchs 

?Jpulares, que como organismo públlco descentralizado, tiene la flnaU-

23. - Luis Echeverrill Alvarez: VI Informe de Gobierno: 1 se~lembre 
1976. 
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dllJ de l«'!a ll.zn .:., u0:ttv1d.t•fo"l industda les, comercia les y d~ servicio que 

buncan •::!lirnfntlr la intcnnediaci6n innecesaria, reducir los md't:"genes -

de gananda 1 Jmenr:anJo la eficiencia :le la actlvi1ad mercantil y abas~ 

cer 1rnficlcntcmcntc, con o;x>rtu lkiad y a precios rnifs bajos que los del 

mercado, a los consumWores de escasos recursos de todo el paf's. 

Este organismo .es muy co;npleto ya :iue interviene en 

tcxlo to relacio111do a estructura de íllt! rcado y la racionalización de al

mace0o1 mlento, truns¡:x>rte y dietribucl6n; tiene acciones c,orno: ioterv!:_ 

nir en la fijación y mantenimiento de los precios de garantía o mínimo -

de compra, fija 11ormas Je calWa:I, constituye reservas reguladoras, -

celebra convenios con agrupaciones lega !mente constitufifas, programa 

y ejecuta las lm¡x:irtuciones, almacena, deposita y conserva los granos 

y productoa qu.:; opera, concentra, moviliza y distribuye con el concurso 

del sistema ferroviario naciona'., r;?tc. Dentro de las acciones md's lm-

porta1tes de CONASUPO, tlen,;in f)lrticular fisonomra ¡Jrotectora la 1is

tribuclón de subslstendas popullrtls, o sean los bienes de consu.110 ne

cesarios destinafos a la alimentacl6n, al mantenimiento de la salud y 

en gim~ral al bienestar de la JX>blación y su ca\ifica•:ión de "populares" 

oredece a qu·:? la lcción :10 CONASUPO atiende fundamentalmente a la -

agrlcultue"u truJiciornl d~l pur§\y ~l con3umo de los sectores de pobla· 

clOn de~ menores recu;-sos. 
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En la actualidad el sistema CONASUPO Distribución 

de productos b4sicos opora con once mil establecimientos, en los cuales 

se realizan ventas por 60 millones de pesos diarios y movilizan 20 mil -

toneladas caria di!!; por l::> que contribuye a frenar la especulación con -

los artículos de primera necesidad, pennite a grandes núcleos humanos -

consumir productos de buena calidad, en cantidad suficiente y a precios 

b!tJos.(24} 

El sistema CONASUPO opera en las ventas al menudeo 

en el campo, con tiendas llamadas rurales, y que son propiedad de los -

ejidos y manej&das por los ejidatarios. 

24.- Revista Conasupo de Informaoi6n General.- 197S. 



;, ' ~ . : . . l :: : ' ~ ' \ 

CAPITULO SEGUNDO 

LA E~TRUCfURA AGf{ARIA EN MEXICO, SUS ANTECE~~N'I'ES ,., 

A).- México Prehispántco, Aztecas, Mayas.yTaras .. 
CO!J. 

B). - La '.\IUtwu Espa~a. 

C). ·México durante et Siglo XIX. 

D). - México Con~em¡xmfo<:!o. 

A). - México Pr0hLsp.1nlco. - Haciendo un comentario -

breve, respecto d;: :a situudón q1,1t; ¡mNa'ecJó en este periódo; diremo3 

que la distrib;.ición d~ la tierra entre los p~blos del And'lni:ic era :les--

prnpo:-dona.J;l, pu.~s ln:o clas0s s'X:inles -estabJn 1~rfecta1m:nre delimit! 

daa e:i ·::1.11nto J :f.~rechn, asf ten·~mos que lm1 se11or~B "! iou g•wrreros 

dntentuban las mejores tierras ·en •::uanto a ca1ui:hlil y ca~i:lad. 

Es de fu1d.1mcntal significación para el temn que he·· 



moa abordado, toda vez que su estudio nos va a suministrar la prueba -

md's evidente del indiscutible cartfcter politlco de la organizacl6n sochl 

agraria de los Aztecas, Mayas y Tarascos. 

Aztecas. - En Méxlco et cllma es extremoso, y aun-

que la mitad de la tierra estlf en Ja zona tropical, la altura es mls lm

¡x>rtante qoo la latitoo, la costa Oriental es mlfs ancha, azotada por los 

vientos a lis los, es mds asp:ira, y foo el terreoo pira las clvll17.aclonea 

primitivas .•. la tierra de loe olmecas, totonacas, huastecoe, etc., la -

costa Occidental estl <XJnstitukta Por una planicie angosta, allí la na tu· 

ralez.a oo es t.an próUga, y esto se refleja en las culturas primitivas¡ -

son ese.asas en com~.-aclón con las del otro lado. 

ERta fué el panorama que encontraron los espli'loles al 

llegar •.• una marcha de tres dlhs, al través de una tlem desierta, in· 

habitable por su esterilidad, falta de agua, frlO, torbellinos, granizo y 

lluvia. Bate lugar lo define el historiador Victor W. Hagen, dlcleooo -

"es W1 lugar denle la lluvia define las estaciones del ano. En la Altlpl!_ 

nicle Mexicana cae, "si los dioses quieren" entre junio y se(1Jembre, --

el resto de los meses son secos, con sus muy contadas excepciones.~) 

l. - Victor W. Ha gen. - Los Aztecas. - Editorial DJa na, Edición novena; 
México 1975; {:llg. 1"6 y 17. 
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El d!lto d'~ lleg;\1fa 11.'! 103 AztCCllS, a las tierras q:.ie -

ocu,1'1t•o11 y más información nos la pro~1·ciona el mismo auto!· dicien· 

do: "Loo Aztecas llegaron a la tierra rncxici11111 en su ui'io Omo-acatl ca_ 

il-'l (1163d.c,) este pueblo llegó a sigtemntizar la ra;Jiñn y la gt.erra, -

por ca1.ma3 geográficas y soclo!ógicas, vinieron de las tierras crudas 

mñg frihs d·::?l co11l'incnl":J, y ai llegn1~, loa mejor::!s territorios ya esta--

han ocu,'.'Xldo3, En su !JÚ;3q1.icda .Je rcgbnl!':l fértllcs, tuvleron la gama -

de n11nero:3os ptlJblos ya establccldo•1 q•.K! !es .!lsp..it;l)>1.1 ni paso. La -

dura necesid.1d de la guerra enjendra hombres, los pueblos ct·tlcen ti~ y 

contra otroB pueblos fot'jll nrfo 3 'l gt«ln:leza". (
2
) 

La mayor ¡'.Xlrtc de las tribus q;,t,;i habitaron lo que col!l 

pr~nde 11lmru el territorio nacional, u~. JXX!er sostenerse completamente 

de la agricultur1.1 ~armaron r.omunidiljes y su tipo de organización fué -

el cla 11 como ~1111d.id económica, u1idos los integrantes de éstos por la-

zo13 con:3:1 nguíneos. 

El Clan:> Calpulli se integrabO por un 3ru;x> de casas 

les, ninJuno tcnih titulo de propi;?dad. 

1 

2.- Vícto1.· W. Ha3en. - Los Aztecas. - Editorial Diana, Edición noven•l; 
México 1975; ?.fgs. 19 y 2J. 



Es Jifícil tener;'+na división en aua~to a l.'ls ch.ses do 

propiedad que este puobl., temía, pero siguiendo al autor Lucio Mendieta -

y Núf\ez, lils ayrupnromos on tres cl,1slflcacl:mm:: ~1i.1;Jnles, teniendo on 

cuenta la afinidad de sus características: 

PRIMER GRUPO: PROPIEIA\D DEL REY, m: LOS NO
BLES Y DE LOS GUERREROS. 

SZGUNDO GRUPO: PROPIEIA\D DE LOS PUEBLOS. 

TERCER GRUPO: PROPIEDAD DEL ETERCrro y DJ-~ -
Los mosr:s. 

Primer Grupo. - En principio diremos que era el manar-

ca el duef\o absoluto do todos los territorios dominados, podfil disponer -

de ellos sin llmitación alguna, podía entregarlos en donación, en usufruQ. 

to, enagenación etc. a quien mejor le pareciere. 

En el caso de donaciones bajo condiciones especiales 

era muy difícil desligar a la propiedad, pues pasaban con ellas de padres 

a hijos como algo inherente a su misma esencia. 

Las condiciones que ponía el Rey al hacer este tipo de 

donaciones las sel'\ala Lucio Mendiota y Núf'lez en la siguiente fonna: 

''En primer lugar a los miembros de la familia rea 1., ba-

j::> condición de trasmitirl!ls a sus hijos, a cambio de rendir basallaje al 
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Rey, do prestar sorvioios partioulareu y cuidar do aus jardínes y palacios, 

la donación quedlóa :iln ofecto cuando se omitía prestar sorvioios a la CQ.. 

runa, o cuando terminaba lii línea consa;1gufuoa, y en esas clrounstancias 

los torronos eran susoeptibloa do nuevo reparto" (J) 

Otro tipo de donación eta aquellA que se hacía a los -

nobles en recompensa P"'r algunos servicios prestados, sin la condicion -

do trasmi~irla a sus descendientes, ooto lo daba la posibilidad do enaje--

narla o donarla; su ilruoo límite se hacía conslatlr en no donarla a los --

plebeyos, ya que 6stos no podf.an adquirir inmueble alguno. 

Loa guerreros considet1ldos como los guardianes de la 

oiudad y ade1r1's qulenea participaban en la obteno16n de nuevos '8rrtto--

rios, también podían obtener terrenos por parto del Rey, como recompensa 

a sus hazai"llls, en algunas ocasiones se les imponf.a la obligación de tra.! 

mitirla a sus descendientes, al igual que a los nobles, pero en otms mu--

chas sin condición alguna. 

Ea conveniente apuntar Q'Je no todas las tierras ocupa-

das por los tonochcaa fueron adq•Jiridas como producto do la guemt, pues 

su posesión venía de muchas 6pocas anteriores. 

3. - Lucio Mendieta y Nui'\ez: El Problema Agrario en M6x1co; Edttor:tal -
Porrúa: Edición décimo primera: 1971: P6gs. 14 y 15. 
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Ta 11htén :iebemos como.1tar que al venocr 11 un pueblo, 

no les quitai.li'.1n las tierrds ¡>»rqu!l !NS .tntegran~es estaban en p1)sesi6n do 

las mismas, las seguían utilizando, pero como rrn lógico de un pueblo ·ion 

cido, perdían algunos d•J:-echos de la misma, m:r.ón por la cual tenían que 

compartir los frutos , as!, llegaban a ser una os;:>O(;fe d11 inqullinosdepar-

e eros (mayequos) que según A lons ::> do l;)rita "eran muy n·.1meros1)s en la 

época de la conquista . " ( . 
4) 

Propiedad de los puoblos. - Cuando los Aztecas llega- -

ro;i I! las tienas que •?Cuparon, venfiln en grupos d•l fa.1lilla s, y so a:;tablQ. 

ciaron conjuntamente en barrios•) o:)(:::;lono3 d los que s1.:! les dtó el nom--

rita "barrio de gante conocid:i <) ~in:ije a ntigUo" (S) los terrenos do e¡¡~ ::>s -

calpulli (en plural calpullec) se les llamó calpullalli, q•Je significa tierra 

de calpulli. 

Considero lmpo:tante dejar Impresos los pu'.'ltos que -

el Maestro Raúl Le:nus García, señala 'l cerc,1 del ::::n '.putli ya qJe profun:IJ 

za respecto de esta forma dr! ten•l;'lda ·fo la tierra; 

4. - Alo.1so de Zorita; Broye y S•Jmarla Ro!:ir::tó.1; ea n1Jeva edlcci6n ,fo O\.·· 
:::u·nen".os para la Historia d·3 Mexico, 1891; Pág. 11)6, r::ltarh ¡>o•· Lt1t"}fo 
Mendiet."1.- Obra referid:i, Pég. 16. 

S.- Oh. oit. ()6q. 16. 
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"2.- Las tterms llamadas calpullalli pertenecían en co-

munidad al núcleo de población IJ'lteqrante del calpulU." 

11 3. - Las tierms del oalpuW ae dlYldfln en paroelH ll!. 

madas TlALMILU, cuya posesión y dominio 6t11 1e otol'Qllbll a la1 llmW.1 

pertenooientes al ban-io. Hay que hacer notar que su explotAat6n era lndl-

vidual o mejor dicho, familiar y no ooleotiw, como alguna1 per10DH enO_ 

neamento lo han afiJmado. En sµa oulUvos utilizaban una ..... la191l con 

punta moldeada a fu990 o de cobre llamada o6atl." 

"4. - Cada familia tenfa derecho a una paroela que 1e le 

otorgaba por conducto, generalmente, del Jefe de tamwa. " 

" 5 • - El titular de la parcela la usufnactuaba de por vida, 

sin poder enajenarla ni gravarla, pero con la facultad de ta1mWrla a 1us 

herederos. " 

"6.- Si el poseedor morfa sin sucea16n, la paroela vol-

vía a la oorponio16n." 

" 7. - No em pennitido el acaparamiento de paroe)as." 

118. - No era licito otorgar pareela a quien no ora del ca.! 

pull1 1 ni enajenarla a otro barrio". 

"9. - E•"'ba prohibido •1 armidamlento de pol09lal y 1 
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lOll ¡>•)SC30:iores tenían la '.>b1lga0::l.6n 1nol•J.Ol'Jl•) cl1l <!•ll :lV''.1r)f1s, porsmmlmn!}. 
·' . 

te, Sin oinh1 rgo, -:::onformt1 " \os •Hl:>s y c.,stumLrna . hil puoblo >. ,~: •)c.1, -

er•l pormitido, que en .:::asos do l)•: .. -:o.)p1;l6n 1 '.lll hYriO diera 011 ilr1·011.ir1.nle!l 

to 1n.rte de r;11s tierras a otro, dast111'foti•rn:l el prod:..v:to d·1l a 10r11:Lu1ien-

to d <Jt'\.1':1)S G•'.>tnUl\1fJ clol :::a\pulU." 

srrnso ·Jel Consejo de Ancia 1os hacía la :1istribu•::16n de las p1xe!:is 011~ 

tre los m1e11hros del ca tpu~l L 11 

"l l. - El tltuhr do 'Mu ;:mrJelr'l .10 p:)<lfa ser despose{do 

de ¡¡il\a sino por ca·JSd justificMlil." 

"12. - E 1 poooc-:l.1r Jo mn ;n -cela ;:>ord!a sus tierra-; al 
~, . 

11 13.- Si.el titular de una y1xela dója'Jll fo cultivarla, 

riéfo para que la c:iltiws•J il! '\ño s!Jlll.ent•:? y 11 no lo h·'l·:::ía perdía su3 tl~ 

rra':l que re\/'urt!an il~ :;a'puUL 11 

"14. - ~e ·M! im bnn 11::>~ivvs jusUfie<v.los ¡H ·d no 1;ulti-

var bs tierras, ser mtm;,r, ltu~r!-111.1, 911form::i o muy viejo." 
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un calpulli en la tierra de otro." 

"16.- Se llevaba riguroso registro de las tlenas ..... 
que correspondían a cada barrio y dentro de 6ate a cada poseedor en .,_'.)~\ 

pel (AMATL) con lndlcaclones gerogllficas. • (6) 

Los resultados en este tipo de propiedad con1l1-

Ueron en que los descendientes conNnCJUfneoa del calpulU en •u• int--

clos considerados, emn 101 \lnScos que pecllan ~mu de loa blenee comy_ 

Mles del orupo. 

En un principio así sub1latt6 la propiedad de los 

pueblos, aunque ya con posterioridad en la época de Techotlala, ae mu-

da ron grup0s de un pueblo a ocupar otro pueblo, con el objete de quitar -

Ll unidad que existfa entre ellos, yo que se haofll pell9ro10 para Ja esta_ 

b1lidad general, así, estos ~ulleo degeneraron en su orfgen y s1vuu.· -

llllm4ndose así por razones puramente et1mol69icas. 

Comentarios de Lucio Mendleta y Nut\ez, nos dl 

cen que cada parcela estaba perfectamente delimitada y por lo mismo -

concluye diciendo que existí.a la propiedad priveda con la llmltac16n de 

6.- Rllúl Lemus García.- Derecho Agrario Mexicano.- Editorial Llmsa.
Prlmera Edición.- Mexléo 1973.- p¡fg,. 88 y 89. 
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no eMjenarla, pues los derechos de bn,.do i:Db Ut.? cJeroit<i'.:>a•1 on L'ls tle-

rras •1•1.~1ntes o incultas. 
(?) 

cercas y s13 laboraban por tod·:>B 1os tm ':iaja.-Jr)ros 1311 'loras determinadas, -

de los cuales ol fruto se destiM'.:k'I .11 pa-Jo dol tributo, a roal11..ar obras de 

servicio pú'.:>U.co e 1nter6o 1;olectiw. Esas tierras también so llaThlron de 

los pueblos; con o! pr . .)dU<~to nHtante se intc.;¡raba u·1 fondo com·ln que dló 

orígen a \as 1;ajas de comu')idad que roglament6 en la época colonial, la -

leglsla:::16n de indias, 

Propiedad del ejército y do loo :! loses. - Este tip1J de·· 

propiedad era de ut1lld11 :l on la -,u fru :¡nG lón do !os '.Jr'l 1l i:>a ¡>rov•.iniontea :fo 

ll •Juerra, so puede d•3C1r quo o:>ta propi13chrl ord do lnsl.ltuciones ta te:; -:--

corn.) el ejército y la cl.a<Jc 1J!Menk>tal, 11.1s tfünles b1 d'llJ!lll enal'renda---

1niento a 1.'1.'l ¡>erson..u que as! la'i 1nllclta~'.1. 

De11tro do •nte grupo podemos colocar él aquella'l tie--

rras i'l 1.a9 qJe el mo1H"Ca '.eG dFl.J'l ·~l fín do fNrvicio a •::lertos empleos o 

cn-;gos púhlic.:n;, t;Jue según la ~mdloi6n les d11->:i lnd~pe.11dencla. lucimten 

7. - Lucio Merdieta -¡ Nu?lei: El Problema ,'\.qrario on Me<\co; Edi.tor.lal - -
Porrúa: edición décimo P.rimora, 1371; Pá·JS. 10. 
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do jUOCCS. 

Mayas. - Existen pocos da tos sobre la tenencia do 1a -
tierra aportados por los primeros cronistas o historia dore a de Yucat&n, lo 

cual revela que ol tema, no fu6 de su especial 1nter61. Para loa Mayea -

la situación fu6 distinta de la de los'?Jateloloos o la de 101 Tenoohcas, -

pUes los autores c1'slcos que tratan de ellos, como lo son Diego de Lnn-

da y L6poz de Cogolludo, le dedlcan a este tema unas cuanta• líneas, --

ello en fonna superf1o1al y un tanto ambígua, 

Alfonso Villa Rojas nos dice que Landa (que esortb16 -

en el a~o de 1566) se concreta a decir que las Uenas ahora son comuna--

les y quien primero las ocupa, las posee (1928. I.p. 164). Por IU parte -

L6pez do Cogolludo se limita a reproduotr de modo textual to dicho por GIS.! 

par Antonio Chi (de la nobleza ~aya) en su "Breve Relación" escrito en --

1582, en la cual se da a saber que: "las tierras eran comunes, y así entre 

los pueblos no había ténninos, o mojones que los dividiesen, aunque s( en 

en una proVincia de otra, por causas de las guerras, salvo algunos hoyos 

para sombrar 6 ·boles fructíferos y tierras que hubiéaen sido compradas por 

algún respeto de mejoría" (L6pez de Cogolludo, 1955;1 Vol. I. p,328)(S) 

8. - Notas sobre la tenencia de la tierra entre los Mayas do la anUguedad; 
Seminario de la Cultura Maya: U.N.A.M.; Vbl. I; México 1961: Nq. 
21. 
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Nos slgue ilustrando ,\lfo:'lso Villa Rojas a::erca ri~ - -

Landa !ll decimos que basadas er. estas citas, los :.rn::rltorea que e31;ribl!!, 

ron con posterioridi'.l<i se onca·ga1·on du ·J!.fundlr la ld•')i1 du N•\'! los Mayas -

autoridad nos d~ce: "no oxiste la :rntoridllri ¡>ors1>1"1al de la ~ier.~, la tierra 

d·~ Jos pueblos su repartía :rnualme•1te entro los rnl;:ionbr.)o do t.'l ;::om.nidad 

de acuerd" n ,:;11s nocealdMlcri, calculánd·:>s1~ ol C•)tlSU no do .1.vfo ·l ! .1lto on 

unas 20 cargas de maíz" (10!32, !). 27) 
(9) 

La luz sobre la '.lrganii.a•::lón B.><::hl dn Jos Mayas se ha 

venido lulciend•) a tn:wés de ostudlos recienten .10 otoo··:lislorla ¡do otros 

de canfoter etn1,1rá f.ico), rcn liz.d•fos e:1tre tJ:upo)S Ma¡'l 1oun, '.lUt"l como !os 

Lacandones, Tzetta!e3 y Tzoizile:;, stl rnn.1tienen a1rnaad0s ~od11·1Ia ·1 'llU--

chas de sus viej:l.'3 tr.irLciones. Ent.re los ¡>rimeros •3nt·Jdlos cn'.Jo ti\1st.a·::ar 

la tarea de R4 lph L. Roys, que 1311 el curso do SO ai\os do ~.,nst :ute do•ll·::!!_ 

o16n, ha logrado recorrer el v~lo d·~ no P·~::>s enlg:nas y, arlo.nó·3, poner -

a d:spos!ción de los estudlost)s, ·.111 ell<"mno 1"}.-1udi11 do d1">Cumentos indi'ge-

na'l i¡ue habían por.na lec ido 1gn<Jradns '3 lilcomp1·endidüs en su mayor parte. 

9.- Notas so!'>re la tenencia d'3 la ~!erra •l•1•.re !os Ma~"l'.· do la •lit1gu•1<ia.i: 
Semina'."10 do la Gultura Maya: U.N.A.M., Vol. I, MóiClco UGt: -· 
Pá·J· 22. 
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este puebh, no o::i posible al1n alcan?JSr una percepc16n íntegra del siste-

ma aqrerio, ya que faltan de resolver no pocos puntos obscuros del mismo. 

Siguiendo a Roya, d1rerno1 que los Mayas tenían divi-

didas las Uenas en las slqulentes fonras: 

"TIERRA DEL ESTADO O PROVINCIA 

"TIERRA DEL PUEBLO 

''TIERRA m;L Cl\.LP'ULLI O PARClALil».D 

"TIERRA m LINAJE 

"TIERRA DE lA NOBLEZJ.i. 

"TIERRAS Pl\Kl'ICUIARES. " 
(10) 

Veremos a gro10 modo las part.Lculartdades de oada una 

Tierc.1 ·' dd Estado. - la Perúnsula de Yucat.6n estaba dl 

vidida en 16 provincias, quo se gobernaban de 11Wlnere aut6noma. ya que -

cada provincia tenía su pi:-opi:i territorio y su propia fomia de gobtemo, a 

esto le llamaron "Gobierno r.onfede:ado do Maya!)6n." Estas provinciAs t!_ 

n!a;1 algunas formas vaiiantes on su gobierno interno, por ejemplo, algunas 

10, - Notas sobre la tenencia do la tierra entre los Ma"t'ls de la antiguedad; 
Seminario do la '.'.Jultura 'Maya: U. N.A, M. , Vol. I, M6x.1co H61; -
~g. 22. 
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PNVincia:> tuvieron un Halach VJ.nic .:;1 Jofo G~1¡mimo, Jt.r.u on~:.1vieron re'l!, 

d1t1i ¡>1)r .nio111~.1rós da 1m mismo tina jo, y otros rosulta:-.:>;l de la •::onfod,,;.1-- • 

c16n de v~rios puohlo!l. En bs ! ron ''ª 3os los gobernantes se cQnstdera - -

ba11 t~-ort derecho s;>bre !a ~!erra, 

Las llerm s que corres¡:>:>ndleron a caiia prov!nci~, e:}t_;! 

vieron perfectame.-1te doltmlta'.las, uMndo para ello :narcas a:tturale.3 rlel -

terreo.o. 

Tierras del Pu•Jblo. - Los Ma·¡as tenían reuniones periQ. 

dtcas ¡>'ira t:lote1mina- lo:J Umi~e!l d•l tlerrd ,)orteMclente a cad~ pueblo, pg_ 

srJ n que la'J l:ierras se trabajtó'l•l cQnjuntanf:lnte on forma co:nunal. Esi·os 

pueblos a!l~a:::in o ()rga 1iza<i1rn lnt.orr .. "lmo1to en pueblos pro¡>t.amante dichos, 

qJe Qe::v!a.1 de cahooera y adein6s había un número lndeterminndo
1 

d•) P•l-a·· 

jes o ranchería:~ d'.so·n1nadas donde vivfan perso11.<1s inte\]rd.1tet.1 :i·~ uno o 

m6 'l 11.naJea, l!l<Jrup<id::>s estos en barrios '' parcia lidivfos, con r.:a-a::teríal 1-

ca s i;t:nilares al ca 1P•Jll1 azteca. En esta poblar.:16:1 así d·.sper.8<'\ , Sil O<lCO!l 

traban personas de alta tnve:;Hd•.tra Jemrquica r, dtl HnaJe re:JtdntJido. 

las tierras -::•::>munales correspl)nd1e.1te3 a :mrM i'>Uebl:> 

0~1a:::>a 1 a rilsposic16n de quie:i las ·1cce:;Ha91l¡ d-.rlgida est.a :lls~ribuc;!.6n 

d~ ~lerm por los mismos jefes, a sí com~ su manejo. Se presen~aro11 ca Jos 

en q;,¡e estos jefes compraban tierra> :·!~ l) M•'l<1 :aHd·'1d, :;.;,n o! fin d'3 en-~ 
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IJfd 1ciet~.-~L· Gl p.>1 ~rlm:mio d al p..ieolo. 

T1err113 .1t.1 Pil-clall:livi •) Ca\pulli.-.Los pueblos sr1 .u-

vldfan 0•1 barrbs .J p.\:-cla Udades, destln.i:1do\ea un Jefe a oa<ii'I '.níTlo, --

a.d, cnri.1 ;'.>trnhlo rn.\h <ios o lrnn '..>-'\1~·1011, .:i>dsten indlctos de que estari -

;>a\lh~.l1n<ien a~"\ll coplas de n 1.gu110'3 ;-d¡>cc1.os :iol ca1.pulU, se•JÚ:1 versión 

Tier.·cu de Linaje. - La!'! ¡>axialida·:lea :.rnla'.:la:1 divtdi-

da:; e\ >•.1 v~z en lotes dtvors•JS q.,10 c:m·es:v>nd!&n a t ?s grujlos fa-.nilia::-ea. 

a11r, o\ ilpu!Hd•> i:idíge•'lll ·mi .1:::vrde c.:m el linaje n1 q110 perteoec!s. Al 

re::ipo::to la .3oi\or..i Gull.er.1 :1 111)5 (Ü~ll: "CorJn r:l.na fa.111U.ar lleva el nom- • 

visto q11e los 1nlombr',)a d•l una \!non do ifosoendonoia, vive11 ~ mis·na ·1e-

cinda:i. los 11om'.1res de nnimales, (apellidos) lle•J<ll1 a •)•l~a,· i:nci'l-:fos con 

ciertos j)<nl)ea'' ('roi~ey 1307. p.40)(lZ) 

Tierras ti'.! la :Johle;:.i. - Ex!sl:leron d·m~ro del puehlo ·· 

Ma;•il ~re:l niv~lo:~ ()clases SQCl.ales: "La do l'.:>s a')ble:.;, l~ do bs plelJc·· · 

yos '/la dn los :)!J<:ll·1vs .. \la ,Jflmora solo se P·:>d!a pe~enec1;Jr p1)\' ca•J--

11.- Nol·1·3 1J·)bre la t·ene•mia rio !a Uerrd entre bs M'ly.1·1 tu h "''ltlguedild: 
Semin.uio de la Cultura Maya· U.N.A.M. Vol. I, Mé~~.co t~Gl: Pág. 
31. 

12.- ldo•n. pci•J. 36 
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ola se es la que ostentaba el poder y ae les designaba con el t6nnino ge-

nértco de almehe:n: que quiere decir según el dk:clonario de Motu!: Hidl\! 

go, noble, cabe Uero ilustre y el setlor prtnbtpel :Jel pueblo". 

"I.A clase plebeya era la generalidad del pueblo y aun-

que carecfa de prtv1le91os, podfa elegir su tipo de trabajo, Por lo gene--

ral se le tenían muchas consideraciones, por ser éstos loa que cuidaban -

el oroen y la paz del pueblo; 11eq11n Landa" (tbid. p. 72) (l l) 

La clase mds baja es la que se capturaba en la guerra 

y se adqulrfan por compra o herencia o como ca st190 o robo u otro delito, 

estos eran los eaolltvo1, puede decirse que aran tratados como bestias -

y trabajaban por las otras dos clases. 

Las tiems s de los nobles tenían el cardoter de parUCJd. 

lares y en grandes extensiones: las adq•Jirían no solo de herencia o com-

pra, sino tambt6n por concesiones dadas por el Gobierno Central de MaY!. 

&>'n. 

Tierras Particulares,- Estas ~!erras eran las que al --

t raws del esfuerzo personal o de inversiones de capital quedaban conve.r 

13. - Notas sobre la tenencia de la tien-a entre los Mayas de la anttguedad: 
Seminario de la Cu~tura May~; U.N.A.M. Vol. I, México 1961; P49. 
38. . 
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" 
tlda; 1J11 ¡'>hnlacJ.:meo, a\godón, 11~1"l·~Y y ot~.s f:rut.as, que.pasab.ln por 

asta m zón a sor propleda ri tlul dueñ_o do h pi.a 1t.aci6n, $l 1 rná s ::l)rtal_)lsas 

11uo dn ,. a su linaje preferoncla s on el fruto, o a 1.'13 :l'.1toridarJes del puebl.,. 

L::>s :'iH'll'ic;1)S.- Ro3pcctoal origen de los tarascos, el 

hisl ori.adllr Je3ús Roine:-o FlorerJ a.1$ ·lclllra un ,, .. ,co dl~iend0: "Sustento la 

teoría riol sa '.Jio a lemá 11 Eduardo Soler, s;1:Jre el orfgon nah.oa -~oltecn :ie -

los primit.lv·.:>s '.1abltantes d'3l torrltorlo mbhoac.!lM>, l1entificá1dolos c1>n -

a1¡u,11los a :¡ulenos ul !.lustre historiador Monsei\or Don ~ntncisco Planca;1e 

y Nav-arreto drl el nom:.re do ·:oc.>s" 

''Par'l C)mpr.Jbtv el asunto de 3elor s.:>la.nente nos falta-

ría adquirir a 1.guna s n·.>l icJ.:rn •l•>bre lll l'.il::>ma dH los primitivos tecas, para 

poder id'3ntif1carlos ct>n los rieinás p•Jeblos de ra:~1 nahoa· el dato que nos 

falta y que es en oi.:~rcmo inleresn.11·0, es ~ilmblén mu~' :lif!cil do 'lr!1utrir, 

ya •1w~ los primitivos .1.ing:ilstas, co;no ;.a 11unas, Gilberto I3a:J.'\h1que no-
.,:: 

"Pero en a bo!'l•) a ta teoría de 3ole:- te11e;n,1s la lnterpret!!_ 

clóll más 1;orre .. ::ta que ól hace del lienw do jucutaca:-:>, especialmente ol 

:for~otem q .te ma ~ca la raza primitiva. Solamen~e hay que n ·J:-ega r a lo ex--

pue:Jto por el ser'tor Soler que e1 fin do !a ,:>0re1Jrinaci6n de la r:l ?a na:1oa ·-

tolteG.1 qua desfila por los cuadrantes del cita<ln códice, fuá h reutón d~ 



J lquilpa11, lla •. uC.\ on ol 1101 • .:.:i Xiuquilpan. Tal a S'JVor..ici6n 1w d1).1prendo 

do la lcr:tmn :io~ lienzo mismo , como dol hecho do <¡Je, en la región do 

Jiquilp.1n s~ on•::u-:mtra.1 lds '.liol'Tlls de Terécuaro y SanAn<]ol, que fué en 

dondo los núch•·:!' de tP<"os fJ~ron má:1 :~omp:wtJs t.-into antes, como den-

pués de su desplaz\miento Pl)r los tams1~os" 

"El rc:;to de tocos fueron ,1 bsMbidos como es bien -

sabido, por los tar.:!SC•H <ll ,)J!JonlonMse de la región central de Michoa-

C<in, m las zontl3 ,fo z3:~.1pu, Pútzcuaro. "(l
4
) 

El pueblo tarasco se estableció en los torrenos que 

hoy comprendo el r:stado do Michoacán y se les ha claslftcado por los -

historladoren, ;orno un pueblo arcaico evolucionando porque sus adelantos 

técnicos on lo general f1 11. ro;1 lig-Jr.1;nonte mayores que los logrados por 

pueblos sin adelantos 

No de~conocieron el a :-te de h guerra y como ejemplo --

diremos que logrcuon detener e~ !11petu dol imperio a:!teca, que como ya -

lo mencionamos con anterioridad, este último su distinguió por Ja guerra. 

Aunque a la tierra que hoy se le conoce como estado de -

14 - Jeo(•.!' ~ . .;rr .• rc: .' 1/)r,..s: Can.:t•Jr~::; '."'.: 1'h _. itule; de la Cu~:· .... ra Tarasca; 
/\etas d:! C0 1·1·cw, 1nt .. m1rir1onal ue .;-nerl~a11ist'l'!: 111'3, tNAH. St:P. 
Tome !I, l'ágn. >9f y :., J '. 
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M1::hon1::án, '1nyn en:ad•:i lnvadlda ¡)or vorias tdbus, b que tuvo·rnayor-

predr>minl::> foé preoisamon~o oa:.e p11oblo a! q\\e nllora :'tos referirnos. 

Pué on el a.'\o de l t'10 cu11,1d() :tlst6rba1nente El<J 113 - • 

.:::.)•lslder•l ,, 1Mi e pu11blo c~)lllO q·Jo hn Sd Udo del periód·:> prepolítlco t en ~ -

q\Hl dejaron do •lrl~lH OO'./ .ml:os ;>.1r lazos ~milla rea sola.m~inte y e1n?e."'.ll-

ro:t a tener otro ~lP" ·:lo orga üza·~i6n, lo a .1t orlor su <lri,i6 a \a vidr1 r\6r.ia ·• 

:ia 11.ie l\eva ::in .1 • 

/\1 tratar onte pueblo d11 so.ne~er a Qlros 1J>:istentes cJ:1 

1-l r.~glón, 1 logr1irlo, s:J ·1!nti6 la diferencia entre •JObtir:1'1•1tes y goberna

d1)S, es aquí :::iuano1) aparen13 li'\ p~o1>te.i.1d d~í ¡'lueblo. 

La orga11zac16n de los 111r'is(,h1S 1Jt1'..1U.1 ::::lmen~.'Jda e1 

!1\ ~,mil\a, y ós: a tenía la i::ara::tedstica esencial do sor pol!ga:na 1 swJ\Ín 

so 1fo11;1:vand1J .\11 !.\ ''!{eJ,\.)'6n do :..t!-:l~,>'lcá1", considerad;\ como únl::a 

f.111nte orlgiM l que ex:J sle do l'l !lis~oria d•J los '.Ma s~;11a. 

Al. lni:iarso ol Estado, la autorlda.i giró 011 ,forractor -

de •m monarcn, rs! que so le ctc1~1m1n5 Cal· ?.ontzi, el ·:;ua~ era duer\o de vl 

da'3 ¡haciendas, y le t.ributa'.Ja.1 cuant·o tent'ln, <lihthle hij:n1 ·1 nuJ·;li1M. • 

3ol >o:~· 1 :'1•'n 1 '.1s •:.1•1sejos do los ministros de la -
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Pam una mejor organización, so hizo una división por 

regiones, la que abarcó cuatro lu9aros diferentes: Zacapu, en la ciénega 

de su nombre, Huetamo, en tierra ca liento, Pcitzcuaro y Tzinzunzan. Ca -

da región t~nla a ·un sef\or principal nombrado por El Caltzontzi y que rooJ. 

bfa el nombre de Chapapacha; su función principal era la llie llevar la ór-

den del Caltzontzi a la provincia, a la cual establ designado. 

Dentro de la repartición de la tierra, encontramos que 

la mayor parte de ella y de mejor calidad, estaba en manos de la iglesia, 

o destinada e Ja 11U8rr&, o para El CJaltzontzi o a los setlores principales, 

Al respecto apuntamos que esta clase que es la dominante teniA esclavos 

que laboraban sus t:lem s. (l 5) 

A la clase plebeya, que tenía gran semejanza con la -

clase plebeya maya, le otorgaban pedazos de tierra que se les denominó -

cementent s. 

Antonio de Arriaga, nos dice que la propiedad de todas 

las tierras perteneció a la corona, y el usufructo a los habitantes, hacié.!1 

dose el reparto por los funcionarios llamados Ocambocha, que eran los ju~ 

ces agrarios; no existen datos que comprueben que existiera la propiedad 

15. - Antonio Arriaga; Organiz.ación Social de los Tarascos; Publicaciones 
del Departamento de' Extensión Universitaria: M orelia 19 38, pág. 190. 



l:1d ·.vid u a l. 

No te .1e1nos foentes que nos Hua~ren ilceroa rlo3 l.i\ s - -

fonna:; rl'.l orQll'lizactón a']raria, pero esta so puede comprobar con los UtJ,! 

los de propiedad de los pueblos, y trati\n•io do i west11ar aste punto, An

toni::i Arria•Ja loterpreta l ':>s tr.ulos 1.m el so!ltldo de qlJ-3 bs Tara sco's, no 

repart!a,1 las tlerms cooqu1sti\rla9 011 propiedad, sino que, únl~m'ente ·'so 

tes l\•:>mbraba:l gobernadores I IJa<'..ad:>s éstos de l)tl~re los generales que •-

má 1 "' 11! 1!111gulilron e;1 la guorm, y nombrado~ e)(cluslvamente pqr el :Jalt 

zonL ~l., 11 .. 1 \ ), 

En l:>s lnli::i-,s de 13 colonia y a~ estttblecerso la propl!!_ 

da•t '.!<)loni.!l en Michoactn, los indios do ese lugar so fueron a la sierra, -

a costa de porde1· su pueblo, busc::1udr) consmvar il llbertad, :.::stos t:i.dhs 

110 pud teron sr.w: dwninai:lo s P•:>r la f Jorza rlo los conquisttidores espa i\oles -

y tuvieron que utilizar el conve111~lmiento, ene::> 1nendando este trabajo a 

Don Vawo de Quiroga, así se logró que los indios rel)reoaran a sus pue-· 

B). - Ll N'Jo-.rn Zs1>ai'ia. - Este capítulo o et.apa rie '\ues-

tr:i hisll)rla h sttuainoa en ol ·li\t) (k1 l 'i211\ \ 321, a1)··,::¡x:Lna:la.ne11te son-

~reoi:tentos años q•le van desde la llegada •fo los ea¡>d.'\olea a e!lte territg_ 
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rio hasta la Independencia do Mó:d~o. 

"La conquista !;1 rea!t.zaron los indios y no loa onpai'i()-

les como cornuninente so croo" (1
7
) esta aflnnac16n que expresa Antonio de 

Ibam>la tiene gran dOsis do voracidad, ya que ofoctivamente, y como se -

desprende de 14 s oirounst.ancias, no era posible que con dos mil hombres 

capit:ania ios por Hem4n Cortés hubiéson podldo imponerse por la fuerza de 

las armas entre miles de indli¡renas quo habitaban la Gran Tenochtit16n, al 

respecto, nos d&mos cuenta que las personas que aoompatlaron a Cort's y 

al mismo Garay en su expedtct6n cubrieron sus propios gastos y coopera--

ron con btenos para el logro de la conquista. Con esto queremos enfatizar 

que ora raoiooolmente raquítico los medios empleados, porque no hab!a --

dentro de la coroM de castilla, posibilidades de financiar gente que vini~ 

ra a esta conquista. 

Al lograrse la conquista espatlola en la Nueva Espana, 

los conquistadores estaban deseosos de hacer efectivos los deseos de en-

riquec1m1ento que tns!an consigo, así Cort6a entregó como premh por los 

servicios prestados, una ca ntidaci de indios para cada uno, a sí como triby_ 

tos, encomiendan. rnaroeder, de tlerra o de solares urbanos, proporcional.--

¡nente a la aportación inicial en armas y caballos: pero esta proporción;-

17. - Antonio de Ibanol.il;. Derecho Agrario; Editorial Pom1a, primera ed1-
c16n: México 1975; Pág. 51. 
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la ~tj!ll".>n nlln'l :1ls1n:111. ::;·, ·.1:1 1;1 :Jlt.uni::16n y, si :rn!laidordrnos la rivaUda:i 

que existió entre ol puobb b. ~!t:!<l•l ;;.111tr:i tlaxrn ltecn :'I, loa tara seos y -

otros pueblos, es lógico su;>:Jner quo los lnrlioa sintieron qje habían lleg~ 

d1> s•.Js sa\w•foreo, y comJ pnob.1 ;11) 1J!b, vrJ n,)g .:.1 .. 1). ·1 1 ;Hrn do '";,1r"ás 

por Tla:na:.1, rurnb.) a ~.'1 Gru·1':.'011;>:h'.f~Un1>n>vo•1t.1nte do '/cncrt.iz, <;o le 

un16 oat.e pueblo co01 relativr1 1> 10a rll ftcultarl. r.onjúntrtrno11te c.')IJ 1)tros in

dbs qu•.J fi'1 le flO'JUÍ!111, por considerar a los espai'\olea, como aq.Jellos de.[ 

crttos ¡nr Quo~¿.1J.:6'!U, J,')1no h1Ynbroa bl;incos, bar.Jarlns y ']randas, es d$!. 

cir, tuvieron 1Jn falso co.ilcepto de la roa tidad. 

Al bir::io do o ata porl6do 1 como ya to dljlmos 1 fueron -

los propios as¡)lll'\ole!l los <l\1•) dollmitaron lo que habría ::le portenecerles -

co;no botín rlll :::.,nquistd . r.ier16di> que so ea racterizn por el US•> 'I rlbus,) do 

Noii d\ce Luclo Mendlet.a y Ni.ti\ez, quo los cm1quist4-

forea quisieron dar d l~ n.1•1q·Jista una n.a¡>ecie do : '3-Jnli:la :i, e invv.::aron 

al efecto, como u~emei1to su;Jrem.') .. ~ .. 1 BuL1 do .U aja nciro 1/1, quo '~ :i.rnistla 

911 lllll 3n¡1•;Gle d1l l.a1Jdr> arbitral, por la que a:' ~nlucbn6 la riis¡>ut.1 i;)'ltre 

t;spii ¡'\1 ¡ PorL.J•J.'l '., com~rm1ient•1 ·i ! ')S Hmite11 que hn 1Jrfa.1 de 1ll'i rea r para 

ejercer los d1m3c'.1.1f.l .t ll conq.tisld, ·e1~:> 13C~o do 1.·l "l l lerrd 3 :l~n,~·J~1lertd:1 -

por loo ;l<l ::1ona1e3 d·~ •;:a :i1 país. Slguo dbiendo osh~ 1n<Ms~r'', qiw:);l Ll -

ép1)1~·.1 .t:i L'l ·~onquist;1, 0~~1.1 bul,:i '3rd <l·}~ptad.1 como fuente de soberanía, 



s.:>bro ol territorio y la población, cuando se omploaba on contra de los --

pueblos infieles, y también lo eran las donaciones hechu por la Santa S! 

de a los soberanos católicos: pues los papas fundaban su poder sobre la -

tierra, en lt)S misos decrotos do Isidoro I teoJdos por autoridad rturante "!!. 

rios siglos. ( l S) . 

No es la intenal6n el dirimir oontroY91'slas respecto ~ 

de la le~lidad que tenla la iglesia. para reglamentar 1.11 respecto, tolo 4! 

remos que se hlS especulado bastante Hte punto. 

A mitad del siglo XVI, la corona de O. stlUa logró tenor 

control en la Nuew Espat\a, con un aumento de funol6n real en MI toma de 

decisiones, controlando Jl14yormente los abusos cometidos por los oonqu11 

tadores, tmtaron de implantar una poUtica de protooct6n 1891'1 al indígena. 

Acorde con esta nueva polCtlca y bus,~nd•> llevarla al 

campo da lo progra!Mtioo, so crearon las haciendas, que en el peri6do de 

1650 a l 750 se consolidó oomo la principal unidad de producción, y deo.! 

mÓs que trató la corona de cast1Ua implantar una pol!Uca de protecai6n al 

indio, porque no tuvo logros muy positivos, ya que confonne la hacienda -

iba atiquiriendo tiemu y mayor producción aqr!cola, con ello monopolizaba 

18. - Lucio Mendieta y Nµf\oz; El Problema Agrario en México; Ed1torJal ¡ 
Pom:ia: EdJci6n décimo primeia , 19 71; Pdg. 33. 
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la producción, despojaba a los indígenas de sus Uems y los em.pujaba a 

la ciudad; provocando a sí, un aumento de consumidores de 1us productos. 

Vale la pena tenor una idea mda clara sobre las hiele!:!_ 

das 1 ya que desempeftaban una serie de funoionea IOCialH que enclavaban 

a los trabajadore1 y 1111e11U11ban la peralltenota de .la tnstüución, ofrecla 

al peón Ja seguridad de que no podía a)canur vtYtenda de snan .. 1nde--

pendiente , o en su comunidad, en la hacienda tenla MIW'08 la MllNlllMll. 

eta de 61 y la de su familll\, abandoMdo .u1 propioa NCseot. 11 lllllla 

dor lndependient~, quedaba sujeto a Ja 1neatab1Udld de m..aadoa, J. de -

los ciclos agrícolas; cuando la cosecha era mala, emi919ba a laa gaade1 

ciudades, engrosando las filas de los desocupados llfbanoa. 

Nos dice Sil vio A. Zawla que "la protesta ""81 repre-

sentada por el corregidor o alcalde mayor era el que administraba Justicia, 

y no el encomendero. El Virrey y Audiencias conocían de las quejas de loa 

nativos, y frecuentemente expedían mandamientos de protección, había en 

ocasiones protectores designados. Visitadores recorrían los distritos para 

conocer de toda suerte de injusticias" (lg) Esto indica que: la esclav1tud -

fué de facto, nunca de iure. 

19 • - Za va la , Ensayo sobre la Colonización en &tl6rioa. - Ctta'do · pc)r Anto
nio de Ibarrola, Derecho Agrario.- Ob.Cit. p4g. 54. 



Nos di-::o Ant·:>ni' do r:l'ir"ol·l a·i rel~r:ión r:on las oncg_ 

rotondas: "cuantlo s13 inl.116 ll Jilrls1H=ctón d1~ los ayuntamientos n.V;!Ó ot 

éjido hispano, aqueUoa dl'.lfo::ldleron ,, '-1~- inflios en r:o.1t.ra de los ea¡>ai'l2. 

$1)bre b:3 Marr.:erl~o !l.'iilles .nos dice Lur:io Mondieta '/ 

Núi'iuz q1..l<l :1nn '!lq1.tollas •Jll'~ 01J hri•Jidn ll los esprli'\oles por la C:or:ma :fo • 

Call'.tlla en dotenninad11s ·:>easloncs; con poateriorld;d t.1 inisma 1rnrona en. 

~reg6 porciones pM donar:tón, <:·'.HI L1 1:11><1 rlo oo~ imlllar a los espal'l::>lea P!!. 

1\1 'l'.ta ooUnizarun loa desiertos lorritorialon do l\ rnd!L !.l :llqp•?91•;16n -

.nd; "tlltigua sobre este p.uticuta~ es h 13~' ¡:¡:tri !'l distribución y arreglo 

di'.! u ¡:>ropiedar.I, dada ol 18 1fo Julio do 1513.(2 l) 

R~spo:~~o u h.3 med!dil'l fo t:lerm q·.10 se utiliza':'On on -

por Martín Enr!quez en 1574 y l:i80, p1r:\lrJ:-o M.lr.r!quo;~ eri lS-IJ'l. 

Las medlda;r 'N" prev11'3derun '.I 'tno.1 de h :::olonla -· 

20. - Ob. Cit. p¡i 1 · 56. 
21. - Lucio Men:Heta y Nú'lez; El Problema Agrario en ivté•:!-·~o; EdHorial -

Po1·1'\ia; Edición décimo p1·imer.1 1 1·371 · p.111. 42, 
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fueron: la caballería de tlerrd que consistió en un paralelogramo de ángu-

los rectos con tMtensbnos de 1104 varas de largo por 552 de ancho, dan-

do una su.perflcie de 609, 408 varas cuadradas, equivalentes a 42-79-53 

hectáreas; la fanega de sembradura Pilta maíz, que consistió en un paral!!_ 

lo gramo de ángulos rootos con una extensión de 3 76 varas de largo por --

184 v'.lras de ancho, dando una superficie de 50784 vara a cuadradas, equJ. 

valentes a 3-56-63 hect4reas: la suerte de tierra que equivale a la cuarta 

parte de una caballería, también ea un paraleloqramo de ~ngulos rootos con 

una e>Ctensi6n de 552.varus de largo por 276 de anoho, superficie igual a 

las 152 ,352 varas cuadradas o soan 10-69-88 hec~reu: los solares de 

tierra para casas, moUnos y ventas que es un CUAdro con una extensión de 

50 varas por lado, y una superficie de 2 ,500 varas cuadradas, equivale a 

17 .1reas y 55 centlareas; el sitio de ganado mayor es un cuadro de 5 ,000 

varas por lado, con una superficie de 25,000,000 de varas cuadradas, -

equivalente a 1, 755-Gl-OO he.Jtrireas: el sitio de ganado menor consiste -

en un cuadro con una extensión de 3 ,333 varas y una tercia por lado, dan-

do una superficie de 11, 111, l l l V?lras cuadradas y una novena de vara -

cuadrada, equivale a 780-27-11 hectárea a: el criadero de ganado m~nor ,-

es tanto c,1mo la cuarta parte de un sitio de ganado menor con una exten--

s16n de l ,666 varas y 2/3 por lado, con superficie igual a 2, 777 1 777 va-

r:la .:;1.u1.ir.td \'l ~, 7/J Je voras cuadradas equivale a 195-06-77 hectárea;;1. 
\22) 

22.- Ob. Cit. págs. 46 a 49. 
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Estas modidas se omp13z.:1rJ11 u U'1'1~. doo:J•1 1589 y '.i -

lo largo do la .-:olonia cambiaron 1M11 wloren. Son Lnponrnt130 l·l1 ·,r.,rl.3-

·'.:fonos q1.1e sufrieron eatas mP-<lidas ª'Jrarias durante h épocd 1~.1lonh!. POJ: 

quo :lo'..,ido a talen varia-::ioncs, so prod1Jo mucha l1c:1:Htid 1.1mbre entre los 

límites de las propledadoa, que provocaron litigios y fomentaron abus11s 

de los gAndea torra tenientes sobre 1::1 ;>oquena propiedad d~i l·n puol>'. 1'i -

.J3 l'1dfr>s, P'JOS l1v1•H•l·io ~·t'.l ·11·1·1.1·1, / l-B 1.1ttguas rne<licLu om relat!. 

va.nonte f¡¡fo1l extrrndor 1.\:l :111rect~ilea ¡ll\)plas rJ.:>bre L:1s ajenas. 

En lo referente a !.l situa-::!6n dll la iglesia, a la que -

algunos les ha dcirJo por llamar conquista espiritual, debo dfKJir, que p. ·• 

·l i b<J t}')biemos de los pr1íses católicos ed1t!a l·l Mea 1h n.:> doj.u ']UO \,, 1 

s:>i::iadades religiosas aumentaran su p:itr!monio, como lo dice Lucio Men

dieta y Nuftez, que en ~1 ' 1ti¡(m·h::f esta ;>rohibici6n la encontramos en -

las Constituciones de los Empn.r·1.t1ren Va!entini!lno y Grdt::ia:10, ::omo un 

ejemplo al '.JUe pueden agrega rso ·:>tos in.1~:l1os, )ero en el oa so uom~reto -

de Es¡>a!\a i:m las Córtes 1fo Nájera ,fo J 130, !:X.u ~i.H:mso VII prnhi~i6 l·l 

enajen.:lci6n d'3 ·?!enos reobn~oa ., .no1u sterios e iglesias, ya que confo..r, 

me n! d13recho canónico loa bicner. ede:;;J.ásticvs no !JIJCd(n s:;r 13.1;iJen~.J.1s 

S·' lvo 1·..srístma s oxr:·~pciones y aS<\ .-::ircuqr.ta n:"lh p:Jn!a fuera :!el co.nercio 

enormes c-1pitales.(zJ) 

23. - Oh. Git. ?á?. 'i'J 
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En la Nueva EspaM estuvo vigente ln cédula dol 2 7 d1~ 

octubre de 1535 que dice: "ilepártanso las ticnus sin exceaos, entre dos-

cubridores y pobladores antiguos y sus descendientes que hayan de per-

manecer en la tiena, soon preferidos los m.is nal1flcados y no las puedan 

vender a iglesias ni monastorlos, ni a otra eclosl.isUca, pena de que las 

hayan perdido y pierdan y puedan repartirse" ptroa. • 
(24) 

La rellc;ilón fonna parte esencial de la dominación aspa-

i'lola y en varias ocasiones fu6 más efectiva quo la conqulata mllltar, pe-

ra lograrlo, los misioneros buscaron destnifr los recuerdos preh1ap4nlcos: 

destruyendo las bases de todas relb itones espiritual.ea anteriores. Esta -

fué la razón por la cual la propiedad oclesl.4stica gozaba de excepciones 

en impuestos, pero como su patrimonio iba en aumento, cada vez aumen -

taban los h1muobles que no producían intereses al Estado. 

Debido a esta dlsmlnu':!i6n de ingresos al herario público 

se notó un marcado desequilibrio en la economía, a 1 grado de tener - ---

que celebrar un concordato con la Snnta Sedo para que pagara impuesto al 

igual que las asociaciones clvfios, ésto se roollz6 en el aí'\o de 173,7. 

En el a i'\o de 176 7, por cuestlones políticas, Carlos 111 

24. - Ley X, Título Xll, Libro IV; Recopilación de las Leyes de Indias: -
citado por Lucio Mendieta; misma obra , pág, 59, 



de 1769 orc:ien6 enajenar 1-:rn blen•~G ;11.1·.1 lea ¡>•Jrtenoc:fa '' lSI 
• 1 

.\groso nod:> o:n.1.1 s:m las d•Jfens 1:1 1'-10 3;) tü·li.eron 

~1'\ contra del cloro y las prin11ipil 'e3 provi:fon,:h ., qi.1·1 r¡¡3 ~1)1nil ron 011 b 

época colo;i1al en contra do l:l •lrno<tiz;v:;tón n.~1:rnlfo 1.lcc1 . 

. 1ia!, h:.'lt:iondr' 'J:'l.'l evaluació.1 eco:i6mi•::a: Lw::io Mondieta y Núí'oz, di·:: e 

r:n M6;.c1-:D ·l•J~rnte ll ÓPC>Cil cotoni<ll, los únicos datos quo tenomo::; s.:in -

tl.'1 ·"lpreohchnos hon'1.H ¡>.)•' :·I..w1b:>ll~, q•.1i::in ·~·'.Hl.'l1dor6 quo la ,)ropieda:i 

·eclesiástica 011 Puob).a constituía la~ CU·lrta s qulnta s ;:>artes de la pr1:>¡')ie-

Peroyra pretend'3tl varios a utoron li.1 ::er e>:t~nslV'I dlJt~ ·::onslderación .:i, to-

dI'l !a Nueva Espai'lil: y el cálculo !lech~ por el :::>t!.spo de Mlr:hoor::án, .!\bc1d 

srJ~ún él, asciende11 a H ,SOIJ ,i)OoJ. 00 !l•Js.1s 0·1 :~t :J.i\1') de 1904." 

"En el primer ~d:t.'.l 'J'J mfl Jre nnl l n'1 lti::i é\ ? .mb' .. ~ ¡ :il :1J.. 

gun:fo s.:iJ·j u:.n.r.:n una .'l<'lrte de los ~ienes e:.::lesiástioo:;1: puro ainl.1:'.'~l loJ· 

25. - Ob. Sit. p.1.:¡, 52. 
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muestran quo on la época colonl·ll eran estos muy gra:ides. "(ZG) 

L:>s h: stvriadorea nos quieren hacer creer que los pr!_ 

meros rep<'Htoa de tierras, se hicieron respetando la propiedad lnd!gena,-

cosa que resulta un tanto irreal; on vista de que las tierras L1b:mdes so 

oncontra l>ln ya ooupadn s ~, ~ol'l .nento 01 lo que cün:.:teme a Gi Jdacies apa.r. 

tadall díll 'hllte do Méxk:o ó 11 pueblos do maiente creación so lagr6 efoc-

tuar dicha repartición sin lesionar la propiedad indígena. 

Es imkafalJle que p:)r la conquista, la ya establecida -

propiedad indígena sufrió profundos dai'!os en su integridad y fu6 primor-... 

dialmente la propiedari de los Reyes, la de los Príncipes, la de los Guerr!!, 

ros y s:)1Jre t::>do de l.:>a •1;l n;):>D destinados al sostenimiento de los cultos 

de los diosos i:ld!ge:las, rie cuyas propiedades se efectuaron los primeros 

repartos, siendo probablemente corno dice Mendieta y Núi'\ez, la propiedad 

más respetada. (2 ?) 

En relación con la propiedad i::omunal tenemos cuatro -

cla s'ls, c;id'l ·.1:1ll de ollas con sus propias y diversas reglamentaciones, -

S·:>n las siguientes: El fundo lega 1, el ejido, los propbs y las tierras de -

repartimiento. Con rolacl6n al fundo legal, la extensión del mismo com--

26.- Oh. Cit. P<1•J. 62. 
27.- Ob. Cit. pág. 63 
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los ;Juatro vlentos, •l<l'.11, .relilciona io •.:oo la p!Upled.vf qu~ le habría '.le -

~,~,~:J..l.'J .fo Don ::'ellpo I1, con todils J11s ·:11mo<ltd,1den, .::omprendiéndnse ·• 

lilS i\~.Ml$, tterT:la y ·,1011ter. 1 e11tr:tci"l1, s"l).i:fa1 y un ejt::io de una l~g1m de 

la :1.1 donde ll)a iíldtos p;,¡1Jdil n tenor su ganttdc>, sin que se revuolvail con 

otros de Ollí><\i'olos, ~ato, ª'':J1ll a:rnveractonos de Lucio Mendieta y Nú--

:'\ez. (28) 

El ejido, q•Je era otra oc l<.111 ;>r->ph1ct1vien inrlígenilS, -

lo describe I:sr;rt·::he de l·l $lguiJnte rnc1.1•1M: "Ea ol .::¡,npo o tierra q•Je ª! 

tá i\ .h sa U.:la ·fol lulja r, no nr.t p t'l nti:! , ni s11 Ll bm , 'J en ;.;.:>mún " L1·fos - · 

l·'S lf~·.iinos; 1 vie110 ,fo !:i rnJ.1bru L1tín o.<ftus, que slg:iifica sn\ida. "<29) 

qui! :tebe dn:·se a !os ejidos, poro ;);,111 "Nl:i~'rno L'Jl:1 ·)r,·;:rx>, o,Jl.1:11\1!: -

"Pdri3 ~o, d!::e q•JI) ·il leq11l'ldor ·ll 11:>· su ;,.wal<:> que OS•t';l :ltrnonsionen a:J 

• 1 " PUO) ::>S. (luj 

7,13,. Ot. C!':. i>á~P· 'i't :.' 7~. 
'D, - z:i·:rh·1':l: S l Dh ~h1'.l:'.'io; (!itacb por Lui:iio Me;-idicta y N1lflo:z; Ol1, -

Cit. pci!J. 72. 
30.- Ob. Cit. P~•J. 73. 
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Con relaotón a l~s propios que era otta dt la1 farmu -

de propiedad r.:omunal, lllbemoa que de los ~fictos que so obtentln, se 

utilizaban para oubrlr los gastos P\\bUcos. 

i.s tterms de repartimiento -n conatderadaa como -

Uerra s de labranza y so otorgaban a los lndloa pvr dlspo1lcioM1 y .. ero.

des especiales, 

C). - M6xico durante el Siglo XlX. - El Movimiento • -

Independencia que se sttlla en el per{6do comprendido de 1 a:>IJ a 102 l tie

ne diversas oausas: prtnclpalmonte sociales y económicaa, otnu son po-

líticas , idooll>Qlcas , filosóficas , reUgtoaa a , cultunales , etc. 

El des1h·,.1tento existente entl'9 Ja gente que habttal:a -

la Nueva Espal'la se v16 apoyada por la noúola del mftln do Aranjuez, ll•IJ!. 

da a México el 18 de Junto de 1808, que t1'9J<> como re1ultado la abdicación 

de Garlo• N en favor de su hijo del Prfnctpe de Aa~ Jrlas, q 1.it1n 1'9Cib111ftl 

el nombre de Femando VII, con poster1or1dad de un mes stJ tuvo conoc1--

m1ento de la renuncia en Sayona de 101 Reyes de E1pal'\a en favor de Nap:>-

le6n. Este estado de coaas prevalecientes en Eapa!'W 11'1to16 al Ayuntamterr 

to de la ciudad de M6x1co a reunirle y redactar un documento oficial, en 

el cual sostenían el prlnciplo de que la soberanía radie.\ en el pueblo, y -

éste deb!a ejercitarlo en a usor\Cl.a del Rey, por este motivo, se ped{a el • 

desconocimiento que de todo funcionario que venl}a llombmdo de Espal\& ,-

. . 
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en este dc>euml·into preva tccló l!.1 op!nJón ¡Hlm; ~p,1 'monto de D<.1n Fn.rncisco 

Pt :mo do 1/erd;1d. Este prim1~r d•r:umnnto fuó ¡mHentado a la Au:hencJa por 

el Virrey lturriagu .1 J.\ que lóg!cam,mto· no estuv.J d·::i acuerdo 0;011 el doc1.1_ 

monto y os on este momento ul principio do Jna serlo :fo ncontocimie:itos 

quo Vili1 ·'\ 3'.lCedor i1 lo llrgr.> dol siglo Xi:<. 

Al rompcrso la legalidad y nnto la imposibilidad de lg_ 

9rar un Congreso Nar; lo:ina \ '311 el cual qun:!n :rn :>\l.:m roprosontados los in

tereaua do cad.1 grupo o pors1)nas, so infclan los mov1mie:1tos armados. 

El 16 dt.J soptiambrc do 1910, o! C1w1 •fo Doi:>~os, Mi

guel Hld;iigo y Costilla, tev:inta en :irm:is al pJoblo .mixic.ln<> ~· 11 J>J:c so_ 

i\or se d·~b<i :;J Inicio do la <Jllf!ríd, rje 11 ~ll!J1),;' ,., ,>l1::l'níldcl i•1 d1..JSC,'.).1t.on-

to. No l:>gró con!igurnr un programa de orgJnización P•)lítlco ni so-::ial, 

sus movimientos a'.'Ja~cnl:x1n 103 puntos de estas d9~lardclo11or.: 

"1.- Qu-3 ~od:is los dueños de oa::hv•n .i 1J'Mr1n J.-1.-l3f1 

1 ~bortad .:J•3ntro dol término do l O días, so ;wn.1 d•.1 muerte, la que se a¡.¡U

cará por tren s]renión de c:Jte a rtícu!::i. " 

'2. - Qu1i :;u:1:1 para lo :.iucosivo _la contribudór• d-9 tri

butos, respecto de las co,.¡i,;i;;; qu•) b ¡H•J1)n•1, "/ ~oda m;:i•:•;ióri •1ue a los· 

indios se les eicigía. " 
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"3. - Que todos l 's nec,pcbs j..idl·-:iilles. 1b;:11•nentos, -

ss.ir.tturas j' a~tun:::iones !lo haiJa uso del papel común, quedando a'.)()lido 

el dol aullado." 

"4. - Que todo a:pel que tenga instrucc16n en el benefi 

cio de la pólvora, ;>ueda labrnrli, 'Jin má11 .:i1>Ugac1ones que la :le preferir 

al 3obierno ar\ las vMta1> para el us:> de i1us oJérci~os, q•.ioda,1d11 i·Jual--

men~e Ubres todos los simples :le que so compone. " 

·•y para qua lle<JUe a oídos de t.odos y t.enga 11u de'.?ldo 

cumplimiento, mando qJe se publique por ban:t·:> en asta cat'>i~a! y dern4'J -

oiudade;¡, •lf.ll~o y l"Jgares 1:,,nq1.1istad .. ,s, remltléndose al componente nú-

mero de ejemplaren a hs lrtbura len, J·.iooes y dem6s personas a quienes -

corresponda su intellgencia y observa11cta. Dado en la ciudad de Guadala -

jara, a t) de diciembre de 1810. - Mlguel Hidalqo Generalísimo de Amén-

ca, Por marida to de su Altei!tl, Lle. I9nai:10 Rayón. Secretario." (
3

1) 

Existen dos Decretos cfü:tados P•)r Don Mt1uel Hidalgo, 

que por su importa11cl3 me p·:mni:o incorporarlosº" el presGnte tralnj.? ºº" 

m:> SiJ !e" 

31. - Hidii: go. -Transi.'!rlto P<)r Ernesto de La Torre Villar, Moisés Gon.~lez 
Nd"·\r.u y n~anley fk>sH.: :Iistorl! Docunental de México: lnstltuto -
de Investigaciones Históricas. ·U. N.A. M., Tomo II; Segunda Edi-
ci6n, \•P.t; ;>CiJs. 1:1 ·¡ 50. 
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"DEGRLTO DE HIIY\LGO OR:!JENANDO JA DEVOLUCIO!i 
Q]JAt!lfil!.MS A ID~!JjQ§J_~DIQ~~·. 

11 Don Mlg•.iol ~u:h l:J:') y :::os~1Us, Ganeralfsimo de Amé· 

rica, etc." 

"Por el preso11te mand,11\ he jueces y j•.lstioias dal 1H-1-

tr1to de •lata oal1ital, que inmediatamente procedan a la recaudao16n de ren. 

tas vencidas hasta el dl'A, por los 11rrendat-.irlo1 de las tierras perteneoten. 

tes a las comunidar.ied de loa naturales, para que entregiiodolas en Ja Ca-

ja Nacional se entreguen a 101 refertdos naturales las tienes para su oul-

tlvo, atn qu• piue Jo auoealvo pueden arrendarse, pues es mi voluntad que 

su goae sea \lnicamente de los natul'81es 011 slls respeottvos pueblos. ti 

"Dado 011 mi ~uar~el Geno11Sl de Guadalajara a 5 de di--

ciembre de l!HO. MilJ'Uel Hidalgo. Generalísimo de América. Por mandato -

de S.A. Lic. Ignacio RAy6n, Secretario." 
(32) 

"DISPOSICION ABOLIENDO IA ESCIAVITUO Y QUE LOS 
INDIOS J:ERCIBA.N IAS RENTAS DE SUS TIERRAS. ti 

"El Bachtller Don Jos6 María Morelos, Cura y Juez Ecle-

sf.6sUco de ·~nasquaro, Teniente del Exmo. Sr.Dn. Miguel Hidalgo y Cap!. 

tan Genonl de i,, A:nérica, e~·~." 

32.- H1dalao. -Transcrito por Raúl L~rnus GarofA; Derecho Agrario Mexica
no; Primera Edición;. Editorial Llmsa: México, 19 75; p¡!g. 162. 
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"Por el p·e1rnnto y a no:nbro de S. E. hago público y n:>-

. ~.:>rio '' l 1)<Jo ~ l1)•l ;noradoros do rnta A:i1órlca el o ata blecimiento del nuevo 

gobierno por ol cual a o;.c::epción de los Europeos todos bs domás avt.sa-

ílll.,11, no si:! nombrarán en calida:i do Indios, M111atos, ni Castas, sino to

do•; •J•:m;ml lmonto Amcrlcanos. Nn:lio pc1Jnrá ~ributo, nl habrc.1 esclavos -

on lo 3ucor.ivo, y todos los que los tengan, sus 11m 10 sor-1 ·1 ~,\ ·;: l71<1d:is. -

No L1¡ Caj1s do comunidad, y los Indios perciblron las rentas de sus ti~ 

mm C:•)•no suyas propias en lo quo s:)n las tlerrds, Tod11 ilmorlcano que d~ 

bil cualquier c<ul ld.1d :1 los Europeos no ostá obligado rl pa<Jársolil: ¡iero s l 

ll <;{J.1trirlo debl) o! Europeo, p<1 1]11rá con tod·'.l rigor lo que d'loo alAmeriC! 

no. Todo reo :30 p~)11drá on libertad ::on apercibimiento qua el que dolinqui~ 

""'en ol mis~o delito, o en otro cualquiera que desdiga a L1 ho1m1do.~ d'.J -

·n "11 .1~ .• ~·:'I, !nrá ca sl.igado. La p61vora .10 oa contra'.Jo:1ndo y podrá labrarla 

e! que quien. El entanco del tab.1::·J y a lcaoolas servirá por dhora para -

S<Jstenar tro¡las '/ 0tra > rnucha s gra~ias que considera S. E. y concedo para 

dur.:;ilnso (k lo~J .'\m<.!ricanos. Qu·:l la !l Pld zas y Empleos er.~án entre noso

tro3, y nt1 l·n puedan obtener los ultramarinos aunquo c.1:én L1:lul~ad~s." 

"Cnélrtel General do Agi.n~ntillo, 17 de noviembre de -

1810.- Jonó Ml. M.);q'o;,. "(3.lJ 

33.- Ob, CH.- pág. 162 y 163. 
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A Hidalgo le sucedió en el mando Ignaoio Lópo.?. ílay6n, 

quien instaló en Zitácuaro la Suprema Junta Militar Americana, esta Junta, 

tenfA por objeto gobernar en nombre y en ausencia de Fernando VII, pero -

no tuvo logros avanzados debido a la desaventencJa de los vocales que la 

componían. 

Es a :J.Jn José María Morelos y Pavón, a quien le co-

rrea¡>•"Jnd1ó darle al movimiento de Independencia un sentido ideolóc;rico con, 

creto, y buscar el primer intento legisl.ltlll'?, asC lnstat6 el 14 de sopttem

bre df~ l 3l3 un Congreso, al Q\lO presentó 23 puntos como base de su 1110'1_ 

miento, a los que les di6 el nombre de "Sentimientos de la Nación", resq! 

tanda el Decreto Constitucional para la llbemclón de América Mexicana,

sancionada en Apatzing6n el 22 de octubre de 1814. Esta Constitución fué 

promulgada en plena guerm, por lo mismo, fu6 una ilusión su a pUcactón y 

los ideales consagrados en ella, que propugnaron por una equitativa tepa.! 

Ución de la Uel'nl, los que se ven inalcansables pnictlcamente, pues la -

explotación continúa con diferentes nombres, pero con los mismos amos, 

el clero sique oo su provecho, en plena situación de privilegios, acapa

rando ~ierms y amontonando riquezas. 

Dentro de los puntos principales de Morelos a Incertar 

en la Constitución de Apatzingá n, filé la de suprimir la :Jaj.1 de '::om1.111!1h -

,fo; y ''IJi :¡ue hs iadfos perclbteran las rentas do sus Uems como suyas 
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Otro dato que considero importante nofl,1lar, p•wqu9 -

forma parte di) los i:i.1tocedcntos do :1Uflstra historia :ie ll ~!erro, erita es -

la R1)<1J Orden y ol Docroto publt·~od.1 •)e; !.l NJnVil Es(kl"ld el 28 do abril -

do 1813, ~n las r;u;1los se ordo:ia repartir tierras a los iritlt.os, tomándose 

nl :ifecto, do r.er nc·~o,Hrioi.i, la .11itad de las tierras do comunidad y de-

signándose la porción 1uo ~orre11¡>.)r1da 11 .;,1 h \.1dlviduo. Esta 6rden fué 

nmpll.ad11 ·::o:i postoriorid:id on el sentido do reorgani?L1r las caj.1s de 1::i>

,11.midad y ur;tablec1ó d:hnr1s, que los indios deben laborar y cultivar bs 

tlorms por sí mismos, sln pc)der vc.1dorlas o oinpei'l.:irlas, <'!percibidos de 

que do M h'.l::t~rlo, so rap.1ttln1n sus tierras rl r)I ros indios lridustilJsos y 

i'I plica rfos. 

Fué hasta ol ai\.) rfo J .)21, y mediante la unión de las 

d·os corrient·~s, ·J'.'W'l que In;J!:ln L.1'11ado p.:Jr la indepent!13ncla y L'l ;)trd CQ. 

rriente que la había ::otni);.t l. :lo, '_.)~¡ U•l·H rnsurgentea 'l teniendo como Jefa 

a '/t.::ente G\i•1rrero, los otros realistas y represontados por Agustín de JtuJ: 

bid e, bfJ ·lUC, 'llod lante !.:i co:i fonnació11 de intereses ;1:~ ::rrdcron la forma -

::ió11 d·~l Plan d~ lguula, <.::uyou puntos básicos fueron los .siguientes: So 

~n~ablece !a 1110!1arqufa C.Jmo formil de •)rg,111! zaGlón p )1~tica 1 se ofreció 13 

801·:>n.c1 .1 F:?mand•) •¡;¡ o a ·::ualquior otro príncipe do ~·:;l;¡ro rou'., '3'l lt>

;n.'.> .; ••nJ '.mlca religión J.1 c;.'\tóll:;« '/ 'JlJ':]111r.ían vigentes los derechos d'J:. 
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·~!er.> s11,1.1br, stt pr::>met16 garantías a la propiedad'/ st~ rM•ltonían los-~ 

cargos ni viles, scles!ásl leos y -nilltaron .1ln alteración, en~o, 'Jilr8"1tizado 

;JOr un gobierno provincial que nc'uada mientras \leun~>'l u11 nuo\lo 1no110r·H. 

:::>antr:> del Plan de lguala hubo de m1prlmlrso LB cla

ses y ::.'\:;'.as,'/ se ostableci6 abs·:>luto respeto a la persona y a la propie

dad. Con posteriorldart so ostableci6 en G6rd.:1lll\ l1\ iJual:hd d·1 .\»i .. lChos 

ontre mexicanos y espn:'loles y so au~orlz6 a los q\1e quiJ\emn t\hl \.bnar 

el pa(s, llevando consigo sus bienes. 

El nuev? 1101.lierno lndopondhnto do ~..ié>tico procurab.1 -

1nterve11ir en el problema dol ca1npo, ya que sus dimensiones eran grandes, 

porque existíar. ;:>ueblos enteros cercafos por la~ifundios: 1~011 el fin de ~:>

l·J::l'>nar es:ri :1r..)blerna ~.111 reel3v.lnte 0;1 el México d"3 este tiempo, so a1n 

pez6 a e:<plotar la riqueza .'lAtural del suelo. 

Así consu~nada ~;1 t11·Jopondonc1a Política por la interven 

ci6n dA ar¡:.iellos intereses ., l .,s que coml:.iatieron los Insurgentes, y que P!!. 

trooinara Ituñlide y en 1fonde p::ir desgracia n'..l tuvieron apllcact6n las idi:m3 

:la M·X'3bs, porque la explotac16n no tennin6, únicamente 013 :~é\·nb16 lii t~ 

tica, j)'3ro lU c·Jrso siguió c·:>n la misma a•::elera:iión. 

Una l<J1: !"1iU!lza1h ol cambio político del gobierno Vi-~ 
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rroyn111 al R•'.'!publicano, incrustad:> el frdi::11 sad:> ensayo del Imperio, no 

IH1':>0 variación fundamw,t-11 '3n l::>s conceptos do ptopied.vl y p1)::lo9mos 

afinnar qJc so trdt'lh.\ l•.1 11'1 ,m)toni)ación del r6gim1.111 dorrocado, 

Sr~ pensó que la s·:>lu:::ión al problema del campo sería 

el d~ antrogar tierms para sor colonizadas y así tenemos la primera orden 

dl·::t.1d.1 p1.- Iturhl.·1n ril ; 1 :!0 .. 1: · ~ 1 d·) '.:J2 i , .~nncectiendo a los militares 

qu•'l habían pertenocid·) al Ejóroito Trigardnte una funegil de tierra y un --

par de bueyes en 1~1 luiJ<lr do su nacimiento o O:l el q·Je hubiése:'I elegido 

pa'.U vivir. (34) 

Sr) rltctaron otros Docretos q•Je fueron verdadera'.! Jeyea -

::l·:i ·~,1!:>1\J~,1..-:\611 entre los q1.1e podemos mencionar el Docreto del.4 de l)r\~ 

r:> do Hl2'3, po::' medio del cual so ofrecían tierras a los e;<tra11jeros para -

soluci6.1 al problema fol :::ilmpo, '.l'.1QS cuantos eran los afortunados que t~ 

nian :::oncontr.:id<1 s las riquezas 'l<'\Cionales, entre los que ppdemos menciq_, 

nar C().110 frlctor de m1w.:>r jor,Fquh dontro d·3 esta ::oncentrdción al clero -

on prtmi:r gra1fo. 

El Jlry::.i n(irl:o Dr. M)r·~\, Luz de pensamiento en la l!¡:>o -

34 .- Fran:::isco r. dula Mo:.1.· :J6dl;.¡11 .fo Ct>lon1zac1611: P.~·J. l 52. - citado 
P•'r Lucio Mandieta y Núi'im~: Oh. Cit. pág. 101. 
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on tenebrosa d•l la cuartelada y la tlranl'!\, d·~fend'.6 donod<1•h nonte 11 ·•• 

ct.1est1611 1 concluyendo en que el e le:-o :io tiene d·~recho ~l ra posoor ble -

nea'/ la ol\ltoridn:i olvil tiene amplias hcultad9:1 ¡JV'l l·3:Jlr1hr ~n ¡,, 1na~~ 

ria sin el intereoi\do C1)0C1irso de la iglesl.a. Don L:>renzo de za-11Sla i::on -

ampll·:> ea11!ritu llberal, clama por la nacionalizact611 do los bienes ecle

~"sticos, que in.is tardo intentará Don Vatentín G6mez Fa~ías, poro en -

menor. esC4la al frustra:-so au prop6slto por uno de tantos ascensos de --

_Sen'a Anna "' poder. 

Geniad:> por otrounstanoi-ls º''''n6mlca,CJ al Movimiento 

de Reforma ::on L's is1\:·13 :ri 1.·1.Hea ,¡,31 l:ioarto antes enunciado, integra tht 

legtslaoión, ooncret4ndola en la Ley do Do1Jamort1za • .:il6n de 1856, el ar

tículo .2 7 de l.:s Constituctén d•'3 185 7, y la Ley do Nao' :>na '.lz~H: Ión d~1 · • · 

18:3 l, qJe cambia fundi1 .nenta \ me•1te ol a .~pecto de la propted11d, con b -

consiguiente altemción del régime1 e.::oi16m~::o. El atiique de los liberales 

. va '3nderezado principalmente al clero, gra.1 htlf..mdL~:.i 1.n 0·1.1s momen.. 

tos aciagos de la Patria, t1·.;Mpora~1do la ley primeramente citada a \s :! 

que.~ '~'·'':>nal, ~odr:is bs bienes q·Je pertenec!!rn a '.B rnanos muertas do 

la iglesia, considerando con post ble acierto fué de los efectos rl~ h ::ni.[ 

ma , \:>s ejidos y los usos comunes a los pu13bbs. 

La Co11st1tuc16n de 185 7, en su p~ecepto citado, co··

mete el gra .,.., tlrror de •10 proteaor J.,, 1)rop1ed11d (!Omuna l ~ pesar de la opQ. 
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alción fundad.1 y v!.bra ite dn ~)011 ?:.>11cl.ano Arr1"ga, fa·mreo1end·:> con ello 

el dosonvolvimlento d·1l lotifu1dl::> nanta clo l'>!l ejld.::>s qJe van dasapa

rectend•) !enta,n(~ 1t.e, obs•>rbidos por las liacienda s que solo dottenoo1 :i 11 

l.ímiter. ,,,; 1 ')s P'-'>'Jlados e:imarcnnd:·> bdt1 '·' ,,11ch11ra dol campo. 

Como conse;:;:uencia d•3 h l.whn 3;19!:en!d3 ¡'.l1)r la Igl9 · 

fl!.\ ¡' l)foclo d(! d., 1> :uf· S·1 •n•mne p.)'l-~r{o e:::on6mico, se exp~dió e11 ~ • 

1'3.7 )•t :..:?~' d.1 "h.:' )!la\l~n.;lón d·l i3\•)11os Eclen!4;;!lcos :r.ti} rm~uralmen~ 

te crean réglmo1 ifo p1-.4p!?d~ .. 1 1erritorial, por.:> stemwe b.lJo ol slstema d'l 

lltlfundto qu;;,, do oclesl6sUco se <::>1wlert•'l :J11 su'] lar, p;,ra continua'.'sa -

hlnch.1:1do -i \!."l~fa rlol 3]l.do y hasta :lol fundo legal, instituciones q.1e ti~ 

non p1)r 11.1 'lpreslón del nuevo réglnf.:ln •l ::·¡¡16rn!•::.:> J .1r!dl:::o, a \! completa -

do aa ¡~ ric16n. 

El io:;ri ·roUo lnm:)d"3rad.:> d~l 1Atlfundl·1 ;.,1.1:.l 1h ;:.) 1 • 

si a1>.1')e.) i>ij"> l' ·)Jlrnen P•)rft:·lano y !1.'.> '3t1\o des.-t;xirec~ o! ejido, sino 

que r.1~ d11n causas también d~ d•rn!:rucción U•l ¡>u1lblos, p¡-ics <l'H nus tie

rra; 13e :;uinen s l \; ha·: \enria .s. 

Los sistemas empleados para lei;¡aliza.- ~paren~emente 

ol ;Ju1¡nJ:> s.).1, ll'n r>1n~er.!.one3 y .::l frdurfo 1.\3 ltamai,1; Coinp.1~!as :>es

llnd;¡.\vd 1. l\s{, P<> · mdb du' pdmtir siste•na. :31 Nuov;;> Cén •.·da 1ueva 

ifld:<i -'l las Mcrcerlea Rm1'an. dl'ltribuftrndCJ inmcr.1.-r:•\ri<tmente gr.1nd~J!l ,_,"~·"!.! 

s!,11Jt?f.l d•J :tc:-ca •l ;t)ldil-fos, mnchas ·1e·~~fl •Ofl 1.1:1¡.:·· r,.-tuna :i11 l.\ l1tnga 
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que on l., guerr\\, y a u.111.:>cldo'3 U<'!•Jiquea ll q1.1lenes había quo co:i~entar • 

siguiendo la política '!" famosa de "pan y ga•TOte." 

JA a .1.1:np!\M\:1 :>.:rnl!1di11hras y Colonizadt>ras, pate11. 

te e1eclusivo de la tiranía 1 bajo la protecci6n d~¡¡r:i\rttl'h ·!q '.ayea brmub • 

da ."J •t 1 'fetJto, y aprovech.i ndoso :lo ba defactos de la titulación inherente 

al régimen Jurídico imp<Jran~e y, por el c61.1.:>do !iis 1.ernn d•1I hHni1 )' d•:1 

la influencia oficial. como siempre, ft1.:.-\¡)'Srctn niptdamente la propiedad 

l"'Jntl en pocas manos. Esta clrcunstancta tenía q1.1e agravar el 'f8 marcado 

desnivel económico. 

Sobre la enorme injustloiis q•.rn ·~·)•ne'.b n t;n ·no,.,,,f.111a -

das Comparlf.as Dea!l.1dad1ras dl:ie ol Ingeniero Pastor Rouaix: "En 1885 -

ha:>~11 ~Ido do:i!ind.1d11s 30 millones de hect6·eng dd ·:terr;;1 11;101J11a::is: • 

p1.1rn :jobernoa tener presente d:>s cosa•. dlt::e ol autor citado: ... l:i prlmf!_ 

re, qui~ es.1~ ,i-J,1~.!1:fe.J D li-1.1.11vldo pa'."ll desmoronar ni en pequefla 1nr· 

te las grandes a•::umulaciones de propiedad terrttorLsJ aict1tentes 011 n.ier.!.r,) 

país: la hidra lnfema \ 1e •rn.:.1 f'l·tr.l.'l 'lsmo oscuro y soberbio pennanece on 

ple; c11•1 !J·.ts siete ca:>ezas l 1cólumes. La segundll ,.nsa q•J•3 :!o:.>ernos te·· 

ner presente es que tras de esos ~relnta .nlllones de hect6ren3 ha11 corrido 

:n6 ;:¡ ;nil t:mes <l:J l·l·rtma :1, p·.t\Ll •1.1 s•J.1 l?s ¡n hro:.i.1s, no so:i los gr" 1des 

hacendtl.t·1'i q•.1ienea hari visto caer de 31.1s manos ea~os n111,·,-;!·: ·"- 1 he1il.-1 • 

t~\ 1 . ·! D 11s mtsimsbles, los 1 ~norti ,1·:es. ! )'J d·~biles, los que 110 p:Hden 

......... 
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llamar compadre a u:-1 Juez de Distrito, a un Gobernador ni a un Ministro 

de Estado. '\ 35) 

En o atas circunstancias, no es raro encontrar como -

afirma el L iconciado Jorge Vera Estai'tol las cifras increíbles de concen-

tración de Uerras como son las si11ulontes: "De 1881 a 1889 ascendieron 

los terrenos deslindados a 32.240,373 hectáreas, de las cuales fueron r 

cedidas a las ompre&'ls deslindadoras, en compensación de los gastos de 

.iesllnde, 12 ,693 ,980 hect4roas -Ll mayor parte de ollas a los mismos -

deslindadores- siendo de advertir que el número de los individuos y oom-

pn !Has beneficiarias de estos contratos, según el BoleUri Estad!stloo de -

138'.l , faé solo de 29. " 

" En condiciones semejantes se deslindaron desde 1889 

hasta 1892, 12. 382, 292 hectáreas, y de 1904 a 1906, se expidieron a las 

compa~ías deslindadora'! 2GO títulos con 2 ,646 ,540 hectdreas y se otor-

garon 1,331 títulos de terrenos nacionales con una área de 4 ,t\45 ,665 h8Q. 

táre'3a," 

"Lls op"'raciones de las empresas deslindadoras durante 

35. - Ingeniero Pastor Rouail. -Régimen Agrario del Estado de Durango aot!, 
rlor a 1910.-Publlcaclones del Gobierno del Estado de'Dumngo.-Bol!. 
tín No. 1 , julio de 19 2 7. - Citado por Lucio Mendieta y Nllnez. ·El ':"
Problema Agmrio de México. -Editorial Porrúa. - Décima Primera Ed1-
c16n .- Méltico 1371, págs. 136 y 137. 
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~la, ~n tl'i ·.nanos de 2:3 ln::liVÍll'Jos :'l '..:.:imp.1'\ías, c;ito\'·co ¡1.')r clento d~ la 

S'.lP<Jrficie total d·.~ ll 1'lH;Ühllcc1 , y rJ11 lo.~ dnr.o u '\:>3 subsc1~ue:ltes, otras 

cuantas umpror;.1; "';.qv,~·1 ·0.1 111 soi!J pi)r ciento más de dicha total S..IPOL 

p.11abrds ifol lnocnler> I.11!s HIJ'l! '/ !lH >. ror.¡J.J.":to du 1-u pr•)porclones -

r.~ J ._,. h 'llj'l C:a Jifomia , a Hrma ,, ente re:ipccto: "y s l ; )•n.1 •J .i-1!mon bs 

ide.:-i de los deslindes d•l bn \dbu, •l'I !11J., ::;;i~ lfomia ol ·n.::icheteo flé ·~om-

pleto: de cab::> <l r.J ·n ~· ·¡._, "1; • ;i 1n r: así .:xuno 1m l:\S islas d·3 3us litara--

1 .. as. : 1.., .• 
\ ¡ 

2stc d(lfectu-:>s·:> sistema de proteci;16n ~l :n;>ita~.lsm·~, 

'J.1. •• 1"JJ ·.'~:-:1 Z1!.:t-b" ;\l mo·g1M dn la Ccmstitu::ión dn J•)~7; L:is!\ngo·· · 
las, '.:;a!.ifomia, 1920: págs. 14:1 y 15.J: .::itd<h por Lu•~lo Mo1v:Heta 
y Nú:'loz; Oh. Cit. p.1~. 137. 

37.- Ing. Luis Hij:n "f H'11\,; sln 11ita bibliográf1:;0· :it!lrb'l ,>Ji' :..1c:h 
Me;~.ii•:tt,\ y ~J '.1 .. 111 ~· Jt. Gi:·. :)~'J. 1 37. 
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mlsoril y <fop•J 1.1.) 1c Ll 0'!1J116r.itc.\, w:ir•.l1t.le;:"l 1):1 il witud de las clases -

campesina a, qua ab111dorando Ll Revolución, <lorrumbar:1.1 el r~gimen opr.Q. 

bino ¡nra fl~1vlnd1car sus despoJ os, y lograr una equitativa redistribución 

da ll tlenu. 

I.a tragodid ancestr::ll so agita y so arma , Justa la cau-

11<1 f 'l'.l'll<Jna 1.1 finalidad. La Rovoluo16n germina en los surcos trazados a 

todos los vientos del campo moxica no. 

D). - México Contemporáneo. - El as¡>e.~to ideológico 

do los antecedentes do la Refonna Aqrar.la so oc1cuentran en los distintos 

d,')t.::•1°nentos quu 1:>l·l el n:>;nbre do pt:\1\0:1, ¡)íOJlsilr.ln 1'1 'J fi 11lidades dol -

movt.niento. 

En h)s trabajos que para fines do propaganda roollzara 

".!~ P•1rtldo Li;.)era!, .Ss1.1J 1111.~i\:,.~~':b ~nr l-><J :1or•Mnos f'l,xos Magón, ya•• 
H~·J.:11·1 11 1v,.:1)3Llad <1"1 l•)'Jislar en la matar.la agraria, siendo estos traba_ 

j:>s los leg(timos precursores do la Rev')luci;n que Macion l~·.li.m ill triunfo 

Den~ro del Plan de San Luis que expide Francisco I.~ 

rier.:> el 5 r!fJ o~tubre do l'll!J ~n G:>ntr-.t de D::m Porflrl•) D!az, ·1'3!Mri'.l.:! hfo

ná n drJ >VJS consideraciones Políticas, el problem.1. <l·Jrdrio de la siguiente 

mnnoN: 
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.utiguos posec:bros, los f:errenos de q J•l .Je les desp:ijó dl3 a1 mod:i tan -

arbitrario, s13 declaran suj·3Ms,'\ rrwislón ta!.en :!11p,nt;!Jnon l f.1\la~, y-

bitrario o u .<;us hP-reder:.>!3, quf:l los renU.tuya ·1 ·"I 11·1 primi:l1J;u ,>1nµt>Jt•lr~·)Y, 

sl:>so IJ-)r ~enninar con el derramarnio11to de 11::1;rr;3 ~, rlrJ :l•>n! IJ•· el ¡;pi,!Jr·-

i:J l"•/; ~i ':i !. l, l'lt3 tiene, entre otros ;)un~os, o! de il•'.:eptar ~J S'J~ .. 1r LJ 

l l. - .::r:11u:' ) .fo : l T )fl''J ·l'.' 1 :·, MJ i -: 11·: ~i., . : .. i ~ :11 l '':,n.:i y S:·1,1ley !b::rn: 
Historia D:.it.!Umtmtal -Jo Mó;dc.'); r.t. 8. 1 J.~~.:1.'Vt.: s~·l)'l•1.icl ~-il··" 

.:;1611; l'·:.>'·1l) r r • M é>:t•: 1 u '1 · ¡, t 'J . .~ ~; ., 



L.1:.:irl1Ume1t•1 del P::xler ~j•) l>.tt1n do t•::.. ¡~.1 ~!S 11 y c:>rlV'.>que -'.1 o!·l·ni:mes .. . 
yd11orclles de11tro del t6nnino que marca la Constltuo16n. 

M día algulMte de la asoensión al ;>::xler de fAnolsco 

León do l.i\ a.ur-t, M~utero e1ni~i6 .una rleoJaracl6n expücando su acepta--

ción del arregb de pa~ y la resultante y an:finala situación¡ en esta deola_ 

melones, Madero se muestra satlsfeoho por loa logros obtenido•, 18 ex-

preaa rie osta 1Mnem: "El triunfo ha sido completo y en lo au.cealv:"J la Ju.! 

ti·~la sr~r.S t~ual para el rico y para el pobre, para el p~eroao y pal'3 el hy_ 

mi~:l:i· ti l!'nrt'\d •;:>blj·1~ con sus anchos pliegues a todos los mext~anos, 

'/ !1·lo1:1, •Jnidos fraternalmente, tr.ó\j•lremos por el engnn.ieotmiento de .. 

:11.101Jtra pistna. "(3':ll 

Al (ennino de oota deolamc16n a lit que me estoy refl-

1l•.toden S<ltisfiM•lr <J•l toda 1m amplitud las ·'lsplraciones contenidas en lA -

cl4usula tercera del Plan de San Luis, pero las pérdidas por este capítulo 

serán muy inferiores & 1'ls que hubiese ocasionado la prolongac16n de la -

J Jerr.1, tviemá s de que por los ;necll·.1s constitucionales, prY.Juramos Sittls-

fac~r bs legítimos derechos conculcados a que se refiere dicha cl4usula. 

" .• (~O) 

H.·· O::>. ::at.:>ig. 151. 
11. - Ot. C1L p4<;.462. 
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sun•.a la crec1i:i6n do l<l ".::omisión .l\gmria Ejecutivn pnra :11),rdnr ld .;:1lu--

el problema. Este nr:iJr cornetid<> por 0011 rrancisc.:> y Madero fué do griln 

tr~s,:endencia para el pn íe, y 110 b puo.i:> ex;) lica".' en otro sw1ndo 11~1n .,:> 

qr¡, 1)
1 lH l'3h,'l¡:1 d•-1.i .n;·. :-n.1)··.·1-Ul•l 1' .)''.'l)U~Q'.1il -lil ::a.np'1. Sl.1 :i l· 

I...tis P::itosí en los siguientes lénnin:is; 

4 l. - rern:t•l:l•) Go:i.:.Pe~ '."l:¡,1· El A·t:•1·:~0 .''\<.Ji'·! "lo d13 !:i ~<wolu•::lón Moi~~ca
na: pág. 216, r.ttado por I.ur:io !vfo•• .. i'J~·l "/ ~~1J'1·~;': Jh. :-:1-. j')r~•J • .•. 

1:31. 



~- -

- 92 -

haciendas, ctonUficos o caciques, a la sombra de la tlranfa y de la Ju1tt

cla venal, entnu1ln en posesión de estos blenos inmuebles desde luego -

los pueblos y ciudadanos que tengan sus tftulo1 corre1pondientes a eaas 

propiedades, de las cuales han 1ldo deepojado1 por •11 ft de nuHtros -

opre1ores, manteniendo on todo trance, con la1 1rm11 en 11 •no 11 ml[I. 

clorwda po1utón y los uauri>adores que ae oon11.denn oon dll9obo a el11t1, 

lo deducidn ante lo1 trtbunale1 e1pecialea que se Ht.ablez:oen al trtunto 

de Ja Rewluctón. •(42) 

"7o. - En virtud de que la inmensa mayoría de 101 pue

blos y ciudadanos mexf.canoa, no son ~a duetio1 que del twreno que pi

san, sufriendo loa horrores de la mlaeria sin poder mejorar en nada ai -

condtc16n social ni poder deldl.certe a la lndu1tria o a la agricultura por -

est.ar monopollada en unas cuanta1 manos, 111 tterra1, monte1y1p1: 

por esa cauaa se expropia", prevta lndemnt•ctón de la tercera parte de 

esos monopolios, a los poderoso• propletarto1 de ella1, a fin de que 101 

pueblos y eluda danos de M6x1oo obtengan ejidos, colonias, fundos le«JI .. 

les para pueblos o campos de sembradura o de labor, y se mejore en todo 

y para todo la falta de propiedad y bienestar de los mexicanos. H 

So. - Los hacendados clent!fioos o caciques que se -

42.- Lucio Mendiet.a y Núl'\ez; Ob. Cit. pág. l82. 
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op~·mani1 di.recta '.) indfro.::tamrmto .11 presente pl.tn, s13,r1.:Y::ion.1liz:u~n sus 

bienes y las terceras partes q\le a eHos les correspondo se d·lstlnnra n P'.! 

l'd indemnización do guerra, pensionan ;Jilrd 13 '1 vtud•1s y h•J•~rfanos de l!l s 

víctimas que su1::urn1.1<1·.1 on !•l 1.uc'1i\ ,)or en!.e plan." 

'9o. - Pam ejecuta°'.' lo:.J proceciimientos respecto a los 

bienes a.1tos m(ln•::ionados so n¡').Ucarán las leyes do demmoctiz.)11ió11 3e·· 

gún convenga, d·~ nonna y ejcmpl .'.J puodon 1wrvtr 1111· ¡>.l•H .. 1:1 'N •fi·,¡n.- p(lr 

el inmortal Juárez, a lo:i bienes •3Glosl.áslicos, que 011:.::armcntaron n \os -

déll¡>otas y conserva::loros quo en todo tiemp::> h<l11 prete11d!.d<'.> imponernos 

el yugo 1c;¡nomintoso •fo h opren Ión '1 •;?l rotrc)l.::011:1. "\'1 .1) 

ll\ conUonda que mnntuvio:u Z.\t1'1ta y sus seguldme.1 

con ol objeto de hacer triunfar o! Plan 10 Ayala, era a todas luces de:J'le!l 

taj:>1JO pelta ellos; pero el afrín d.;i hacerla triunfar, rna.1tU'lO Oi1\\i9r,!:o el -

idG<ll de triunfo, un triunfo tuto .ná -s gl'lrlono en h modJ :l<l qu.3 crecí.in -

.Ll13 -"~1lversidador.. El Pl:l:i d9 Ay11la entrai'l•l la revoluct6;1 sin significad·:> 

h1st6:-ico, es grande, pui~s r;onM.ituye el ideal agrario hecho programa y 

fhmli1a•i. 

Fra:lcisi~o t M<v.hro entregó al m.:rndo d.•) sus tr.:>prl 'S • .:i ~ 

Gl111?nl Vi:::toriano Huerta; Q.lie:'I lo traiclon-5 y b unc:<:nceló C»njuntamente 

43.· Oh. Cit. p-:igs. 182 y 183. 
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con el Vicepresidente Pino Sudroz, Ma:iero rué obligado a renunciar a Ja -

presidencia y aceptó salir del pa!s para evitar mayores males. Sin emba!, 

go, Huerta lo mand6 asesinar junto con Pino Suárez, con el pretexto de -

que hablan intentado hu!r. El cr!men 1ndtqn6 a todo el pa!a, Victoriano -

Huerta hizo que se le nombrara Presidente, pero au 9obiemo, a pesar de 

contar con buenos colaboradores, se portaba reacio a colaborar bajo las 

órdenes do un tn!jor. 

IA usuf?:l.::lón de la pres!,~~·:~ r ~ l.::.J ::i Jr.r Hu.~rta -

d16 principio a otra etapa violenta de la Revolución. El viejo y honao dú:._ 

contento del pueblo wcplot6 y avivó la lucha contta Huerta y por la defen

sa de la Constitución. Uno de los Jefes mds importantes de esta nueva -

etapa fué VenusUano Cananza, que habla aido pertidiario de Madero y -

era Gobernador del Estado de Coahuila. Camnza, quien deapu6s de de-

cretar el desconocimiento del gobierno espurio, funda el Plan de Guadal'!. 

pe, que expide el 26 de marzo de 1913, En este Plan enfoca Ja situación 

polftica del movimiento, no hay alusión a la fonna do resolwr el invente 

problema agrario, por lo que !Ms tarde las fuerzas constituctonalista•, -

dirigidas por el mismo Carranza, se da en Veracruz un Decreto ampliando 

el Plan de Guadalupe, que en su artículo 2o. dice: "El primer Jefe de Ja 

Revolución y encargado del Poder Ejecutivo expedird y pendnf en vigor f -

durante la lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas 
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a d•H sM1sfacct6:i a las neccsicbdes económicas. sociales y P·:>lfticas del 

Pc.lÍS, efectuando las refonnas .¡ua la '.'>pin16n ei<ige como tndispens¿óle P!'!. 

m restablecer el régimen que gara~•tice la lguakkvi da loa :nmcicanos en·-

tre s!; leyes ac¡rarJas que favorezca:1 Ja forma Jión do ta pcquo11n ¡>·0ple-·· 

dad, disolviendo los latifundios y restituyend·:> a !os pueblos LlrJ 'larras -

de que fueron injustamente privados." (
4

'1) 

Huerta :10 pudo ma ntonorse mucho tiempo en el poder; -

había confiado en la ayuda .fo bs Esl:ad•)S Unidos, poro en 1313, al cam-

blar el gobierno norteamericano, ol presidente Woodrow Wilson se negó a 

..,poyado; es !Ms, acabó por env.íar tropas q•Je ocu;:i1rnL• el Puerto de Vera-

cruz. Este acto contra la s:iberrnfa inedcana, a pesar de f.avorecer en cie.r 

ta forma a los consUtucionalistal'I, provocó gran enojo en Carranza, quien 

protestó enérgicamente. Don Venustiano pensab!i, con ratón, que los Pl'Q. 

blema s de México debían resolverlos los mexicanos. 

Al triunfo de es!e movimiento eminen~emente popular,-

que res1J:ni'a en tal forma los anhelos justos de redención de la ·~1ue Cé\:n-

pesina, funda instituciones jurídicas q.ie más tarde garanticen di.chas col!.. 

quistas. 

H. -Adición a! PJa.1 de GuarJa'.upe: Vonuslta.•o C:arran:>.a: tra:1s:;rlto por 
Raúl Lemus García: Ob. Cit. p6 ;¡s. 282 y 283, 



La ¡lrimor1 Le:' !\grnrtd 13i.;:p•l1Hi:la 1311 '/oracruz por el Je

jo d•tl Ejórctto ConstltucionaUsta ol 6 do enero de 1')15, es la cr1staliza

c16n legal on a'J aspecto primario, defectuosd e incompleta, si so quiere -

preGisar, do la '>Uproma ·lsp1ra~16n de la clase campesina y revolucionarla; 

poro en rJl cfmlonto que s:>stendrá en forma recta la legislación agraria PO.[ 

terlor que rn ol:iboratá .:.:on mayor experiencia, que nunca rieade'lará su orf 

gon. 

D:)1, •,qf s Cab~ora, 11..1~or de la Ley del 6 de •lnero de -

B l '.i , ya O;'J 131 ;~ , si e•·, d.: d ·.pu~a do •1 1
. CC''tJro :> .) dn la Unl6n, había prese11 

ta.fo un in~ereS<ut.o pr.)yumo que 03 necosa~io considerar un poco C•'.Hno ª:l 

teced•:inte do -as!.a loy. 

Dc:i,més de ha.;er un breve 011uncla::lo de! problema 

a•Jra~Jo y de referirse a las 1.:in::uns,a.1cia '> c¡tto f.worecieron el despojo, -

estu:lla la sl.tuaci6.1 q•rn :Jrigln..1 ¡ u:.~p•mo: "Es ¡Hlpable !a .1oce:;idad de -

v.:ilver a los ~Juobl'Js los ~C:T(no:. ,fo q .. 11~ h11·1 sld•) d1rnpoja:ios, como un ª9.. 

to ::1' elem11,1~a l ju 31 le la y c.:imo la úni-::a ~"rma ofeetivn de lograr la paz y 

d,~ ¡:iromover el bienestar y .nojoramfe;'lto de nuestras cla sG.'3 p11bre~1, sin -

que estos obt.e1gan los intereses cre.1dos a fav.:ir de las ;)ersonas q'.1a ac·· 

tu.:ilmi?nte ;li)S',!•3~1 los prodio.':i en cuestión; po"q.1 ~ :._)·rte ,fo q'Je estos i!l 

tere:;.!n ·11 deJen fundamento lega.l, d•)3de el monH.1~0 d•3 q•Je fueron est.d

blee~cfos C•)n vio lene ta expresd d.~ la '3 leyes que ordeoaroi'l solamente el -



- 97 -

repartimiento de los bienes comunalell untre los mismos vectnos '/no en 

su enajenación a favor de oictraflos, tampoco hn n podld~ sa nclonarse esos 

derechos por una larga posesión, tanto por q•Je las leyes antes monctona-

da 1 110 est.o~lecieron la proscripción adqulsiti\-a : dspecto do •l ns bienes, 

y como los pueblos a que pertenecía.~, '"llt.<lb.111 l11pnJ!bllitad.:Js pam defen 

derse por falta de personallda<i noces.Hia para comparecer en Juicio. '(4s) 

En otra parte de su dis<.:urso dlce: "Mientras :10 soo ;:>Q. 

slble crear un sistema do explotación ngr!cola en pequef\o 1 que sustituya 

a las grandes explotaciones de l::Js latifundios, el problema n')rario debe -

resolverse por la explotación de los ejidos, r::omo mcrli::> de c::>mplementar-

se ol salario del jornalero." ('1
6
) 

Urn ;>r·>pos!-::iones concretas que hiciera Don Luis Ca-

brera en el Congres:l de la •Jnlón del discurso que se analiza, fueron las 

siguientes: 

"Artículo lo. - So declara de utilidad pública nacional, 

la reconstrucción y dotación do ojidos a los pueblos." 

45.- Discurso de Don Luis Cabrera del 3 de diciembre de 1'312.- citado -
por Andréo !vblina Enríq1Jez.. - La Revolución .~grícol.a •io Mé;<ico. - -
Edic16n Popular. - Talleres Gm ficos del Museo Na :iional de i\rqueob
gía, Historia 'f Etnoyrafía: Méxl~o 1'332: :~'J. ll2. 

46.- Ob. Cit. ()4g. 116. 
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"Artículo 2o. - Se faculta al Ejecutivo de la Unión, pa-

re que ... proceda a expropiar los terrenos necesarios para reconstru!r los 

ejidos de los pueblos que los hayan perdido, para dotar de ollas a las PQ. 

blaciones que los necesitasen, o para aumentar la eJCtens.16n de los oxi! 

tente a." 

"Artículo 3o. - Mientras no se reformu 11.1 Constitución . 

• . • Ja propiedlld de eatos·-los ejidos- pennanect.1td en manos del Gobter-

no Federal, y la posesión y el usufructo, en mlsrtas de los pueblos. "<47) 

Como se puede observar, las tdea3 que prevalecieron 

.en la Ley del 6 de enero de l 915, ya se habían á>epuesto por el mismo au-

tor, Don Luis Cl1brem on 1912 en el seno del Conqres::> de la Unt6n. 

En esta Ley del 6 de enero de 111 S se decretó ~ nuli-

dad de todas las enagenaciones de terrenos y sus ane>eicúsdes que so efeo ,. -
tuaron en contravención de lo dispuesto en la Ley del 25 de junio de 1856: 

todas las concesiones y ventas de tierra hechas por la Secretaría de '.'o-

mento y de hacienda ;1 ;>lrtir del primero de diciembre de 1876 a la fecha, 

con las cuales se hubieren invadido u ocupado ilegalmente tierras de ·~a·· 

:"'ic~er º"''JUt'\61. .y todas las diligencias de apeo y desltnde on igual peri6do 

que hubieran idénticos derechos sobre las tiertas de. los pueblos. 

47.- Ob. Cit. pág. 117. 
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Estable.::er ad"J:n~s h ·::Hado :'..!lY, l!i croo•::16:-i d-9 las ill! 

toridades aqrarias enca-gadas do au aplica.;ión, b 'Jom1si6!'l Local para -

cada Estado o Territorio y los Comités Partic1.1lares Ejecutivos Slli\a ~~!\d•1 

ade nlis l~s formalidades del procedimiento, que simpUficn. t.eniendo en 

cons1derdci6n las circunstancias na~ur-:tlea dol ca31), 

Le <\plicación de esta Ley, dictadn a:i plena lu::ha tuvo 

que ser defectuosa en un princlpi:>, a la que con~rlbuyó también h ene·:>• 

nada defensa de los intereses creados que trataba de d~struír. 

Teniendo en cuente h s car.toterfst lCd l .fo¡ inovi:niento, 

so 1:rltic6 a dicha ley da :iebllidud, atendiendo a que de acuerdo con ella, 

tar.•o l~s cl1)taciones co:no las restituciones ten!ai el -:3:-áclar ¡_J.!1 1Hovtsi1 

na.'1..•n, 1dn cuandJ SIJ ojecutaron desde lu·~go, en ta1to qua h 8o•:i!1116n -

Nacional fu:-igid·:>r1l como tribunal revis•:>r, no emitiera un dictamen fav..,ra

ble que a su vu;: tan!a que aproba~ el ejecuUv\l. 

Esla ley reforida ~ué ol) "ªd·'l ,, \ ra:igo de Ley Constitu

cional en la 8onstitucl6n de 1917: refonnada en dlsttntds ocadk>nos pa;a 

precisar· s•rn :.:•Jncr~ptos y f.:lrma de a¡lllca.::fón. pierde v!.gancb .11 reforma_: 

so •31 Artíc1.1lo 2 7 .:;onstitucion<\ l cum?liendo en el campo jurCdlco S'J amplia 

misión h1st6rl·::a d.;, ?!ime:a L.:iy J\..;Jraria rlo !a Revolución Mexicaid. 
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Ho ~)i{mdoso rrociSdr.lo la imperiosa nocesfd&:l df.l nhlli, 

zar •.in ca.nbb rdr.U~al en ,uostm estructura social, pues la vige11oia de. -
. ·' .. ' : 

leyeo í' :hl·~retos no p:xlCan tener la fuer?..a Jurídlcli de Con~t1tuc16n PolJ't!. 

ca que contuviera los prtncipi::>s funda:nentales do l:ls i~OíU ,sqsteni·'.ia!i -

por la Rcvoluc16n, so •1\m11oc6 a eleociones para integrar el Congreso Con_!!. 

tltuyento que reunido en Quorétaro, después de una amplia deliberación, .. 
~ . ... 

e:<pide la Constituc16n ~evoluclonarla el 5 de febrero de H 17, 60 lli'\os · -

deopués de su a itecesora , la liberal de 185 7. 

En el precepto Constitucional se dacuna que: "Lo prQ. 

pie<lci•t ·i•1 ·,l!J '.iems:i y tllJJaS comprendidas dentro de los límites del terr!. 

torio Nacional, correapo:ide11 od¡l11aria.11ente a la Nación, la cual ha tell!. 

do y tiene ol derecho de tra 3 1ltir el dQminio de ellas a los particulares, -

constituyendo la propiednr:i privada. La :-J'aci6n tendrd en todo tiempo el -

derecho de imponer ,1 ~.:l propledari priwda las in·:>dalldades que dicte el -

interés público, asf como el de regular el a;>rovechamiento de los elemeJl.. 

tos naturales susceptibles dP. a;:>ropiac16n, para hacer una distribución·--

equitativa de Ja riqueza 11·jbl1ca y para ·::uida.r. de su contervaci6n. Con e!, 

te o'.Jje~o se dictarán las medtd~s necesa:1as para el fraccionamiento de -' 
• j .•• 

los latifundlos; para la crea 1Ji6n d13 nuevos 1;entros de población agrfcota · · 

con las t.ie::ras 'j a•JUaS que le !J;).'. 11 indispensables; para el desarrollo do 

la poq.1eñn ~>~apiedad: pnra -31 fomento de la agricultura y para evitar la 
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destrucción de l'>s 11leme1ltos 1\.'lt.urales y los di\f\•')S que la propte::l~d ;lU«l. 

da sufrir en perju~cio do J;1 socledart. Los punblos, rclncherfas y co:nw11-

dades q1.1a carezcf\11 ia tien·ds y ·'l·Jl.lt"\3 1> 11:> las tenga:i en cantidad sufi --

ciente para las necen!dades de su población, tendrán d·3:-echo a que se --

leG dote de ollas, tomándolas de las propiedades inmorllua.J .. r'Jn¡>etflnd•'l 

siempre la peque:'\rl propleda<i. Por trinto, se confirm,rn las d ::>ta:-.:iones do 

terrenos que se hayan hEK:ho hastoi /\hora do conformidad con ol Decreto -

del 6 de enero de 1915. L:i ndr¡uisición do la 3 propiod•sdos purticulares -

neca~rios para conseguir los objetlv.:is <tntes oxµre.'31\:fos so considerará 

de utilidad pública". 
(43) 

En la <tctualidad estos principios que consagra nues - --

tl'll OonnUtuci6n se han aplicad·:> con mu~has rlificul~.:1<i•..1'l y no ha'1 tenld·:> 

modifica ;iores substanciales. 

43. - Artículo 2 7 origiMl de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Me>:!;anos. - Exp. fm Querétaro, el 5 de febrero de 1917. 
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CAPITULO TERCERO 

LA ESTRUCTURA DE r.A TENENCIA. DE IA TIERAA EN LA LP.Y FEDERAL 
DE REFORMA A-GAARIA. 

ARI'ICULO '!.7 CONSTITUCIONAL 

A). - EHdo. · 
B). - Pequoi\a ?ropiedad. 
C). - Los Nuevos Centros de Población. 
D). - Bienes Comunales. 
E). - Bienos d,~1 Estado. 

AIUICULO 2 7 CONSflTUCIONAL: 

La Ttevolución quizo dar algunas respuestas a \as a;:>re---

mlantes dema'.ldas del proletariado me.>Cici\no en materia agraria, y al efeq_ 

to decretó el artículo 27 de la Constitución. expedida en Querétar:> .el 5 de • 

fahrero do 13 p, Por primera vez se reconoc16 que la cuestión rura! es b 

más 1 nportantc on el pa!s, al grad::> de incorporarse a la Carta Gonstltuci.Q. 

na~ do h Naoión l•>s ¡lrinciplos fundamentales do la nueva política encafl1! 
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nada .1 :-esolvcr dlr.:ha C·J,1a:J6n. 

El problema agrario os muy compUcad:>: y por lo misrno -

es neceoo.rb at~ciH~' p11r diferentes lados y por diversos procedlmlentos. 

No cabo duda que consl ituye 11n -::ibst4culo que impide el desarTollo del -

pafs en una forma completa, y do iiue oa <ósolu~amente necesario resolve.r 

lo por procedimientos adecuados. 

La e :mfiguración especffiC4 y su génesis, dentro de la -

estructura jurídica del Derecho Agrario Mexicano, tiene sus bases profun. 

das y arraigadas Oli las ·llvorsH luchas de Ubemción a')raria qJe ha SOª-. 

tenido nuestro pueblo on las dlferentes épocas de nuestra historia. 

Es asf como se dobe interpretar el sonti:io sxhllsta -

que cimenta la génesis que nutre a la legislación agraria :ne;oe!.:11\~, p•.ios 

surge como un intérprete del cla.nor y del sentir popular, del a.1helo de 

justicia que nuos!rd clase campesina ha venido recla.nando para lograr -

una :neJor subsistencia. 

Lo11 postulados consagrados en el a rtículc• 2 7 de nuestrd 

Constitución Fedoral fueron precisa mente los que observamos, con los -

errores que hoy le vemos, por que nuestro estatuto del campo no se ha -

forjado dentro de h quietud del ga')inore del jurlst:a, sino exhalando el -

olor a pÓlvoRl de los fusiles, dispanHl:is ~~ lmp.)ner un régimen de ju~ 
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ticia en Ja distribución do la tierra a los l1>:>mbres que la trabaja;-i, 

Las peticiones campesinas tmnsf:>rmar::>n el 6rden juríd!. 

co de (Ir.toncas, dando como result4do este artículo 27 Constitucional,. -

que delimita un postulad•) jurídico de liberalismo social meid~no. 

Este postulado tiene marcado sentido socia 1, por que di

cho principio no se dirtg1:1 hacia los campesinos en forma personal, sJno 

que da un sentido social al derecho de propiedad. 

Este nuevo derecho agntrio tutela la ¡>ropieda·i en s•J uso 

y disfrute, d&ndole características Jurídicas para que la exclusividad del 

derecho de propiedad roditúe en beneficio de los núcleos de población cal!!. 

pesina dotados de ejido; significa esto, que cuando sea un particular el -

titular de dicho derecho, para disfrutarla, se ha de considerar la función 

social q.ie desempe:'\a, considerando las modalidades y limitaciones que 

dicte el interés público. 

Surge aquí un nuevo concepto sobre utiltdad pública cr.ie 

no consagraba la ::onstitución de 195 7, ya quo aob so ddmitf'a como -

utilidad p~bll.ca •1lguna obra de indudable beneficio general, como la --

cons~rucción d?. u:i ferrocarril, de un camino, etc. , pero de ninguna l'fll\n!, 

ra el que se priva se a •.tn particular de sus propiedades para ~ntregdrsellis 

r.\ otro particular. 
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Otr:> d1? los a·~iertos de la 8onst1tución do ~·)17 011 su nr

t!culo 2 7, es lo relaciona :fo con la relvlnd1ca11i6.n de 1.3 s 1 lerrd > , ~>s11·.if'! s 

y a'.)uas adjudlcarfos Gontrd la Loy del 25 do junio de 1856, y a 1• efoc:to iw 

decla:'ft vi9entc ll Ley del 6 de enero de l 315 en fonna constilu::lo11tl l, d11 

biend:> p:>r lo tanto, hacerse la reivindlcnc16n por la vía ~dminisl rMiva. 

So posibilita <¡·Je la'.1 nuP.vas poblai;:ionos ~e:1·;¡an tierras, 

pues en virtud de la dotación d1l ojidr>s, la Nación deberá concedérselas. 

Se declaran revisa'.Jles l:>s contratos e.:mceniones otorgª

dos desde ol e"lo de 1876, que hayan traíd•:> por co1111'.l•~Je11:~1a •11 olca11ara

mlento de aguas y tierras de la Nación por una sola ;:iersona, y se fuculta 

al EJet.:u~ivo paro declararlas nulas cuando signifique perjuicio <.J•oi·Je P·'l:<l 

el interés públict.>. 

So restringe la capacidad ".Jo tener propied11den rd!cea ., 

).~s a sociacionos religiosas, a las instituciones de benoficMclil 'I '" '..is 

soi;iedildes .'\aónima -,, 

Se restringe a los eictranjeros el derecho de tener tierras 

y aguas de lii Nar.16n, pues para q:..ie aquellos puedan p0seerlas, neceol

tan renunciar al derecho de recla.na::lón en calidad de c.:<tranje:'os •rnte la 

Ser:reta ría de R.alaciono:i :::-.ctP.rlores, prohibiénd·:>les n·fo.ná s q Je en una ~ 

ja de l 00 '.<i16metros do li!·3 fronteras y 50 de las costas, puA.dil.1 a:iqJtrir 
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el d·)mlnio dirooto d·~ !.ati ·lJ'Jas y las tierras. 

Estos pre1~ept.os c,1nSI\ ·Jrados por primera vez en la Con§. 

tituci611 Moicicana fueron funda monta les 1li1 1.1 ·1td•1 l<J'. país, indudable--

monte que no tod-:>s podrían estar do acuerdo con olla, por ejemplo pode-

mos citar lo que opin.1ba Ma.1uol ca! ero, que ord el vxero de los huerti.l! 

tils en el exilio, ex:1re1ó: "Nuestra Constitución es fr-iudulenta, ya q\le ~ 

el ':;ódigo dA las Instituciones Mexicanas ern la Constitución de 195 7, -

el Congreso do Quorétaro fué ilícito." 
(1) 

El General Villa se unió a\ elemento reilcclonario para -

:riticar la Constitución do 1917, de la ::ual dijo: "yo nunca aceptaré esa 

~onstltución, como tampoco la aceptará.1 los zapatistas y mis consejeros 

ine di:;on r¡•Jf! si .:ilgún dí.a llega la intervención a Méxlco, seni tan solo -

a .;:usa riel artfculo 27 do la .1ueva Constitución. Si Obregón quiere te.;-

ner la inmediata pacificación de Méx!.::o y el inmediato reconóOlrniento -

de los Estados Unidos, será mejor que volviera a apoyar la Conat1tuoi6n 

de 1857 " • (2) 

1.- Citado por Emes to de Ll Torre, Moisés Gonzá lez Navarro y Stanly Rosa, 
1{1storia documental de México. - Tomo Il. - Instituto de Investigaciones 
Históricas, U.N.A.M., México 1974, r:>á'J. 485. 

2.- trn1Sorlto pm Gon7..ález Ramfrez.- La 1.evoluci6n Social de Méxtoo.-TQ. 
me r:.- p.19. ~1íl: '.:itad:i por Jorge Carpizo.- La Constitución Mex:toana 
d11 191 7. - Coordinación dH Humanldriries, TJ. N.A, M. , México 19 73, 
pá:¡, IH. 
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Por algún tiempo después la Constltucl6n do 1917 so·· -

gufa teniendo cr!tica:L el clero mei.;~.::ano se ~nó contra ella. El día 4 

de febrero de 1935 en el por16di:=o "Cl fJnivor:J.il", so ¡l'<!hlioaron las op!_ 

niones rabiosas de los Jera roas eclesl6 si leos. 

Tod.u l.u crft1ca3 1 \! ConsUtuclón de 1917 colncidía11 

e1' su nacimiento, ya que no hahfa re.uultado como \:> eatablecfa la Gons

tltuci6n de \85 7, pero el problema ~ué q11e nuestro movlmlento sooial roin. 

p16 le v1eja estructura Jur!dl·::a rpe b aho911:>-1, c;¡\a!)do el .::::>njunto de he

chos denomt:llld<> movimiento social la ::>asu do Ll 'Jo11s:ltuci6n Mo"l :a1'\.'l 

rio 'l:Jle siqlo. Como dlce Jorge Cflrpizo "Ul base de toda Constltuclón -

es fa vida :nis,na que u norma trata de plasmar." 
(3) 

El mismo autor citado nos di::e que "al l ') do f) )re ro -

üo 1H7 en el per16dlco ''El Universal" L\lis Manuel Rojas reconoció que 

la nuo\11\ ·'Jons!\tuclón no era una obra porfecta , a cont1nUAci6n sei\a 16 w 

los 1·')9f'OB y ;ioiert.os q·.h'~ su ha :,ra,1 a!canza :b: el :nunlcipio libre, la ex

pédlta itrlmlnistrai::ión do j l."ll tcl.1, l~ 1M¡1or eficacia del julc1o de a nparo, 

la precisión y a'J'.tmnto de ln !)dnnt!as l~dividuales, la desoentralizactón 

del poder, el equilibrio de bs po<líHoa púbHcos '/ 13 tendencia l:'I moralizar 

3.- Jorgs Carplzo.- Ob~ C.:lt. p..11. lSO. 



la ~rimlnlstm'.Jl6n pública, si blén on buena pr1rte los aolertos a111.1merados 

por Luis Ma luel Rojas no so ha "I renll:r..ar.lo, ellos siguen siendo una ex-
' . 

hortdcl6n a!. pu.~blo P.'~' r¡uo l:is ha·Ja oumpllr," 

"En iJeneml las oplnlones a favor de la Constltuc16n de 

l•)l? coinciden en a firmar que fu6, ha sido y es un proyecto de renlha-

·:::16n y por rooll:r..u." 
(4) 

Don :.'..ll s Ca brer.1 .11 referirse a La ouesti6n a')nt :1a en -

el 25 aniversario do la 'Jonstltuclón do lll? eicpres6: "Tal fu6 nuestra --

Constitución en su nar;imien~o, ella fué Ll crlstallzacl6n do las ansia a -

do llberuirl. do igualdad y de justicia~ talos como oran sentidos y pudie-

ron e>:pron.uso en ac¡uellos momentos, después de 6 ai'\os de gestación. -

Ell~ '.l r;¡e, w1 s•J 1na •ll Evzngelio de la Revolucl6n, tal como había sido PI'!. 

dlcndo por el Mac:;\-o." 
(5) 

Po~ !Jacer énfasis de los logros obtenidos en el Con--

greao Conslltuyente do Querétaro, analizo a ~ontlnuaclón la.~ fonnas de 

~enencia da la tierra que conSll'Jra éata, nuentra Constitución en su arte-

culo 27 al que me er.iloy refirlendcl, P'l.•"3 ell? voo conjuntamente su Ley -

4.- Ob. CH. JX1•J. 149. 
s. - Don Luis Ciil:>rcra e:-1 el 25 aniversario de Ll Constltución de Ul 7. -

Citafo por Jorge Carptzo.- Ob. Cit. ~g. 150. 
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Re.11Uimentar111 :-elatlva ;\ !.s ~enencl.8 de U1 tierra, pa:-a .. fajar precisado y 

sin luga '."a d1Jda 1 ol penfl<t ·niento d•~ nuo:>tros constituye11tea. 

A). - Ejld•:>. - La !deis qJe inspiró en b oae:1clal s bs ·· 

leqisl4dorea moJClcanos de 1917 al ear.a~lecer el ejido como una do Iss --

fonna 1 de tenencia ii'l ll tierra , fué la do proteger a las propiedad os co--

muna_les de los pueblos. La ?i\la'.)m oJido 01J refería originariamente a • 

.14s tierras comu:1lllos que se oncontraba11 a la fi'\lida d1J l::>s p•.1ablos y que 

aorvfan en forma común a los individuos. ~-1 J:>aquín Es1:rlche nos di::: e .. 

al reapecto: "Es el campo o ~lorra que os16 !l la salid4 d·)l luga:-, y no so 

plantll 111 so labns 'J os común a todos los vecinos'' en1 e oo el slgnifi 
(6) 

cado que tradl.ciona lm1rnte º'' In daba en Méx:t·m a:ites de la qofonna J\CTC!, 

ria. Aunque en ninguna parte del artículo 27 Constitucional so define lo 

que es un ejido, el concepto se aplica a los núcleos de población que --

han aido dotados de tiorni •l través do los procedimientos que ostñbleoe -

. la Ley Fedo~l de Reforma Agmrla. De hecho, on la terminología usual el 

concepto eji:io se refiere a h comunidari do campo.sinos que han recibido 

tierras de esta fonna (ejidatarios} y al ::onj'Jnt.:i do tie.rras quo les c:JrreJ!. 

pondon. 

6. - Dice tonario de Joaquín Esc;rlche. - 'romo II. - pág. 20'J .. - citarl:> po.r -
Raúl Le1":1ua Gm:ía. - .Df'rocho Agrario Me:dcano. - Editorial Limsa, -
M6xico, 1975~ pág. 115~ 
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lA b1s.-J del ststerM ejii:lal lo constituye el núcloo de 

p:>blaci6n sollolta:lte. Pílrd poder obtener tlerms, agtias y bosques, el -

poblado debe haber oxlstldo por lo menos durante 6 mesos con anterl:>ri

dad ., •,, fEWh'1 do la solicitud respootiw y debe tener no menos de 20 -

ind1vi:iuos 1;011 derecho a rocl~i~ Uerr:is ;>or dotación. Seqún la Ley Fed!! 

ral de Reforma Agraria carecen de capac:ldad para obtener Uerms p0r dot!, 

c16n bs si1JUientes núcleos de población: las capitales de .la República 

'/ :io los ::starlos: 11quollos que on cuyo censo agmrio arrojen un número 

menor a 20 individuos con derechos agBrios pans sor dotados: las pobla_ 

cionos con más do 1 O ,000 habitantes al en su censo agnsrio figuran me

•l:>s de 150 individuos con derecho a recibír Uerran por dotación; loa -

puertos de mar dedicados a tráfico de altura y los fronterizos con líneaa 

de comunicación ferroviaria internacionales. 

Antes de 192 7, los núcleos de poblao16n con capacidad 

para ser dotados debtan tener además una cierta categoría polftica, lo -

cual dificultó durante muchos años el reparto de tierras ejidales. Las -

tierras para integrar el ejido deben ser tomadas de las fincas afectadas 

cuyos linderos sean tocados por un radio de 7 kilómetros a partir del lu

gar más densamente poblado del núcleo solicitante. En caso de no alean 

zar las tierras s·:>licitantes dentro de ese lfmite, se podnl proceder a la 

creación de Nuevos Centros de Población Ejidal ~n otras zonas del país. 
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Los miembros de los núcleos de pobla::lón tamhión de--

ben satisfacer ciertos requisitos paro tener dcrech:> a dota·::ión ejidal. DQ 

bon ser mexicanos por nacimiento, rc.5idir en el poblad:> solicitad:> por lo 

menos desde 6 moses con anterioridad a la solicitud do tierras, trabajar 

personalmente la tierm '=orno ocupación habitual, n::i poseer a nombre prq_ 

p1o y a título do dominio tierras en extensión igual o mayor que la unida'.! 

de dotac16n, y no poseer un capital individual en la ind1.1strJa o en el co-

marcio de$ 10,000.00 6 un capital agrícola mayor de$ 20,000.00. 

En el procedimiento do dotación, e! primer paso una vez 

publicada la solicitud, es la formación de un censo agrícola en el núcleo 

de po!:>lac16n solicitante, en el cual aparecen todos los indlvidJ·::>S que - -

reunan los requisitos paro ser dotat.!os por tierros ejidales. El no i::urnpl!_ 

miento de los requisitos individuales ha creado diversos problemas a lo -

largo de la Reforma Agraria. En muchas ¡Ji\:tO:J del país, durante los veln-

tes y treintas, numerosos núcleos de población no reunían el número mínJ. 
. . 

mo legal de individuos con derecho a '.lotación, ya sea por que se tmtaba 

rie nldeas muy peque~as, o por te;nor a las amenazas de los ha:::endarios 
' 

y los sacerdotes; muchas ·::>easiones, los individu·:>s legalmt)ilte capacita-, . 

dos para solicitar tierras. no lo hacían por te:nor a las represalias. En.-"".' 

1 
esas condiciones, los primeros censos '.lgrarios incluían con fre.:::i.:ienc la 'l. 

persona::J que n:> reunían las condiciones lega 1.ment~ cstaplocldas. por -
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ejemplo, se incluían a ;Jersonas que no tenían la edad mínima de 16 ai'\os. 

o hien, con mayor frocuencia, aparecfAn también en los censos personas 

que se dedicaban a ocupaciones no agrícolas pero que cndan poder hace.t 

so filcllmonte de ttenas sin erogación de su parte. 

Así como en alvunos casos em neceado Inflar lo• PO. 

meros censos avmrtoa con personas que no reunl'an ia1 concUotone1 seft!. 

ladas por la ley con tal de reunfr el mCnillo lecJll nece•do, en otft)a l.oa 

campeslnol$ que hllbSan firmado aóUciludea de dotacJ6n ya no 18 •nccmll!. 

han a a hoia de Ja entreva de as tiemls, ya sea por temor a la1 NPNll. 

lias de los hacendados, o por que las tierras con que trian a aer dotados 

eran malas, o bi6n, lo que fué m4s oomoo por la demora y lentitud en lo1 

trámites, do'tal manera que cuando eran recibidas las Uena1. algunos -

de los solicitantes originales ya no se hallaban en el poblado. lata ai

tuacl6n, bastante generallr.ada en la Rept\bUca, explica en parte Ja dis

crepancia que hay entre las cifras acumuladas de campesinos beneficia-

dos (casi 3 millones hasta 19 71) proporoionadas por la Secretaria de Ja -

Reforma Agraria y el número efectivo de ejldat.arios registrado por el cen

so en 1960 (l.5 millones). Aunque hay que se!\alar que de 1960 a 1970 -

se le d16 bastante impulso al reparto agmrio pero sobre todo con tiena1 -

de pastos y bosques. 

Los hacendados siempre han impugnado lo• censo• •A 
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· · rios sei\alando sus irregularidades, para impedir la afectación de sus. tiQ 
¡ 

rras ~ Ta:nbi6n ha habido numerosas cosas en la historia de la Refornia -

Agraria Mexicana de núcleos de población arrasados por las guardias --

blancas do las haciendas vecinas para impedir que se solicitara la.d:>ta

ción ojidal. rusto es soi'\alar, en cambio, que antes de la promulgación 

del requisito .d? 6 f!lOses de residencia previa para el 'núcleo de población 

numerosos qrupos agraristas improvisaban repentinamente núcle'os de po

blación en las cen::anía s de las haoiend1;ts para pedir a fectacióh. Por otra 

' 
.parte, durante los primeros anos de 1A Reforma Agraria, hasta 193 7, los -

. . 

conglomerados de trabajadores residentes en las haciendas n0 tenían de 
' -

racho a solicitar tierras. Posterionnente se les concedió ei der~h~ de i!l 

corporar.se a las Ustas de soliol.tantes de poblados vecinos. 

Por lo anterior se advierte que el "núcleo de ppblació~" 

como unidad social y jurídica. de derecho agrario no siempre a. funcionado 

sin tropiezos. En la actualidad, ante el crecimiento demográfico de,la PQ. 

blaci6n rural y sobre todo de la población sin tierras, y ante la crecient.e 

limitación de tierras afectables en las zonas de mayor densidad de pobla;-

c16n agrícola, el criterio do "núcleo de población" ro'3•Jlta ca:la vez me--

nos aplicable en la tramitación agrícola. Los solicitantes de tierra no son 

ya' las comunidades dospoja"das o los núcleos de peones acasillados_ sino 

los jornaleros dispersos, los hijos de ejidatarios y minifundistas que se 
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encuentran on z.:>nas donde, por lo gonoml, ya no hay tierras disponibles 

;:>a m rojl<lrtir. En c.::>nsecuencJa, según ln Le¡ Federal de Refonna Agraria 

procedo la creación do nuevos centros do población en regiones donde sea 

P•JJllile establecerlas. 

Ni los ojidatarios en lo individual ni los núcleos de PQ. 

blac!ón ejldal han tenido que pagar por las tierras recibidas bajo el rngi

mon do rofonna a ;miria. Las dotaciones y ampliaciones ejldales, así co

mo las restituciones de las tierras comunales s1)n gratuitas. 

La razón do esta entrega gltltuita de las tlenas consi.!L 

te en el criterio de que es un acto de Justicia social, p0r derecho hist6rl 

co les pertenece y el costo do las tierras lo cubre el erario público. 

Los únicos qra~menes que tienen las tierras ejidales -

son relatlv\>s a impuestos predJales y no pueden pasar del 5% del valor -

de la producción anual. 

Para algu.-ias personas el entregar las l:ierras en esta -

fonna 100% paternalista por parte de las autoridades encargadas de en-

treaarlas fué un error, ya que no se desarrollo en ellas un sentido de prq_ 

piedad de las tierras recibidas y por lo mismo se tra~Jan con menos em

pe~o, lo cual se refleja en los resultados eoon6micos que son bajos. 

Se ha criticado a la Refonna .l\graria por el hecho de no 
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haber iniciado el procedimiento dotn~orlo de oficio, y S·:>lo so iniciaba a 

petición do parte, previa solicitud dol núcleo de po~lación q 10 •::onsist!a 

en !.argos procodimie;'ltos administrativos ·1uo d·l ba n a m;iUas fa ::ilidarlos 

a \os hacendados para q·.ic no e11tregaran las Uerras a los campesinos. 

Las dotaciones ojida les que pa sa;1 a pertenecer al nú-

cleo de población en propledu1 o usufruGto. permanente,(según la 1nter-

pretaci6n que se le quiero d,u a la logis.tac i6n a Jm rla) consiste en: lJ . -

Tierras d~ cultivo o cultivable~ 2). - Terrenos de agostadero o montes~ -

3). - Tarronos ¡:><lrd zona de urb.1nizació.1; 4). - S:1pcrficto :le labor p.-1m - • 

f.:>rma ~una parcela escolar c.:m-oapon:llento 3 r.ada esi~uela rural y 5). -

Superficie McenttrJa para 'Js1.ablecer la nicta·J .1rríc·''·ª inri•Jstrial para la 

mujer. 

Para considerar el oj ido en su ::irg1uizaci6n fonna l de -

acuerdo con lo que prescribe la Ley Fedem1 de fl.:ifonna .\grarJa, debemos 

considerar además de la extensió.1 de tíerm, a la 1;omu1idad de ejidata-

rios a ~ravés de tres caniiles: la .\sa.nble.1 General dí3 Efidatarios, el Co

misarJado Ejidal y el Consej::> de '/igilancia. 

La As:lm~'.en G<::oeral e> la máxima ª'1toridad interna -

del ejido y se integra con tod·::>s los ejidatarios e;'l pleno:> goce de sus d•l • 

rechos. Quienes se cnr::uc11trn11 su3pondid:.>s o sujetos a juicios privativos 
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no podnin f:>nnar parte de la misma. Dentro de sus atribuciones tiene el 

de elegir y remover libremente, pero de acuerdo con los preceptos de la 

Ley Federal de Refonna Agrada , a los integrantes del Comisariado EJidal 

y del Consejo de Vigllanoia , puede autorizar, modiUcar o rectificar las -

determinaciones del Comisartado EJ1dal y dictar los acuerdos relativos a 

la forma en que deben disfrutar los bienes eJldales, mediante aprobación 

y en su oasa reglamentacl6n de la Secretada de la Reforma Agnu11 , ede

!Ms promover el establecimiento dentro del ejido de lndultrlaa deltlnlldH 

a tm11sfonnar su produco16n aoropecuaria o forestal. 

La Asamblea General de. EJldatarioa es •l nácleo ~aJco · 

de la democlllciA ejidal, ya que en ella se deciden los eendero1. del •Ji--

do, en principio debe reunkae una vez al mea y Ja• decisJones deben to

marse por mayoría de votos; en La pldcttca no funciona plenamente, )'8 --

que se deja al Presidente del Comisarildo Ejidal que decida lo com\ln y 

en alguMs ocasiones lo fundamental temb16n. 

El Comtsariado EJidal es electo por Ja Asamblea Gene

ral y se integra con Presidente, Secretarlo y Tesorero, propietarios y su

plentes. Se nombran por mayoría de votos y duran tres al'\os en su cargo, 

pudiendo ser reelectos; entre otros requisitos para poder ser miembro• -

del Comisariado EJidal, es necesat"io saber leer y escribir. Las !\molones 
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q.: a rea~.iza 1 lrrn •nlo:nbros dol ComiSd ria do Ejid.:i 1 s:m de ::;onfom1idolr:I con 

o t .:i rtfou!o 4 3 d13 Ja Loy Federa 1 do Reforrn.1 .l\gra ria , y s·:::rn la'> s tgu ienter,: 

1-:•er :1utorlddí1. -:;on las fi'\cttlta:ios do un rna.1d.1tario general. 

2. - RncibJr en ol momonto do la ejecución del manda··-

:~.:.ento del Goberr1<i-for, o •Jo 11 resolw::l6:1 preside:icial, los bienes y la 

3." Vigilar los fraccionamientos cun.ido las autorida--

des competentes hayan dotcnninndo que la tierra debo ser objeto de adJu-

dlca~i6n indivi:.l•1"l. · 

4. - Res¡>P.ta ~ y hacer u\l•: l•~ re::,,,.!to;i estricta mente ·• • 

los :lorec:1os dn 1~.: ejid•ltarios, .oo itenl(;11d) u los interesad.:)s en la po-

sesión de la; ti.J r.:is y en el uso de las cl•Juils q..ie les corres~Jo.1dan. 
' 1 ' 

5. - Infonnar a las autorldilrie':> corrcs::iondientea de to-

· da te11ta tiva de invasión o despojo do terrenos ejidales o comui1a les por 

parte de particulares, y eopecialme•1te d13l intento de establecer colonias 

o p:>!:>laciones q•1e ¡:>udiera 1 c::mtrdve1ir la pro!iibició;i c.:onstituoional so-

brc 11dquisici6n, :;>or ex~ranjeros, del d: '.':'linio de ~.:i.1ils fronterizas y coit 

tora 1. 



• 118 -

6. ~ Dftr cuenta a la Secretarla :le la Refonna .\qrarJA de 

todos aquellos asuntos que impliquen un cambio o modificaci6n de los d§. 

rechos ejldales o comunales. 

7. -Administrar los bienes ejldales en 101 oa101 pre-

vistos por esta Ley con las facultades de un apoderado general para aoto1 

de dominio y adm1ni1trao16n, con las Umltaolones que esta LflY elltableoe: 

y realizar con terceros las op9rao1ones y contmer Jas obligaciones que -

dicte esta Ley. 

8. - ViQiJar que Ja1 exportaciones lndlv:ldualH y colec

u ... 1 se ajusten a Ja Ley y a las di1poaiclone1 genemlea que dicten Jaa 

dependencias federales competentes y Ja Aambl• General. 

9. - Realizar dentro de la Ley todal Ja• actividad•• ne

cesarias pana la defensa ::le los intereses ejidllles. 

10. - Citar a .'\sa:nblea General en loa t6nn1nos de esta -

Ley. 

11. - Fonnular y dar a conocer el 6rden del dla de Jaa - ' 

asambleas genemles ordinarias y extraordiMnas, dentro de los plazos -

eota;lecldl)s en la propia Ley. 

12. - Cu'Jlplir y hacer cumplir los acuerdos qoe dic~n -

las l\sambloos Generales y las Autoridades Agrdrlas. 
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13, - Pl'oponer a la AM 11blea Gonord: los ~rogm rna 3 de 

organización y fomento ocon6mico quo consl.doro cvnvenlento, 

14, - Contratar las pre31.aolono3 do :i:.irvh::ios profonlonu·· 

ioo, técnJ:::os, 1H11..Hh)f03 y en IJOl1P.r.l', todug 1.1~ porJt)l'ld'I quo pu1JctL1 rec1-

HM p trabajos út lle:J a 1 ejido o comunidad, con la 'l utoriza :::ión do la Asa m

blea General. 

l S. - Fonnar parte del Consejo de Administración, y vi -

gil.ancla de la~ soctedadea loc.'tlen de crc~dlto oji·:lat en 1w1 oJl:lo.!l. 

15. - O.u cuont<l s .1 1 H As1t mbloo s Ge nora les do las labo

res .efectuada.a, del movimiento do fondos y de las iniclativus que se juz-

gJan .co~venientos,. 

17. - Da~ cuenta 'l la So-::retari) do lil Reforma Agru~id .. y -

il ~1 Sl)cret0lrLl do úgrt·.=u~turu y Ganadería, t:::•.>mo se prete!'lde canbiar ol -

sistemn de expl:Jtac16n, organización do!' trabajo y practicas de cultiv.) 1 

así C•.>ino fo !os obstáculos que existan para la C•Jrrect.d •J¡;pbtd1::i6n de -

1-:>s bienes. 

1.3.- Inform-.tr 1 1.1 As.'\·nblea G.;inn:-·11 ~uarido ~n cjidat·:Uio 

deje de cultivar la u:iidad do dotdi::ión inrtividual en U'.i ciclo agrícola, o 

durante dos ai'l::>s consecutivos, sin ca•Jsa justificada. 

19.- Prestar su auxilio para la realiz-:w16n de l•ls tcah'\ ·• 

J~s s;.>eiales y de ::omunii,;1d :¡u .. ~ .)rgd 11-::e o1 Estado en b':li1•3flcio de J..:>s -
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núcleos de población. 

20. - Aportar al Registro Aqttlrio Naoio~, quiooo, dlas -

después de la Asamblea General do ca<la aí'l.o, todos los datos a que sel'!. 

flete el artículo 456. 

21 • ~ lA s de!M s que esta Ley y otras leyes y reglamen. 

tos le· sef\a len. 

Así vemos que con las facultades que al Comlaariado -

Ejidal le da la Ley, es posible que controle el poder polCUco y económico 

local, existen ejidos que por su magnitud, tienen un maneJo considerable 

en el campo de las finanzas y da margen a este Comlaariado E)ldal para ~ 
j: \ 

que haga mal uso de su fuerza: en otros casos, el ser de ¡>oca 1rnportanoS4 

el ejido por au poca producción, tráe roocc16n negativa de los ejldatartos 

a ocupar el cargo, y cuando alguno lo acepta , como no tiene remuneraclQ.. 

nos económicas lo descuida y en otras ocasiones, descuidan sus pamelas 

y tienen poca utilidad. 

El Consejo de Vigilancia tambl6n est4 integrado por 

tres personas propietarias y tres su;>lentes, para ser miembro del Conse-

jo de VigiLancla deben llenarse los mismos requisitos que para ser miem-

hro de :::omisariar!o I:Hdal, durando en sus funciones los mismos tres -· 

ai'\os que dure el C0misana:lo Ejidal, y en caso de que ha.ya m4s de dos;

planillas para integrar el ~o?nisariado EJidal, el ConseJ:> de '/igi.lancia se •• 
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integmnS c:m .13 planilla que haya tenido mayor número do -,,otos después 

de Ja que resultare triunfadora para el cargo do Comisarlado EJ1dal. Sus 

f'acultadea y obltgaciones las marca Ja Ley Federal de Refonna Aqmria, -

y son las siguientes: 

Artículo 4'1. - Son facultades y obligaciones del Conso

Jo de Vigila:icia, que on todo caso deben ejercerse en fonna oonjun~ por 

sus tres integnt'ltes. 

1 • - VlgU.ar que los actos del Comisarlado se ajusten a 

los preceptos do esta Ley y a hs disposiciones que dicten sobro organi

zación, administración y aprovechamiento de los bienes oJidales p0r Ja 

Asamblea General y las autoridades competentes, as! como que se cumpla 

con las demás dispost::iones legales que rigen las actividades del ejido. 

2. - Revisar mensualmente las cuentas del Comisariado 

y fonnular lAs observaciones que n:neriten, a fin de darlas a conocer a -

la Asamblea General. 

3. - Contratar a cargo del ejido, los servicios de persQ. 

MS que aux111en en la tarea de revisar las cuentas del Comtsariadr>, cuan, 

do sea necesario, con aprobllc16n do la Asamblea Geneml. 

4. - Comunicar a la Delcgaci6n Agraria tod•:>s dQUellos 

asuntos q~e impliquen un ?amblo o modificación de los derechos ejida '.es 
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o comuna loa. 

5. - Infonnar a la SecJretnría de ~l Rebnna Agm da y a ·• 

h Secretaría do Agrlcultura y Ganadería l:>s obst4culos para 1., correcta 

eicpbtación de los bienes, as! como cuando se pretenda cambiar el sist~ 

ma 1fo •>»Pl::>taclón, prá1~tlcas do cultivo, etc., si el Cornisarlado no in

forma sobre tales hechos. 

6.- Convocar a Asamblea General 1::uando no lo haga el 

Comisarlado y firmar 1fo 1t>11b1da ~ sti;¡ulente convocntoria en su caso. 

7. - Suplir automá~icament~ al Comisariado en el caso 

previsto por el artículo 4'1 do esta Ley y otras leyes '/ reglamentos le oa-

;h'e. 

s.- Las do•nás c¡ue osla :.ay y .::itras layas y :-egLlmen--

tos le S3!'1alen. 

Como so ve en la Ley Federal de Refonna Agraria, se -·· 

trd~a de qJe el Comité do Vigilancia realmente ejerza una vigilancia so-·· 

bre 1 • .,~ a.;· os del Comisa ~lado Ejidal, PC!'O en la práctica n?S rL"l:nos cuan 

~a de qua quien roolmente ejerce una ejem.mía en el ejido:> es el Comisari!_ 

d::> Ejidal, 1 r1Jma lh~lsf·)non ::\ rnrni:-ro d•J 'n 11~.eJr.ú1tes del ejido. 

Pa td Hnos do protecc Ión para los mismos :Jjjdat'l ?"los so 

i13n eata::,lec ld'.> llmita·Jiones en la propiedad '3jidal, los tra nscribimoR p >r 

c~Jilsi iorMlos do lnlerés. .. 
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La fonna do oxplotac16n do las tierrds ejidales o comu-

na los puedo ser on fonna individual o colectivn, de conformidad con lo -

que establece el artículo 130 do la Ley Fedordl de Refonna Agraria, a ··-

exdepción de los casos que sef'lilla el artículo 131 del nilamo ordenamlefl. 

to, por su importancia los tra :rncribimos como sigue: 

Artículo 130. - Los ejidos provisionales o definitivos y 

las comunidades podrán oxplotarse en forma individual o colectiva. La 

explotación colectiva de todo U!'l ejido solo p odrd sor aconJadls o revoct. 

da por el Presidente do la República, previa elaboración de los estudios 

técnicos necesarios por la Secretaría de la Reforma Agraria; en todo caso 

deberá mediar solicitud de los núcleos interesados aprobrsda en Asamblea 

General por las dos terceras parten do sus integrantes, con excepción de 

los casos a q·Jo se refiero el artículo 1 H. 

Artículo 131.- El Presidente de la República deteonina-

rá la brma rle ox:r>lotaci6n colectiva :io los ejidos en los siguientes ca-· 

S.'.la: 

l. - C:ua 1do las •:terrds constituyan unidades de explota 
ci6n que no soo •::onveniente fraccionar y ex:!Ja11 p~ 
rd ::ultivo la intervención conjunta de los compo--
11entos :le l cj ido; 

II. - Cuando una explota<Jión 1n<iivid1.1al resulte antiecQ. 
nómic" o monos C·:mvo11iente por las condiciones -
topográficas y la :::a Uda :i de los terrenos por el ti
po <fo 0 :1~tivo que rrn realice; por las exigencias en 
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cua:ito a maquinaria, lmplnr.11.•11t.):..; •J 101,, ir;! JIJ'!; l.! 
Ll e>eplotación; o por que .1 sí lo dotonninc el a:Jocu!!_ 
de) aprovechamiento de bs rec:Jrsos; 

III. - Cuando se troto de ojidos que ton·1an cultivos cu-
yos productos e!ltán destinados a industrialt1..<1rse 
y que constituyan zonas produr.tora :i .le 1·11 '11<1 :·o·· -
rias primas de una industria. En 03te •::<J s·J, inda-
pondJentemente del precio de la materia prlm •• que 
proporcionen, los ejida tarios tendrá:¡ dorc.~:\o a --~ 

participar de las utilidades de la inrlustria, en los 
ténninos de los convcni?s quo a!. efecto :;1~ c::olo-
bron; y 

'N.- Cuando se trate do los ejidos forost,lloa 1 gaMrli:i·· 
ros a que se refiero el artículo 225. 

El hecho de que on la Ley Federo 1 de Raf.1m1a .\grdrla -

se requle la fonna de explotación colectiva, r.os hace vor sus itnlec13de1J.. 

tes inmediatos y llegamos al examen do la circular 51, que c!l ot primer 

antecedente del actual ejido colectivo, esta circular fué o;nitidil por la ·• 

Comisión Nacional Agraria en el al)o do 1922. 

En primer ténn1no, la circular 51 nos :-iabla de q Je el -

manejo de la producción colectiva debe ser por un colllité administrativo 

'integrado por tres miembros del ejido, elegidos en Asamblea General por 

todos los miembros del mismo, S'JS atribuciones s:m para fines de inves-

t1gac16n principa tmente, ya q·Je cuando había :iecesidarl d1J decidir lo ha-

c!a la Asamblea General. 

En relación a la forma do cultivo y a la distribu:::ión de 
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l.:i nrodui:•;lón la .;1rcular 51 i' ;;o q·.i~: ;'! ; 1rficie de cultivo disponi--

blcw :;~· d·Ylicamo .1 In o.<p 11tu1;!6n n.·n ; J(· h región, o a otros que pug_ 

da 1 !ntr<)•fo:irso con bue~: :.i rcuu lta :lo;: , ~. "1 :::oncepto de que los traba" 

jo;; se haran on ta fonna :o? ;t1•1ill y la ·L' .• bución de hs productos de la 

manera equitativa q·Je. propondrán para r,stc c:.1so los pueblos beneficia--

dos cm Asa mbloa Go11era l. Loa !)roductos .-,btenidos mediante la explota--

ci6n comunal se distrib 1.tirán de la siguiente rM 1era: 85% par::i repartir -

ontr:.? l0n a \Jlicultoros en la forma que 3llos rnismos, en ASdmllloo General 

determinen: 1 O'Xi ¡x1 ro '·• .::re.1i::!ón de un fond•J de impl.E16n cooperativa -

(1.1•1 1"m1lta a los pueblos la :::o:nprn Jo maquinaria agrícola, anima lea -

Jo trd oojo o reproducción etc. y G% pilm i:ontribucionos y meJ:>ras 'll&tf!_ 

En oo~a circular 51 también si) daban los principios -- · 

w > Ejldalen que emn lJ~ ~l<Juientes: 

"l.- Part1ci¡Xl~i6n de beneficios en proporción al traba-
;.1 .1.>1·~·id:'.l.11 , 

"2. - l<Jualdad de los a 5oc1ados en los derechos dé ad-
minist r:i,=ión, soJún l·l fónnula "un coopemdor,un 
voto". 

7. - Circular 51.-Trd:¡s::rita por Iva•l Restrep:> y Salomón Eckstein.-1.A 
:\1r.t:::ul 4 ·1rd Gole1::tva ·~n :vtó:<ico.- L:1 experiencia de la Laguna.-EdJ. · 
ti)riill Slglo X.XI. - Pr~mnm 1::11 :::i6n. ~ México 19 75. - pdg. 160. 

'!&!"6i-±·P·'·" 
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" 3. - Reserva del fondo do provisión como l:m ~.lona ?lo y 
coloctiv.J en caso do 3epamc::ión de nxlos." 

·•4. - Que el Consejo do Adrn1nist.racl6n infonno de su af!. 
ministm -::ión a rmn lmento en .'\ sa .'Tlblen '.Jo•1ern!, y -
quo ést'l ¡Juod.1 .sor convoca :ia en cualquier tiempo 
por el 20% do los coopcmd.:>ros pera ! ?s efectos de 
111 lniciatiw, revocación y roferendum. "¡a) 

La nircular 5 l como se vo fué ol<plícita, poro al no ea-

tar acostumbmdaa las personas a este tipo de explotación colectiva so -

PQrtAron reacio• en lo 9eoorel a aceptarla y so fueron olvidando de olla, 

pero no por ello deja de 1or importante. 

En li.t práctica fué hasta el periódo presidencial del --

General Lázaro CárdoMs cuando so explotó ampliamente on forma <::olecU, 

va la tierra, los fundamentos legales que 30 utiliz.-uon para ello fueron --

los consagrados en los artículos 200 y 202 del Código Agrario entonces -

vigente y que transcribimos en seguida: 

"Artículo 200. - El Presidente do la Repú~Uca detennina-

rá la fonna de explotación de los ejidos,do acuerdo Gon las siguientes ba-

ses: 

1.- Debtlrá:l trdbajarsc en fomm ·::olectlw las tlerrds -

que por constituir unidades de explotación inúa~cio11<1t>los, ex:ijan para -

8.- Ob. Cit. pág. 161. 
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miento de las tierras de la~or, pero deben.fo definirse y garrn~i:r.arse plf!. 

namente los derechos de los ejidat.arloa que participen on la eicplotac16n'! 

"Esta fonna de organización del trabltjo ejldal podrá 

adoptarse aún cuando el ejido ya se haya fJeccionado." 

B). - Pequel\a Propiedad . - Ha ata antes de la i\P licac i6n 

de las nonnas Jurídicas continentes de la Reforma Agraria, la eotructura 

do la or98nizaci6n de la tenencia de la tierra en México se contemplaba, 

bdstcamente, en una sola realidad, el latifundio; sin desconocer la ex:lf!.. 

tonel.a de algunas comunidades propiet:arJas y poseedoras de sus tierras 

y de atqunos individuos p0seedores o propietarios do pequef\as extensio

nes rumles. 

Para dar ·.ma iioa del panorama socioecon6mico del po.r. 

firJato, basta saber que nuestra República era habitada por algo más de -

15 millones de habitantes, de los cuales el 7 8% n·:> sa:lfa leer ni escri-

blr. La población agrícola estaba integrada por 830 !'lacendados que po-

sef.an ca si la ~ota lidad de la tierra me>e.f.cana y en general el 'J 7% de los -

Jefes de familia campesina no era.1 due!'los de U!1 sob peda:>:0 de tierrd. -

El p96;i de lrl hacienda' vivía en condicionas infm huma ia s, ya que, por -

lo que a ~'J alimet1L1cl6n ·1.HJ refiere, apenas si comía lo nece:mrio para no 

fallecer, su :niserable j:nnal f'lo cubría las necesidades de él y su familb, 
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por lo que las onfenne<lados so propk:laba:i, causando un alto rndice de -

mortalidad. 

Este pa:iora ma 1os ! leva ,, concluír que la Revolución -

de 1910 al igual que los movimientos de Reforma 'J de Independencia, -

han tenido su or{gen en la miseria de los hombres del campo y, su sus-

te11to, on los Jdoa les de libertad y de justlcJa. 

Esta Justicia distributiva que se persiqui6 desde el -

Plan de San Luis hasta b Ley Agntria Vlllista del 24 de mayo de 1915 -

procumron establecer nonna s que perml.tieran la retribución de la tierra. 

Así, se sei\al6 la necesidad de restituír la tierra a los poblados, y la dq_ 

tación de las mismas a aquellas que no las tenían o las tenían en caoU

dad•H lnsun.:::ientes para satismoer sus necesidades; por que estaban con 

ve11cidos de q•e no so logmría la paz sino hasta que se resolviera el prq_ 

blerna agrario do Mbxico. 

No menos importante es sei'lalar que los hombres prom.! 

nentes de la Revolución como fu6 Alvaro Obregón, manifestaron la necesj 

dad de salvaguar.hr, en bien de la Nación, la pequei'la propiedad. Tex-

tua lmente oste revoluclonari') expres:S en el discurso que pro;1uncJara el 

18 de noviembre de 1919 en la Cá:nara Agrícola Naoional Jall&iense en la 

fonna siguiente "Una :le las fonnas de resolver el problema agrario es -

sin duda el fomento de la pequei\a agricultura. Yo soy partidiario de que 
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la .pequei'\a aqrloultura so desarrolle, por que soy partid1ario de que au le 

de ayuda a todo aquel que haga eafuerzos por salir de au medio eotrecho 

y me~quino, y que tixlo aquel quo tenga empef\o por lograr su meJoramten 

to se le tienda la mano. \l) 

Es q•.Í•l teóricamente hablando, se le considera pequefia 
'· 

propiedad a la indispensable. atendiendo a su productividad, pam r.:ubrir 

las necesidades do uM familia campesina de la claae media. En ente --

~ sentido, la Constitución General de lo República no solo pugna por lo --

propiedad ,;>rlvalia , como quieren hacer aparecer algunos, sino que lo prQ_ 

tego cuando cumplo b función social que la p ropJa ley suprema le asig--

na. I:n efecto, el articulo 2 7 Constituc tonal p retando crear el mayor nú:n~ 

ro do pequeMs propiedades, cuando ordena el fraccionamiento de los 1At.! 

fundtos. 

Jurídicamente habl.nndo, el párrafo segundo de la frac-

ción X V del llrtículo 2 7 Constitucional, la prescribe on los siguientes té..r 

minos: "Se 1~1)nsidera pequeña propiedad agrícola la que no e:<cede de --

100 hectáreas de riego o hu:nedad de primera o sus equivalentes en otros 

clas0s de tierra en explotación." 

Para los. efe.::1.os d•3 la 11qJivalen:::i.a se c.11npu~il':á u•:i • 

9. -Viotor Ge reía Liza.11tL - Folleto publicarlo por la "'.::. N.?. P. - Méiclco " 
1971, p4g. 81. 
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hect6rea de riego por dos do temporal: por cuatro de ngostarlero do buena 

c:t!tdad y ¡) .. )r ocho do 1nonte o de agostadero en terrenos ~rtdos." 'l el -

qu1nto párrafo del inciso, Artículo y Ley Suprema iJui'\alados con anterlQ. 

rldlld, :na111flesta que: "So c,)•\>ildero ¡>equei'\a propiedad ganadere lA que -

no .excede do lA superficie neoosarla para mantener hasta 500 cabe:r.aa de 

· ganado ma)•or o su equivalente en gan1ub menor, en bs t6rmlnoa que fi~íl 
. 

1a ley, de acuerdo con lA ca¡jaoldad fomtJeni de los terrenos. 

No obstante que la CQJl1tltucl6n únicamente delilllita la 

pequena ¡>ropiedari <'lgñcola y ganadera , en la Ley F1\tderal de Ref~ Avl!. 

rla se encuentra dellmitada la poquetll:t propled.ld agropecuaria, hact6ndo-

la en conblnación con las prescripciones que maroan en forma tndtpen--

diente, la ;>equef\a p.·.,piedlld ll')rícola y la ganadera, o sea que trat4ndose 

de la pequei\ls propiedad a•;ropeouaria, go l.ias.:in en las eQ'Jlvaltmclas del 

: . 
artfculo 250 ld parte agrícola ria la Ley Federal de Roforma A·Jnu1a y, la -

ganadera, conformo nl artículo 259 del mismó ordenamtento. 

Existen d<)S formas para clasif:icar Ja pequoi"ta prople-

dar1 ai¡r!cola: la primera de ollas, tomando en cuenta la calidad de los t!,. 

rrenos y la sogunda, tomando en cuenta el producto que se siembra. Así 

el a'!tículo 249 en combinación con el art.!culo 250 de la Ley que estudia-

mos dice: "Son inafectables para las diferentes acciones agrarias, 100 -

hec;!.4roos do riego o sus eq·Jivalentes en otras calldades '/éstas se oom
\ 
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putan dando U:'lill hect.6rea de riego por dc>s de temporal; por cuatro de nqo§.. 

tedero de buena calidad y P•lr ocho de monte o do n 'JOs~adoro en terrenos -

'rldoa. 

La segunda forma para :::!aslficar la poquef\a pr.Jplerla•i, 

la eatablece<l Jatt frtc.-:i::>nes U y m del arUculo 250 que considera que -

huta 150 hectAreas dedt::a<iu .-.1 oultlvo del a190(l6n, 11 reciben riego ~

por avenida Quvtal o pop slstoiM iie b:>mbeo y ha ata 300 hecbh .. u en~ 

plotaclón cuando .. destinen a! cul~lvo do pWtano, ca~ de azúcar, caf6, 

henequ6n, hule, cocoter:>, vid, olivo, quina , va tnllla , cai:ao o •rboles 

fNtalea. 

En esta forma iie doterrnf.n1H .la pequeflft propiedad, no -

L"Tlporta 111 ceUdild de la tierna en que so nJemtra, ~ ao.i llJt) osl:4 forma -

opera a ma.iera de e>ecepcl6n de la cla siflcaclón a 'ltea 1::>me.1tad4. 

La pequer.a propiedad ganadera se determina ¡lar Ja Se

cretarla r.le la Refonnn Agraria, con base en los estudios previos present'!_ 

dos por el solicitante 1 y por los estudios proporcionados p.:>r la 38\-:ret.1".'la 

de h~rlcultura y Genader!a, por regiones y ea cada e.a so:>. Pam estos esty_ 

dios :J<J toma en cuenta la capacidad forrajera necesaria para :\liment.a:- -

una ca?>o7..a ,-jo :;a nado mayor o su eq1.11valente on ganad:> mon~r, a~endiel.!.. 

do a bs ~ctores topogrdficos, climatológicos y pluvlométrlcos. Hal>le[!. 

do quedado establecidos los límites de la pequei'la propiedr.i :l agrícola, -



gana<iura 'I agropecuaria, y S•t':>iendo que ósta Ho:'lo S'.l fuente on la '.::on!!_ 

tituci6n, quo h::i sld) elevada a la ~a·e·1orfe d1J ·1arantfa social y que por 

sus can.::torfot.lcas propias es consldera<i.1 por el Derecho :Jonstitucional 

.::o.i~;; 111;1 ·J> ·...i • :'l !1,dlvidual, si so encueotra dentro de los l!rnlt .. 111 :na:C! 

dos ¡»ir lJ. ·r•s.M :-';:mstltuc16n, ósta debe sor rcs¡hitada tanto por leyes -

só·'.'lunci.1 :-la 'i ·:·:>tn<:> P-''" las .,utoridados administrativas encargadas de apl! 

No obstante q•10 la poquei\a proptadi'\<i :tei)e sor respet!_ 

da cuando tonga o no Certificad•) de Inafocta~llldad, las ·"utoridades ad-

ministrotivas corno~en errores constantemente que pudléram:,s 1~onsidéra!_ 

los como involu:'lt.o ·los, al proponer en sus infonnes poquet'tas propiedades 

para 11foctar.:16n; por esto os recom1Hd•óle y siempre sonS mejor el que O!. 
• 

da pequoi\11 pr::.pted.ad ten1Jt1 su ro3pootlv-' Ce~ificad() de Inafecta~iUdád. 

C). - Nuevos Centros de Población EJldal. - Esta Acción 

Colectiva ,\9mria '3S procedente, cuand•l las necesidades del grupo capa-

cita<:!:> para :=.::instituírla .10 puode s.1tist'lcerse p~r los procedimientos de 

restituctón, d;)tadón, a11plL'lt;ión do cjid•)S o de acomodo en otros ejidos, 

según lo establece el 3 rtículo 241 do lil Ley Fe:lonl de ~efonna Agraria. 

Al habla:- del ejid:>, dijimos que las tiemts que debemn 

entregárs•:de il l mis no,dcben ser tomada.; de las fincas a fect.a~les, cuyos 
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linderos soan toaados por un tedio de 7 k116metros a pa!tir del lugar más 

den81lmente poblodo del núcleo s0Uclta;1te y en caso de que no alcancen 

los ten-enos dentro do este radio de afectación, so proce<iord a i,, mea -

cl6n de Nuevos Centros de Población EJidal ttn otnu zonas del país, :>or 

lo que, si el expediente relativo a dotación de tiemu resaltare no\}lltlvo, 

1e sogu!d el procedimiento de creación de Nuevos Centros de t'ob1Aci6n 

Ejldal, con a aprobac16n de 101 interesados para tnularkrse a! lugar en 

el que 1• po1ible establecer dicho centro. 

Este procedimiento se no11•.i1'1l e11 única instancia, y de.! 

pu6i de Hr aprobado loa interelf•dos pod1'n teflalar el o 101 predios pre

l\lntamente afectables, este srJ:'\ahmiento lo ha nin ante el Delegado Agf!. 

r1o del lugar donde radiquen, pana que 6ste lo remita a la Sectetarfa de la 

Reforme Avnuu: u!, se mandar1' comtr el resp eoUvo asiento el Re91stro -

Público de la Propiedad: a continuac16n se hanin las publicaciones en los 

diarios locales P41'1l que tenga.1 efecto de emplazamiento, sin perjuicio -

de que se hagan notificaciones por metilo de :>ficio y, después de un esty_ 

dio cuidadoso del expediente en cuestión deben! la Secretaríe de la Refo.r 

ma Agraria emi~ir op1n16n, considerando previa.'Tlente las opiniones de·· 

Ejecutivo Lo::;al y la 801nisl·Sn Agr·irla ~ixta, mandándl)l.a iil Ejecu>;ivo :'ft 

deral para su re3oluci6n correspondiente qu.3 tendrá eEJLi las reglas esta

blecidas pera la dotación de ejidos en cuanto a :> l c;ontenido, publicación 
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y ojocuc:ión, y slrtirán ro:Jpocto il las propiedados afectadas los mismos 

o(octoa q·Jo óntas; di:iboni lndicM ddomás quien so hará cargo de los dl-

vortl'lS cródltos do trdnsp0rto, subsistoncia y obms do infraestructura. -

f.:Hl<HJ nuovos controu do pr>blación ojldal deben ser creados en una fonna 

slntomáticn, atendiendo a UM rlquro&'\ plan1f1cacl6n, para que realmente 

p1H.Hi;rn cumplir con sus ·:>bjotlvos. 

La diferencia entro Nuevo Centro de Población Ejtdal y 

t.:Jldo rddlca en la forma y lugar de constitución, una vez establecido, ti!, 

no l.\s mismau gamntLlf], limitaciones y organización interna que el eji

do, por esto motivo no hnqo más ospociftcactones. 

D). - !Heno ti Cornuna los. - En el M6x.tco Precolónial, PQ. 

domos observar que dentro del rógtmon agrario, los aztecas tenfan tres -

fonnns básicas de tenencia do la tierra, que emn tiems a) comunales, -

b) públicas y e) do !os sel'\ores; de astas Connas básicas de tenencia de 

la tierm, la quo ma1or importancia le dd el Licenciado Raúl Lemus García, 

en Ja tierra com11r1t1 l, de bid•) a la similitud con las instituciones agrarias 

que prevalecen en la actualidad, en ella se distinguen dos tipos funda--

11w11tales: 

Ca~lpuUa lli, que eran las tierras pertenecientes al 6dj 

p11lli y las dlvid!an en parcol~s, cuyo usufructo correspondía a las fami-

Uas que Ja ostentaban y las qJe oron trdnsmitidas por herencia a los --
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miu.nbros do un 1,¡isma famlli11. 

Altepetlalli, u ice el maestro Ra1íl Lü'': .!:o Garcfo .¡11r! -

"enn tierras cfo lns puclilu• <¡uP so cnr.ontrnban onclilV1d:Js e11 lo:; l.i.1--

rrios, trabajad..l:' cnlc.:llva1 .. cnte P·Jf los comuneros en ;.,)filS dcleP1lilldd1::; 

y sin perjuicio de 1 rn cultJvos do sus parcelas, cuy::>s productos :,o Ju!'tj 

naban a realizar obras d0 servicio social e interés cole1:;tivo y al pago Je 

t1 .;:iutos. Con los producto: restantes so lnt egra ba un fondo cornü· i q·.io d ló 

orí9en a las cajas de comunidad que reglamentó en la colonia la leqlsta-

ctón de Indias. "oo) 

En ol México Colonial, nos dice el M<lestro Haúl LB-

mus García, que "la prnpicdad comunal de los españoles no revisto la hJL 

portancl.a de la •nJividualidad; sin embargo, vdrlas de los instituc: · .. nes -

de esta índole vigentes t!l1 la : .-•trópoli fucro:1 introdu:::lda:; por csr,.:::~oles 

en la fundación de pueblos en la Nueva España, tales como el ejido, li'l -

dehesa y los propios. En efecto, la Ley VII, Título VII Libro IV de !a R011g_ 

pllación establece: "El término y territorios, que se diere a poblador por 

capitulación, se reporta en la fom1a siguiente: sáqJese primero lo que -

fuere menester para los solares d•Jl pueblo y oxlgido completamente. y -

dehP.sa e:i Q!lO pJ11da .Xlstar abundante.11ente el ganado, q•Je han de terF~r 

lll. - Raúl Le mus Ga reía . -· Ob. Cit. pág. 89. 
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los vocinos, y más otro tanto para los propios del lugar: el rest·J dul te

rritorio y ténn !nos se haga cuatro parten: la una do ollas, que escogiere 

sea para ol que está obl1gad·J u hacer el pueblo, y las otras tres se re-

partail on suertes iguales para los pobladores." 

"De la citada di sposic16n legal se deduce que las po-

blaciones de espa~olcs, además de la zona urbana dividida en solares y 

de la suerte que a cada solar correspondía, tenían las siguientes propi!!_ 

da des do índole comunal: 

"a). - El ejido era una institución que en los pueblos de 

eapar'\oles servía para que la población creciera a su costa, para campo 

de recreo y juego do los vecinos, para era y para conducir el g~nado a 

la dehesa. Esta institución la encontramos regulada en el Fuero Real, las 

partidas y la Novfsima Recopilación." 

"b). - I..os propios eran bienes que pertenecían a los 

Ayuntamientos y servían a los municipios para los gastos de Ja Comuna y 

atención de los servicios públicos. Había propios, urbanos y rústicos,

enclavados en el casco de la población y entre las tierras de uso comunal. 

La Ley XIV, Título VII, Libro IV do la Recopilación, reitera la necesidad -

dl3 señalar propios para las poblaciones." 

"e). - La dehesa es una porción de tierras acotada, de$-
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tinada para pastar el ganado on los pueblos espai'loles. La Ley XIV, Tftl!. 

lo VII, Libro IV de la Recopilación manda que a los pueblos de nueva fu!!, 

daci6n se les entreguen dehesas que confinen con los ejidos en que los 

vecinos del pueblo paeten sus ganados. No se fija extensión para la -

dehe54; seguramente que esta estaba en relación con las necesidades -

del poblado. " ( l l) 

En el México Actual y de confonnidad con lo que est4-

blece la fracción VII del artículo 27 Constitucional, el cual transcribi-

mos como sique: 

"Fracción VII. - Los núcleos de poblac16n que de hecho 

o por derecho guarden el estado comunal, tendnSn capacidad para disfru

tar en común las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que se 

les hayan restitu!do o restituyeren." 

Este párrdf:> que consagra la Constitución es la base J!:!. 

rídica pent que existan este tipo de propiedad: y, para hacer efectiva esta 

'1sposic16n sef\alada, el Constituyente de 1917 quiso dejar establecida -

la responsabtl1dad de la autoridad que debía ejercer esta obliga~16n, co-

mo sigue: 

"Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que --

11. - Ob. Cit. págs. 115 y 116. 
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por límites de torren:Js cmnuM lor. 1;~1a ~quiera :¡ue sea el orígen de éstos, -

se hallen poadíentos o se susciten entre c.l·JS o más núcleos de población. 

Cl f.jcculivo Federal so avocará al conocimiento de dichas cuestiones y -

propondrá~ los interesados la resolución definitiva de las mismas. Siª.! 

tuvierM confonnos, la res·:>lución del Cjccutivo tendrá fuerza definitiva y 

será irrevocable; en caso contrario, la parte o partes inconformes pod~n 

reclamarla ante la Suprema ::-;one ::l.o J .lsticia de la Nación, sin perjuicio -

de Ja ejecución tnmedil.lta de la proposición presidencial." 

En el párrafo VII del mismo artículo que tratAmos y para 

lograr el objetivo anterior hubo necesidad de declarar nulas: 

"a}.- Todas las enagenaciones de tierras, aqucis y mon

tes pertenecientes a los pueblos, rancherlas, congregaciones o comunid~ 

des, hechas por los jefes políticos, gobernadores de los Estados o cual

quiera otm autoridad local en contravención a lo dispuesto en la Ley de 

25 de junio de 1856 y do nás leyes y disposiciones relativas": 

Esta Ley dol 25 de j·.11110 de 1856 es la Ley de Desamor.. 

Uza-::i6n de bienes de c,:>rporacionos civiles y eclesiásticas, y la neces!_ 

d<·d de esta ley se debió a que la ;iropiedad que el clero ostentaba se hª

bfa co.wertid::i en un cuerpo a mortlzador de la propiedad y, por ende con-

centrodor; desde un punto de Vista <l\F'lrio faó muy i:nportante por que cor.n. 
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bate ol monopolio ecleslástJco sobro la propiedad rústica. 

"b). - Todas las concesiones, composlciones o v1.mtas -

de tierras, aguas y montes hechas por la Secretaría de Fomento, Har.:ien. 

da o cualquier otra <lutoridari federal, dosde el día primero de diciembre -

de 1676, hasta la fecha, con las cuales se ha¡>an inw1i!do u ocupado 11º-., 

galmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o cualquier otra r.:1ª_ 

se, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones, o comun!_ 

dades, y núcleos da población;'' 

"e). - Todas las diUgenciAs de apeo y deslinde, transtl2_ 

clones, enagenaclones o remates practicados dumnte el perÍ6do de tiem-

po a que so refiere la fracción anterior, por compat'l!as, juooe11 u otras lll:!.. 

' toridados de J.:>s tstados ·:>do la federación, con las cuales so hayan inV!!_ 

dido u ocupad:> ilec¡alinente tierras, aquas y montes de los ejidos, torre··-

nos de común repartimiento, o de cualquier otra clase, pertenecientes a 

núcleos de población." 

'Quedan exceptuadas de .la nulidad anterior, únicamente 

las tierras que hubieren sida tituladas en los repartimientos hachos con -

apego a la Ley de 25 de junio de 1856 y poseídas en nombre propb a tfty_ 

lo de dominio por m4s de diez afios cuando su superficie no elCceda de SO 

hectáreas." 

La fracción X del mismo artículo le da nacimiento a la 



'' 
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·k irnto il:-i.fculo :n c:;tudlo, yn 51},1 por falta do título, :Jor lmJo•.;i'>ili:lad 

l•J idc:itificnr el turrono '' ¡nr q,w lecplnwn~.e hubiese 3id:> on.1jeni\;fo, 

¿;.m.h dota :J.);; co:1 ticrm s y :i '.J'Jil s suflciontcs paro constltufrlos. 

En •?t fll)glamonto para lu tramitación do expedienten do -

confirnwci6:·1 'l UtuL.v:ió:1 Je bionos C•)tn!Jnílloa '1 '..In :.1 L<:!Y r JJ1r:·al da ~e-

íonna Agro rlu e>:11cd !d:)S por drK:roto;; del 6 d'J cmor:.> do lJ 'i :¡ '/ d0 l ~ 2 b -.. 
,1L'l''l") di! !9 71 , rn;.pe::t iv.1 mon~o, ';le.1d0 Pnntdcrnto~ los Liconciadc">S --

J\d.1Ho Rufa :::ortine:; '/ r,1! 'J C;:l1•}Vurr(.1 .\lv.;iroz on al mi:>rno orden; s.:i d.rn 

Unil vwt. logru<b la confinnación o titulación do bie:-ie3 

CO!JilJt'li\ \o:;, S'J función !\¡") ~-} ;1¡X1rta du las rltribufdas •l \ Ojid1) 1 µor 03tO -

n:¡ lo C·Jnwnta n0s, Yil :1·10 0:1 tratarlo c<Jn aritc:-lorid:d am~1liame:1te. 

c.\.onados -::•xno propic~lad ch lil N;:1ci6n ,,~ .. 11v:J'.!'' on '.as sl1uie11ten .-;tases: 

l.- Bald(oJ, 
Il.- N .. li.~io,1ales y 
l:[.- Dr:masfos. 
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recurrimos a lo presc:rito por la Ley de Terron:>s Baldíos, NacioM les Y D~ 

:nas~aa, creada por decreto del 30 de diciembre de 1951, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1952 y colTegida fe de 

orrati\s eo el mismo diario de 25 de agosto del propio al'lo. 

"Artículo 5. - Son "Nacionales" 

1. - Los terrenos baldíos deslindados y medidos en loa 

t6nnino1 del capítulo VI de osta :.ev: 

!t. - Los tertenoa provenientes de demufas cuyos po-

aeedarei no las adquieran; 

m. - Los terrenos que recobre lll nación por virtud de -

nulidad de los títulos que respecto de elfos so huh1eren otorgado. 

No quedan comprendidos en esta fmcci6n los terrenos -

cuyos títulos hayan sido nulificados o se m11liflquon, de conformidad con 

lo previsto en lll fracción XVIU del artículo 2 7 Constitucional, los cuales 

se considerar4n como baldíos según lo establecido en el artículo 64." 

"Art!cul:> 6. - Son demasías los terrenos poseídos por - -

particulares con título primordial y en extensión mayor de la que este d~ 

termine, encontrdndose el exceso dentro de l·:>s llndor:>s do·naro-i1k>s por 

el título y, por lo mismo confundido en su totalidad con la superficie ti~~ 

lach." 



IA ca lstficaci6n anterior tiene objeto por lo eatableci 
' ,, ,·· .. -

do por ol si<}Jionto a 'tÍC\1 to, quo dtca; 

"Artfculo 7. - El Ejecutivo do la Unión está facultatio ~ 

ro e1'lt1jena r, a ~.ítulo oneroso o gratuito, o arrend.u a los p.lrticulares e~ 

pacitados, confonno a 03ta Ley, terrenos nacionales; a3í como para en-

tmr en comp.,si:ión con los poseed.)res d~ demasías." 

"Esta facultad so ojeroerá por conducto de ~lgriaultura y 

qanaderfa." 

".Cn ningún caso los terrenos baldhs p:>drán ser objeto 

de apropiacionos a que se refiere ente artículo." 

Para a:-:larar el último párrafo del a:tícul:> 5 antes tra:i§_ 

crlto, plasmamos el artículo 64 a •1ue hace rcfarancia: 

"Artículo 64. - la Se~retar!a enviará zomisbnaa Jeslln-

ditdora s a los Estad·:>s y territorios d~ !a Re¡1.Jbli:::d •• ~.1·1 o i :>bjeto de mt!. 

ftcd::- o rectificar los deslind13a hol1l1os por las oléinta 3 :·?mpii;'IÍ-ls ,J,"1~. l!l 

d?.:lllli.B. Sin e3te req.lisito, no se tendrán como nacionales, sino como -

baldíos los terrenos que como tal categoría so ·::~ns!·jeraron as! e11 virtud 

de los tmbajos practicad•) s P·Jr 1.h:::l1a s Gornpai'lía s," ( 12) 

12. - Le¡ de Terren:>s Ba ld!o.s, Na.::iona les '/ Demasías. - Decre~o del 30 
de diciembre de 1951. - Pu'Jl leuda 011 ol DJario Oficial de la Federa 
clón el 4 de febre:-o do }•)5.~. -
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Aclarand:> solamente que este artículo al sen.alar o "Ja 

Seoreta ría" se raf.l'ae a !.'\ Secreta·m <to Agricultura y Ganadería. 



C.Ai>rrULO CUAIU'O 

DA.TOS ESTAOISTICOS SOBRE LA ESTRUCTUAA AGRARIA EN MEXICO 

A). - N\lmero de ejidos e>dstentes en Ja Repdbllce MexJ. 
ca:lll, S'JPerftoie de tterra que abarcan y número de 
campesinos beneftolados. 

8). - Número de Pequei\as Propiedades exlatentea en la 
:lepúbllca Mexicana: 

1. - Agrícolas y 
2. - Gamrlenl8 

A). - ~úmero de ejidos ex.latentes en Ja Rep\lbllca MexJ. 

ca\la, superficie de tierras que abarcan y número de campeatnos beneflcl@. 

dos. - Los datos que a continuac16n plasmo l·:>S tomé de los censos agr!cq_ 

la-ganadero y ejidal realizados en el ai'\o de 1970 y los proporcionó la S'!., 

1:retnr!a de Industria y Comercio, al trav6s de su 01reccl6n General de --

Estad!sti::a: so·1 bs siguientes: 
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CJID03 

"ENTIMD FEDERATIVA Númoro Suporíictc (hn.) NúmQro de -
tota t do ln b:x. :::a npesln::is 

bono!ic iad•)S. 

Es~ados Unidos Mm:lca:1os 21 .175 6:1 l 31 ') :16 11 2113 .j95 '· ~as 114 

l. - A qua sea Uentcn l 75 265 4 55 •)l 4 '18 l ~ 651 
2. - Baja Ca Ufomil.I 126 1 934 905 D4 l58 1) -)!35 
:l. - Baja c., llfomi!l 3ur 54 l 04 l OG8 10 352 4 507 
4. • Ca •npeche 204 l 5 29 4.18 177 9'1•) 21 715 
5 . - Coa IMila 739 'j \JI) 6 lo 319 512 55 649 
6.- Colima 122 2513 '.158 a•J so6 B 364 
7,-Chli1pas l 212 2 556 416 893 320 112 688 
8. - ChihuA'lua 660 6 937 659 154 666 59 919 
9. - Distrito Fcdardl hl 10 275 ij ,) .? 3 l-1 "15 

l O. - Dura 190 729 3 94 l 676 4 rn tJs ·14 ·1.~ J 
l l. - Gua najuato 1 243 1 06~ %1) 151 711 74 ·135 
ti. - Guerrero 94) 2 720 80'.) ·135 191 86 105 
13. - H i i-1 \go SH 761 11.6 .~9~1!)9j 1.01 260 
14. - Ja liSC·? 1 207 2 OlJ 733 ,;s'J ;;35 91 Q.10 
15. - México 965 321 531 31 7 580 t; 5 5 74 
16.- Mk:itoocán 1 4 76 \ 941 •)\ 3 .)4•í J;_j3 uo 6 ~o 
1 7. - More los 19') 289 5 76 <)<)1)17 213 7'37 
18. - Na~r:;i;it 331 1 •B2 03S ~72907 35 9 1)0 
13. - Nuevo León 5·ia l 17'1 557 1·)9 531 25 155 
2 O • - Oa .ica :ñ 5<JO l 4 81) 111 1S5 ~'.M 72 9 7 •3 
.~ l • - PuQbla 8')9 l 151 312 390 303 114 J61 
?.2. - Queréta::u 332 4:~9 1) 2·1 113 0)7 2a .rna 
;~ 3. - Quinta na Roo 132 l 868 818 41 498 10 462 
24. - San Luis Potosí 882 3 :)9<) 'J 17 430 1)76 So 6;~ t 
25. - Sina loa 83~; 2 76 ~ 006 809 712 82 539 
26. - Sonora 41)') ~ ().\ 7 0'.!9 270 4,)7 37 656 
2 7. - Ta l>ii se•) 5~8 7 ,j') ·1:3) 3.31110 3 3 .53 a 
.~8.-TanauUp.1s 933 l 815 64i 35 5 3'J ! 'i 3 SCJ ·I 
29. - Tld':<Ci\la l 91 130 5 1• l l l 4 158 3 l 21 7 
n. - Vomr;ruz 2 60\ J J.! 6 )'.'!4 1227176 171 27j 
3 ' . - Yuca ~á 1 :, ']') 1 .~li:l :na 3?.4 09 7 99 655 
32.- Zaca~ei~·l'i lj'.) 7 3 148 347 4•)'/. 797 80 4:l0 1 

(lj 

l. - V Censn Ar¡rícola-ganadero y ejld:il.- S. I.C. 1970. - pág. 3. 



Dentro do estas clfras que se leen con anterioridad c,1n 

stdero con Ll ?alabra "ejidales", a las tierras que se han entregado a los 

ca.npesinos por las diferentes Acciones Agraria a do Dotación, AmpUaci6n 

y Srooción do Nuevos Centros de Población, a partir de la promul;,aci6n 

do la Ley del 6 de enero do l) 15. 

No obstante que la tenencia de la Uem en fonna ejldal 

engloba '' un pon::entaJe mayoritario de campeslnos, también tenemos un 

número considerable do propiedades comunales que es preciso consldera.r 

les, si queremos tener ideas aproximadas y por lo mismo, que nos puedan 

seivir en el presente ensayo, do los campesinos que trabajan la tierra ru-

ral. 

' Por propiedad comunal entenderemos Jll'ra nuestro fin --

que son todas las tierras que con anterioridad a 14 Ley del 6 de enero de ·• 

1915 vienen poseyendo los núcleos de población rural, independiente do 

que la fonna de explotación sea en forma individual o colectiva. 

Primeramente a"\llllzaré a las comunidlldes agtarlas en -

la misma fonna que miré al ejido, pam después hacer un enfoque del total 

del número de ojidos y comuntlañes o>eistentes hasta 1970, su superficie 

y el número de beneficiados por Entidarl ?ederatiw. 



"t:NTLDA ') nmr:M l'TVA -:;oi.11Jíl!JD/\ oi::s !\GRl\RIAS 

Número Supcrficle o.) ('n . N·.Jmo:-o de 
tol .. 1 l -1 :' 1 : . )'.11'' com11noros 

I.:s~a :bs U njd )J MP-•:'.~•l l•lS l,()tj :j •)J l :. 3 .~ 'J J ) 5 'J.I 19'3 712 

1 . - /\q\la s:;rl Uc.1tes '.) 1)) 1)1) 1)1) 

2. - Baja Ca.'ifornia o 00 ;)1) 00 
3, - Baja CpJifornia Sur o 03 00 00 
·1. - Ca 11pocho o 00 00 01) 

5. - C!)rlhuila o 00 00 :JO 
6. - C0lima 6 17 230 o 04·1 581 
7. - Ch!:i;ia s 10 106 910 24 96!) j 020 
8. - ChlhuallUa 14 307 'll.6 4 7/0 l H6 
9. - Distrito redera l 14 s l rn~ l o 12 3 4•)9 

10. - Durongo 3JJ ;j7l 1'17 13 085 5 1}23 
11 .• GUll1\1j'l'I";) 4•) 35 85 7 16 122 2 742 - 12. - Gucrrer:,) 14 7 Z:l.) 14 .1 179 4 )8 ;n 503 
l 3. - Hidu lgn -) .) .• 75 485 l 2 4 ~8 5 94 7 
14.- Jalisco 52 73:) ó~i') 81 841 5 t07 
l i. - M6-clc•:i 78 143 16') 31 30 7 14 .:¡s13 
16. - Mir~i1oocán 92 419 OIG 52 678 1 7 181 
1 7. - Mmelos 14 27 665 2 427 1 22 2 
18.- Nayarit 24 971 l.9t) 82 268 8 'HS 
19. - Nuevo León 5 71) 16'.} l 263 24.'i 
VJ. -· Oa >CllCi\ 3'13 2 !189 032 284 439 64 t7o 
'l 1. - Putibla 56 155 576 ! 6 122 6 785 
~·~. - Qunrétar:.i ! ~ 4'\ :)~·J i :i l l 307 
2 3. - Quintana Roo 
24. - Sa l Luis Potosí 85 54 ·11)3 .~ 1 66 7 7 4') 7 
25.- Slna.\oa 27 237 567 29 JG1 2 188 
26.- Sonora 7 503 OOG l6 S•J:J 5 l 4) 
2 7. - Tai>~s1;0 3 ') Gi.3 5 674 715 
2 3 . - Ta :na'.! lipa s 3 ~'J 112 767 325 
29. - Tla )(Cala 
30. - Verni:::-uz 64 'l8 :JO!J 40 15 2 10 6:)!J 
31 . - Y~lCrl ~á 1 

3 2. - Zaciltec-1 s 15 92 717 7 24·) 2 545" 
(2) 

z.- Mismos Ce ns os ; paCJ, 3. 
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"ENTIDAD fEDERATlVA COMUNIDADES AGRARIAS 

Numo ro Su perficle en (ha.) Nf:·1erc• de 
total de labor. Ejldatarlos y 

Comuneros 

Estados Unidos Mexicanos 22 681 69 415 068 12 139 179 ? 182 486 

1,- Aguas calientes 175 265 465 91 468 12 661 
2. - Baja California 126 1 934 905 194 358 9 995 
3. - Baja California Sur 54 l 043 068 10 852 4 507 
4,- Campeche 204 2 529 438 177 940 21 715 
5. - Coahuila 739 5 129 610 319 512 55 649 
6.- Colima 126 275 998 97 546 8 945 
7 .- Chiapas 1 222 2 663 356 918 289 118 714 
8,- Chihuahua 674 7 245 395 459 436 61 895 
9. - Distrito federal 62 69 564 9 038 17 804 

10.- Durango 767 4513173 443 990 80 252 
11. - Guanajuato 1 282 1 100 717 457 832 77 177 
12. - Guerrero 1 087 3 955 943 513 599 107 613 
13. - Hldalgo 886 836 501 311 524 107 107 
14. - Jalisco l 259 '2 770 408 741 378 96 147 
15. - Mo:>dco l 043 964 750 348 887 171 232 
16. - Michoacan l 568 2 360 029 698 041 127 791 
17. - Morelos 213 317 241 93 344 28 019 
18. - Nayarlt 355 l 969 331 355 255 45 935 
19. - Nuevo Leon 533 l 547 722 110 897 25 935 
20.- Oaxaca 1 033 4 478 196 639 733 137 154 
21. - Puebla 955 l 306 888 39G 430 120 846 
22. - Queretaro 344 533 073 120 348 29 655 
23. - Quintana Roo 132 l 868 818 41 498 10 463 
24. - San Luis Poto s ! 967 3 153 750 452 633 94 118 
25. - Sinaloa 862 2 999 573 838 776 84 727 
26. - Sonora 416 3 250 035 287 006 42 611 
27. - Tabasco 536 779 143 337 792 34 353 
28. - Tamaulipas 941 l 844 787 356 148 54 019 
29. - Tlaxcala 191 190 s 11 114 158 31 217 
30. - Veracruz 2 665 3 305 733 1267 328 181 884 
31. - Yucatan 589 l 860 838 324 097 ~9 655 
32. - Zacatecas 672 3 241 089 500 046 83 025 11 

(3) 
3.- Mismos Censos: pag. 3. 
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Después de dejar asentados los dil~os más lmpo1"tante3 

de ejidos y comunidades agrarias existentes e;1 México, continúo mi ta -

rea .1.-.:tualizando hasta d:indo me es posible, la repartición de tierras h~ 

chas después de 1970, al través de las diferentes acciones agrarias do·· 

Dotacl601 1 AmpUación, Creación do Nuevos Ceqtros de Po~l.aclón, ReconQ. 

cimiento y Titulac 16n d•l t3lones Cotnuna les e Incorpora.:;iones rea liza das 

por la Secretaría do la Refonna Agraria, información que me proporcionó -

esta dopendenoia del Ejecutivo Federal a ~ravés de su Dirección General 

de Estadística. 

Los datos que a continuación señalo son los corresPO!! 

dlentes al per16do de 1970 al 28 do febrero de 1975: 

"Entidad Fedol't'ltiva Superficie Ha .Número Beneflciad:is 

Estados Uni:fos Me:dcanos 11143174-62-93 1782 171698 
Restituciones 13·1s70-75-00 5 5362 
Dotaciones 3243407-62-60 761 50636 
Ampliaciones 2411172-48-21 514 36207 
Nuevos Centros 264 7860-4 :;-JO 323 23911 
rerrenos Comunales 2702127-30-82 171 5558'2 
Incorporaciones 3 7J(j- )t) -00 8 o 

1. - Agua scaltentes 911-00-00 1 o 
Restituciones oo-::io-oo o o 
Dotar.: Iones 00-0J·OO o o 
Ampliaciones 00-00·00 o o 
Nuevos Cen'.ros 00-00-00 o o 
Terre;ios Com·Jnales 911-00-00 1 o 
Incorporaciones 0-00-00 o o 

2. - Baja California 594 lB·l-4 7-16 15 828 
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Entidad Federativa Superficie Ha. Número Beneficiados 

Restituciones 0-00-00 o o 
Dotaciones 497788-47-16 11 584 
Ampliaciones 26067-00-00 1 73 
Nuevos Centros 7686-00-00 2 102 
Terrenos Comuna les 63043-00-00 1 67 
Incorporaciones 00-00-00 o o 

3. - Baja California Sur 1968210-00-00 24 2374 
Restituciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 333476-00-00 13 975 
Ampliaciones 774049-00-00 6 899 
Nuevos Centros 860685-00-00 5 500. 
Terrenos Comunales 00-00-00 o o 
Incorporaciones 00-00-00 o o 

4 • - Campeche 108625-00-00 15 804 
Restituciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 4 7950-00-00 8 343 
AmpU.acionos 45231-00-00 3 229 
Nuevos Centros 15444-00-00 4 232 
Terrenos Comunales 00-00-00 o o 
Incorporaciones 00-00-00 o o 

5. - CoahuHa 783619-88-13 74 3419 
Restituciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 82$39-00-00 12 552 
Ampliaciones 267879-85-04 40 17&3 
Nuevos Centros 433401-03-09 22 1104 
Terrenos Comunales 00-00-00 o o 
Incorporaciones 00-00-00 o • 6,- Colima 8358-80-00 10 504 
Restituciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 3168-00-00 2 54 
Ampliaciones 5190-80-00 8 540 
Nuevos Centros 00-00-00 o o 
Terrenos Comunales 00-00-00 o o 
Incorporaciones 00-00-00 o o 

7, - Chiapas 793300-95-88 117 10108 
Restituciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 70502-62-SB 58 2772 
Ampliaciones 42815-32-26 41 1983 
Nuavos Centros 30<1'17-00-99 15 1250 
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Entidnd Federativa Superficie Ha.Número Beneficia ::los 

Terrenos Comunales 6495 76-00-00 3 4103 
Incorporaciones 00-00-00 o Q 

8. - ChP1uahua 1277556-02-04 119 10916 
Restituciones IJ0-00-00 o o 
Dotaciones 430527-91-43 43 3556 
Ampliaciones 540252-66-98 41 5092 
Nuevos Centros 234329-44-43 28 1739 
Terrenos Comunales 72446-00-00 7 429 
Incorpora e iono s 00-00-00 o o 

9 . - Distrito Federa 1 261-00-00 1 1048 
Restituciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 00-00-00 o o 
AmplJaciones 00-00-00 o o 
Nuevos Centros 00-00-00 o o 
Terrenos Comun&les 261-00-00 1 1048 
Incorporaciones 00-00-00 o o 

10. - Duranqo 636781-89-91 :)8 8825 
Restituciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 181230-40-23 30 1775 
Ampliaciones 115306-39-90 44 2415 
Nuevos Centros 29716-15-35 4 149 
Terrenos Comunales 310285-94-43 19 4486 
IncorpoMcione s 243-00-00 1 o 

11.- Guanajuato 3944~-75-l 7 68 4232 
Restttuoiones 00-00-00 o o 
Dotaciones 23727-59-63 39 2193 
Ampliaciones 10590-45-54 22 1609 
Nuevos Centros 4908-00-00 5 245 
Terrenos Comunales 118-70-00 l 185 
Incorporaciones 105-00-00 1 o 

12 • - Guerrero 610392-05-06 78 16580 
Restituciones 709 79-00-00 1 4522 
Dotaciones 68007-80-00 22 1883 
Ampliaciones 829 76-GO-QO 33 3735 
Nuevos Centros 00-00-00 o o 
Terrenos Comunales 388428 -65-06 22 6440 
Incorporaciones 00-00-00 o o 

13. - Hidalgo 25624 -00-80 30 3091 
Restituciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 865-00-00 2 72 



-, 
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::ntld..id l'orlcrat1Vb Superficie ·¡., . Número BeneficJados 

A.mplia:;io:ies 36.~1)-00-00 11 553 
:-Juovos Co:1tros OJ-00-00 o o 
Torro nos Comum !e 3 W546-00-80 16 2466 
irn:orpor.:icionos 593-00-00 l o 

14. - Jallsco 100839-06-45 36 2653 
Rcrntltu:;ionM 00-00-00 o o 
Dotaciones 13465-00-00 7 435 
Ampliaciones 11772-06-45 10 814 
Nunvos Contras 34721-00-00 16 1015 
Terrenos Comunales 40881-00-00 3 389 
Jncorpomc iono s 00-00-00 o o 

15.- Móxlco 00-00-00 o o 
Re al. ltuc ion o:; 00-00-00 o o 
Dotaciones 00-00-00 o o 
Ampliaciones 00-00-00 o o 
Nuevos Centros 00-00-00 o o 
Terrenos cl)mUM le:i 00-00-00 o o 
Incorpomciones 00-00-00 o o 

16. - Mlchoacán 130392-01-50 112 7554 
Restituciones 446-00-00 1 o 
D:.itaciones 95416-01-00 66 4243 
i\ :npliaciones \.1211-80-50 31 1761 
Nuovos Scntros 14916-80-50 9 497 
Terrenos Comu:ialos 5279-40-00 4 1053 
rncorporacionos - 122-00-00 1 o 

l 7. - Morulos 3265-09-42 6 262 
Restltuciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 900-00-00 1 33 
1\mpl laciones 2365-89-42 5 229 
Nuevos Centros 00-00-00 o o 
Terrenos Comunaleo 00-00-00 o o 
rncorpor>lciones 00-00-00 o o 

18. - Nayurit 190593-70-00 18 2285 
RostJtuciones 00-00-00 o o 
Dl-tacionos 18052-00-00 5 440 
Ampliaciones 12961-00-00 7 706 
Nuevos Centros 00-00-00 o o 
Terrenos Comunales 159580-70-00 6 1139 
Incorporaciones 00-00-00 o o 

t 3 • - Nuevo León t l571·3-72-94 46 2300 
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. Entidad Federativa Superfici o Ha .Nilmoro Do11oficiados 

Rest ltuciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 46515-01-36 19 909 
Amplfaclones 36721-07··00 16 967 

Nuevos Centros 31752-81-SB 10 424 

Te1Tenoa Comuna lea 00-00-00 o o 
Incorpomc iones 38-00-00 1 o 

· 20. - O&xaca 932787-54-4.3 1':)6 34!l32 
Restituciones 4~964-73-00 1 750 
Dotaciones 40371-!J3-27 21 1755 
AmpUaclones 16522-00-00 10 1085 
Nuevos Centros 3026-00-00 3 129 
Terrenos Comunales 822864-96-16 70 30813 
Incorporaciones 38-00-00 l o 

21.- Puebla 38263-72-06 27 43Z6 

Restltuotone s 00-00-00 o o 
Dotaciones 15625-87-66 10 2632 
Ampliaciones 32')1-84-40 lj 613 

Nuevos Centros 585-00-00 3 133 

Terrenos Comu"'lales 18761-00-00 4 948 
Incorporaciones 00-00-00 o o 

22,-Que..-ro 2139-00-00 5. 450 
Restituciones OC<-00-00 o o 
DotacJones 00-00-00 o o 
Ampliaciones 1869-00-00 4 450 
Nuevos Centros 00-00-00 o o 
Terrenos Comunales 00-00-00 o o 
Incorpor.tciones 270-00-00 1 o 

23. - Quintana Roo 155025-67-00 16 1077 

Restituciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 72265-00-00 10 644 
AmpU.1::1ones 82760-G7-00 6 433 
Huevos Centros 00-00-00 o o 
Tenenos Comunales 00-00-00 o o 
Incorporaciones orJ-00-00 o o 

24. - San Luis Potosí 11634 7-G9-3lJ ?.7 25 71 

Restituciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 12059-61)-03 7 538 
Ampliaciones 52553-00-00 17 1489 

Nuevos Centros 51 735-00-00 3 544 

Terrenos Comunales 00-00-00 o o 

• • 
= -
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tntidld l'ode~tiva Su,::ie~fic ic Ha. N•'.tme:ro 3an eficiados 

Innorpora•-:1.')non 01)··00-00 o o 
25. - Slna loo 23812:5-39-U 86 9HO 

Rnntitui::ione:> oo-:io-oo o o 
D..:t::i::ionos 131560-88-90 59 5038 
J\mplla•::1ones 111n t-z:; -'.iZ tJ. 884 
:Juw1os C0'1tros 27427-25-00 10 2815 
Tcrro1103 Cc1in1m:t lo:> 11ll1···JO-:l0 5 753 

I nr:m·pom·-:: 10.10::; 00-JO-JO o o 
; ¡ . - 5,,11.)r.l H17366-58-98 125 10380 

H.t!nUtu= iones 13431-00-0J 2 90 

DJl•\•:::l.:>nQs 56 l ºª 7-9 7-08 47 3731 

AmpU.ac iones 95865-62-'.iit 1 ') 1712 

Nu1111os Centros 601'.JS0-99-36 52 4204 

rorrcilOS Comuna los 9 6973-00-0J 5 643 
incorpomc iones 00-00-00 o o 

2 7. - T:i'.:>nsi:::o 930Z3-00-00 36 2607 

R 1sl:ituc!oncn 00-00-00 o o 
D·.,ti\·1 \.:mcrn 52354-00-00 20 1370 
Am;i~iaJ!oncs l 2 7 19 -00-00 6 671 
N~icv:.is Gt>otros 27832-00-00 10 566 

Tcrren:>s Ct•rnu 1tllos 00-00-00 .J o 
in1:,1rporuc tones 00-00-0J o o 

za. - TamnuUpas 282829- 70-60 129 7054 

Re1~~J.tu·~ iones 00-00-00 o o 
D<..t.a ::ionos 60617-46-25 32 l41t 

.'\mc,-JJ.a¡;iones 68502-80-00 4 :~ 1662 
Nuev::>s :J<'Wl\)S 153709-44-35 55 3981 
rer:·cnos )fo.:;ionn los 00-00-00 í) o 
rnc orpor<lc lo.1n s 00-00-00 o o 

29. - Tl:l:•Wc1! .. 1 4190-14-15 13 l \18 

R<' -1!;itucio:v:!.> 00-00-00 ::> o 
D ... t.1::ion01. 8<) 7-68-23 3 115 

Amí)liac iones l ZD-85-45 5 574 
Nuevos Centros 2150-60-4 7 :) 429 
Terrenos }fo•:lo.1nle1 00-00-00 o o 
1•1,; lrpord<-:ione.i 1') ·00-00 o ::> 

3:J. - Vcra•-;ruz. 29 ~54!3-78·14 300 16452 

í~tntitucl.onor. Q!J-00-00 o o 
D;itadones 187715-92-93 193 10413 

A•np!iacion1)3 2013a-'3 a-a11 1fi 2405 
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Entida:i red·~r4~1va SupfJ:-flcie r-Ia .Númaro nonnfic1a :lo 3 

N\\ovos Ge!1tros 74301-00-00 53 3014 
Terrenos Na:::ionalcs 815 7-94-3 7 3 620 
In<:orporaciones 1635-00-00 l o 

31. - Yucatán 26802-91-68 10 1383 
Restituciones 00-00-00 o o 
Dotaciones 16887-00-00 5 454 
Ampliaciones 3225-00-00 2 125 
Ni.:.cvos :::entras 6690-01-68 3 804 
Terrenos Nacion:ilcs IJD-00-00 o o 
Incorporaciones 00-00-00 o o 

32.- Zacatecas 105229-21-87 29 2477 
Restituciones 00-00-00 o o 
.i)Jtaciones 78102-62-50 11 1616 
Ampllaciones 25809-59-37 16 826 
Nue·1os Centros 1317-00-00 2 35 
Terrenos Nacionales 00-00-00 o o 
Incorporaciones 00-00-00 o 0'' 

(4) 

B). - Núm·!!ro da Poquei\os Propietarios eidstentes -

en la '.lenública Mo <icana: 

1 , - Agrícolas , y 
2. - Ganaderas. 

Los datos rola.ti.vos a eate capítulo, l'Js encontra-

mas en el ·:::en so Agrícola, C4nadero y EJidal levantad::> en el ai\o de 19 70 

y proporcionados ;:>or la Set:retar!a de füdustria y Cometcio. al través de -

su Dirección General de CstadísU:;a. 

Zl término •pequei\a prop1eda'.i" , lo considero un -

4. - Secretaría de la Reforma Agraria. -Dirección General de Estadística. -
Sistema <ia C:>r:1Pi.l~i:16n. 
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t.lnto lluaorio u~1Uzado on este inciso, por que a.\bemos que o>dsten laU

fundios or1 Móxico, por ollo, prefiero utilizar, Ja denominación de "uni~ 

des de producción parti:::ular", que, aunque tampoco es muy correcto; me 

parece más adecuado. Con osto poquei'lo par6ntes1s al respecto, continúo 

· con mi trabajo. 

En este censo levantado en el ai'lo de 1970 oomo -

ya precisé so utilizó el procedimiento llamado de porcentajes para deter

minar la actividad de la unidad de producción part•cular y consecuenteine!l 

ta derle su do,iominaclón, consistente en lo siguiente: si de las ventas -

totales de cada unidad habfa un porcentaje de 60% o más, de algún pro-

dueto dotenninado, tal sorra su denomina:::i6n; considerando ade,nás las -

pérdidas sufrid·ls on cada caso, 

Utilizando esta brma' para clasifü~arlos, no fué P<2.. 

siblo diferenciar los terrenos agrícolas de los agropecuarios, ni éstos --

frente a los ganaderos, saber osto dato nos serla de utilidad, pero no creo 

que exista otra fuente a la que podamos aOJdir que tenga un margen cona.! 

derdble do :;redibilidari y ¡nás bien, nos podría cond~cir a errores, prefie

ro por lo tanto, hacer uso de los datos que tenemos. 

Pese a que ya l.¡.1 tra.1scurrido un tiempo considera

ble dcnpu6s do haberse reali~do los censos de que hablo, puedo afirmar 

que no existe mucho distanciamiento entre estos datos y la realidad, por 



-.159 -

que si bién es cierto que se ha'.'I afectado gran porcentaje de estos torre--

nos a tmvés de diferentes acciones agrarias, es no me.1os cierto que se -

hayan abierto nuevos campos a la actividad rural. 

Al efecto pues , continúo con esta informar:ión: 

En la República Mexicana tenemos un total de 99 7, 

324 unidades de producción particulares con una superficie igual a los -

70 144 089 .1 hec:t&raas, de las cuales 825 444 tJnidlldes do producción 

particulares que ocupan una superficie de 59 907 322. 7 heotAreas, e~n 

dedicadas a la actividad agrícola y ganadera; el resto de propiedades y -

super!icto para completar el total do existencia, se ha ocupado para cue!!_ 

tiones silvícolas, avícolas y opfco.las que no dejan de ser importantes --

también. 

NUMERO Y SUPERFICIE DE IAS UNID'\DES DE PRODUCCION PARTICUIA-
RES DESTINADA.$ A IA AGRICULTURA Y IA GA.NADERIA, POR ENTID.l\DES F~ 
DERATIVAS. 

Superficie en Hectáreas 

AGRICOIAS GANADERAS 

Número Superficie Nú-nero Superficie 

En México 614 194 la 143 923. l 212 250 47 763 399. 6 
mayores de S ha. 219 904 11480515.S 96 31) 47 689 802. 2 
de 5 ha. o m4s 334 290 663407,5 115 934 73 597.4 

Aguase.alientes 2 l.U 70 9H.8 l 345 12 7 789. 8 
mayores de 5 ha • l 480 59 378.5 504 127423.4 
de 5 ha. o menos 561 l536.2 741 366.4 

" 
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Suporficio on Héetároas 

. 
' 

AGíUCO".l\S GANADERAS 

Núrnoro Su;:>orficic Númoro Superficie 

Baja California 2 693 228 057.4 967 480 158. l 
mayores do 5 h&. 2 599 227 734.3 621 479 858.3 
de 5 ha. o monos 94 323.l 346 299.0 

Baja Ct:llifomia Sur 843 98917.2 1 901 l 097 551,2 
ma¡ores do 5 lm, 616 98 4.58.9 1 464. l 097 4'25 .4 
de 5 ha. o mo11•?S 227 458.3 437 125.8 .. 
Ca•npocho 1 148 111 190.8 727 339 4'50.9 
. nayores do 5 ha. 552 10'3 659. 9 533 . 339 331. 6 
de 5 ha. ü menJs sn l 531.9 164 \2:L3 

Goa '.lU il.11 3 238 387 089.3 4 ')51 7 187 007.0 
ma yorcs do 5 ha . 2 915 366 156.S 2 316 7 186,573. 6 
de :; ha . o md; 123 93:?.8 2 635 433.4 

Colima l 073 90518.6 571 60 567.l 
mayores de 5 ha. 880 90 016.9 317 60 513.6 
do 5 ha. o monos 193 501. 7 25·4 53.5 

C:hi.apas 166 <)') 5 826066.6 7 929 856 616.4 
mayaron 'fo 5 ha. l t 393 Bl'. 678. 7 5 123 856035.5 
do 5 h11 • o munos 5 003 13 167.9 2 806 560.9 

Chihua:1ua 12 55'1 ')67 815. 7 8 860 11 622 593.4 
mayores de 5 ha. 10 132 %1 600. 7 5 522 l l 620 628.4 
da 5 ha, O ITI~l,1:)S 2 362 6215.0 3 338 . 1 965.0 

:li3tr!to Federal 5 162 11 630 .1 z 531 4 226.0 
.na yoro::; de 5 ha. 304 6 770. 7 33l 2 921. l 
do '.i !m. o :nnn:>s 1 858 4 %9.4 2 400 . l 304.9 

<c,f" .. 

Dt.rango 7 310 H4892.S 7 229 2 432 464. l 
ma yorcs de 5 ha. 5 &64 JJO 726.3 2 993 2 430 538. 7 
de 5 h:.i. o monos l 646 4 166. 2 4 ~36 1 925. 4 
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Superficie en Hectáreas 

AGRICOlAS GANT\::>F.AAS 

Número Superficio Número Superficie 

Guanajuato 30 246 927 090.4 9 069 294 540.4 
mayores de 5 ha. 18 447 09 7 05 7. o 2 377 290 362. o 
de 5 ha. o menos ll 759 30033.4 7 492 4 178.4 

Guerrero 13 370 144 057.4 9 282 105 789. 2 
mayores de 5 ha. 4 661 123938.6 2 334 181 236. 2 
de 5 ha. o menos 8 709 20 11a. e 6 948 4 553. o 

Jalisco 19 662 956 64t.4 19 122 1 499 743.6 
mayorH de 5 ha. 14 725 944 06i. 6 11 158 1493929.9 
de 5 ha. o meoos 4 937 12 637.8 7 964 5 813. 7 

Hidalgo 42 506 300 116. 2 6 721 88 695. 9 
mayores de 5 ha. 9 781 246 678.t i eso 83 028.9 
de 5 ha. o menos 32 725 53 437.3 4 871 5 667. o 

México 68 601 275 681.S 8 911 65 028.9 
mayores do 5 ha. 8 427 202 571.l l 279 59 074, 8 
de 5 ha. o menos 60 174 73110.6 7 632 5 954,l 

Mlchoac.in 23 693 443494.8 14 257 560 548.5 
mayores de 5 ha. 10 486 414 323.1 4 302 554 086.5 
de 5 ha. o menos 13 307 29 1 71, 7 9 955 6 462. o 

Morolos 5 690 30 450.6 l 223 5 501.9 
mayores de 5 ha. l 300 22 661. o 168 4 857. 6 
de S ha. o menos 4 300 7 789. 6 l 055 644.3 

Nayarit l 647 137 114.3 2 838 243 019 .9 
mayores de 5 ha. l 273 136 160. 1 862 242 662.8 
de 5 ha. o menos 374 954.2 1 976 35 7 .1 

Nuevo León 9 158 339 029 .4 6 979 2 435 202, 7 
mayores de 5 ha. 6 302 331995.1 4 246 2 433 576. 6 
de 5 ha. o menos 2 856 7 034. 3 2 733 1 626. l 
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Superficie en Hootároo s 

AGIUCOIAS Gt\M.l\ l)f.RAS 

Número Superficie Número Superfioie 

Qax,1.-;a 73 273 413372.0 8 732 220 775.8 
mayores de 5 ha. 12 098 308 180. 9 1 922 225 604. 7 
do S ha. o monos 61 175 105191.l 6 769 5 ~71.l 

Puebkl 101 69 7 553 537.6 10 320 233 872.8 
mayores de 5 ha . 17 197 422 831. 6 2 540 227 152. 7 
de ri h.'l. o monos Si 500 130 706.0 7 780 6720,l 

Guorrero 7 896 143 369. 2 1 469 as 260.3 
mayores de 5 ha. 3 718 134 668. l 603 84 193,3 
de 5 ha. o monos 4 178 8 701. l 866 1 067.0 

Quinta na ~·:>o 294 50019.5 59 34 Hl.8 
mayores :1e S ha. 273 ·H 964. 7 48 34 ~20.4 
1o 5 hn. o monos 21 54.8 11 11.4 

San Luis Potosí 11 155 364 839. 6 6 664 1003135.2 
mayores de 5 ha. 6 015 353208.2 2 830 1 000 873, 7 
de S ha. o monos 5 140 11 631.4 4 034 2261.5 

Sir.aloa 4 479 318 759. 3 6 177 24q11s.e 
mayorco :io 5 ~i. 3 961 317 098. 3 l 416 24 7 992 .6 
de S hu. o menos 518 l 661.0 4 761 1 184. 2 

Sonora 6 176 702 355.3 7 210 8398066.9 
mayores de 5 ha . 4 452 697 635.3 ·l 163 8 39G 2.U.9 
de 5 ~1n. o monos l 724 4 720. o 2 84 7 1 824. o 
Tabasco 15 178 150 641.2 7 148 653 333.1 
ma yore3 de 5 h3. 7 21.0 232 4 79. 6 s 228 651 721. l 
de 5 ha. o monos 7 :158 18 161.6 ! :na 1 617.0 

Tamaullpas 11 535 730 320. 6 7 390 2 990 001. l 
mayores d•3 5 ha. 10 5.82 7l.7 158.9 4 217 2 989 312. 2 
de 5 ha • o menos 953 3 161.7 3 17 3 656.9 
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Superficie en Hectáreas 

AGRJCOLt..S G\NA.DERAS 

Número Superficie Número Superficie 

Tlaxcala 41 740 151 034 .9 814 12 718.2 
may:ires de 5 ha. 3 074 111 748.8 82 12 244 .4 
de 5 ha. o menos 38 666 39 286. l 732 473.8 

· Vemoruz 50 664 781 620. 7 20 654 1 736 861. 3 
mayores de 5 ha. 22 825 726 168. 6 15 352 1 732 326.6 
de 5 ha. o menos 27 839 55452.1 5 302 4 534. 7 

YucatAn 4 417 265387.7 3 636 514 688.9 
mayores de 5 ha. 2 597 261 492. o 2 153 51.3 034. 8 

. de 5 ha. o menos 1 820 3 855. 7 1 483 l 654.1 

Zacatecas 18 688 617 693 .1 1 567 2 034 067 .4 
mayores de 5 ha. 13 855 655 108. 6 7 292 2 030 117 ,9 
de S ha. o menos 4 793 12 784.5 8 275 3 949 .5 



SEGUN o.\ PARTE 

EL DESARROLLO AG1(~PE:JUA:UO EJIL\\L 

CAPITULO PIUMERO 

CL OESl\RROLLO AGRICOLJ\ EN l~L CAMPO OC LA ECONOMTA 

,\). - lmpl'.oa Ja •">rganizac16n de los faotores de 
la ;>roducci6n. 

B). - ronnac\6n do ¡llM\en y progra:Tias de trabajo 

C). - Tecr1tficnción en la e>t¡>lotac16n dP. los ole
me"ltos agropecuarios. 

D) • - la orga:1i~i::i6n del campesino y su a sea.1~ 
ramiento. 

E). - Elevaoi6n del nivel de vida del campesino
ejidatario para que sea. factor de consumo. 

:'}. - Distribución equita~iva de Ja producción • 



A}. - lmpH;;a la organizaci6n d'3 los factores de 11 pro -

ducc16n.- Para roferlnno a este tema tan importante, me valgo do()l pensa-

dol economista ma':)stro er:i ér1to do l.'1 Esu1i•)l!l rl<;? tconorn:&:t tie Londres, -

el venor Frederic Bor\ham, quien fü>s d1:'.e que: 

"Cualquier cosa que contrfouyu a la produr:ción en un -~ 

factor da la producción. El carbón os u:i produc~o desde el punto de Vl:L 

ta del propietario de una mina carbonffem: pero en tanto se utilice como 

artículo da producción, como por ojempb: en las ca lderus de un.1 Mbrl-

ca, P.•~tonces es un factor do la producción • Los productos C\•)i\b.'Hl<)S rfo 

una empresa s::in fñct.')res do 1l producción on tt1nto que otra empresa l·)S 

- utilicen como materia les. En resumen, cualquier hgredl'3nte del proceso 

de la producción, en cualquier etapa de él, ea un f.actl'>r de la produco16n'', 
(1) 

Pan aclarar posibles dudas que puedan resultar con res-

pecto al mismo tópi::o sigo comentando las ideas del ilustre oconornlsta -

que menciono: "hay ~et.orea que no pueden ser apropiados por el hombre,-

que no pueden ser objeto de compra y de venta, y de k"\s cuales se hai:e, -

por lo tanto, caso omiso en las discusiones económicas. Un ejemplo bien 

patente es la luz del sol. Si detennir.arlo terreno goza <le 

l.- Frederic Bonham. - Curso Superi:>r lo ;;11.v1;lmfu. - r. C. E. 
Guarta Edición 1951.- Segunda reimprenst6n 1%5.- Méld.co.- pág.104. 
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mejores ¡;,,ndicionos climatológicas que otro, entonces proc!t.1cirá m6s, y 

en un sistem<i cie precios vn!drá más que el otro como tierra agrícola. La 

dlfereacia 01 1.1 intensidad do los rayos solares Influye on la productividad 

de 11 tierra, poro 9oneml1Hnte iwl') se considera como factor de la produq_ 

c16n a la tierra y no a los rayos s1>lares. En realidad son los servicios -

que presta un factor y no los mctores on s r, los que contribuyen a la pro

ducción. Esta distinción podrá [>llrecer domaslado preoisa, pero el no - -

observarla d11 lugar a mucha confusión. Un patrón requiere sotvtcios de -

tmbaJo, el cu:nplimiento de horas de tra!:iajo por obrero, y no loa obreros

on s!. CUllndo hay esclavitud so 1,ompran y se venden los hombres, pero 

su precio refleja el valor ca pltL\ liza do neto do sus servicios futuros: son 

los servicios y no los hombres en sí los que contribuye~ a la produoct6n. 

Un número detenninado de hombres os capaz do hacer m4s o menos traba

jo durante un ano; pueden tmbajar mayor o menor número de horas, con -

mayor o me:lor intensidad. De aquí que el tntno "la oferta de trabajo" 

sea ambigua. Puede s1qn1ficar el número de obreros, el número de horas 

de trabajo p<tr obrero o la cantidad efectiva de trabajo hecho. Al igual, -

puede hacerse funcionar la maq•Jlnaria de un.a Mbrtca únicamente ooho ho -

ras .,1, día, o durante dos o tres tumos diarios". 

"Más aún, una cantidad determinada de servloloa 
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de los fa::::tores pued·:;i ¡>roporctonar una co:1tribuci6n mayor o m0110: a la --

producción. La misma parcela de tierra os capaz de pr:>d•1cir más C.-l un -

aifo que en otro, soncillame:"lte porque ha ya mejorarlo el clima. Un mdio-

!ocutor hai;e ol ;nisrno oafaerzo al hablar, yu :30<1 quo los on1.:•1cliu:1 mil - -

radioyentes n un mHlón. 11 

11 Desde luego debe·nos tener en cuenta lo a11terior, 

pero al mismo t1ernp:-> C;")Ovlene diferenciar los far.tore3 de riu pr.:lducto. --

Los factores de la ¡>roducclón son la mano de obm, la tierra '/ los bienes 

de producción de ::odas clasos''. 

11 Se ncostumbm agrupar a los f.ictores rlo la pr • .) --

ducclón bajo tren :.rncabe~miontos gonemles: la tierra, el trabajo y el ca-

pita l. No significa 1ra ."\ cose\ os~a el.a sifica..:ión. Sup..,,ne que toda aspe -

ele de trabajador, ya sea empresario, módico o peón, ha de ir incluid:> ba-

J:> el encabe:-.a'Tiiento de trabajo. Supone también que se puede diferenciar 

la tierra del capital, a'.mque a una compañía de ferrocarriles o a una com-

pai'i!a propietaria de muelles le sería difícil lograr esta rlls~inci6n. Y baj::i 

el encahe~miento de capi~al queda.1 a•Jrupados los factores más diversos, 

desde al n'l•~enen liast~ r::a 1ni6nes y a:=eito lubricante ". ,
2
. 

\ J 

2. - Obra r;ltada. - pá•J9. 104 y l·JS, 
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Al igua 1 que este autor existen otros, que. 

si no están muy convencidos en la clivisi6n de los factores de la produg_ 

c16n , si la aceptan; entre ellos podemos citar a: Erlc Roll, Paul A. ---

Samaelson, Moíses G6mez Grati1llo, etc. 

Me refiero en particuktr a Ja Uena, al tra~ 

bajo y al capital como factores de la producción, aceptandoles con las -

limitaciones que el autor que sei!alo nos delimita y para esto' tomaremos 

Ideas de otros autorfes. 

Nos dice Mo!ses G6mez Grantl~o en su U -

bro "Breve Hist6rJa de las Doctrinas Económicas", que desde la é¡>oea -
' ' ' ' ' , 

Primitiva fue costumbre el de hacer un pago por el uso de la tierra , pero 

dicho pago era más bien parte del sistema social y no precisamente renta 

en el sentido moderno. (3) 

A este pago que en la actualidad se hace -

por el uso de la tierra le han considerado algunos estudiosos de la eco-

norn!3 como uM riqueza o renta no ganada ,. (entre los estudiosos que po-

demos mencionar con estas ideas están ·!f..'illJam Petty, Thomas Robert 

Malthus, y el mismo David Ricardo, seftalados estos en la obra citada 

3. - Mo!ses G6mez Granillo. - Breve Hist6ri4 de las Doctrinas Eoon6mtca1, 
Editorial Esfinge.- Segunda Edición.- México.-1970 .- P&g. 244. 
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M::-,ísas G6moz Granillo y Eric Roll 011 su obrd " Hl3t6rla d•3 las 01.1::tr1Ms 

Económicas'',) hP.Cho ·;¡Jo ha pennitldo elaborardlgurv.is teorías do :::arac

ter social, Yil so11 en lo re!eronto n b no::l.oMlizaclón rl·3 111tierra1) '..I 1.a

sociaviliz.-,::16.1 de la renta; sistema q•Jo se h!l lleg.1do a poner en pnfotica 

en muchas oca <Jlones. 

D•l otra parto, la ~lt:rrd .10 se ut11iza únlca

mente para la .-'\gricultum, sus usos son muy diversos, por ejemp!o rx1:-a -

construir unldad·as habita:::ionales o edificios que atiendan a •Jna gran - • 

varie<i<\d d1;1 servicios, como industrias, comeroios, rocreacioMs, etc. -

Aunquo entre tojos etlos CP<l.ste la misma ·itfere:-ir.:l.a que entre la tierra 

cultivable; d•lsdc el punto de vista comorcia 1, todo!! '30ll riiferentes, ra ZÓi1 

por la cual prodJ:::en re11tas distintas. 

Sin etl1h1 rgo. e1'isten tierras q·B .so :fodican 

a la 11 ;¡rici.1ltum y que tienen entre sí dlforonto3 ;;os tos d•.:i re:i~a bllidad de·· 

bid·:> 3 la proximidad ·fo cilmlno'.l o ~'.mtros d·:i consumo o simplemente por 

su alto !ndlce do productlvid3d. Duntro del sistema capitalist~ de prod11g_ 

cl6n. que es ill que poctenecetl1o:J, no d•J'.)<:n103 sc'llbrar en tierras que no-· 

comp·ance 01 la reatabilirlad d1 la tie::r;1, ?<l•»l'I•~ :;:!:ía mn pérdid·l .fosd'3 nt}_ 

t<>:; ,¡,~ n.óor los írutos que se obtendrán. P.:.i.~,.1 G'llcular onta re11~abllldaj

es ni:icesario :i.1:er un ll3tudio con .•rnterlo:'id~d di~ !o:; fa:tores de la pro::luq_ 

c16n en for.na Jlobai, df! 1?:3 cuales el primero de ellos os 1s ~ierrd. 
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El segundo factor a considerar es el traba

jo, del cual dlré que o:> ol factor productivo m.is importante porque re -

presenta al hombro y consiste en un acto o proceso social productivo y 

es sirnpl!lme:-tte Ll aplicación de la fuerz.a de trabajo u un fin econó;nico. 

Es necesario hacer una diferenciación en-

tre fuerz.1 de trabajo y trabajo, que económicamente hablando son disti!l 

tos, para ello transcribo unos pdrrafos del economísta Julio G6mez Pldilla 

que nos Uuetran al respecto: " IA Fuer.,-s de trabajo me reproduce diaria

mente mediante el consumo personal de lo indispensable para Ja Vida y Ja 

procreación, trabajemos o no. H El costo roal de Ja fuen.a de trabajo, pues, 

son los alimentos, vestuario, mobiliario, vivienda etc. , necesarios para-

la subsistencia y reproducción del trabt1jador en aptitud de trabajar. No -

puede hablarse propiamente de que el trabajo como movimiento productivo 

de la Fuerza de Trabajo so reponga, por más que tal movimiento producti

vo so repita ura y otra vez en la sociedad para dotarla de io necesario Pil"" 

ra su vida y desarrollo. Todo trabajo productivo se queda como cristaliza

do en presatisfactores o satisfactores (productos del Trabajo) con las for

mas útiles y valores ~s variados: materias primas, materiales, henamien, 

tas, maqutnarius, viviendas, vestuarios, muebles , etc. , revelando por su 

fonna, composición, etc. , su odgen industrial o manual y las cualidades 

de quien o quienes lo fabricaron; porque el t~bajo es esencia, repetimos,-
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ea d:rectamente 1:0.1sumo ;)roductivo de la fuerza de trab•1Jo, e indirecta-

.mmte: cnn:;i..imo ::!·~ :'l limento3, etc. , no::e:..1 ~los, como el co.nÍH.3tiblo, 

:~\'."el re¡n:111r y .re;J".)·j .iclr la fuerza do trab:1jo. 1:1 trub~.Jo, en til~1~0 a:1-

;.1:-z,1 pro::l;1 ;t 1v1, ~'~ :.1rn~r0ta 011 todo lo ú~ll '! ·•.1 lio:.io •.111'1 el hombre ·H 

:::11p;1z rh ¡:¡rodu·:::!r y él mis:no implicn .-10 l'Ji'I ;'e d•i la Fuerzn :fo Trabajo, 

.P•)ro ésta (simple ·~n::rgía animal humana) y el otro (Jno ,fo O!M entiryfa-

·!' ll produ•:1;:ón) no ·J:J;1 lo !11ismo. La Fwm·,¡¡ de Trabajo e.1 en'3rg(a3 m•l!l 

cularos y/'J p.1Í:}\llCü s hJma n.16 que, si bio;-i 1fo:1tin.1dn s en · prlnclplo a -

de:Mrro!lar un trabiijo µroductlvo, un esfuerzo l:·.rn·1f->rmarl:1r do •.11n ma-

''.'!"l·l 01 '.l: ~)H:, út.il ¡:. -d ,)¡ consumo •) p.:ira otra prodw1 :!ón, .'):Jelo d1}fl-

Trd bnjo er. .1 l go más que una simple enorgía a nirna 1 (l.i .,\f)l l vidari hum:i .'ltl , 

r;ualq.iicrd '1U0 .1w1 11 ~orma en que se pruotique, se distingue i\bisrM lmml. 

tQ de l!i lr;tividad •fo los anim<1 len su;>eri:mrn). Hasta 'N sus rn:inlfe:ita -

c!o,1e:; inás sencillas, el Trab1jo es un esfuP.rzo (..:on,1·:LM~e, que objeti-

if'i'nrmte implic11 'Jlla fina lldad produ:tiw concreta , lá eleoción 1)rernndtta-

;4¡, b [):; n"dto;i P•lra hrJrdrl:i, 1:1.vJninistracló:1, el enpleo, má'> o mr:1ns 

rir1 !.t ,11•1 s j le ;ira 1 be Ja en que antes de ejccu~ar 11 •:.1nn1;ruc<; 1611, h pro·--

yecta en nu •:::ercbr1>. El tmbr1Jo es la aplicación, ncoe3arl'.\mci.1te social y 
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en ciertas concHcionos sociales, de la energía flsica y nerviosa hu:nana 

n la transforma::16n y/o creación rie bienes útiles, a partir de los objetos 

do tmbnJo y el au>e.t Uo tócntco do ciertas herra:nientas, conocimientos, -

me.J los auxtUa res o complementarios". (4) 

El capital es el tercer factor a considerar-

en nuestra secuencia y estd fonna:io: "por materias primas, instrumentos-

de tm bajo y medios de vida de todo gónero que so emplean para producir 

nuevas rnterias primas, nuevos instrumentos de trabajo y nuevos medios 

de vida. Todas estas partes integrantes del capital son hijas del traba-

jo, productos del tmbaJo, trabajo acumulado. e;¡ tmooJo acumulado que 

sirve de medio de nueva producct6n es el capital" . (S) Esta definición 

de ~•'IPital nos la dá Carlos Mane en su obni "Trabajo Asalariado y Cap1 -

tal," sigue ilustrándonos diciendo: "También el capital es una relación 

social de producción. " Es una relación burguesa rie producción, una re-

laci6n de producción de la sociedad burguesa. El capital Jll) so compone 

sol.amente de medios de vida, intrumentos de trabajo y materias primas, -

-..1~ se compone solamente de productos materiales: se componen igualmente 

4. - Juli:> Gómez Padilla . - De la Economía a h .l\dmintstrac16n. - B. Costa 
Amic Editor. - Prlmera .Edición. - Méx:ico ,- 19 76. , Págs. 24 y 25. 

5, - Culos Marx. - TmbaJo Asalariado y Capital.- Citado por Roberto 
Monsiváis y Santiago Zorrilla. - Dinámica Social. - Tomo 11.- Edito
rlal Limusa.- Primera Ed1'::16n.- Mé>tico 1973.- Pág. 390 . 
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de wloren de cJtmhio . Todos lo:i proth1ct.os quo b lnto9rd11 St11l ml)rca.1~ 

;;fa 9. El capital no as, PU1)S, sola mento u1'lt1 suma rfo pr;XJ·Jctos ma~erlil-

.::iales. " ( G) 

El E~onomista frodm·:= l3011:1am, "los dice: 

"St~ ·~onviene, en oancm l, en quo el capital es un acerv:> (st,x:.;) 1 f 111d·:> 

'l'l•! Ol(.!3te o:'\ determinado momento, miontm s t!'JO los ingresos constituyen 

una ::orrlonto o caudal, os decir, t11nto por sem~:'k"l 'l por af\o. ra ;:t\pital -

da un individuo puodll incluir, ~n 'JM socieda iba "S~··J,1 on ln p ropiorlarl --

privad.', títulos t:'t len •:<>mo los va loros do bolsa o "l•Y:ionon qu11 lo di'\•1 ol 

.nunidzvl llisla•:lrt, !jl capital 011t.á fom1ad:> por bionos rnaterlalen. Al:J'.11\?!l 

os::rltores ha~Jl1rn del "capital ~u n~:n:->", poro a "1!.ta 1fo oi<t:lavitud se --

acostu1lt;rrt º"(:l•Jír 1 bn surer.¡ huinanos". \7) 

momento dado ;:;onstituyo el cn:•ital di:J !·3 ::omunid:d comprende desd·~ ltrn-

G.- oa~loo ~n1-x.-Tralnjo Asalaria:fo y G'l:lí ll .- 81:~-tcl·> tiv ;"(.;;¡o~ft.) •· 

M??1sivá is y Stt 1tia9;1 .!·.>ri'lll"l. - Ol·ra 1::1ta<l·l. - Pdg. 391. 
7. - Frectori:: R c:11n n. - Ohra •"'.;ita da. - Pá·J. • 17.9. 
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m.:.l•T.l~nari<l, las vías férreas, Junto con las materlss primas y otros pro-

du,;tos intennedios que ontén sienrlo tm.1sformados on productos acaba-

dos. So conviono ta.11bión en que el capital compro1kl,> ¡,, •Histencia de 

ar~!culos de consumo q•n or.tán on manos de "productores" y comercian-

t 1.:is. J.\ 1.10 el proceso de b producción termina !1astc\ que lleguen las --

mercancías a manos do k>s i.;on:lu•nl:lores últimos. 

Deapués de haber analizado cada uno de -

los factores de la pre;ducoión, 03 f.11portante para fines de este inciso, --

reanl:mr sobre las relaciones sociales de la producción o sea la organiza-

ci6n de estos factores quo pr.,ducen. 

Sien·io tJl tnblj.-> .Fl pr.x.:es~ 13'''rnóm1::o so-

eta!, :-io pueden ex¡Jlicarse en l.nlmento bs fenómenos productivos desde 

el ,{ngulo físico y restringid.:> do bs medios de produco16n : tierra, tra-

bajo y capital, hay qua percatarse de que los hombres, deben tener lo --

icldispr~ns'Jole par.1 s.:>brevl'lir; par-:J. producir los objetos y medios de tra--

blj:> quo cte na ida la misma producci6n y el desarroll ·:> do la economía y 

lu r;:x;ieda :i, 110 act•h.1 únllam~nte sobre dichos objetos de trabajo con la 

; ' la ,1y-:.1da técnica de bs medios de tr<ibaj:>. Actuan t;imbién querlendolo o 

nó, loa unos ;J.)!Jre bu otros, se vinculan repetidamente unos contra 

otros, :.b1tro y faen ti9 :.13 r, .wresa1, en las regiones y de región a 

,:r•'•' 
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Ouod:i ·::la ro 1)·1~onc:en,:iu•1 !.as relai'Jion':ls --

il'.1 simple conju ·1to, a 1 h;1z o an:i yuxtop·Jslclón .i J '1 ;;:.i: "::.J .. :: ':uy·'J:l 1.1 1~ 

rcitcru ~ivo •.::onfo~m<rn u<1<1 o:;~ru.:::ura rae lona lizad.1 , '.JU•! ''~ r, n 1: ! fl:::<l .1dr>. 

Sur; ele:n<·1tos l !:>.Htir d•.'! .>'JS rclac1oncs .J •;),1)·11~.:.11 t.1 .)1'.).J•.1: :~óH, ir¡ ·i !'..:._ 

t'l•,1•!.11·0 <b::lsJV", > . .:::0:1scrv;J;1u1.1 ló•l,cil 1.11torntl, •1ii.:1 ·JJ.1!.él~tii:::il q .1 ~ 11>:p•·an.l 

31l las J~yos econó.nica:-; :>l>jetlv;n, dinárnic.1s, que ·ll (.mJ.a1~Hso constituyen 

relv;:ioner; :n<.:i:iler. :li.i priJd'.t'~ :Ión 131f:x:ados ~n :~onj .n~o, e.'3 la :?str\.ll::turd n 

régimen econó:nico de !a S•Jcieda1: d·~ ').-;! J d'.!;)11.fo 'll é>::!t.J o i:::l. ~:-:.tc•t 1.1 

1). - I'::irmM: Ión .. Je ¡)Jh1;:is ~ 1y;o9mJJg 2 dq ti";1 •• 

'.n ;') . - i~ ·: ~.1:iie1d1l '• 11 :> · l•J 'tnh io:1·~s que presenta ol d:.:::do1urio d:.remaJ 

que ill1 pr1.)grd .11a es: "m. (del gr. p n. d·.•' . 1 '~. ~' ·1- . n, n·l , •) r;r~ rltura) 
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'{ .J'.'• :1'. \.l iq' 111 hrcin:i3 d:i ::;i),1fonnldad ·::.?n el mismo dicciona".'lo: "·::::nr.·· 

j Jnto ·fo •n•d lda s J11bcml ni) 1ta len to.nad.15 P•l ".'d orga 1lz:\ r y dirigir la ac-

¡l1Y::I...:; d.! !l r:a1vmr;ió11 dlcto:yJo: "La Plannn::ió:1, ciencia y dis:::lpll.:ia 1)~;2 

.16mb.)-sor.::lal, l!wol.icr-.i Go:no método fund.1in•1•.t!ll, 11. ·!Lllécti::.:>-.n.;.~ 1 · 

·1t':1 , ·Jl. :¡ .1 ~ ;1urnit1J Gu.111!0 se 11;)lica '1 b:J ,, lá lisis .:Jiná.nicos, fun

;J.1-so en un contexto hist6rico-,11;1 ~erla ll sta: C•).11,1 pra:cis, la P!a ne.1ci6¡1 -

!nv:::lucrn la prop!1 n•J'. 1 J.1' )'JÍil iialé·::tic.1, la ;\')n'r".11; :Jón, 11 Dt':lb.t-: :lón, 

ts !:é;:a-Jfsti-::<l 'i !os mótotbs cuantitd~ivo · .. ;,1.11itatlvo3 Jo !a Ec1m.J•nc:tría, 

inl Jc\.n!1w ~rfüco 1 rfo la invunl:igaci6.1 y üYililJiS :l1J <>:~<Jra ::iOllú;J'", 

"Ta.1to Gl '3'! !e c<>.rnl1era i~:i.n.::i disciplina 

:;.'ll~ la l o ·:·1!.1 ·: .)metica l té..:: llíc.1 t rus ~oonadora y ~rd ns ~orma nte de u~ia 

rcn lidad social dctorn.in . i·' , l'l Planear.:16:1 Ec:onómh-;,1 :1tttrld<1 .fo .iivors.-t <:i 

1;Jo.1das y :liscip\h1<1s, en.7uo11i r rn -11 il 1 1:>!ninil for C•?mún y su ca•Jce qua 

le ·~:<.~)!iC·3 y '.'>rlcnti1, 0.1 \a5 by-J_~ ,- ,JrU~f;)l•)'> fJn.Vin1~1tale3 y secunda -

rio.> de la J.:::i)n:)fnía Polític11." 

B. - 0l.:: : ... , ·· > -,,J,'< ,'¡1 :'..L·J~1:>-;:) llu.>tra:;i.),- Ed:.clón 1170. - Mé.-:!.7o. 

3 , - iv1!f. ·ll·'.I :)Jl'.U. 
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" En una fonna general y aprox.lmaUva, so 

puede afinnar que Ll P1.lneac16n Econ6m1ca es la disciplina que permite -

adecuar de una manera raciona 1, recurs•J11 poductlvos, h•Jmn ·1:is, Hsico 

materiales, tecnol6glcos y financieros a determinados obj•J: t·.rv; o.Jol'\6-

micos sociales. 11 (lO) 

La Ptaneac16n en el subdesarrollo tiene -

como objetivo fundamental Ja formación do ''ªPltal si so tmt_, do U(U1 -

economía capi1:4lista o a la creación do bienes de inversión, en una eco-

nomf'A 1ooialista, lo que ha de pennitir en arn'.:>os casos, acelerar el ritmo 

de crecimiento del ingreso y del desarrollo. 

IJ1 Planeac16n on el caplt'\ Hamo sul>fosarro-

llado es teórlcamente posible, aunque en la práctica resulte 1.11poslbte st 

.1.-., 'l<J 1"JhnnA o rovolucionn parcial o totalmente la estructura productiva y 

social: la superestructura institucionn l, el e atarlo principalmente, la po-

lítica tanto económica como general, los sistemas tributarios y redistri -

butivos del ingreso y la riqueza. 

·La Refonna Agraria , la transformación par -

oial o total de la fonna de tenencia de la tierra, qu"-l ·:011j•.i9e un cambio 

10. - Federico Cruz Camella;-ios. - Capitalismo Subdesarrollaclo 011 Méicfr~' ,.. 
Coleco16n Cierv.:ias Sociales. - Talleres de 13. Costa-Amic Editor. -
Segunda Edición ,-Mrucfo:>.- 1375.- Págs.177 y 178. 
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institucional a favor de !a orglU1Z<ici6 n l~olectiva 1iet tmb1j., 'i ol apr.2_ 

vo ~lin ·nionto do 'ºdos los bionoa do producción, resulta sor una condici6n 

l.npren1:1ndlble para la fonna1~ión de ·~il¡)ital en las z0nas rurales mediante 

la a;Jli:::ac16n de un ?11 n nar::iona!., quo 1mgbbo lon ;narcoft internos y -

wctomos, las rogiónon, bs municipios y 1-1 s c.::>1nunidades, juzgados de -

ma non L1~erfancional. 

Mcrii"-1,to la crisis que normal:nente se end~ 

:'07..t\ ~:mtm 11 política quo impone su influencia aobre la planeaoión, tll -

cilmonte so puedo o-.•olucion..u hacía el polo opuesto d:mde so concibe a 

ll pllnoaclón do una wnem puramente científica y, aunque no en forma -

simplista ni olemontal, como •.ma técnica ligada exclusivamente a una -

fr.fd lí1b:ir •Mlcmátb'A '/ :!'J .:.H::ul.'.) electr6nl<::o, con variables cuantitati

vas, depo111iiontes o independientes encontradas en un detenninado núme -

ro do ?tll'ámetros y elementos cualitativos considerados como motores -

dados o pre-establecidos. Este es el polo en que se sitúa, sin duda, el 

llamado te-.~n5cintli, quien bien situado científlca;nente en un aspecto -

parobl '.)lvida ll P·'Hti:::lp11~~ :m Jo L:l 1 discipll::n i; socia les. 

El vordn:lero sentldo de la planeaolón eco-

11:.Srnica "º 011.~·l<mtra en un saber y u•1 quehar:er filos6fico, humanístico, -

sociológico, econ6mb:i·-t6). 1!.~ 1. ·ic ~" E::onomía ?~lítica, de la Ciencia -

Políti::a , :l<.1 1·\ 3 ~0•1J.•M~rfa, do Ll Téct1ica, y do la praxis social, donde 
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intervienen todos los conocimientos, on los niveles pra11U::a, ~écnt:::o y 

cient!fico, conjugado todo ello par.i trunaformar y moj:mu la real.l:iarl '.l~.Q 

.161nlca on beneficio do la sociedad on su conjunto; dominar la naturaleza 

'/ h'l•~er ni.is placentera o monos dolorosa la ox:!stencJa del hombre . 

SI intorvJ011on t:>dtin •J.l>l l :lencJas, dJs it-

plinad.-lS y técnicas conjugadas ·iidléctica mente, o atamos acercándonos 

al principio esencial de lo que significa la Planoac16n Económk.:a y S..>cidl; 

pero si las J•JZ!Jilmos a 0<11"!.1 1J'1;1 ,1fsladain".lnto y do11vlt1culadas entre s!, 

sin concebir una estrecha relación intorfuncional operando entre ellas, -

habremos de incurrir en los múltiples y variados errores en quo una l)'l:na -

amplia de personas físicas y morales han Lricurr!do on nuestr:) tiempo y 011 

nuestro modio. 

Aceptada la ¡>artictpación de las ciencias, 

disciplinas y técnicas divere1.,s io 11 Planea<=1~n Eco115mJca y Social, nos 

faltaría espacio Pt1T'a ex.plic~1r la relación específica de ·:<id•1 .t•H it'l t'lllas 

con la Planeación Económica; podemos pasar a establecer que las leyes -

de las diferentes ciencias., 'lh:::Jladas 0 interrelacionadas, tienen que -

encontrar un cauce geuem.l de operancJa del1m.1tAdo por los principios y 

leyes fundamentales de la Praxeología y la EG0111)':lfo ;'l-,'l"·i..n. Alcanza -

mos el más ple no significado de la Pl:ineaci6n Económica y Social, cuan. 

do mediante el uso de las :liferentes :.l!sctplina $ ~· :~tencias indicarias nos 
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es posible C!lt..ablecor: a) Grandes objetivos humanísticos como s0n, ;>o

nor al sorvicio dol hombro ol usufructo de los bienes materiales, la téc

nicc'\ y 1.3 ciencia 1nisma, así como el control absoluto de la naturaleza 

y de las leyoa socio-oconómicas. b). Grandoa motas y objetivos so-

ciológicos, como son, elewr substancJ.almente los nivel os de vida y do 

consumo de la sociedad juzgada on su conjunto y esp ecilamente de las -

clases o ostra tos 3,)<::ialos económicamente débiles. e) • Objetivos eco

nomico•técni•:::.Js 1;,1•no S,Jn los de alcanzar I mediante la man1puiaoi6n de 

cualquier expediento o categoría técnic~ de la Ciencia F.con6m1ca (an.ill

sis do l1gres0:1, do precios, análisis estadísticos diversos, ot•::: .) ritmos 

de crecimiento acelerados en el prJduct.1 !1'l·.li11•v1l br1~0, on ol ingreso na_ 

ciona l , en la trna do inversión, en la industrlalizac lón y en ciada uno do 

los renglones fundamentales o ramas económicas en que se puede dividir 

la Economía de un estado en un monrnnto rJad.:> do su evolución. d) Me

tas •]Cnera les, desde el punto de vista de la Economía Política , como fi -

jar cierto nivel de ingreso, de inversión, do ¡1n·i1Jct., n:icional, de ocupa_ 

ción, do i.1dustrfalización y, 13•1 fonna crbbal, aspiru 11 u:l estudio supe

rbr que signifique cambio en la estructura económica interna y externa, -

en lo que se refiere a J,l oomposic16n de la producción y del comercio, en 

los procesos .lu 1-1 d1'3Mbuci6n y del cambio financiero, Estos últimos 

objetivos :;o llgan estrecharnonte con los económico-técnicos, sei'lalados 
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.i'U03 !Hr'i ·lh~1111z<irso on un plazo más o menos largo, habrán de estable

cerse rnút'lil t.1'•.l<"mo:iiJs 011 p la:i:os más o menos cortos, lo cual significa 

que habrá de considerarse cierto ríl:rno do 1~rn.::J,nient.:> EP1 o! ~1Jreoo, en el 

producto y en cadc1 uno de los objetivos señaladas. 

Situándonos en el ángulo do la ciencia po

lítica, la Planaación Económica y Social tambUm on·~·lentra, e). Metas 

u objetivos por alcanzar, como pueden ser, la consecución de una autén

tica independencia política respecto dol e>C!erior, la cual no podrá juzga.r 

so realizada en fonna plena sin la obtención de una independencia econó

mica que, sin necesidad de sign1flcar autarquía, ga~ntice la libertad para 

comprar y vender en un mercado intertlilcional libre, en el país que desde 

el punto de vista económico brinde mayor margen do beneficio, y desde el 

punto do vista político garantice nuestra intogrlda:i ;:>ol!tica y nuostra eco

nomía como Estado Soberano. Mediante ol uso de la Econometr(a, que a•

su vez nos pennite emplear la técnica de la Progromaci6n Lineal o de la -

Programación Econométrica de la Planeactón EG0•16mica;tmta de encontrar 

el uso óptimo a q·Je se puede destinar la Unidad de u~1 recurso e·-~on6mico, 

humano, físico-material, técnico y financiero, tratilnd:> de conciliar cada 

·Jna de las metas y l')bjetivos dedvaiios del análisis sociol6gico, econ6 -

;nl·.D, t~nl·~o -económico. económico-político o esenclalmente pol!ttco. 
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Como se habrd notado., todos los objetivos 

tlenon como denominador común, ol quo 11 l:> o v<Hbs olomentos se H- · 

qa.1 dlrecta o indirectamonte a la disciplina de la Econom!a Política de 

aquí que con razón, so ha dicho que no existe p1Aneaci6n ~l 1ln --

plane.:1i'!l6n et.:onómica y, por tanto, no puede existir 6sta aln el previo 

an.1!l l 1.1 1 i ::onJuato de la realidad económica y social. 

El problema fündamental del desarrollo de 

la comunidad consiste en promover y estimular los esfuerzos maslvoa -

je l.i\s ·~:>lectivJ.dades humanas, prin~tpalmente la rumt. Igualmente pa~ 

cumplir los objetivos regionales y n.aci::males do un Pl.v1 de Desarrollo, -

so ¡m)cisa L1 mov1Uzacl6n masiva de todos los recursos produotlvos de 

la comunidad, j·Jzc.rvla n? lh'llo como factor de producción sino también 9!!, 

mo elemento fundamental para dar apoyo popular al plan y consecuente -

mente brindarle mayores posibilidades de éxito. Para llevar a cabo el --

trdhaj.1 ·Je dn:J-H:-ollo do la comunidar:l, ti3nemos que partir de la organiia

c16n cooperdtiva, do las brmas solidarias del trabaj::> agrícola, pecuario, 

ngropecuari.o, industrial, artesa'.131, etc. Las personas a través de !As --

cooperativas y a :;.1Claci.lnes, intervienen fundamentalmente con su trabajo, 

lo que de ninguna ma nora eK.cluye ol que una comunidad pueda c.1Jaborar -

poounlariamente por la integración de los fondos lnldiales, que habrán de 

utilizarse p.:ira ariquirlr instrumentos de tL·abajQ-herra.mientas y equipo-cu-
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'fLI utillzar.:16n es imprescindible y sin l::> cual el tra~j::> colectivo no 

puede randir 1 os 6ptt11::>s frutos proyeotarJos. 

Do .11nguna ill!\ 1om p•1erlo cuinpllrso ol ti'·\ -

:.nj•J do do1Mnulli:> do La c.)mtJ•lidad sl no se cuenta c:m la partlclpaoi6n-

masiva de la población o por lo monos C·'.ll1 la población econ6mic'llO•l itiJ 

activa. Igualmente, en un plan perfectamente preconcebi::lo para h pro -

moc16n del De:iatTollo Nar::ionnl. Debo proyectarse la utilización de -

aquellos esfuerzos comunales q•ll.l regulannente aon marginados y en cona!! 

cuencia, desaprovechados on el sistema de 01011.:>mt'a ti'3 rnercarl0:>. 

Cuando el Plan Nar.lonal sr! lleva al nivel -

de la oomunidati, transformándose on progra;"Qa comunal, deben J.;irarquizar.. 

se las labores situándose o:) primer término, la redltzac;16n dol trab.1j.J :¡uo 

resulte productivo. 

El aumento del ingreso IJ'.l cj;\ ¡1M-ra.:¡,1l:1I.~.) -

sin el cual no puede producirse ninqún mejoramiento substan•:iia l y sos

teni:lo en la s::>ciedad atrasad/\: so le do~;o .~.:>rrelcicbnar r::on el incremento 

proyootado del volúmeri y rítmo de crecimiento de la producci6n y con la -

elevación de los standarrls rle vida. Después de programar lil eloV'iloi6n -

de i,,s nivelas cfo 11'.]ros.1, dobe pasarse a li do los tra::>aJ.1s de tipo sci

oial; en este aspecto, P'Jode1l .;:;:inc1Uarsc V'lrios olementos ¡><\ra pM:no -

ver respectiva:nunte uno u. otro tipo do labor específico: todo do1)1Jl'lde tlo - • 
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los recursos, <ll:>arto do l•)S huma nos, que soa IK, siblo movilizar para -

la remoc:ión y s:1luci6n inmedhta o modlilt11 cio bs problemas q w ac¡uuj,1n 

., l·l cornunidnd. 

En términos generales podemos decir que -

después del trdbllj•) productivo, habrá que atacar el problema de los ga!_ 

tos on Gonsu~no y la i;1versi6n Lnpr:><iuotiva poro socialmente necesaria , -

esto os, la materializada en escuelas )1ospl~1los, r::i\s-ta .¡,, 'l'l!ud, obras

do s.'lnoamionto del medb físi~o -nat·m1l, introducción de i-l'JU::l ,)otable, -

restltuci6n del equl.1ll:lrio 01.'!(Ü6gbo on o! hab1tat natural, etc. 

Variados y múltiples son los trabajos que -

una colectividad masivamente orga11iz.c1d.1 p•.iodo llovnr él Cc'\\).); pero insis

to, se precisa do un Plan de DeiJarrollo para jernrquL:.u l,1s .1ctrvtdaties y 

:>bjotiV'ls por rllcanzar, en función de la e>tistencia de los recursos econQ.. 

micos, materiales y financier-:rn con que roi1lme11te so :111Mta. 

No puede existir promoción para el desarro -

llo de la comunidari, si no so intenta cambiar, ar,1rde con un pla" s~1!11Jrl 1:-

de tMO.\j.1 1 la m1nt,'l ll<h1 rfol 11\dividuo rural; de nhí que un programa de dc-

1>•l1T Jll:> comunal deb1} finda:nentarso on la labor de un pors::ina l técnico y

hurna nístico, -quo entre otras cua lida :Jos tenga la rie servir de maestro. -

Un c'mtro promocional permanentn, :ncional, regional y local (una escu~ 

la en la comunidu<i) sirvo a1',n:iostro promotor como vehí:ult) para 
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rO'/.)b:;bnar las O:ll:llUtnbros, la tóc;11l:a, la prod•.lCCiÓn, bs OOjOS OSta:1-

dars de vida y sobre todo 1 las aMcr6nicas reLlc\?nos clo tenencia de la-

tierra y su propiedad. 

El centro promoclonal, es l:l baso de opef!!. 

ckmos 011 la que confluyen los divorsos miembros de la comunidat.i: es -

ah! donde so eatabloco la C•)inunica.:ión múltiple y de donde s11rgen los -

esfuerzos 1~0njuqados ¡)¡'H•! el trabajo masivo de tipo económico y social. 

El trabaj:-> y la comunicación (Ensoi'lanz.n mutua 131tre promotor y dtsd¡)ulo), 

son los (micos expedientes efectivos para tr~nsbrmar al hombro rural en -

un ente nuevo y dinámico, libre do temores y do incertidumbre respecto al 

porvenir de él y su familia. 

En definitiva , en los bajos estad!os del sub-

desarrollo, los grandes planes nacion..1les de 1nvr.irsi6n productiva, impro -

ductiva pero socialmente necesarios y de consumo esencial, deben apoya.r 

se en la movilizaci6n ma slva del abunda :ite recurso humano, con el triple 

propósito de garantizar el éxito del p tan, estimulando a la población con 

ocupación redituable, efectuando la inversión productiva con la máxima-

eficacia en los mínimos detalles de los proyectos productivos o estricta-

mente sooiales, y fomentando el crecimiento de la demanda y la inversión 

inducida , con la elevación de los ingresos de la población anterionnente 

subocupadas. 
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El plan nacional do crecimiento óptimo de 

ingroJJ::> 1 I') ¡¡¡)11 ol dol máximo dcsa rrollo oconóml:;o quo deriva do la tasa 

de 1nvorni6n productiva, debo conjugnrso con un programa de ocupación 

y consumo Gscncl.a los. Pnra la consecución dol programa ocupacional, -

deben promoverse los osfuorzos productivos y do finalidad social, den-

vados de las asociaciones y cooporativns quo so l'.>qro consolidar en las

comunidadcs rurales. 

No ne dobe perder de vista, que un plan na

cional tiono que erigirse sobro la ooso de la oconomfa o 1nvers16n estata

les y sobre loa soportes que le brind.'.l la propiedad ojidal colectiva y la -

e>eplotac16n coopcrativd do la tierra y otros factores productivos, 

C). - Tecnificación en la explotación do los 

elementos aaropecuarios. - ?".na damos una 1doa general y poder comparar 

la productiVidad de los e eren les más importante a, es decir, el trigo, el -

arroz y ol ma!it deopuéa do la segunda guerra mundial, en países selecoiQ. 

nados entre t~s las rogi::mes del mundo; (como podrá apreciarse, no todos 

los países cxper1mentar::m cambios P·'.)sitivos) los transcribimos a cont1nua

ci6n: 

\' 



- 187 -

11 PRODUCCION DI: TIUGO POR IECTf\REAS EN i\I.GUNOS 

P!\1:3ES, DS 194H A: l i ~ Y.\ ~ J7) 

;·~n cldl\t11s do 1~g. p::>r Ha.) 

PAISES 1948-1952 1:170 PORCENTt\JE DE 
CRBC l MIENTO. 

Bélgica 32.2 38.9 21 
Países Baj::>s 36.G -1-1 • ., 2Z 
Reit10 Unido 27.2 4 l. 3 52 
Estivloa Uni1os 1l.2 20.9 87 
Chile 11.9 11). 9 '12 
Colombia 7. 1 9.4 32 
Mé>üco 8.8 2fL 4 ?. 2?. 
Binnania 2.9 7.5 l5ll 
·ra1wán 9.6 21.0 118 
India 9.6 12,1 83 
Japón 18.5 20.7 12 
Pakist6n 8.7 11. 8 35 
Sudán 11.8 11.8 o 
Tanzania 5.6 8.6 53 
Kenia 10.7 14.3 34 "(11) 

11. - Word Production 19 70, FA~-UN, !DMA, P.':. 3 L 4 citarto p1)r l:1grU 
Palmar. - Ciencia y producción Agrícola Editorial Sep. Setentas. -
Primera E:11Gi6n. - Mé.xt·;o. - 1')7G ·· r'.i-J ;J 
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" PRODUCCION ::n: TRIGO POR IBCT.l\REAS EN AI.GUNOS 

P '\ !.3ES , DS 19 4 n ;, : l ) ~ '{ .\ ~. J 7 ) 

PAISES 

Bélglca . 
Pa!ses BaJ:>s 
Reino Unido 
Estacios Uni 1os 
Chile 
Colombia 
México 
Birmania 
TatJ.'án 
lndia 
Japón 
Paklsl:<(n 
Sud6n 
Tanzania 
Kenia 

: .;,1 e h~11t,)s do i~a. p::ir Ha.) 

1948-1952 

32.2 
36.G 
27.2 
1l.2 
11.9 
7.1 
8.8 
2.9 
9.6 
9.6 

18.S 
8.7 

11.8 
5.6 

10.7 

1:170 

38.9 
4-t. ') 
4 l. 3 
20.9 
11:;. 9 
9 .. 1 

2B.4 
7.S 

21. o 
12.l 
20. 7 
11.8 
11. 8 
8.6 

14.3 

PORGBNTl\JE DE 
CRECIMIENTO. 

21 
22 
52 
87 
12 
32 

?.2~ 

150 
110 

83 
12 
35 
o 

53 
34 "(11) 

ll. - Word Production 19 70, FA O-UN, RJMI\, P. n. 31. 4 citarlo P<>r L1grl1 
Palmar. - Ciencia y producción Agrícola Editorial Sep. Setentas. -
Primera E:lk:ión.- Méxi-:o.- 137G ·· ?01·J ;.1 
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!'.1•\0D:J¡-:;·~iON .:x 1\RROZ POR HCC'f/\RE/\S EN l\k11rnrn; 

PAISES 

I·'r·Jn,:h 
lt1lh 
~M~!.co 

Estados Unidos 
,\rgentina 
Brdsil 
Chile 
Colombia 
Suriam 
Pcru 
Birmania 
1'.;ambodia 
Taiwá.1 
India 
Indonesia 
J1pón 
La·H; 

MaLlsia Ocddento 
Pa1~\'lt4n 

l'111pinas 
Sri Lanka 
Tailandia 
Vietnam del Norte 
Vietn.1m del Sur 
Senegal 
Egipto 
Ghana 
Guinea 
G::>sla rie Marfil 
Nigeria 

PAISr.s, DC l94B a 1952 y ú !970 

(En cielitos <lo K9. p.:ir Ha 

l94fl-H52 13 7'.) 

36.l 46.3 
413.5 53.0 
17. 9 20.6 
25.6 51. 2 
29.9 39.9 
15.B 16 .4 
29.S 11. 3 
19.3 2'J. 7 
29.4 33.3 
37, 2 46.0 
\t.6 15.0 
9.7 15.9 

23,2 39 .9 
l l. l 16.6 
16 .1 20.4 
42. 5 56 .4 

7.4 9.0 
13. 3 27.1 
11.3 10.3 
l l. 8 17.8 
l4.2 23.1 
13. l 18. 7 
l '!. 5 20.0 
13.6 22.4 
9.0 13. 3 

37. 9 54. 3 
ll.5 '13. 4 
6.1 13.2 
s ... 1 13.6 

14.5 lS.O 

POfa;EI'! rt\JE DE 
INCRBMr~NTO. 

2'3 
9 

60 
100 

33 
4 
5 

54 
13 
24 
24 
63 
72 
50 
27 
33 
22 
40 
33 
51 
63 
43 
60 
65 
.17 
43 
17 
ns 
166 
11) 

" (~ 12. - Mlsrn<l P 10 1te. - Sitd!h t»:)r Ingrloi Pa lmer • - Misma '.)bra, - gs. 
11 'i 12. 
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P.ROOUCCION :Jt: Ml\t', P;)R HECTARf.A EN J\LGUNOS 

PAISES DE 1948 A 1952 Y A 1970 

(En cientos de Kg. por H.i.} 

P.\ISES 1948-1952 1970 PORCENTAJE DE 
INCJlliMENr O 

M6>tlco 7.5 ll .O 46 
Estados Unidos 24.9 45.0 81 
Chile 14.2 35.'.1 153 
Brasil 12.2 14.7 17 
Colombia 10.3 12.5 21 
Blrmanta 4.S 9.4 108 
India 6.5 10.8 66 
Indonesia 7', 5 9,2 21 
JBP6n 14.3 3:?,2 125 
Paktst4n 9 .8 10.0 2 
F1lip1MS 7.2 9. 8 36 
Sri lJlnk.a 5. 1 8.0 57 
Tatwán 14.1 29.0 106 
Tailandia 9.1 23.9 162 
Ghana 11. a 10.9 8 
Costa de Marfil 3.5 7.8 122 
Kenia 12.7 1J.. 3 3 
Malawi 9.0 9.0 n 
Mali 6.0 9.0 so 
Nigeria 8.9 l l. l 24 
Tanzania 13.2 9.S 28 
Uga:1da 10.0 l l.3 13 
Zambia 6. 6 22.9 2 46 " (13) 

Los logros relativos de cada país, aún dentro de u11a 

misma región geográfica fueron variables según el cultivo de qua se tral:ii-

ra; el hecho de que en un cultivo so-aumontara la producción, no si9nific6 

13.- Misma fuente y obrd citada Páa. 12 y 13. 
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quo debía aumentar on otros. 

Es evidente que so necesita una revolución tecnoló

gica en ciertos países P'ir.l elevnr su rendimiento al nivel más alto obten!,. 

do on otras naciones, o quo, por el contrtid::>, puodo llegarse a la concl!:!. 

si6n de quo 1 hastil ahora, únicamente unos cuantos paCses han sldo los -

benofic.lados del avance do la tecnolÓgfca agrícola. 

El desequ1Ubrio quo o>dsto 011 ol logro do mayor tec

nología en los países subdosarr:.>llados so dobe a la falta de oxperlmenta

c16n do parte de ellos y la negativa por parte de los países desarrollados 

a convidar do sus logros experimentales, poro algo más, entre los mismos 

países desarrollad:-.s mdsten diferencias enormes en el logro de sus co-

sechas. 

Lo real, estemos de acuerdo o no, es que los logros 

científicos son propiedad de particulares; los países desarrollados. 

Para darnos una idea de las necesidades de los 

países subdesarrollados diremos que simplemente las necesidades de ni -

trógono, fósforo y potasio on estos países son grandísima, y las metas

nactonales ya no son de poder satisfacer esta necesidad / sino solamente 

de tener la mitad del abono que so utiliza en los países desarrollados. 

D). - La orga:üzac16n del campesino y su asesoramien. 
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.!:,2. - Una de las necesidades básicas p.:1rd ~.1 obtención lle 1>0;1ofi<::l·">S <l!. 

eji::la t.arlo es la 01-gaJ.izai.:i '>n qua tcngu Gonj J1\tame11~0 G•)ll los demás lnt2 

gra1tes del ejido, de la r.:omunida:l y peque11os ¡>;opiotarioa. 

En el presente trabajo hago un comentario acorad \fo 

la ne11cs11arl de qué se instituya el cjt:lo colectivo, esta Idea de la que

expreso mis razones para sostenerla, implica una organización más a 'TI -

plia que la de trabaj.u el ejido o comunidad en fonna individual, ·~·)1no t2_ 

do; t':lmbién tiene a•i rlezao, puede haber más logros, sln 0111h<H•.Jo, tambw&.t 

est;)f oonao1teote do que tiene -n611 :Uttcultades para llevarse non feltaidad 

a la m11lldad. Vemos que la organización ocon6rni:::a <lol ejido o cu:nu 1idad 

ha venldo haciéndosa a baso de s,1';iedildos loca!es do cr6dito, do •111•1erdo 

con la Ley de Crédito Agrfoola. La sociedad local ha sido una organiza--

oi6n superpuesta al ejido o a las comunidades, y no precisa.nante ol ejido 

o comunidad organizado, por cuanto no por fuerza hil comprondi:lo a todos 

los ejidatarios y r.ior que sus autorl:iadon fi.)'1 distbtaa •1 1.1 ·1 lo! eji:lo, 

Por que por ejemplo, la ;,oy do C:rédito Agrícola de --

1943 requería !as tras cuartas partes :ie los eJidatarios y veinte socios cq_ 

mo mÚlimo p:ira c:inst1tuír una s:y;feda<.I l•YJa.\, y en la Le~, de Crédito Agr!_ 

cola rie 1942 so oidgía qu~ a },\ socied•:t·l local perteneciera, cun:ido menos 

el 51% de los miembros del ejido y en ningú:i caso menos del 15%: o sea, 
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en ambas loyos. !a :nay1rfa, c;on la que '.1;1b!a una cierta asimilación en

tro soctodarl local y ojido y, desde luego, no podía haber sido una en -

cada ejido. 

Poro la loy do crédito agrícola de 1955 cambió los -

tónninos, puos oatdblec16 que bastaba un mínimo de diez ejidatarios o 02 

muneros para fonnar una sociedad local, con lo cual: a) podía fonnarse 

con una minoría de eJidatarios de un ejido; b) podfa haber varias soci~ 

des locales on un mismo ejldo; e) cacL1 rMcieda<I b::al en el cast> ,\11te

r1or, tiene sus autoridades, con la que aumenta la plwalldad de autor!da_ 

dos dentro del ejido. 

Ante estas situaciones que, seguramente se han viq_ 

to nuestros legisladores en la necesidad de hacerlo as! por cuestiones faQ. 

ticas que se han presentado, pero que, han complicado la forma de orgaaj_ 

z.ación del mismo ejidatario. 

Como ya so comentó, si esta fonna compleja de o~ 

nizac16n se puede lograr, los resultados ser4n magníficos, sin embargo, 

a medida que se va haciendo más compleja una organización, seni más -

difícil comprenderla, y sobre todo, si entendemos el porcentaje tan ele"ª

do de personas que no pudieron acudir a la escuela primaria para aprender 

a leer y escribir; obviamente entenderemos, que no es~n preparadas para 

hacer frente a una organización tan complicada . De asto se desprende --
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que es necesario organizar al cc1mposlno en al manejo de su fu'.'.'lci6n coti

diana; la tierra, e! ganido; o! asosommionto debo estar siempre prese:'lto. 

Do11tro de este inciso no debemos dejar de mencio-

nnr al jornalero, qJe sin tener un ped<lzo de tierra, trabaja para incremo:i. 

tar la producción en el campo, estas personas merecen especial atención 

y una do las formas mejores para llevarles la ayuda debe sor el de crear 

industrias rurales en donde exista el mayor nú;noro de ellos; buscando, -

claro está, quo la industria vaya a sor productiva atendiendo a otros faq_ 

toros. 

De ::>tra parto, debo hacer inca pié en esto; existen -

están preparados para ello, existen profesionistas que le ponen muy poca 

atención a los problemas que so le presentan por parte de este núcleo ru

ral, hay otro tipo de profesionistas que si se preocupan por proporcionar 

realmente ayuda, pero que al hacer los cobros por los servicios prestados, 

se llevan la utilidad que pudo haber ganado este campesino al que me re

fiero. Estos problemas vistos en fomia individual, nos da idea de lo que 

ostá pasando con la generalidad de los ejidatarios y comuneros. 

Concluyendo mi comentario debo decir, q·Jo no es -

conveniente llevar a esta clase rural a menesteres q·Je no hay¡rn compreu.. 
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dido, el campesino siempre debe conocer la actividad que real ico, prlm,!! 

ro hay que onsenarle lo que va a hacer para que pueda defenderse en un 

momento dado de las mismas personas que lo onsei\an. 

E). - Elevación del nivel de vida del campesino eJi

datario paro que sea factor de consumo. - Anali7.ando este capítulo a La -

luz económica , forzosamente llegamos a la necesidad de considerar al -

ejidatario como partícipe de una relación económica~ hice énfasis en la 

necesidad de organizar los factores de la producción, decf'A que el factor 

más importante es La fuerza do trabajo y afirmaba que el hombre es quien 

aporta este factor. Pues bien, ahora ya .10 lo voy a considerar en el mi!, 

mo sentido, por que si bien es cierto que el campesino aporta el factor -

Fuerza de Trabajo para completar el total de los elementos de la produc.,

ción, también es la persona que debe servirse de los productos que él -

mismo ha producido; ahora bién, nos damos cuenta que el campesino, y -

hacemos énfasis en el campesino ,ejidatario o comunero, no siempre puede 

ser factor de consumo ni siquiera de los elementos de primera necesidad 

para su famiUa, nos damos cuenta que nuestra tan bien estudiada relación 

eccm6m1ca , no está trabajando como es necesario, por que ha :narginado -

a las personas que deben ser los beneficiados y la razón de ser de toda -

la activldad económica. 

Este plantea;11iento hecho con antelación en unas --
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c,rn qta s lfnc.1 s, nos 1<1 idee dn J:i ncc:csldad de hacer un ropJa:itéo gone

ra l ºº'' bas·~ ,\ unrt º''i~un::tón do bienes, 0:1 el 6.m'-1~to 0.;ünómlc0, 

n¡;~s 1.::0.n~i :¡,,n las siguientes: 

Sabcm:Hl •.¡Jo ;1 mayor <óunda 1110.1to téc:1ico JtiliZ<i :!:> 

p.-"lra la produce ión, tc1:Jremos ·.11 ·1.ilor menor c:-i el costo de producción o 

s0<1 ·1 .ic o;; i nv,Jrsa ·nonto proporciona 1 esta relación. 3.:i '.i•Jmos ~a 'Tib16n q•rn 

qu len puede J~iliui r os tas técnicas 011 el campo, s:m las porno nas que ti.Q. 

nen recurs.)S c<:onómlco:; :Juf!ci<mtes ¡,i11'7! olio. 

Por otro lado, loi; campo.>lnos ojidatarlo:i son porsJ

nas .:¡ .ie están muy kjos ·~·:· 1 v»jcr~;<:! financt<u un t.:cnwis1no, por quo sus 

recursos oconó.nlcos s);1 1111.:¡ :>ajos y ¡m1· CJ'lC ol ::•)Sto d•.~ pro(.bc..::ión de -

sus ¡)rodL1ctos 0.> ·1·1á s elevad:i q·Jf! la dr} ,1r.¡ J•)!lon •NO ut.ili;-.. a ron t6:=n leas -

pnm producir; aquí vemos qu0 e:>d funr;:.1 ·Je capital acumulad.) ul q.ie ta']_ 

to se refería Car!.os M:ux :-il.gJe funcionundo a fuvor do crita ::tase social 

qun la p;>sec. Viendo que los produ·~tos ::tlíl nd·) se . .1~lli?.ó ya le ·.r-im;:>:> a 

."Jüclr c:.1¡iital,tuvioro: 11i -,11~.1.)r Cd!J1.o, :i1!~(• oq•1\p.1ra 1ci.-; e 1 ')l nlt:rca:b -

l 1: . ., »·IS. r:1;") es'..-.í 11lqo:1~e ll k¡ ·l•! .1fertd y d·:J·1J<1wh, las 'J~ilidadcs, 

lógiC·), serán na yo~·e:; ;iot ru .v~ Jf]l qu11 !e <: 0);;!.o .mm?;; producirlos y a '>Í el 

ric•:i :;e ·í'J .1 lejand·' ca ·ja voz má i; del pr:i!:irc, por que adcm6. s pue<fo qui) -
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no haya demanda :> que haya muy poca do estos productos que están en -

el morca :io, y entonces ol ojidatario tendrá que vender a precios ínfimos 

o perder el producto, por que realmente necesita seguir subsistiendo, y 

la baso de su subsistencia será este producto que ahora est4 vendiendo. 

En cambio, aquel que tiene fuerza productiva acumulada, no tiene necesj 

dad de vender su producto de inmediato, podrd esperar a que la demanda 

se incremente por que además tiene lugares especiales para guardarlo, CQ. 

mo al caso do Estados Unidos por ejemplo, que tiene maíz en bodegas -

guardadas durante 10 ai\os y al décimo ai"lo lo saca para que no se le he

cha a perder, as!, comen maíz que se cosechó hace diez ai\os. 

Ante esta situación ya no considerando po~ ahora el 

ámbito internacional, sino solamente lo interno, vemos con buenos ojos -

la intervención del Estado en la producción, el ca so específico del traba_ 

Jo que está realizando CONASUPO; fijando los precios de garantía les -

ayuda grandemente a estos ejidatarios. En las primeras páginas, hago rf!. 

ferencla a la actividad de esta empresa descentralizada y a los grandes -

logros que ha :ibi:enido, sin embargo, estamos urgidos de conseguir una -

mayor protección por parte del Estado para estas gentes, esta participa-

ción debe hacerse abarcando otros aspectos, principalmente encaminado 

al incremento de técnicas agropecuarias y a la protección del ejidatario -

en sus relaciones comerciales. Quiero dejar bien definido que protección 
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al campenino no os lo mismo q'Jo paternnlismo en el campo, que es lo --

que se ha utilizado hoy en d!a, no: más adelante comentaré ostos concep-

tos, por ser materia dol último capítulo. 

F). - J(istribuclón do l3 produce ión. -Dentro de la acHvi -

dad económica mo referí con anterioridad a la producción, que como ya 

dije, reviste una gran importancia por que o!l neceaarlo produoir sobre --

todo cuando nuestra balanza de pagos es deahvorable, pero no menos -

importante os el cuidar que h brma de producción bonéficie a l'lS ·clases 

más desproteqida s. En el ca so de la distribución ocurro el mismo fen6-

meno, quien tiene recursos suficientes podrá atraer para sí los satisfac-

toras indispensables, coao sor!a 11 a limentaci6n, ol vestido y la habita-

ci6n pero además otros satisfactores que pudieramos considerar superfluos, 

' aunque realmente ellos loa consideran necesarios por su tipo d03 nctiv1 --

dad. No sucede lo mismo con las personas que tienen recursos, por 

que e:l el proceno de distribución económica de la riqueza, generalmente 

alcanza poco o no alcanzan nada. Este problema tambión se debe ver :i 

Ll luz de 14 intervención del estado lnstituyend"J moo<'lnismos que sean -

suficientes para lograr una justicia distributiva. 

La rtituaci6n no es sencilla de explicar, ?or QU!l deo 

de un punto de vista econ6:nico no se puede dar un producto a <tlguien, -
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:;Jn qui ént1~ 1 .•. •Jl pre.;io del mismo, y si no •;1J tiono ¡nm ¡x1garlo, -

puns n0 os p::isi!Jlo ontre9arlo y 1 imton~os ¿ a qJo lo llamamos equidad ~ 

an la dlstrlbucli'Jn?, ya abord1l o! to1rn1 y procuru6 rl.v una oxpllca•::l6n; • 

aunqun r:.nct•~o .j\.J !:>s tómilno::; técn1co:> q.Jo utiliZ<ln los economista, a 

rn'. •w>'i<l mo ~1;uo entondo:. 

A 1 obton11rsu 1111 producto, tuvo q•Je h.1bor pas:ld.J por 11'1 • • 

pro-; oso do produce 16n o:-i ol que intervlnloron los fa e toros dt3 la producción, 

puon hlon, ~"!.id f11;t.:>r l:npllcó un trabc1Jo que on nuestro sistema o::i susce.E_ 

tibie do valorizilrlo 011 d•n•~ro 1 la suma de costos de cada factor constitu -

yo el :'.:<>sto do ¡noducc16,1. Al llevarlo ul morcado y rec1Uzarto on dinero 

(~rito 1fob1~ :rnr i111 ~crior al costo dü prod Jcci6n, a e3t:l diferencia so h -

H1rn6 plusv:1 ~ fü que es prop l.u d·:!l sisto:na en pita lista de producción, Esto 

quo :;o rrntio:1do po~ plusv.:i lf.a es lo que so tmta do l)!imi.nr dentro del 

ojid::i. Esto prop6:3ito so ruedo ro.1 llzar en la medida en que no oldStil Ul'I..'\ 

.so!.a porsona d1Jterminada que po!loo el Cclpital, slno q·.10 todas a través 

de socied.1des co::ipo:ut1vas, que puoden sor de prod'JCción o de consumo -

de organización t:oloi:::tl\l<J :iol cji:lo y do S:.i::hJ;h•l+1 ::lo ::::rédito Ejidal que 

tiene mucha slmi lltud con la organización aj idei l. 

J:::i í nportanto el ca,)ital, no podernos menospreciarlo, -

poro e:;te :;r.)rf.a un J p::irtac ión del Esl1dn 1 no ontendld:> :orno U1<'1 ~ega lía, 
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sino como un pr6stamo que se debe reintegrar, y por lo misino so verá la 

fonna de aval.arlo con posterioridad y en este trabajo. 

Esta sería una fonna de lograr una distribución equJ 

tativn de la producción, que lli biun no es una posibilidad inmediata en -

las condiciones actuales de M6xico, por que Gdbemos que nuestro endeJJ. 

da11iento es mucho, poro es preferible tener planes a lograr en un futuro -

mediato, a vivir con la pum esperanza de tener algo, sabiendo que no hl!_ 

mos hecho nada pam lognulo. 



CAPITULO SEGUNDO 

DISPOSICIONES LEGALES QUE IA FUNI:\\MENTAN 

A) . - Artículo 2 7 Constitucional. 

B). - Ley Federal de Refonna Agraria 

C). - Ley Org4nica de la Admlnistrac16n Pública -
Fedoral. · 

D). - Ley Forestal. 

E).- Ley Federal deAguu. 

F). - Ley de 28 de enero de 19 75, que cr6n la CQ.. 
misión General de Desarrollo Regional. 

G). - Decretos que cr6an los Comités Regionales 
do Comité de DeS11rrollo en lrs República. 

A). - Artículo 2 7 Constitucional. - La Conatituc16n 

que nos rige ·se promulgó el 5 de febrero do 1917, y en su artículo 27 se 

establecen los principios a•¡rarios que ahora reglamenta la Ley Federal de 

Refonna Agraria. 
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Es do Justicia .nencionar a algunos precursorea -

de la Refonna Agraria, de aquellos que so adelantaron a las Ideas actua

les, que slempro mantuvieron vivo el interés por la :::ausa ;igrd:-ia. 

Entre ellos figuran: Poncia:1o Arriaga, Ricardo -

Flores M4 ;¡6n, Francisco Severo MaldQnado, Librado Rivera , Manuel Sa

ra bJa, Antonio Díaz Soto y Gama yAndr~s Molina Enr!quez, cuyas ideas 

sería largo enumerar. 

Por ejemplo, Fmncteco 8..,.IO Ma1doMdo pft>po

nfa en 1823 que las tierras p(&bUcas so subdividieran en parcelas y arre.!l 

daran de por vida a 101 soUc1tantes y que las tierras de los indios se P&! 

celaran para dar a cada miembro do la comunidad un pedazo de tiena en 

propiedad particular. 

Don PoncJano Amaga, Diputado Constituyente -

en 1856-57, e>epres6 que la existencJa de bastas extensiones de Uerta en 

las manos de unos cuantos, va ~n contra del interés público y de la naty_ 

raleza del Gobierno RepubUcano. 

El Geneml Porfirio Díaz, subió al poder en el ai\o 

de 1876 y establecló una larga dictadura. Las medidas que implantó du-

nante ella acentuaron la ~oncentraclón de la riqueza lln muy pocas fami-

lJas, favoreciendo, adern6 s a intereses extranjeros. 
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Es la época on que se fonnaron enormea latHundlos, tan 

increíbles como el latifundio do Torra za~, que tenía 'JM extensión de 

tres millones do hectárea.s. L:is n·imposlnoa or.in poónos que 9em!.1n l)n 

Ll miseria. 

Don Vonustiano Carranza i::omo Jefe del Ejército Consti

tucionaUsta, mcpidió entro otras la Ley del 6 do oncro de 1915, ley biisi-

ca on el Derecho Agrario Mexicano. 

Contiene dos puntos importantes: la completa restitución 

de li\ rJ tlemts .:t bs pueblos que demostm ron sus derechos a ellas, y Ja 

dotación do ejidos a los poblados que no pudieran probar esos derechos 

o quo sJmplomento tuvlman necesidad do tierras. 

Así puon, r:iroducto do todas onas idoos, es el artículo 

27 do la Gonsttución du Dl7, que osMblece ),\ &'lcult,vJ del E:stado 

para imponer a la propiedad privada las modalidades que dicto el interés 

público, en bonoficio do la colectividad o sea la explotación consta:ite 

de loa bienes .1gruios para propJ:;L"r el DC>E:11rrollo Agropecuario Eji:ial. -

Est<ihleco t:1 nhién J.1s baae5 do la Raforma Agraria y de sus instituciones. 

Seña la un '.luovo concepto de propiedad sobre las tlerras, 

pues a ésta se lo da un contenido soc tal, es decir, el ind1vidu:> no ea -

propietario owluni!'l•n1n1.e p.-ira sí rnis•no, sino lo os ~ambién para la 
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I..as idl}l\s que so han considorado en el capítulo 

anterior y quo van ligadas el la cuestión económica dlll campo, s.:m pos!_ 

bles llewrlds 1 la ¡:iráctica,on virtud do existir base legal para ello. El 

Artículo 2 7 Constituclona l en su párrafo tercero, so refiero il l derecho - -

que en todo tiempo tendnS la NaG1Ón para imponer a la propiedad privada 

las modalidades que dicte ol lnterés público, facult6ndole adem6s, pa

ra regular el aprovechamiento do los elementos natuntles que sean sus-

eeptibles de apropiación, con la finalidad expresa de hacer una dlstribl!. 

ci6n equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 

Nuestros legisladores de Querétuo, tuvieron n! 

cesidad de considerar al través de nuestra Const1tuci6n, por un impera';! 

vo histórico, el principio, da distribución equitativa de la riqueza naclQ. 

nal. 

Esta necesidad consagrarla en nuestra Constitu

ción, que pud1éntmos llamarle justicia distributiva, se 1ncert6 dentro de 

este artículo en virtud de su importancia , ya que estaba latt:mte en gran 

problema que representaba el q·Je unos cuantos fueran duoi\os d!l grandes 

extensiones de Uena, medios de producci6n y misma fuerza de tmbajo -

representoda con pe6nes a su servicio. 

El mismo a!'t!culo sef\alado, en su párrafo terco_ 

ro nos da los lineam1entos para lograr esto propósito, las bases funda--
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mont•1lea para la existencia do una ley secundaria que englobe las accio

nas que ya analizamos en capítulo anterior, referentes a restituciones.de 

tierras, bosques y aguas, dotación de lc1s mismas, ampliaoi6n do ejidos, 

reconocimiento do bienes comunales y creación de nuevos centros de po -

blación; dando adem~s las bases necesarias para la existencia de Ja pe

quei'\a propiedad agrícola y ganadera en oxplotaci6n, do la que ya hice -

alusión con anterioridad. 

Creo, quo los lineamientos que presenta este art!culo -

27 ,Constitucional en lo referente a los diferentes tipos de propiedades -

(o poaesiones, según la teoría que se apruebo) y su extensión, soa su -

flciento medida para el logro de la Justicia distributiva en el campo. 

El problema que existe en , Méxi::o que desvirtúa la 

justicia consiste, en la existencia de grandes extensiones de tierra 

mayores de las pennitidas, llcaparada:3 por indiv!duos que se han valido 

de subterfugios para lograr sus propósitos; esto hace necesario una rees

tructuración del artículo que se analiza, a fin de evitar este tipo de situa

ciones que aunque al margen de nuestra Constitución, da oportunidad pa

ra que se realicen; dai\ando a sí, el sentido de justicia distributiva a qüe -

hace referencia. 
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B). - Ley Federal de Reforma Agmria. - Para que • 

los mandamientos agrarios dol artículo 27 Constitucional se llevaran a la 

pnlctica, el gobierno e;np1l26 a ex:pedtr disl tnta s dlsposictones, que son 

los antecedentes de la Ley Federal do Reforma Agmrlzs. 

As{, se dictó una Ley do I':Jldos en 1920: otra en 

1921: la Ley de Dotación y Restitución de Tierras 'J Aguas an 1927: el Pi:! 

mer Código Agrario expedid<) en 1934; y el antecedo.1te inmediato ea el -

Código Agrario expedido el 31 de diciembre de 1942. 

En Ja Ley Federal de Reforma Aorar1a se destina -

el toroero de los 7 libros en que· se divide a la reglamentac::16n de la 01'9"! 

nizac16n económica del ejido. 

El artículo 129 do este orden.amiento haoa referen. 

cia a las prerrogativa 1, derechos preferentes, formas de organización y -

garantías económicas y sociales que se establecen en el libro tercero; é! 

tas se deben entender otorgadas por igual a e)ldat.arios, comuneros y pe

q·..iei\os propietarios de predios. equivalentes a la unidad mínima de dota

ción individual en los eJ idos. Este art!cub sitúa en el mismo plano a -

eJida~.arios, comuneros y pequerios propietarios que poséan predios en una 

extensión equivalente a h unidad mínima de dotacl6n individual para el -

ejidatario, que se'Jún 14 .:;onstituc16n General de la República en su art!.. 
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culo 27 es tlo \O hectároos de riego o humedad o sus equivalentes en 

otra.<:1 clases de tierra. 

Partiendo de este principio, con la finalidad de 

elevar econ6micamonte ol 611bito rural, pienso que esta ley que se anal!. 

za, entrega amplia libertad para tratar por igual en cuestiones de or91nl

zaci6n a una cantidad mayor de campeslnoa y de tierra, que de una u otra 

fonna '1ecesitan superar lA producción, para loc;¡za:r supenaolón en otros -

puntos que son indispensables y que senal.amoa en el capttulo primero .de 

esta segunda parte. 

Por las st tuaclo:nes que preaenta e:1 su artfculo -

133, est.s Ley federal de Reforma Agraria r,¡110 anal.izo, me inclina a pen-

sar quo le da preferencia a la organización colectiva de la tlerra oen re.t 

pen~o a L\ individual, como se venl a continuación en Ja tmnaorlpoi6n -

que hago del mismo: 

"Artículo 133. - En todo caso deben! cuidarse que 

la e>Cplotac16n colectiva cuente con todos los elementos t6cnloos y econQ. 

micos necesati.os para garantizar su efic'z desarrollo. Al efecto, la reso

lución presidencial determinar6 cuales son las instituclonea oficiales y 

la forma en que éstas debemn contribu!r a la organizaolón y funotonamlen, 

to del ejido." 

l\cto seguido hago una tntnsoripc16n de 101 art!cy_ 
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los que considero m6s importantes en materia de oryan1zaci6n, como sl-

9ue: 

"Artículo 134.- Cuando so adopte el régimen do· 

explotación colectiva, no so hará Ja adJudicaci6n individual en P<\:-Celas, 

pero debe1'n definirse y garantizarse plenamente los derechos de los e!! 

datorlos que participen en la expJ,otac16n." 

"Esta fonna de organizar el trablljo eJtdal podnS -

adoptarse aún cuando el ejido ya so hubiese fraccionado. 11 

"Artículo 135. - Cuando lA organización de la Pl'Q. 

ducclón Sl'J haya integrado en un sistema colectivo, la Asamblea de Ejida_ 

tarios podrd acordar la adqulsic16n de bienes para el uso común; la explQ. 

tación patcial del ejido en forma colectiva: el aprovechamiento, bombas, 

almai::enea y otnls obras semejantes en favor de la comunidad." 

''Artículo 13 6. - Cuando en un ejido en el que las 

tierms aqr{colas se trabajen en forma individual, dos o !Ms ejidatartos 

acuerden trabajar en común sus unidades de dotación, éstos mismos !le

varan los controles y registro a que se refiere el Artículo 141 a fin de que 

l:>s 1ntereiwios parttcfpen, en forma proporcional a su trabajo, de la Pl'Q., 

ducci6n que obtenga:\. 11 

''Articulo 137. - El aprovechamiento de los bienes 
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do us.:> común en los ejidos deborá detenninarso de Muerdo con las cond.! 

clones do los mismos y por nonnas Q'.le dicte la Asamblea General, pero -

en todo caso quienes los aprovechen están obligados a aportar su trabaJ:> 

pera.:inal pa::u mantenerlo en buen estado productivo." 

"Artículo 139. - Cuando so resuelva la eicplotacl6n 

colectiva, la Asa 11bloa deber6 dictar las dlsposiciones relatlvaa a la fot 

ma como los ejidatarlos deben trabajar y partloipar en la eJCplotac:t6n de -

todos los recursos d~l ejido, acuerdos que debenln ser aprobados por la -

Secretar!A do la Reforma Agror14." 

"De igual manera se establecenl que con las utiU 

daries obtenidl\ s se instalen reservas de capital do trabajo, y pera Unea -

de matualidad, prev1si6n social, seivicios y obra a de benefioio común." 

"Artículo 140. - En 101 eJidoa que se exploten en -

fonna colectiw se podr6 asignar a cad4 e}1datario una superficie calcuL!L 

da en proporción a la extllnsión total del ejido, y en ningún caso mayor 

de <los hectáreas, para el establecimiento de una gnrnja familiar que eatl, 

mule su economía, la cual cultivar6 !ndlviduelmente sin perjuicio de lila 

tarea:l ·-=•)lectivas, siempre y cuando 14 segregación de esta superficie P!!. 

ra eicplotación individual no a f.ecte s1.1bstanc.16lmente el aproveohamlento 

colectivo de las tierraR." 
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"Artículo 141.- Cuando el trabeJo soa colectivo, 

el Comisariado de la comisión que lo auxilie llevar6 el registro de las -

Jornadas traba Jada s y ha ni anticipos por los trabajos realizados por cada 

eJidat.uio como m6:dmo !laste por el importe de la a cuotas de préstam:::is -

es~ bleoidos por cacl4 labor. Vendida la producción por la administritc16n 

cubiertos loa gastos de oporao16n, y los créditos cont.ratedoe por ejido, 

y de11i1ués de conatltuídas las reservas acordadas por la Asamblea, las -

uUUdadas se ntparttmn entre todos los ejldatarios en fonna proporcional 

a sus derechos aC)rarios y al tipo de cantidad de trabajo aportado por cada 

uno a la producotón ool90t1va. " 

"En los casos de excepción que soi'lalen en el aaj 

culo 76, sJ el titular do los derechos no aporta el tmbajo indirecto que -

autorice la Asamblea , solo se le cubrini la parte correspondiente a la --

aportación que hizo de su unidad de dotación." 

"Artículo 142, - Los ejidos o ejidatarlos que explQ. 

ten intensivamente plantas fonajeras y construyan silos o emple<i:1 otros 

sistema 9 de conservar.16n de forraje p.1ra !.1 cría o e.1gorda <ie ganado es

ta~ulado o so:nleota:iularlo, recibirán preferentemente ol apoyo técnico y 

financiero de las !nstttuctoneo oficia les correspondientes. Los :nismos 

beneficios tendnb aquellos que exploten intensivamente la agricultura, -
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y sus subprodu·J~•'S loa destinen a la cria o engorda :ie Qanac'b." 

"Ardculo 144. - La explotación industrial y comer-

ciil l de los recursos no a ~r!colas, ni pastales, no forestales de los ejidos 

o comunidildes, ospocialmento aquellas que pueda;\ aprovecharso p.ua el -

turismo, Ls posca o la minoría, sólo podnl efectuarse por la adminlatraoión 

dol ejido on benetlcio del núcleo de población, directamente o en uoc:Ja-

c16n en pl\rtlclpación con terceros, con sujeción a lo dispuesto por esta -

Ley y oonfonne a la autorización que en cada caso acuerden la AMmbl• -

General y la Secretaría do 111 Reforma Aqntrfa." 

"Artículo 14 5. - Dos o n~s ejidos podnln asootarae 

Pilla el efecto d., colaoorar en L."1 producción e integrar unidades agropocua_ 

rlas que pennltan la 1nversl6n regional de importantes volítmenea de capi

tal. Las Se·.Jratarías de la Refonna Agmria y la do Agricultura y Ganadería, 

as! como los bancos oficiales, podr6n implantar en estos casos programas 

especiales do orga:lizac16n, asistencia ~6c:nica y crédlto para apoyar el dt, 

Mrrollo de las uniones de ejidos o comu"11dades." 

"Artículo 14 7. - Los aJi·:ia~arios y l::>s núcleos eJldl

lea p1xlm.r1 constituírse en a socia e iones, coopom ~iva s, s.:\ciedl'11l.H, •.101 • ., •.. 

nea o mutualidadea y otros organismos semejantes, confonne a los regJa ·

mentos que al efecto se expidan y, con 14s finalidades económicas que -
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los grupos que las constituyan se propongan, do lo cual danSn aviso n la -

Asambl81l General y al Registro Agruio Nanional." 

"Las loyes correspondientes y sus reglamentos si!_ 

nbapUoados únicamente en lo que se refiero a los objetivos económicos -

de estas Entidades, las obligaciones que puedan contraer, las facultades 

de sus órganos y la maneni de distribuir sus pérdidas y ganancias." 

"Artículo 1 SO. - Los ejidos podnin establecer cen-

trales de maquinaria, por s! o en asociaciones con otros ejidos, pare prq_ 

porcionar servicios a sus explotaciones: on ambos casos las opera.::iones 

sonln reglamentadlls por la Asamblell, con aprobación de la Secretaría de -

de la Refonna Agraria. Cuando esto no soo posible, el Estado· proouram su 

estableolmtento y dani el servicio a través de alquileres o maquinas me

diante taM1 eoon6micas." 

"Artículo 151. - Las instituciones y empresas pro-

ductoraa de 1emllla11 mejoradas est4n obl1gadi\s a ·1ender estas preferentQ. 

mente a los ejidos en el volúmen y calidad que la Secretaría de Agricultu

ra y GaMderfa indique, con base en los p~ogramas de cultivo nacionales -

y regionales que Ja misma establezca. Cu8ndo se trate de ejidistarios que 

no.reciban cr6dito oficial, el ejido avalam por conducto de aus autorida-

des, la adqui11c16n o cr6dlto de las semillas q·Je req•Jieran pam la slem--
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bre. '' 

"Artículo 15 2. - Las emp reau eat:at•lH o de put_! 

CIP'1::t6n estatal productoras de maquinaria o de implemento1 •orfcolas f~ 

tiliM nt.es, ins(tcticlda s, semillas a Umentos y medicamentos vaterinarios 

y, eil genem 1, de productos que se usen o apliquen directamente en labo

res de explotación agropecuaria, eatamn o~llqados a C<l•'lallzar directa-

me lte sus productos a\ ejtd::> o a los ejidos a socia dos. Cuando la organizt.. 

alón :fo los ejidos garantice loa intereses fundamtntlla• de di1tribuol6n, -

estos tend~n preferencia por ser concestonarto1." 

"Artículo 153. - Las Secnatarfa• de Agricultura y Gt. 

nadería y de la Refonna Agraria darlln atención preferente a loa servicios -

da asistencia técnica, mejonsmiento pecuario, fabri~c16n o compra de -

alimentos concentrados, como cereales de engorda y aprovechllmiento in-

dustrial que demande el desarrollo de la ganadería mayor de eJldos y comy_ 

nidadas." 

Como podemos apreciar en los ert(culoa anterlore1, 

por lo que respecta a cuestiones legales, existe una mercada disponibili

dad por parte del Est.at:>, para favorecer al ejido, comunidad y pequeila -

propted,a:i cuya superficie no sea mayor q·Je la unidad mCniltl4 l'ie dotación 

para el ejido. 

En la Ley Federal de Refonna Aqraria se destina el 
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libro suJC'.o o l reglstro y plane.)ció.1 a CJrd rú\ , a sf lel)l'JlO:l 011 103 a rtfculos -

4'12 y 4 4 3 lo siguiente: 

"Articulo ·14 2. - La ¡)r::>p1edad de tierras, bosques o -

aguas nacidas d•:i la aplicación de asta ley, Jos -::nmhio3 que sufra 'lq11e-

Ua :ie ni::uerd1) c•>n la mism·l ·¡ lo:.i d~rechos legalmon~e 1::0.1stituíd:>s sobre 

&llll propiedltri. se 1nscribin5n en e! Ro•Jlstro Agrario Na•:: lona l." 

"Artículo 44 3.-: La inscrlpi.::1611 en el RAgistro Agra -

rio Na•Jional aoredltani los derechos de ejidntarlos, comuneros y pequei\os 

propietarios s·:>bre tierms, bosques, Pilatos·:> a;¡uas que se hayan adquirí. 

do por virtud de esta Ley. En las mismas form11 s so acred1t11r6n las modif!. 

caoiones que sufran eatos derechos." 

Corn:i 'JU puod-9 '1bsr~rva.-, e:1'a =J dispo.slciones so.1 

claras e11 el sentido de lle·.rar un control do los terrenos que exlsran on M~ 

xico, en los artículos posteriores se señaltl que S'3 d~be llevar un control 

de poque:'\os propietarios que existan en Méxtco. De3g1lniaria:nonte no se 

cumple en la pr6ctlca con es~os precepto.a, y los peq•la'l.os prop~.e~arios -

que se encuentran registr.a<k>s a .1te os!: e ilil 'irón, lo hacen por mutuo proplo, 

sin que esté sel'la.lado U.'l mecanismo que vaya desd~ los notarlos que dan 

fé da los actos en cuestión rural, ha ste la SeGre~a ría d·:i lls R~fonna Agraria 

que es quien debe tener a7tuallzr.1 :los anualm1omte, como lo manda la propia 
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ley. 

La falta de cumpllmiento de ostas dlsposiotones -

que mi aai\ala 1 hace m6s dificil la apUcao16n del plan de desarrollo que -

so propone. 

C). - Ley O~nica de la Admlniatraclón Pública -

Federa l. - Est& Ley, promulgada el día 2 2 de dt.c lembre de 19 76 publicada 

en el Diario Oficia 1 de la l'ederec16n el dfa 29 del mismo mes y af\o, Ht\l 

vo en vigor a partir del dfa primero de enero del presente ar.o. 

Su objetivo es el de hacer eatudto1, planlfscar y 

despechar loa negocios del Ejecutivo Federal, a trav6a de dependancila 

que este posea. 

Dentro de la d1Viai6n que se hace, todas lat se-

cretarías da Esta:io y Departamentos Administrativos tienen el mlamo ran

go. 

Los titulares de estas dep endenolas del Ejecutivo 

Federal ejeroen eus funolones de conformidad a la oompeteoola que cada -

una de ellas tenga, siendo la ley que se analiza qulen detennlna dlcha1 -

competencias. 

El Ejecutivo Federal queda en libertad de lntegnar 

las comisiones intersecretarloles cuando se requieran que pueden ser ae

qún su durabilidad pennanente o transitonas. 
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Sabemos que todas las actividodes de las Sacre~ 

rfas de Estado y Departamentos Administrativos est4n encaminados a la -

superación, en todos los sentid.os de le población del P<l!s. stn embargo, 

considero propio el hacer alusión a ha SU11reta::faq1.1e participan en la S\l~ 

Pertlción económlca del temodo rural en una forma m's directa, los ttan_! 

cribo a c:>nt1nuac16n así como su respectiva "lctlvid~d. 

Debo comontar que esta Ley Orgánica de la Admi

nistración Pública Federa 1, puesta en vigor en el presente seJCenio, con-

centra las funciones en rMterta del campo, lo que anterlormAnte cones-

pondfa realt:.ar a 11 Secretu!as de confonnldad con la derogada Ley de S!!_ 

cretarf4s y Departamentos de Estado, hoy corresponde esta actividad a 6 

de estas dependencias del Ejecutivo Federal. 

"Artículo 32. - A la Secretaría de Programación y -

Presupuesto corresponde el despacho de los slguientes asuntos: " 

"II. - Planear obras, sistemas y aprovechamientos 

de los mlamos; fomentar el fomento y desa-:-rollo d~ las regiones y localid!. 

de'i que le ser.a le ()1 Presidente d~ la República Pllra el mayor a;>rovecha

miento general;" 

''Artículo 34. - A la Secretaría de Comercio correa

ponde el despecho de los siguientes asuntos:" 
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"III.- Esta!:>lecer la política de Ja distribución y -

del consumo de los productos ac¡rt'colas, ganaderos y forestales, eacu--

chando Ja opinión de Ja SecniMrla de Agricultura y Recul'los Hld"ul.tco1: 

y de los productos pesqueros, escuchando la opinión del Departamento de 

Pesca:" 

"XVI. - Fomentar el deaarrollo del pequefto come.! 

uto rural y urbano;" 

"Art!culo 35. -A la Secretarla de Agrioultwa y -

Recursos Hidrdullcos conesponde el despacho de lo• siguientH asunto1:• 

"I. - Planear, fomentar y asesorar t6cnJcamente -

la producción aqñcola, ganadera , avícola, apl.oola y forestal en todos sus 

aspectos:" 

"II. - Definir, ampUar y dUundJr los métodos y -

procedimientos técnicos destinados a obtener mejor rendimiento en la aglj 

cultura, silvicultura, gamderfa, avicultura y apicultura;" 

~m. - Organizar y e~uzar el crédito ejidal, agq 

cola, forestal y ganadero, con la cooperación de la Secretarla de Hacien

da y Crédito Público;" 

"rv. - Organizar a los productores del sector a9l'2, 

pecuario en torno a programa's a nivel nacional y regional, en ooortlinaci6n 
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con l.a Seoretaña del.a Refonna Agror.ta:" 

"V. - Fomentar las organizacionen mixtas con fi-

nes de producción agropecuaria o silvícol.a, cuyo objeto sea la producción 

agropecuaria o silvícola, en coordinaci6n con la SecretañA de la Refonna 

Agraria:" 

"VI. - Organizar y ar.hninistrar los servicios de d! 

fensa agríoola y ganadera y de vi911anc1a de sanidad agropecuaria y fore!!, 

tal, conaidenrndo 14 producción de tiinnacos biol6gicos destinados a la P2. 

b1aci6n animal:" 

"VII. - Establecer los controles qu~ se estimen n_!! 

cesartos para garantizar la calidad de los productos que se utilicen en la 

alimentación animal;" 

"VIII. - Coordinar y dirigir en su caso las actlvi~ 

des de la Secretaría con centros de educación agrícola superior y media y 

establecer y dirig1r escuelas de agricultura, ganadería, apicultura, avicu! 

tura y silvicultura, en los lugares que proceda;" 

"IX. - Organizar y fomentar las investigaciones -

agñcolas, ganaderas, avícolas, ap!:::olas y silv!colas, estableciendo inl!, 

titutos experimentales, laboratorios, estaciones de crl.a, reservas, cotos 

de ca~a, semilleros y vi.veros:" 
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"X. - Organizar y patrocinar congresos, ferias, --

exposiciones y concursos agrícolas, ganaderos, avícolas, apícolas y sil 

v!colas;" 

"XI. - Cuidar de la conservación de los suelos aqtj 

colas, pastlz.ales y bosques, estudiando sus problemas para definir y apU 

car las t6cnicas y procedimientos adeouados;" 

"Xll. - Programar y proponer la con1tiuccl6n de pe-

quoi\lls obras de irrigación; y proyectar, ejocutar y conservar bordos, oa-

nales, tajos, abrevaderos y Jaguoyes que compete reaUmr al Gobierno Ft 

doral por sf. o en cooperación con los Gobierr¡os de los Estados, 101 muni-

ctpios o los particulares;" 

"XIII - Organizar y mantener al corriente 101 est~ 

dios económicos sobre la vida rural, con objeto de establecer los medios 

y procedimientos para mejorarla;" 

"XIV. - Organizar y dirigir los estudl:>s, trabajos. 

y servicios meteorológicos y cl1ma~ol6gicos, creando el sistema meteoro-

16gico nacional, y participar en los convenios intemacional9s de la mate-

ria;" 
....... _._ 

-----. 
... __ _ 

- •... 
4.., ·-· ''XV. - Difundir los métodos y procedtmien1os t6c- •-····-

nicos destinados a obtener mejores rendimientos de los bosques:" 
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"XVI. - Organizar y aiiministm:- el t1provechamien~ 

to nsolonal de los recursos forestales y de la f.auna flora silve:;tre, con el 

prop6sito de conservarlos y de desarrollarlos;" 

"XVII. - Organizar y ma neJar la vigilancia forestal, 

y decretar las vedas forestales y de coa;" 

"XVIII. - Fomentar la reforestación y reDU:r.ar pla

nes pans reforestar directllmente algunas zonas;" 

'"XIX. - Administrar los recursos forestales y de -

ca~ en 1011 terrenos baldíos y nacionales;" 

"XX. - LLeva r el registro y cu Id.Gr de la conserva -

ci6n 'de los drboles históricos y nota bles del pa !s;" 

"XXI. - Realizar el censo de predios forestales y -

silwpastoriles y de sus productos, así como levantar, o~nizar y mane

jar la cartoqra & y est4 dística f.o renta l;" 

"XXII. - Organizar y administrar reservas foresta

les de flora y f.auna ':errestres, parques zoológicos, jardines bot6:1tcos y 

colecciones forestales;" 

"XXIII. - Hacer exploraciones y recolecciones cien. 
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tíficas de la flora y de la fau:'\il terrestres;" 

"XXIV. - Fomontar y distribuír coleccionea d13 los 

oJe,nontos do la flora y d~ la !auna terrestres:" 

"XXV. - Otorgar contratos concesiones y pennisos 

forestales y de caza:" 

"XXVI. - Promover la ind:istria Uz.aci6n de los pro-

duetos forestales;" 

"XXVII. - Organizar, dirigir y regliuentar los trab!_ 

jos de hidrología en cuencas, cauces y 11 lveos <lll il Jua s 1ia•::iona les, tan

to s1Jperf1cillles como subterránoos:" 

"X:<V~ll. - Vigilar el cumpltmiento y aplicación de 

la Ley Federal de Aguas:" 

"XXIX. - Reconocer derechos y otorgar concesiones, 

permisos '/ \ Jtorizai=ion03 para el aprovechamiento ClA las r1 J'JaS '\ilCicnales 1 

con l·:l i=oopemGlón de la Secre~aría del Patrimonk }' FrJm1n~ ".l Indu Jtri'll, 

cuand::> se trate de la i;:a:ieración de energía eléctrica~·· 

"X/J{. - Administrar, controlar y regb.nentar el --

aprovechamiento de las cuencas hidráulicas, vas')S manantiales y aguas -

d1? rropiedad Mcional, a ;;f corno de las zonas fedl3ra lea correspondientes, 

/ 
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con exclusión de lo que so atribuya e">t¡>tesamente n ?tra dependenoia:" 

"XXXI. - Estudf.ar, proyootar, oonstruir y consor-

var Jas t>bms de riego, deseoac16n, drenaje, defensa y mejoramiento de -

terrenos y las de poqueM irri9aci6n, de ar.:uerdo con los planes fonnul.a-

dos y quu competa reoUzar al Gobierno federal, por sC o en cooperao16H 

oon los Gobiernos de los Estados, municipios o de particul4res;" 

''XXXII, - Intervenir on la conserwo16n de Ja s co

mentes I lagos y lagunas 1 en la protección de CU0flC49 alimentadoras y -

en obras de corrección tommoJal;" 

"XXXIII. - Realizar los estudios oeohidrol6gicos -

relacionados con la e.x.iatencia y el aprovechamiento de los recursos hi-

dniultcos y con Ja construcc16n de las obras relativas¡" 

"XXXIV. - Manejar el sistema ~Jdrol6gico del Valle 

de M6xioo;" 

"XXXV. - Controlar los ríos y dem6s corrientes y -

ejecutar las obras de defensa contm inun<Jaciones;" 

"XXXVII. - Or<}anizar y manejar la explotación de -

los sistemas !lllclooales de riego, con la intervanci6n de los usuarios, en 

los términos que lo determinen las leyes;" 
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''XXXVIII. - Otorgar las asignaciones y concesio

nes corre'spondlentos a la dotación de agua pasa las poblaciones, previa -

consulta con la Secretada do Asontamiento1 Humanos .y Obras Públicas:''. 

"XL. - Regular el alojamiento, Ja explotación, uao 

o aprovechamiento de a'}Uas residuales y las condiciones que deben de S!. 

tlsfacerantes de descargarse en las redes colectonu, cuencas, cauces,-

vasos y dem's depósitos y corrientes de ac;rua1, as( como au 1nWtrao16n -

on el subsuelo, para evltar la contamlnact6n que ponga lln peligro la Alud 

públ.Jca o degrade los sistemas ecol6gtco1, en coordinac16n con las Seer_! 

tartas de Aaont.amientos Humanos y Obras P(lbJ.Joea y de Salubridad y A•lJ. 

tanela:" 

"XLI. - Levantar y mantener actualizado el tnven-

tario do recursos naturales, específicamente de aguas, suelo y cubierta -

vegetal, as! como los de población animal;" 

"Artículo 38. - A la Secretada de Educación Públi-

ca corresponde el despacho de los siguientes asuntos:" 

"l.- Organizar, vigilar y desarrollar en las es--

cuelas oficiales, incorporadas o reconocidas;" 

a). - La ensef'lanza preescolar, primada, se
cundaria y nonnal, urbana, semiurbana y 
rural. 
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b). ~ La o.11J:Jf\1.M?.a •l•Jr!cola, con la r.:oopenl - -
c16n do h Secretaría de Aqrtcultura y Re
cursos Hidriiullcos. 

"Artículo 40. - A la Secretaría :!el Tnl!:laJo y PrevJ, 

sión Socia! corresponde ol déspecho de los siquientos asuntos:" 

"I!. - Procura:- ol aquUlbrio entre los factores de -

Ja producción, de conformidad con las dispostclones legales relatiws:" 

"Artículo 41. -A la Secretarla de Ja Refonna AQTa-

ria oone•PQnde ol deepaoho de los siguientes "3untos:" 

"l.-Aplicu loa preceptos agrarios del Artículo -

27 Conatltuoional, ad como lu leyes &QTarlas y sus re~Jamentos;" 

''II.- Conceder o a.npli&r en ténnlnos de ley, las 

dotllclones o restituciones de tlemu y aguas a los núcleos de población -

runal;" 

"Ill. - Crear Nuevos Centros de Poblect6n Agñcola 

y dotarlos de tiema y aguas de las zonas urb4nas ejidales:" 

"fV. - lnteivenlr en la titulación y el parcelamiento 
ejid.41;" 

"V. - Hai;er y tener al corriente el Registro Agrario 

Nar.:ional, así como el catastro de las propied4des ejidales, comunales e 

, 
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ina feota bles:" 

'VI. - Conocer de las cuestiones rela~lvas a l!mi

tes y doallnde de tierras eJldales y comunales;" 

"VII. - Hacer el reaonooim!ento y t1tulac16n de lu 

~!erras y aguas comunales de los pueblos:" 

"VIII. - Intervenir en las ouesttones relacionadas 

con los problema:-i de los núcleos de población ejidal y de bienes comtlllll

les en lo que no Gorrespondl\" otras entidades u organismos:" 

"lX . - Cooperar con las autoridades competente• -

a la eficéz raal1zac16n de loa progmmae de conservación de tierras y aquaa 

en los ejidos y comunidades:" 

"X. - Organizar los ejidos con objeto de lograr un 

mej!)r aprovechamiento de s'.ls recursos agrícolas y ganaderos, con Ja COQ.. 

peraclón dal Banco Nacional de Crédito Rural y de la Secretaría de Agricuj 

tura y Recursos Hidráulicos:" 

"XI.- Promover el desa".TOllo de la industria rure! -

ejtdal y las aoUvidad~s productivas complementarias o acceaodas al cul

tivo da la ~!erra·" 

"XII .. - Proyectar los pbnes generales y C•::>ncretos 



do colonización ojid~ \, para roolizarlos, promo"tendo el moj'.>1r.i1ntento do 

h po~laoión rural y, e11 espooial, de h población ejida 1 e>CC:~lr)nte oa:;:! 

chnndo la opinión de la Secretaría :le Asontamientos Huma.1os '/ Obrar:i N_ 

blicas:" 

"Xlll. - Ma1101jar los terrenos baldíos nacionales y 

de dema sf.a s:" 

Podemos dacir que las actividades que tienen en

comendadas ca::la una de oatas dependencias del Ejecutivo Federal, en lo 

que respecta"' cuestiones del c11.11po, sean las suficil)ntes; o sea, que -

dentro de oata I.ey que se analizis, tampoco tenemos problemas de tipo le

gal para le aplicación de un Pla:'l Económico en el Agro MeKicano. 

D). - Ley foreota 1. - Esta :..:i~·. c~ead., ¡:ior demeto 

del 9 de enero de 19 60, publicar.la en el DI.arlo Oficial de lo Fedoraci6n -

el 16 del mismo mes y ai'lo, consagra en su artículo segundo el principio -

de interés público que debe prevalecer en la ap Hcac i6n d~ la misma den

tro de su Cñinpo do vigencia. 

Se refiere adem6s, a la necesidad de ha1.::ar una -

dlstribuci6n equtta~iva de la riqueza pública, para ello, es necesario astt 

qurar la adoc'.lllri.n conservación, el racio;ial aprovechamiento, la ::-estdura_ 

c16n y la prop.i:¡ación forestal. 



En su artículo tercero enumera lo que se ha de con. 

si inrr do uttlidl\d pública para los fines do esta ley como se veni a cont_! 

nua·::16m 

"Artículo 3o. - Se daclam que es de utilidad públj 

"I. - Prevenir y com~ tir la erosión de los suelos;" 

"II. - Proteger las cuencas hidro~ficas mediante 

la oonservac!ón, mojorarnlonto o establecimiento de macizos forestales y 

la ejecución de obras q·Jo influyen on ol r6gimen do Lu corrientes, la lf!. 

quridad da los almacennmientos para l!l mejor utilización do ).¡\lJ •lJUU:" 

"rII. - Conservar y cr.1bellooer las zonas forestales 

turfallca' o do reo reo:" 

"lv. - Fomentar y conservar las cortinas rompevien. 

tos:" 

"V. - Facilitar la €onnao16n de bosques sobre 1o1 ,_ 

er.lales y panta:los:" 

"VI. - Forna11tar los maoizos forestales para prote-~ 

ger a las poblaciones;" 

"VII. - Protegor mediante l!l forestación, las vfas 

generales d·3 comu11cac:t 6n;" 
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espacio, como extensos ha'.1 sido los esfuerzos de los campesinos por lo

grar una justa distribución de las l\guas y de los beneficios de las obras -

quo construye el Gobierno y, en suma , porque la Refonna Agraria tenga -

plena vigencia en los distritos de riego. 

Podemos hacer una resot\a del contenido de Ja mi.!. 

ma , en la fonna siguiente: 

Declara de utilidad p\ll>Uca Ja adquisio16n de IH 

tierms y de los dem.iis bienes inmuebles que sean necesarios para tnte-

grar las zonas de riego, drenaje o protección (artículo 3 pina fo lo.). E1 

decir, faculta al Gobierno Federal para mcpropJar Jas tierras beneftctadlls 

por lt1s obras y por lo tanto, a disponer de ellas pam sattailoer nece11.da_ 

des agrarias . 

Dispone que cuando se trate d~ expropiaciones de 

bienes ejidales o comunales, se prooeda en los tlmninos de lA Ley Federal 

de Reforma Agraria (artículo 3o. pdnafo 2o,) 

Seiiala como competencia del Ejecutivo Federal,

dictar al través de la Secretaría de la Reforma Agraria las resoluciones de 

dotación o de restitución de aguas de propiedad nacional, o las accesio

nes en su caso, a los ejidos y comunidades; en un texto concordante con 

el relativo de la Ley Federal de Refonna Agraria (articulo 16 fracci6n II). 
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Sei\ala a la Secretarla de Agricultura y Recursos -

Hidráulicos diversas atribuciones: entre otras, la de tomar en su cargo -

la conservación de las corrientes, lagos y laguMs; la protección de las 

cuencas alimentadoras y las obras de corrección torrencial; ejecutar los -

trabajos con la cooperación de otras Secretarlas de Estado, entre ellas la 

de la Reforma Agraria, y manejar y organizar la explotación de lr.:>s siste

mas de riego con la inteivenc16n de los usuarios y de las Secretarías de -

Agricultura y Ganadería y de Ja Reforma Agraria (artfculo 17 fracciones VII 

y X). 

Para detenninar la eKistencJa de aguas libres afeg_ 

tables por dotación, restitución o accesión, dispone que Ja Secretarla de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos y la de la Refonna Agraria deben coord.! 

narse en los ténn1nos de la Ley Federal de Refonna Agraria. 

Esta coordtnac16n es muy útil a los campesinos, 

porque pennite resolver en breve plazo los expedientes de accesión y dot~ 

c16n de aguas; y el Gobierno Federal, porque evita duplicar esfuerzos y 

gastos al utilizarse el acervo que tiene la Secretar!A de Agricultura y R!!, 

cursos Hidráulicos, de datos gonerdles y do detalle sobre hidrología COI!. 

fi-::ientes y métodos de riego, etc. do todo el pa!s. 

Este confu::lto de disposiciones rinde grandes be-
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neficios a los campesinos, cuyos ejidos resulten beneficiados por el ri_!! 

go; a los solicitantes de ejidos, por que logra nin su acomodo en Jas tie-

rras e>e¡iropiadas a los particulares, o on las nuevas unidades de dotación 

generadas en los ejidos ya existentes por el cambio de calidad de Ja• ti!. 

rras: y al erario de la nación, por que el monto de la• lndemnlzaclon•• -

por concepto de expropiaciones a particulares podni reducirse cuando H 

construyan las obras en zonas y regione1 del pata donde ya est6 conclu(-

dQ el reparto agrario. 
·-.. 

'· 
Una de las dispostoionH que IM• beneficia a loa 

ejidat.arios y minifundista s os la contenida en el artrou10 5 2, que die• t9!, 

tualmente: 

"Ll!I indemnización que preceda por las tierras fa! 

propiadas, podrd cubrirse en efectivo o mediante oompensao16n ·en e1pe--

ole. En este último caso sólo podm cubrirse hasta por 20 hec~rms de ri!. 

go, y el resto de 1<1 indemnización, si la hubiere, se oubri" en efectivo -

o podrá acreditarse a los afectados, pan! el riego de Jas cuotas en Jas •Y. 

perfioies con sorvicio de riego que se les entreguen en compensación." 

"La Gomponsaoi6n es especie sólo tendm luoar a 

favor do propietarios o poseodores que comprueben trabajar personalmente 

la Herra, como ocupao!6n , ha!:>itual y que sean mexicanos maYores de 16 • 
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a;los •) que tengan familia a su cargo, si son mei1or q·.ie la indlcada. Se -

ex:;eptúan de lo antorior viudas y monorea que hayan rec\bid·) el predlo ·-

por herencia. Ad~más, sólo tendrá \ugar a favor de q•.ii enes ;ioredlten h!!.. 

bar adquirido la propiedad o p'.>sos16n expropl3da ,, 1tcs de dos ai'os com-

putadas retrooctivamonte a ;:>artir del derecho que establezca el distrito -

.. de riego." 

Esta nonna jurfdtca es de gran tnucendencia, por 

que constituye la respuesta a la demanda planteada hace m's de 30 a!\os -

por los campesinos; tener mayores oportunidades de ser dotados con tie--

ms de riego, mediante la reducción de la peq'.10!\a propiedad en los distQ. 

toG rfo rle;,o cons';rufd·)S por el Gobierno Federal: y prei~isamonte ü '20 hec-
t 

t6 roo s , que ea la mi§xima superficie de la unidad individual de riego dota-

da ;>or el General I.41.aro Cárdenas a dlversc.>s ejid:>s q•Je se localizan en -

los distritos de riego del noroeste del país. 

Interesante es lo proscrito por el Artículo 56, que 

en su contenido dispone que nadi.e podtá tener derecho al servicio de rilt 

g:> en uno o ;n6s dls~r!tos pam superficies que en su conjunto ew:edun de 

2·) hec:áre.3.s, y q1.1e cuando se compruebe que los p~opie':arios poseedores 

0 e .,lonos violen este ¡xecepto, la Secretaria de i\gric1.1.lturn y Recursos --

H idni.ulicos reducirá a 20 hectáreas los seivicios de riego: situación que 

:1esl1ndarse con facUidad mediante el "padrón nacional de usuarios'' 
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cuya integración ordena la propia ley y que la Secretaría do Agricultura y -

Racursos Hidnhillcos -con el uso de medios electrónicos- lo tiene ya lntEr 

grado. 

Pero claro está que el derecho agrario se mantie

ne incólume, por que trntdndose do ejidatarios y comuneros que incumm

en esta falta, la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrd.uUcos tendr4 -

que hacerlo dol conoclmionto de la Secretará de la Reforma Agraria, para -

que ésta, proceda oonfonne a 1 os ordenamientos agrarios relativos. 

Por otra parto y con el fin de evitar Ja dl1per116n

do las áreas de riego, que dan lugar a qrandes pérdidas de aoua en detri

mento de la producción agrícola y de Ja economía general de loa u1uark>1-

el artículo 5 7 prohíbe proporcionar el sorvlolo de riec¡o a tierras d1atlnt81 

de las registradas en el padrón de usuarios. aún cuando se loc:alloen en -

las mlsmas propiedades- excepto en los casos en que la salinidad o la -

infestación de lan tlerms, las enfennedades, las plagas y otra1 oondloio

nes no superables por la técnica , hagan incosteable la producol6n agrícola. 

Más adelante, el art!culo 59 dispone que la dis -

tr1buc16n de aguas se hará por ciclos agrícolas de tal suerte que se entre

gue a los usuarios el volúmen indispensable para satisfacer sus necesida

des de riego, tomando en cuenta: la clase y superficie de los cultivos -
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aprobados por el Comité Directivo, las d1sponib1Udades de agua que exis

tan para dicho ciclo, los "derechos proporcionales" al servicio de riego, 

tomando m cuenta al padrón usuario, y lo dispuesto en el reglamento de 

operdciones que la Sooretar!a de Agricultura y Recursos Hidráulicos ponga 

en vigor en cada distrito de riego. 

Estas y otras disposiciones nos hacen ver que la idea -

del legislador fue entregar una protecci6n al campesino, en la distribución 

del dgua rural, que como ya sabemos, no es áuf1c1ente, pesen las obras 

que se han realizado al través de cada sexenio, el principio de dtstribu -

ción, aquí también se presenta. 

F). - l~Y de 28 de enero de 19 75, q~ la Comisión -

Nacional de DaS<mollo Regional.- Met1)dol6gica y técnicamente hablando, 

la p1aneac16n para el desarrollo nacional comprende inevitablemente, la -

subdivisión del país en reg16nes, con el propósito de que los planes sean 

adecuados a las cancterfsticas y <1 los recursos de las diferentes áreas. -

Lo itnterior conduce, fácilmente a la 9eneralizaci6n de que las regiónes se 

definen sobre la baso Je f;\;;::tores ho11ogéneos perceptibles; y de que estos 

factores, seleccionados para una reglón particular, pueden variar bastante, 

de acuerdo con los prop6sltos do bs planificadores políticos económicos. 
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'. 
El trabajo más extenso realizado hasta la fecha/ .. 

sobre l~ rcgioMUzación geoocon6mica del país, se dobe al Dr. Angel 

Bassols Bntalla, quien en su libro "La división econ6mica regional de M! 

:<ico", analiza muchos do los factores que se incluyen en la división geo-

econótnica do regiones. Estas consideran: 

Laa preponderantes agrupaciones de fenómenos re-

Llcionados con la producción, la distribución y el consumo. En relac16n -

con la producción resulta importante que se lleve a cabo una especialba-

ci6n escala nacional, en la que los factores naturales y eoon6mloos se ln-

tegren para crear una drea importante on la economía nacional. 

La existencia, relativamente autónoma , de Ja re -

g16n en el sentido de que posea suficientes recursos pera su desarrollo -

presente y futuro, que le pennitan integrar Ja industria y la agricultura en 

fonna que satisf.aqa las necesidades locales, proporoionando recursos hu--

manos y Mtu~les a una escala que pennita Ja espocilllizaci6n. 

El Dr. Angel Ba ssols Batalla dedica unos renglonea 

acerca del desequilibrio L1trare9ional, en su libro "Geografía, Subdesarro-

llo y Roaiona lizac16n" que por considerar de importancia para ejemplificar 

la idea d.;i 1., :¡ue debe ser una región transcribimos como sigue: 

"Claro está que las grandes reg16nes , ni en 
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México ni en ninguna otra parte del mundo son homogénica s. Presonta n, -

por lo contrario, una gran heterogeneidad, pero sus partes han tenido en -

geneml una historia económica común; recursos y condiciones naturales -

contrastados; rumbos de dosarrollo que se entrelazan por Ja acción de las -

ciud.:1des y mon::ados, las vías de comunicación y las especializaciones -

surgidas dentro do la división interna y nacional del trabajo. Partir, por -

t<lnto, 10lo de una oiertA "unl!onnidad" do condiciones sooioeoonómicas -

actuales entro dos o ~s Estados no puede conducir a una correcta reg1ona

lizac16n en urandes regiónes. Se debe estudiar más bien, el todo, el sis-

tema que a través del tiempo so ha plasmado en una región dada. O sea, -

cuando menos, factores como éstos: ..i) h'.errolacfones productivas de las -

distintas partes, papel de la reglón a nivel nacional e independencia con

las del'Ms del pafs (flujo de materias primas y productos elaborvlos, mt -

gración, combustibles y energía eléctrica, etc). b) Función aglutinadora 

y al mismo tiempo distributiva de las ciudades regionales; c) Existencia -

de f<tctores "formadores" de regiónes tales como los núcleos industriales, 

las zonas de agricultura capitalista "avanzada", Ja producción petrolera y 

petroquímica, las r.:iudades fnnteriz.is o los principales puertos y otros -~ 

:michos: d) Un ·:::ierto tipo predominante de población, unida por la historia 

econ6mlca (ientliades, mano de obra especializada, vida rural y urbana,

proceso de poblamiento similar para mencionar solo algunos aspectos); --
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e) Influencia del tipo regional y uao de la tierra regionales, i:isí como la -

1ntervonci6n dol Estado y ol capital extranjero, en eapecial las compai'líu 

trasnacionales, en el perfil bd.slco do oada región. Si n'l s'l ¡l<:·ute de los-

estudios do los sistemas regionales, toda división do esta claso roflejam 

i:tavi~ablemente do uno u otro car6ctor:" 
(1) 

Como se ve, es complejo el establecer los límites 

de regionallzación, pero como lo dice el Dr. Bassols, es importante para -

llevar a .Jilbo un plan económico nacional; viendo así las situaciones por 

Deoreto del 27 de onoro de 1975, publicado en el Diario Oficial de la 'Pe·l~ 

m-:::16n el día siguiente so creó la Comisión Nacional de Desarrollo Regional 

el quo transcribimos por sor importante y poqu1~f\o: 

"SECRETARIA DE U\ PRESIDENCIA". 

"Dt!GAf:ro por ol q:.ie se crea la Comist6n Nacional de Deaarrollo Regional". 

"Al margen un sello con el Escudo Nacional, que -

dice: Estados Unidos Mexicanos. - Presidencia de la República". 

"LJIS EGHI.:VERRIA ALVAREZ, Presidente ConaUtucig_ 

nal de los Estados Unidos Me>ticanos, e'\ uno :lo las (;\cultades que me con-

1.- Geografía, Subdesarrollo y Regionalizaci6n.- Angel B.10:i.'!~ ~1t.\lh.
Edit•:irial, Nuestro Tiemp::i.-Tercera Edición.- M6xico 1976.- Págs. -
2'37 '/ ?."35J. 
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fiera la fracción J fo! artículo 09, do 11 Constituc16n Polftfca do los Est!! 

dos Un1:Joq M .. Hi":'l•l)!i y ,;'.'l.1 ·.1¡l1y'> 011 l.1 f·1.;r.:i6n I!I, dol artículo 16 do -

13 Loy de Secretarías y ::>epartamontos de Estarlo, '/ " 

"OONSI DERANDO" 

"Quo para lograr un desarrollo más equilibmdo 

del pafs y distribuir con mayor equidad el ingreso os imprescindible llevar 

a cabo la descentrallzac16n de las actividades económicas:" 

"Que una política da impulso al desonvol vimiento 

re;iona~_requ1csre de nuevas formas de coordinación entre ld:i ·'\Utortdades -

federales ,estatales, municipales y los sectores de Ja población en las di

ferentes entidades de Ja República;" 

"Que es convenio•.~c establecer en las e:'ltidados -

fedemtivas , foros en los cuales, co•• un s(1n.id.) J11mocrático, represen

tantes de las actividades públicas y privadas analicen en libre diálogo, -

las m4s importantes cuestlones económicas y sociales do interés general;" 

"Que la descentralización administrdtiva y l )S me·· 

j?res instrumentos de coordinación entre l )S gobiernos federa les, esta ta -

les y municipales. as! como las ·::>rganizaciones representativas de la po

blación de las distintas entidade3; fortalo~en el federalismo mexicano:" 
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"Qua la consecuoi6n de loa objetivos anteriores, -

requiero de la acc16n en cada entidad federativa, de un organismo del que 

fonnen parte los funcionarios de mayor jomrqufa de las dependencias fe

derales, que re1Jlden en la propia entidad, los funcionados estatales que

el gobierno de la entidad crea conveniente, los ayuntamientos y los repr!_ 

eientantes de loa distintos sectores de 14 población que libremente deseen 

hacerlo:" 

"Que las dependencias gubemament•les deben -

contar, tanto a nivel nacional como local, con procedimientos de oomuni -

cactón que les permitan conocer los programas de obras que cada una rM·· 

Uce, a fin de que exista coord1naci6n en los mismos y en oaa forma se in

cremente su eftcacla;" 

"Que a través de elabomción de 1mp1ementac16n -

de proqntma a de desarrollo econ6mioo y sx1a 1 a corto, mediano y largo -

plazo on las entida1es federativas, en los que participen l::>s sectores pú

blico y priwdo, se contribuye a obtener un mejor aprovechamiento de los 

recurs•:>s humanos y naturales en favor del desenvolvimiento na~ural regio

nal del país:" 

"Que el seflalamiento de prt:>ridades an los progra_ 

mas de inversión públi:::a federal, debe ser consecuencia de un sistema -

de 1nfonnac16n, en el que incurran en forma más dtrecta las autoridades -

estatales, municipa.toa y los representantes de los sectores activos de la 
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pob1ac16n, a fin de que se tome en cruenta su opln16n sobre lu necosida -

des rn6 s urgentes • Mtisfacer y se rnofore de esa lllftnora la eficiencia del 

gasto p\lbltoo en cada entidari f~dara ti va:" 

"Que OIJ conveniente la ooL1hotac16n de las depen

dencias del Gobierno Federa 1 en la fonnulacl6n de estudios de viabilidad -

técnica y económica para el fomento de las aotividadO:J ¡>Nductivas, a efeq_ 

to de coadyuvar con los Gobiernos Estatales y Municipales en la realiza -

c16n de tareu de promoción para acelorar el desarrollo en so.1s respeotiwa 

cirounscrtpctones;" 

''Que 11n.1 d<.l Lls ª'~";iones m4s Importantes de la 

política económica debe ser la promoción de nuovas fuentes rfl:J t.rab.1Jo, -

sobre todo en el medio rural, que nprovo.!hom preferentemente los recursos 

naturales de L1 región;" 

"Que la creación de esos instrumentos de coordina_ 

ción, fomento económioo y proqramac16n en las entidades: federativas, y la 

necesidad •fo f:>rtalecer los proqtamas de descentralización de las activi

dades econ6micas a que se ha hecho a1Jsi6n, hace necesario el estableci

miento de una comisf6nque on la escala llollcioMl, armonice las activtda -

des •t<J dlver:sas dependencias federales entre si y las que tengan encomeQ 

dadas dichos orga11lsrn.?s, para la consecuc16n del desarroll" regional, he 

tenido a bien dlotar el siguiente: 
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DECRETO". 

"ARTICULO PRIMERO. - Se croa la Comisión NaciQ. 

nal de Deaarrollo Regional integrada de ma.'lera p1:mnanente, p.1r los Subse

cretarios; del ramo, de la Secretarla de Marina: de Ingresos, de la Secre

taría de Hacienda y Cródito Público del Ramo, do la Secretaría de Patrimo-

. nio Nacional; de Tndustria, de la Secretaría de Industr~ y Comercio; d~ -

Agricultura, do la SeMetaría de Aqricultura y Ganadería; del Ramo, de la -

Secretaria de ComuniC<'iciones y Transportes:"B" de la Secretarla de Obrao 

Mbltcas: do P1'lneac16n de la Secretarla de recursos Hidráulicos; de Pla -

nea·ción y Coordinac16n Educativa de la Secretaría de Educación Pública; de 

Organización y \omento Ejidal, de la Secretaría de la Reforma Agraria; de -

Ll Soc~rll~ar!.a de Turismo; y por el Secretario de la Presidencia, quien la -

presidirá, as!mlsmo la integrará el Director General de la Comisión Fado·· 

nl de ::!ectrlcldad: el Director General del Instituto Nacional pa:a el De

s-ir.rollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular; el Director; el -

Director Genoral del Fondo Nacional de Fomento Ejidal: el Dlrect.:>r Gene -

ral del Instl~ut:> Mex!cano de Comercio Exterior; el Director General del -

Banco Nacional Agropecuario, S.A. y, del Banco Nacional de Crbdito Eji -

dal, S.A. do G.V.; el Director General del Banco Nacional de Qb(:)n} ..: 

Servwios Públbos, S.A.: el Director General de Nacional Fina~1ciera, S • .\,; 
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y el Director de los ndeicomisos lnlUtuidos ea relación con Ja Agricultu

Rl del Ba neo dll!l' lllá:tl:o. s .A. " 

'Tunoirtl cano representa llbl auplenta de la a Se -

cretarías de Estado, el Oficial Mayw de cada una •ella a, y em k>a cas:>s 

de los Qrvanlsmoa Deacentnalizados, Empresas de Partk:ipaci6n tstatal y 

Fldeicomh101, el funcionario de meyor jerarqufa que le si'1fl al repreaentah, 

te propietario. " 

"ARI'ICULO SEGUNDO.- Cuando Ja Comisión con -

sidere necesario la part1cipec16n de una dependencia del Ejecutivo Federal, 

0rgan11rnos DesaentatUr.ados, E:np reaa de Participación Estatal, Ftdei<':iom!. 

so:J dlslintos de los que integran, su Presidente lo oomuntcartl al Utular -

respectivo para que concwra 11 h sesión a 1.s que •• le solicita." 

"lh:los asu.tos que se ratier.11 a alguna A.nll dl3 -

la ·l ·J~lvidad económica ••HPeciAll. en la misma ftmna se podnS fttt.ar" --

111 sesión respectiva, a. lha dirigentes de los Ot11:Jliamos naciona.Jes relaciQ. 

na dos con la h11ustrta,. el! comea::iiD, la actividad agropecua:14,, la banca u 

otras." 

"Los Gobernadore~ de los Estados senln invitados 

a las que ae tmten cueeUones relativas al iesarrollo de sus entidades, P2. 

dr& n concuntr con k>a rniembr:>s •Pe j'Jzquen conveniente del Comlt6 Promo

tor de De3ilrrollo Socio-Econ6~1co que presidan." 
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"ARTICULO TERCERO. - La Co11ist6n tendnl lu al-
, , • < • • ~ 

guientes funciones:" 

"I. - Elabonu y proponer programas de desarro -
' ' ' , 

llo econ6mlco y social a corto, mediano y largo plazo para dos o mas En -

Udades Federativas, tendientes al mejor aprovechamiento de sus reoursos 

humanos y naturales. 11 

"11. - Sugerir lineamientos para la pro,giamaci6n' de 

la inversión pública fe lornl, y crttertoa que permitan ampUar su rendimten. 

to en la escal.1 regional." 

"III. -Emitir :>ptnl6n rasp•l<:,to a las proposiciones -

de programa de inversiones federales anuales presentadas por los Com1t6s 

Promotores del Desarrollo Socio-Econ6mico. " 

"IAa propuestas y oplnwnes se~Jadas en estas -

tres prtmens s fracciones, debenln presentarse al O. Presidente de la Repú-

bUca, por conducto do la Se.~retañ.a de la ?resldenoJa." 

"N.- Coordinar las inversiones pllblicas federales 

entres!, y compatibilizar c.:>11 las locales a fin de fortalecer el desam>llo 

regional." 

"V' - Hacer recomendaciones a los Comités Promo-

torea del Desarrollo Soc1o-Econ6mico, a efecto de que las ~º''Iones, de --
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esos organismos sean congruentes con las poUUcas generales de dearro

llo regional y nacional. ti 

"VI. - Auspiciar la nializac16n de eatudios de vJa

bil1dad t6cnl~ y económica pena el fomento de loa recursos agrfcolaa y -

ganaderos, mineros, hidm6Ucos, enen;r6Ucoa, lndustrielea, turfaticoa y -

otros con que cuentan las diferentes entidades." 

"VII. - Promover y coordinar lll ejecucl6n de obra1 

de las diferentes dependencias federales, así como el est:AbleoimJento de 

empre1u y orgenJzaclones productivas, cuya finalidad sea el aprovecha -

miento de los recursos regionales, a efecto de lnorementar la oreao16n de 

fuentes de empleo en los medios rural y urbano, de acuerdo con los pro -

gramas aprobados. ti 

"Vm.- Propiciar el desarrollo industrial de las -

entidades y procurar el establecimiento de mej::>res sistemas de comercia -

li%4c16n de sus productos." 

tlX: .- Las deiMs necesadas pam el cumplimiento 

de sus objetivos." 

"ARTICULO CUARI'O. - Fungid como Seoretetiado -

Técnico de la Comla16n , la Direcc16n General de De~nollo de la Secreta

rla de la PresidenoJa. " 
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ºARTICULO QUINTO.- UI Comisión debem cele --

bmr sesfones ordinarias cada ~nes, y elttraordinarias cuando el caso lo am.!! 

rite, H 

"ARTICULO SEXTO. - !As Resoluciones de la Corn!_ 

slón serán aprobadas por mayorl'a de votos. El Presidente de la misma t -

tendrá voto de calidad en caso de omPftte." 

''ARTICULO SEPI'IMO. - La Comisión sesi-:>nam con 

la asistencia de su Presidente y de la mayoría de sus miembros." 

Esta Ley tuvo modificaciones después de la pubii~ 

cact.6n de la Ley de Asentamientos Humanos, que fué el d!a 26 de mayo de 

19 75, pero, estas modificaciones fueron para conferirle atribuoiones en ma-

teda urbana , que para nuestros fines, no os muy importante, razón por la 

cual no los referimos en esta ocasión. 

Al respecto, esta Comisión se oreó con buenos prg 

pósil:os, pero hemos de decir, que no ha rendido todos los frutos que se 

espetaba de ella. Según comentarios hechos por los funcionarios mayores 

de Ja Dirección General de Desarrollo Regional, so debo a la falta de m6s 

elementos técnicos en el campo y mayor número de profesionistas humanis 
. ' .,.. 

,, .i. 

tas. Al unisono con la consldemción anterior solo aclaro, que en Mé>cico-

tenemos buenos profesionistas en estas ramas, tenemos mejores planifica-. 
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dores en matena ec:\j)n6mfca. solo que esk>s profesionistas no salen a los 

lugares donde se· tea· li9q_\!Wnn sus serviofoa .• 

Por lll constderacióc antertor es importante que se-

PGmos cuales son las razones del aglutiMm!mto de estos tipos de profe -

sionistas en las ciudades m's importantes 1 pal'll atacar esas situaciones -

y lograr los propósitos de la Comisión en estudio y que es preferentemente 

la unificación y unifonnidad productiva en el suelo mexicano. 

G). - Decretos que crean los Comités Promotores 

de DeaalTOUo Socio-Econ6m1co en los Estados d9 la RePtlbUca. - Con la -

finalidad de apoyar los programas de desarrollo reqional y fortalecer la --

descentrallzac16n de las actividades económicas y sociales, se han creado 

en los Est.ados do la Repó1blica estos Comités. Al efecto hncemos una re-

!ación de las fechas da p·ublicac16n en el Diario Oficial de la Federación -

de los Decretos que con una antelac16n de uno o dos días a la fecha de 

publicación se expidieron por el EJecutivo Fedeni l. 

"ENTII::i>.D 

AguascDlientes 
Saja Callfom1A 
Baja california Sur 
Campeche 
C0&hu1la 
Colima 

FECHA DE PUBLICACION EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDEAACION. 

18 de septiembre de 
28 de enero de 
28 de onero dit 
15 de oct11bre de 
28 de enero de 
28 de enero de 

1974. 
1975. 
1975. 
1974. 
1975. 
1975. 
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"ENT Illl\.D FECHA DE PU BLICACION EN EL DJA-
RIO OPI CIAL DE IA FEOERACION. 

Chia¡:>as 15 de octubre de 1973. 
Chihuahua 12 de Diciembre de 1974. 
Durango 16 de noviembre de 1973, 
GuanaJuato 22 de enero de 1974. 
Gueinro 28 de enero de 1975. 
Hldal90 28 de enero de 1975. 
Jalisco 27 de mayo de 1974, 
Múleo 28 de enero de 1975. 
Michoecán 11 de Julio de 1974. 
Morelos 2 7 de aeptlembre de 1974. 
Nayartt 5 de septiembre de 1974. 
Nuevo Le6n 3 de enero de 1974. 
Oaxaca 29 de marzo de 1972. 
Puebla V 28 de mlero de 1975. 
Querlttaro 30 de abril de 1974. 
Quinta na Roo. 28 de enero de 1975. 
San Luis Potosí 12 de Julio de 1974, 
Sinaloa 6 de Hptlembre de 1974. 
Sonora 30 de noviembre de 1973. 
Tabasco 10 de mayo de 1974. 
Tamaulipa s 28 de enero de 1975. 
T.laxcala 13 de •mero de 1975. 
Vera cruz 28 de enero de 1975. 
Yuoatdn 23 de Junio de 1971. 
Zacatecas 15 de Julio de 1974." 

( '2 ) 

Estos Decretos de Creaot6n de Comités Promoto-

res de Desarrollo Socio-Econ6mico, como ae pudo apreciar, se hizo aten -

diendo a ~ división política que ya teníamos en el territorio nacional. 

Atendiendo a las características que enunciamos al 

principio del inciso anterior, el territorio nacional se ha dividido en 10 re-

gi6nes; son las siguientes: 
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11 REGIONES ESTADOS QUE COMPRENDE: 

1. - Región Golfo Centro . • • . • ••• Vera cruz. 
2. - Región Peninsular ••.••.•...••.• Tabasco, Campeche, Yucat6n y Quin 

lana Roo. 
3. - Región Pacífico Sur. . . . . • , ••... Chiapas, Guerrero y Oaxaca. 
4. - Región Pacífico Centro..... • •. Colima, Mtchoacán y Jalisco. 
5,- Región Noroeste ..... ~· .••. Nayarlt, Slnaloa, Sonora y Baja Ca-

llfomid Sur. 
6.- Re9l6n Noreste ..•••..•..••.•• Coahuila, Nuevo León yTama•Jlipas. 
7. - Reglón Norte. • • . . . . • .•..... Chihuahua y Ourango, 
8.- Región Centro Norte •..•.•.•• Zacatecas, San Lula Potosí y Aguas

caliontes. 
9.- Región Centro..... • •.•.• , .... Guanajuato, Querátaro, Hidalgo, -

Tlaxcala, Puebla, Morelos y gran -
parte del Estado do México. 

10. -Reglón Area Metropolitana. . • • ... Distrito Federal y la parte restante -
dol Estado de Mé;icico." (

3
) 

Los comentarios que hago en el inciso anterior, -

son apllcables en este inciso, solamente agregaré, que es mucho más impor_ 

tante esta segunda división, por responder los fines de planeación que ae-

persi<JUen, en contra de la división polftica que ya se tenía y que los fines 

que se persiguieron al dividirse el territorio nacional en Estados, fue aten -

diendo a cuestiones históricas más qua a económica;;. 

2 y 3. - tnfonnación proporcionadd por el Director de la Comisión Nacional 
de Desarrollo Regional • - Secretaría de la Presidencia. 



c.A.PttULO TERCERO 

SUGERENCIAS PARA SUPEMR IAS ESTRUCTURAS AGMRIAS 

Y SU DE~RROU.O AGRICOIA 

A). -AntquUando el latlfundlamo •n form 
deftnltlw. 

B) • - Prohibiendo Ja wstencia del minlfundlo 
por a ntiecon6mico. 

C). -Que todos los •ltdos se ttalalen colectlw
mente. 

D). -Que se planiflque el otorgamimto de cr6dlt0 
a gropecuarlo. 

A). - Aniquilando el latifundio en foma definW:va. -

El concepto de latifundio nos lo da el diccionario diclendo:"nombnt que IU!. 

le darse a las inmensas fincas rústicas que poseen algunos propletarlos" (l) 

l. - Pequerio Luousse Ilustrado. - Edición 19 70. 

.1. ' ... ' ' ~···~ .... -.;...;.... _____ _ 
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Esta definición es un tanto vaga y no nos ilustra 

c'll respecto, ya que no indica la extensión que debe tener una propiedad -

para considerarla o no latifundio. 

Los autores no se han puesto de acuerdo sobre la 

extensión que debe darsele a esta palabra "latifundio". El Lioenc.lado -

Víctor Manzanilla Schaffer dice que: "el concepto latifundio cambia en -

estas dos soluciones: si hay l'Mximo legal de superficie asignada por Ja -

Ley a la pequel\a propiedad o··bien, si no hay le9islaci6n a este respecto. 

En el primer caso "latifundio" significan{ toda eictenslón que exceda de 

la poquel\a propiedad, y en el segundo, "latifundio" denota una gran exten

sión rural én la cual su propietario o poseoclor no puede realizar su cabal 

aprovechamiento agropecuario, sin recun·tr al peonaje, a la renta o a la -

· aparcería". (
2
) 

\ 

Siguiendo esta voz autorizada respecto de lo que 

podemos con•iderar latifundio, creo conveniente aceptar que una propiedad 

individual que exceda de los límites que marca la Constitución General -

de la Repdbltca para la pequefla propiedad ,la podemos considerar como tal. 

Al respecto András Mollna Enríquez en el ai'lo de 

1800, fecha en que escribió su libro "Los Grandes Problemas Nacionales", 

2. - Víctor Manzanilla Schafier. -Refonna Agraria Mexicana. -Editorial 11 -
broa de M6xico. - Primera Edición. - Máxico. -1966. -P,gs.45 y 46. 
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nos dice al respecto que:"A Virtud de las circunstancias en que se fonn6 

la gmn propiedad entre nosotros, esa gtan propiedad tiene en mucho el -

canfoter de 1A imposloi6n por vanidad y 019Ullo, es decir, de la que ae -

hace m4e por espíritu de domínio que por propoaltoa de cultivo• Pu•lto • 

que en ella ae Invierte un capital que en condiciones normales no puede• 

producir sino un r6dlto inferior al de Jaa deni61 lmpoaiolones, al bien -

es que bajo la forma de una renta aegura, perpetua Y firme". (
3
) 

El Llceoolado OrOá:Jo no1 dice que; "IA concluo

ta de loa grandes hacendadoa revela huta Ja fecha (1806) que tajo el - · 

r6olrnen colonial, propietario fue sinónimo de vencedor y proplldld •ln6nl 

mo de violencia" • (t) 

La anterior aftnnaol6n la avala la dlv1sl6n de Ja -

propiedad que existió a fines del porflriato, infonnaoJ6n proporo19aldl •• 

por Manzanilla Schaffer al decimos que se calcula que el 97" de la au -

perficie total cultivable estaba en manos de 835 familias aproximadamen .. 

te, dividiéndose el 3% restante entre p ropiedld de los pueblos y peque-

ñas propiedades." 
(5) 

3.-Andrés Malina Enríquez.- Los Graades Problemas Naolonalea t.N.J.M. 
Segunda Edición.- México. - 1964.-P4g. l06. 

4. - Lle. orozco. - LtJgisl.aolón y Jurisprudencia sobre terrenos Baldíos, 1-
Citado por Andrés Melina Enñquez. - Obra Citada. - Pllg. 106. 

s.- Víctor Mal'lzanilla Schaffer.- Obra Citada.- Fil~. 36. 



Para dojar una idea .nds clara de concentración -

de la tierra en UMS cuantas tna:'lOS en esta época 1 a manera de ejemplo -

dirá que existieron .latifundios tan enonnes e inoreibles como el lat.lfurl -

dio de Terrazas, que tenía una extensl6n de trece mHlonos de hee~tll&s. 

La 9 principales causas de este acaparamiento -

de tierras las resume Man7.anUla Schaffer en 4 a s..'ber: "a).- Por entre -

gas que hacía el estado u particulares, con el objeto de compensar con -

duotas o premiar rJetvictos; b). - Por los funestos resultados que produje-

ron las actividades de las tristemente célebres compai'lfas deslindadoras 

y collonizadonu; .o). - Por .la destrucción de la propiedad comuMl de los· -
¡ 
1 ¡ 

grupos indígenas y d) .• - Por la ausencia de una legislación que sei\alara -

el mdximo de la propiedad rural. De estas causas las mh importantes -

son Ja de la actividad de las compar'l!as deslindadoras y colonizadoras y-

la destrucción de la comunidad de los grupos indígenas". (
6
) 

Después de la revolución de 191 O se ha tenido es-

peclal cuidado en cua 1do me11os no aumentar los latifundios eldstentes, y 

aunque no podemos afirma; qua no hayamos tenido éxito en los deseos ge-

nemles de desaparición dol lat lfundio; porque bien sabemos que, es inCOIJl 

pa:able la situación de la .1c~ualidad a la q·Je existió en la época referida, 

6.- Víctor Ma:i?.aiilla Schafíer. - Obra citada pdg. 36 • 
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S<t 'lomos sin embargo, que los latifundios en M6x1co existen, en una 

proporción menor si se quiere precisar, poro as!, on esa proporción , 

afecta a los intereses de los campesinos, principalmente; por que osa -

tiem que est.6 siendo aprovechada o desaproveahada por unas ouantaa -

personas, pueden beneficiar a mucha gente que en la actualidad 1lrven -

de peónes al iqual que en la época de Don Porfirio. 

En M6x.tco es costumbre que quien tiene poder -

político tenga adem's tiel'Tlls do buena calidad y en exceso, siendo ea

tll una fornl8 de demostrar su poder , sin embargo; son las personas que -

ostentan el pddett político quienes m&s obligados es~n a encuadrarse a -. 

~:>s llnoomientos legales, y el hecho de que no lo hagan así y que noso -

tros, k1s i11tegrantes de la masa popular lo aceptamos, nos demuestra que 

s<>mos un pueblo que aún no sabemos exigir los deroohoa que nos co1Te1 -

ponden, do confonnidad a los princ1p1011 Constitucionales que nos rigen. 

El estado de cosas que existe y que lo aceptamos, 

no es producto mtf.s que de nuestra falt.a de educación, es el reflejo de 101 

trescientos a~os de coloniaje que no hemos logrado emdicar de nosotros. 

Mientras no nos preocupemos por este punto, que es lo m1h importante, -

después de la al1mentaci6n, no lograremos avances en ot.ms tópicos que 

sehalamos. 



- 253-

B). - Pr0hibiendo la existencia del minifundio por 

a ntieconó.nico. -Respecto a la definición do •11inifundio nos dice el dice fo-

nario: "m, finca rústiCll muy pequef\a", "contrario a latifundio". Como -

se vé esta definición no os inuy explicativa pam nuestros fines, sin em-

bargo podernos aplicar esta antonlmidad al concepto de Manzanilla Schaffer 

de latifundio, que concuerda con el concepto de •ninifundlo que personal -

mente explicaba el Maestro Raúl Lemus García, as! llamaremos minifundio 

a la superficie .de Uem que ea menor a la qua sefl<lla nuestra Constitución 

Federal como nCnima de dota e ión que debe tener un Citmpesino. 

El Sor.:i)logo Rodolfo Stavenhagen en el libro dono-

minado "Neo latifundismo y Explotación", al referirse a minifundb h.1htca -

a una extensión de 5 hectáron3 ~ 11onos do tierra ( 
7
), poro esta apreciación 

<lo él con respecto a la extensión que debo considi:lrarse minifuncio la ad-

quirió po: que en los Censos A'.Jr!cola-Ganadero y EJidal levantados en -

1960 y 1370 p~,r ld Srn:retar!a do Ind1Jstria y Co:nerclo hacen una división -

entre preJios de 5 hectáreas o .11ás y las menores que éstas, la verdad es 

qJe según se leo no es importante rmm él, el utilizar eata palabra en una 

e>:tensión detemiiMd·'l. 

7.- R?dolfo Stavenhagen, Femando Puz Sánchez, Cu!luhtémoc Carcfo:-;ils y 
Arturo Bonilla. - Neolatifundismo y Explotación. - Editorial Nuestro -
Tiempo. - Quinta Edición, - México. - 19 76. - pág. 18, 
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En la Ley Goneral de Crédito Rural so tiene el si

guiente concepto de minifundio: 

"ARTICULO 60. - Para los efectos de ésta Ley 

so 1Jonsidumn colonos y pequei\os propietarios mlnifundistas aquellos que

o>::¡lloten predios equivalente::i o menores que la unidad mínima de dotación 

individual do los ejidos o comunidades ct.roundantes o que no excedan de

veinte hoct.ireas de riego o sus equivalentes en otras clases de tierra ae -

11a lada:; on las disposiciones lega les aplicables". 

este artículo nos dice que minifundio dentro de la 

pcq·Jei'\a propiedad puede ser un predio de veinte hect~reas o menos, con -

lo que nos demuestrll la contrariedad de iddaH qi113 sa tiene entre 101 auto

res del límite dol minifundio, no obstante para la consideración de este -

trabajo y a~. rofor-4.rmo n nlnlfundlo considero con este ténnino a las extensiQ.. 

nori de tierra que soon menores do diez hect.ireas de riego o sus equivalen -

tes on otras clases de tierra, de confonnidad con las ideas de los autores: 

Raúl Lemus García y Víctor Manzanilla Schaffer: 

La odstencia en México de tantos minifundios tie

ne un antecedente histórico muy fuerte y que no podemos pasar por alto. -

Andres Molina Enríquez: nos dice q·Je "La paqqeña propiedad individual es,

de un modo general por supuesto, la que a conseoueno.la de las leyes de -
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dosamort1zac16n y da nacionalización pasó de los ayuntamientos, de las 

corporaciones religiosas y de los pueblos indígenas que fueron rapa rtida s 

a los mostizos, en la forma extremadamente dividida que produjo la clrc1,!. 

lar de 9 de octubre de 1856." ) 
(8 

A opinión de Molina Enríquez, esta existencia de 

pequei\as propiedades extremadamente menores, trae consigo tres gmves 

consecuencias: 

"l. - Ll de que el régime1/l de esa propiedad por -

su misma pequei'lez y su apartamiento del sistema material do titulación, 

necesariamente tendrá que ser defectuoso o itregul&r en lo su•::esivo." 

"II.- La de que por causa de estas condiciones 

del régimen de la pequef\a propiedad, ésta se v~r!a privada de los boneQ. 

cios del crédito. 

"III.- Cada día se irá haciendo mas grande la d!, 

visión entre pequei\ds y grandes propiedades en grandes perjuicios de la 

población rural. "(g) 

Cuando nos referimos anteriormente a la pequeí'la 

B. - András Molina Enr!quez. - Los Grandes Problemas Nacionales. - I. N. 
J. M. - Segunda Edición. - Mexico 1964, pág. 128~. 

9.- Ob. Cit. pág. 128. 
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propiedad, dijimos quo 100 hoctáraas do riego o sus equivalentes en -

otras clases de tierra son hs suficientes para que una fa.1llliú de clase

media, p~rn~. •.·'.•.rir normnlmonto. Si al campesino en lo individual so le 

otorga tierra por alguna acción agraria, la superficie máxima y mfillma a 

la que tiene derecho son do 20 a 10 hectáreas respectlvamente, por lo -

que se le sitúa por su capacidad económica, como clase baj1; y os a L1s 

personas que tienen estas proporciones de tierra dentro del régimen de -

pequei\a propiedad a las que denomina la Ley General de Crédito Rural -

como minifundistas. 

Después del marco sei'lalado, no podemos hubi

car a l:is minifundistas (lo que yo entiendo por tal) en otra clase social 

que no ::;oa la de miserable, y para colocarlos en esto lugar, no se nec~ 

sita dotarlos do tierra. Hago énfasis en esto, para después decir que -

la tierra so ha repartido a lo largo de muchos ai'los, atendiendo a cues

tiones políticas principalmente y no de subsistencia, porque el dotarles 

en muchísimos casos de 1, :~ 6 1/2 hectáreas a un· campesino, no re-

suelve su problema y si lo enclava en ese pedazo de tierra. 

Es preferible ser drasticos diciéndoles que no -

existen tierrds p<ira dotarles, a tenerlos engai'lados diciéndoles que.ese 

pedazo de tierra les va a sacar de sus problemas, 
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Me htl rcfori:lo a ~:HJ casos en que en la ojecu-

cfón de la dotación va Implícito oJte vicio, pero on los casos en que el 

crecimiento demográfico haya sido h causa de la pulverización de la ti~ 

rm, la ley es implícita al respect,), al l.nponor ol procedimiento do re-

distribución de la propiedad rural. Autoriza el Artículo 2-11 fo la Ley F~

dera l de Refonna Agraria a comprar tierras extras, en su segundo párrafo 

habla de la redistribución al referirse al Nuevo Centro de Población EJi

dal: "Los predios ... dice el a rtícub ... lega l:nente a fectables, podrán -

sor destinados pnra el acomodo de los campesinos con derechos a salvo, 

creando unidades lndivi:luales do dotación ejidal." l'odo el capítulo VII 

del Título Segundo del Libro Cuarto noa habla de la redistribución de la 

propiedad rural. 

Es muy importante fijar nuestra atención en esta 

injusticia. 

C). - Que todos los ejidos se trabajen colectivit 

mente. - El llamado fracaso del ejido colecti~ o de la cooperativa agrq_ 

pecuaria, tan festejados por ciertos núcleos sociales, no es de la coleg, 

tivización o la cooperativa, puesto que no obedece a factores propios -

de la organización Ct1lectiva do ll ;Jroducc16n ni a rasgos psicológicos 

de los campesinos, que, como afirma el Lio::enciado Mendleta y N~~ 



- 258 -

Hez operan de tal manera que impiden a todo ser huma no 1'1 rea liza 
(10) -

.c16n do! trabaj:> común. El egoismo, los instintos pasiones, intereses, 

apetitos, etc. son todos ellos datos subjetivos s,1bre los que nuestro e!. 

tado ldoólogo lovnnta el éxito o el fracaso de un sistema de producción. 

En otros términos, exprer.a que el modo de pensar, la idiosincrasia, di!. 

tennina el sistema de producción y de ex.plotaoión. Esta tósis a-histói:!, 

ca, amen de olvidar que las ideas como las instituciones están sujetas 

al cambio de la baso oconómica, hace abstracción de los factores técn!_ 

co-económico que son necesarios para que tanto la cooperativa como la 

empresa privada puedan prosperar en la agricultura. En definitiva, no -

existe tal fracaso do los ejidos col~tivos ni do las cooperativas: son -

los elementos objeto de la producción, y otros técnico-productivos, y -

no¡;., explotación colectiva organizada, los que han determinado el es-

tancamiento de la producción de dl::::hos organismos. Pero estas varia--

bles no son rasgos que operen solo en la organizac16n colectiva o coop~ 

rativa, por que también intervienen y se deben tomar en cuenta en toda 

empresa, y:1 sea que persiga objetivos sociales o de baro. 

L3 teoría y la realidad hist6rica nos demuastr,rn 

10. - Lucio Mendieta y Nul'lez.- Citado por Juan Ballesteros. - Explota-
ción Individual o Colectiva. - I:l ::aso de los Ejiios de Tbhualilo. 
Instituto Mexicano dé Investigaciones Económicas.- México 19i4, 
p;ig, l. 
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que, por ejemplo, un pequeftó propietario de tierras Irá al fracaso (al -

igual que ol ejido colectivo) si al correr del t.lempo aumenta J,\ mlfü) do 

obra familiar que so ocupa en Ul'lt"l oxtonsión de tierra cultivable que per

manece constante. Cualquier empresario igualmente irá al fracaso o por 

lo menos al e1>t:incamionto de su producción, si no aumenta y mejora los 

bienes de producción y go avoca a la transformación industrial manuflc_ 

turera de los artículos primarios. El sistema cooperativista y asociativo 

de producción faclllta la l.1tograci6n do los renglones productivos agrop~ 

cu.arios e industriales con los do di3trlbuci6n y venta, al par que permite 

aprovechar al máximo hs ventas derivadas do L'l oxplotac16n on gran es

cala de los bien•as de producción, y disponer para la inversión, el ahorro 

existente en caja, creando durante el proceso productivo y realizado en 

L'l distribución y venta. 

Es comprensible el porque en un país subdesa

rrollado como el nuestro 1 no es fácil encontrar abundante excedente di.!!. 

ponible para la inversión en la actividad a9ropecuarta y de otro Upo: a 

no ser que se mencione el ahorro del exterior que ingresa al país en for

ma de inversión extranjera, y que en períodos posteriores constituye ogr!;l 

aos por intereses y dividendos mucho mayoros que la suma de capital -

inicial más las reinversiones; tal es el proceso mediante el cual el país 
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se ha venido endeudando sistemáticamente, dependiendo cada vez más -

de la economía imperialista. 

Por lo enunciado en esta primera parte, no se ..:...: 

puede afinnar que la organización colectiva haya fracasado en México: -

puesto que la tecnología atrasada, Ja escasez de capital, la mlta de in-

dustria ltzación de los productos primarios, han sido factores de esta ne~ 

miento de la producción, de la productividad, del ingreso global y per -

ca pita obtenido no solo en el seno do las a soclaclones colectivistas, -

sino también dentro do las explotaciones agrícolas privadas. 

Debe hacerse mención del exito alcanzado por -

la coopera~iva en la moj::>rh do la eficiencia productiva en los primeros ~ 

tiempos (los cardenistas) do operancia de dicho sistema en México. Esto 

nos indica que una vez que los rendimientos derivados de la mejor orga-

nizaoión del trabajo lleguen a su fin, es forzoso ampliar la productividad 

con bt1 se en una inversión intensiva de capital, y por ende, resulta imPl! 

rativo dar movilidad ocupacional y geográfica al exoedente de mano de -

obra que en la cooperativa agropecuaria se genera al elevarse la produQ. 

tividad y Ja producción. 

Aquellos líderes que en el pasado concibieron -
. 

el modo de producción cooperativista, asociativo y colectivista, como -
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una de las vías ~do•~U.'.ldas, además de la estatal, para propiciar un do~ 

rrollo económico sin los obstáculos de la invors16n extmnjera, rio ent.a

b.ln ni están equivocados. Esto or, cierto a ta luz da los análisis objet.!. 

vo-históricos, roalizados al margen de toda posición política que no sea 

la nacionalista; pero sin duda en la objetividad no han tenido cavida -

me:!quinos intereses capitalistas pecuniarios e ideológicos, como son -

los que subyncen en las tósis contrarias tanto al régimen colectivo de -

producción como a toda empresa o·~:m6mi::a organizada bajo el sistema -

de propiedad estatal. 

El día en que las organizaciones colectivas, coQ. 

perativas o asociativas proliferen, habrá llegado el momento de la trans

formación radical de la sociedad agrí:::o1.t1 atns.\d.i, <Jn U\1.3 nJuva s•>cie

dnd dinámica industrial habrá devenido ol instante de llevar a afecto un 

sistema de planeación del desarrollo económico, porque la fonna colec

tiva es la base para lograr la pi.,neac16n económica; pero esta fonna CQ.. 

lectiva no podrá plantearse sin la programación da un gobierno democt! 

tico progresista y sin el apoyo de las grandes empresas estatales y -

cooperativista-estatales, que industrialicen y distribuyan efloientemen

te los productos del campo proveniontes de este tipo de organizaciones 

relativamente pequef\a s • 

. Solamente un Estado progresista y democrático 
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puodo dar vida y promoción efectiva n la empresa estatal y a la organi~ 

ción colectiva cooperativista con el propósito de activar la fonnación de 

capital, do loqr.:1r un desarrollo económico y social auto-sostenido y 

üvelerado, armónico, planHicado e indopondlente del exterior. 

So debe procurar integrar todas las unidades de 

dotación en corporaciones colectivas para la producción, distribución y 

venta. Estils corporaciones pueden tener el carácter de asociaciones; -

adquirir desdo su or!gon la estructura colectiva , o bién si las condicio

nes son advorSll s a la creación de un cuerpo cooporntivo integral, con-ª. 

Utuir uniones de poquel'los propietarios o de pequel'los productores ejidf.!.. 

les con el carácter de Sociedades de Crédito Agrícola o Ejidal. 

Es importante pensar en la industriaU7.aci6n de 

los productos de la sociedad rural en el campo mismo donde so les ob

tiene, ;1r1' );r:i::mando las zonas adecuadas de la l:>callzación de las em

pro3as on función de la densida'.l de la población rural, de la abundante 

ex:istencia de productos primarios, y tomando en cuenta el grado de du~ 

b1lldad de los alimentos, los costos de transporte, la oportunidad de -

abastecimientos de materias primas, materiales, as! .::orno J,1 fv!llldad -

p,1 n obtener combustible y energía eléctrica suficiente y relativamente 

barata. La descent.ralizaciófl geográfica de la producción industrial es -
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la única estrategia que en el presente puede servir de npoy.::i a un plan y 

a una pol!tica de transfonnaci6n industrial de las economías rurales 'J -

tradicionales de la provincia mexicnna. 

Aún cuan:!" J.\ hduatriallzación de los artículos 

en las clreas rurales por sí sólo qnnrntice los niveles de ingreso de los · 

trabaj:idores, resulta recomendable preferir las asociaciones cooperau-

vas y asociativas masivas de pequei\os productores, (y aún la empresa -

estatal) como una fonna para distribuír mejor o l excedente y el ingreso, 

y ligar estrechamente el crecimiento de la planta industrial con el desa

rrollo no sólo económico sino también social, es decir, con la olevac16n 

de los niveles de consumo y de vida, y con la transformación de los pa_ 

trones culturales de la sociedad tradicional y anacrónica. 

Con el simple •nojor orqanizaci6n del trabajo y 

la producción, que significa la institución cooparatiw, se aumenta la -

eficiencJa productiva por hombre empleado, y con ello, &U'Mntan los lQ.. 

grasos y el volúmen global de ahorros. Estos son los excedentes que hit. 

brán de servir a la modernización de la producción primaria en un primer 

perÍodo, y a la industria lizact6n de ese producto en un saqundo lapso, 

D). - Que se planifique ol otorgamiento de créd.!. 

to i'\gropeouario. - La palabra crédito proviene del latín {credo, oredes, -
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,; ~JJt'll"r>, ~rédulum); que significa creer, tener confianza. 

"Ha y operaciones de crt~dito todas las veces qua 

~n un cambio, las prestaciones de las dos partes; en vez de ser simult~ 

neas están separadas en el tiempo." (l l) 

Toda operación de crédito est~ basada en Ja 0011. 

fianza. Esta confianza está rosada en una garantía peculiar o únicamen-

te on la buena opinión do quien solicita el cr6dito. En el primer caso se 

dice que el cródlto os real: el prestamista adelanta fondos aunque el --

pn..:statario soo desconocido por que toma en consideración la garantía -

quo se le ofreco y que le asegura la recuperación de su capital, en el -

segundo 1;,\ n ol crédito es personal, por que el prestamista sabe que el 

prestatario oa solvente y creo en su honradez. 

Cuando el crédito so destina a la agricultura se 

le denomina crédito agrícola. 

Con respecto a las múltiples clasificaciones --

que se han hecho del crédito, tomaremos solamente dos clasificaciones 

en la que concuerda:1 infinidad de autores: 

11. - José Montes Ledesma. - Nueva Polftioa de Crédito Agrícola. - EditQ.. 
rial Policromia. - Segunda Edición. - Mexico 19 66, pág, 73 
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"Atendiendo al plazo: 

a). - corto 
b). - mediano 
e).- largo" 

"Por su función social: 

a). - capacitado o supervisado 
b). - de promición 
c) • - dirigido " ( l Z) 

Atendiendo a los plazos ª" ha convenido en divl 

dir el cr6d1to agrícola así: corto plazo quo dura entre un afio y dos aftos, 

el crédito a mediano plazo que durn entre un afio y medio y cinco anos y 

el crédito a largo plazo que dura de c !neo af\os en adelante, no pudiendo 

durar más de cuarenta af\os. 

Ot·acuerdo a su función socillil se ha dividido -

en cuatro diferentes oréd.aos, de conformid•1d a 11ul!i'¡)les autores, por lo 

que nos referimos nlpid.-inente a cnda uno de ellos: 

Crédito Agrf::ola Supervisado o de Capacitación. -

Es un servicio a cargo del gobierno. consistente en una combinacJón de 

asistencia t6cn1ca, trabajo social y crédito, se dirige hacia los campes_! 

12,- Ob. Cit. PálJ. 75 •. 
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nos de bnjos ingresos a fin de olovar su nivel económico, hasta conver

tirlos en sujetos aceptables para ol crédito en los demds tipos de ellos. 

Este crédito os un instrumento a la vez de promoción económica, puesto 

quo en sus finalidades, se incluye al logro de una mejor combtnac16n de 

los olomontos productivos, eoto no sólo respecto de los capitales aiirec

tamente aplicables a la explotación, sino de los mejoramientos del •e
dio ambiente y del hombro mismo. 

Crédito Agr!col4 de Sostenimiento. - Es aquel -

que se otorga para 14 compra do sem1114a, ea deo ir lo.s que comprenden -

los préstamos de avio cuando so mantienen los formas tradloionalee de -

cultivo y no so reaH:z.a aún una capitalización. 

Crédito Agrícola de Promoción, - Es ol que trata 

do modificar progresivamente la estructura eoon6m1ca interna de la em-

presa agrícola, dotando a esta de los capitales fijos y semlfijos neoesa_ 

dos para lograr la mayor producUvidad.dFJl trsbljo humano a ta Uemi..

'fiende a modificar los métodos tradicionales y entonces el servicio col]! 

plementarlo de ayuda técnica resulta generalmente oon los préstamos in

mobiliarios; los préstamos da avio participan da esta índole cuando mt. 

joran los métodos de cultivo. 

Crédito Aqr!cola Dirigido. - Es una modalidad -
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del crádito de promoción. Con él se espora lograr modifJcaclonoa 'l.n--

plias, en los métodos de produc\.~1ón y ln rolllzación do la misma, o en

caminar los primeros pasos de nuevas einpron.'\.1 .1grfcolas, a veces do -

un conjunto horno\}én0t1 dfJ ollas. 

Para suplir garantías y a:;agu1<ir la eficacia do -

las inversiones, L1 institución pront.vfora so raoorvn una definida inter

Vt.~;ic16n tempom 1 en la administración interna rlo di :has ompras.1 s de cr! 

<lito. 

El crédito dirigido tlono r.t:l<J<>S .1nálogos con el 

de capacitación, pero so sitúa en u:1 n:vct tu?er!or y encaja dentro d-3 -

la~ practicas 1jdr.;1:;tbles en unil institución Je estructura b3 n•:rirla. 

Las tres últimas modalidades del crédito agrfcQ. 

la mencl:madas han desempei'\ado un papel de significación en el desarrQ. 

llo del crédito agrícola, pero en la actualidad encontramos que 1.rnt1l:J n:?_ 

dalidades adolecen de ciertos elementos, que por el contenido de éstos, 

y por su importancia que representan en la actividad ecoi16m1ca , no reú

nen las características que permiten llevnr ·1 le\ r:Hll?:::iclón a una Refar. 

ma Agraria Integral, por lo tanto 1 las r1 nterbros modalidades de crédito 

pueden aplicarse en algunos países, siempre que no afecte la economía 

de la gente que integra el medio rural; pero en México necesariamente -
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so ha tenido que utilizar el crédito agrícola supervisado o de capacita-

cl6n. 

Por sefel crédito agrícola supervisado el que se 

utUlza on MÓxico, me refiero al mismo, seruilando además, las fallas -

que ha tenido y lo que realmente debe aer, 

El Crédito Agrícola Supervisado es el instrumen. 

to económico encaminado a proveer a las famiUas rurales y comunidades, 

de crédito , asistencia técnica y educación, entendida ésta última como 

un aprendl?.'.aje en los problemas del campo. 

Este tipo de crédito, además de perseguir la el!. 

vación de la producción agrícola / tiene por objeto el mejoramiento del -

nivel de vida del prestatario, su familia y de la comunidad; busca la -

actualización de la fuerza potencial existente entre las familias ruralea 

tJe pocos o ningún recurso, cuya mala situación no se debe solamente a 

V\ falta de crédito, sino a un complejo de factores y tiene como única 9!. 

rantfa su capacidad potencial / el fin que se persigue con este nuevo Upo 

de crédito, ea evitar el estancamiento de las empresas agrícolas y dejar 

de ser una traba para el desarrollo del país. 

Estos planes de mejoramiento han sido ambicio

sos; lo que considero correcto, pues de otro modo se corre el riesgo de 
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estar contribuyendo a la supervivencia de formas indeseables y atrasadas 

de a9ricultura; o con una orientación incorrecta en los trabajos de biene!?_ 

tar, so ostaría propiciando una regresión en los diversos renglones de la 

actividart econó:nica. El crédito supervisad·::>, ade,11ás de ser una labo"r -

social, es un instrumento do desarrollo económico, y esto últlmo sólo se 

logrará plenamente cuando implique impulsos básicos de desarrollo en el 

campo do la economía. 

Las pretensiones de este tipo de crédito es el de 

no dejar al arbitrio del propietario, su evolución, sino capacitarle, darle 

la orientación con la cua 1 pueda liberarse del cont!nuo crédito y al mismo 

ticm1)•) hacer una distribución más racional del crédito concedido, que -

traerá como resultado un mejoramiento en el hogar y en la familia. 

Haciendo una clasificación general de las garari. 

tfas del crédito agrícola, podemos resumirlas en materiales y personales. 

Las materiales serán de acuerdo con los princi-

ptos clásicos en ¡,ls garantías, que han sido la base en la concesión de 

crédito, llmitándolo a la VOZ al plazo y monto del mismo. Esto se ma:-11-

fiesta haciendo que muchos agricultores :10 puedan acudir al banco en d~ 

manda de dinero (corto, rnedhno o largo plazo), sino que solamente las 

personas que posean bienes que sean admisibles para garantía; es de-
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cJr, que el mcinto de lo prestad-:> soa inferior al precio de la garantía. 

Actualmente so va abriendo paso a la idea do que las -

porspootlvc1n do dosposoor al .:sgrloult·:>r i".l i1u.1 '.>l>Jnas Oi1 CdS·) de no pa

gar el préstamo, no es conveniente ni para al productor, ni para la econo

m!a del país, ya que tiendo 11 volver a la concentración do la tierra, tan 

perjudi:::ial ·'1 los soGtores do br1J~ ingreso de la población. 

'/a perfll1indose cada vez más la nítida idea de que la 

garantía principal y m<i s apetecible para deudor y acreedor es~ en los re-

aultooos do la inversión del préstamo. Estos resultados necesitan, pues, 

p~oveorso '/ ol próst·1 n0 l>Harso, por consi-;Juiente, on un plan de IJ;{plota

:::ión. Estos planes han venido a constituír la gamnt!a principal y, las s.! 

gulontes, aunque conservan un lugar jurídico, pasan a ser colaterales o -

sucundarias. 

Bn el crédito agrícola supervtearb, las qarMtfas 0011 los 

planea de trabajo de la e:<phtac16n agrícola y rJel hogar, así como la ade

cuada selección del prestatario que se realiza, sin olvidar la existencia 

de una eficaz supervisión. 

Uno de los factores determinantes para el buen funciona

miento del •Jrédito supervis1d., es <::,ntdr con personal que pueda 
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desempei'\ar los trabajos que requiere el proqrama. Los elementos huma

nos que pueda contar todo programa de crédito supervisado S•:m principaJ. 

monte: ingenieros agrónomos 1 e<:o:iomistas, veterinarios, trabajadores 

sociales, agróno·n:'ls o personas quo hayan r-:ia Uzado estudios posterio--

ras « su licttnciatura en materia de crédito agrícola, ya que au! el funcig_ 

nam1ento de la supervisión será más ofi•::uz a desnJTollar por parte de los 

ingenieros agrónomos o de las pers0nas qua por sus características far- .. 

men o! grupo de supervisores. En U:l programa de crédito s•Jpervisado, -

el personal encargado do la supervisión, .integra uno de los aspectos fun. 

damentales, d1'.rb que el resultado de esa supeivis16n estant dlre~-:tain•3•l. 

to nlacionado con la fonna de supervisión realizada. 

Para la obtención de mejores resultados en cual 

quier progAma 1 ya sea de o;x1porat1V?ls de crédito o de desarrollo de la -

comunidad, es neoeaario realizar un previo análisis de ~ situación que 

impera en la zona o región donde se piensa. realizar el proqnima, o sea -

planear las operaciones a realizar, haciendo un estudio de las oondiciQ... 

nes en que se va a <'.>perar para el éxito del programa de que se trata y Pa 

ra Ja utU1zac16n más racional de los factores con que se cuenta. 

Uno de los puntos sobre los cuales estd finca

do el éxito de un programa de crédito sup ervlsado, es el que atai'le a los 
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planes de mej~nrnionto de la finca y del hogar. El cuidado que se tenga 

al elaborar los planoa ea r~.1'.'ldamental 1 y podemos decir, que se9\ln JA C!, 

lidad de los planes, ha de sor el resultado del programa. 

El contenido de los planes deba estar de acuerdo 

con las necesidades quo, como resultado de .la previa investigación he-

cha en la finca del campesino escogido para ser sujeto del crédito supe.! 

visndo 1 se oncuentron; los planes tendrán como objetivo, el de mejorar 

los aspoc~os nocesarios, tanto a9rfcolas como del hogar. 

El principal objetivo al hacer aplicable JA1 meJ.Q 

ras t6cnicas debe aor ol dumento de la producc16n, con miras a Ja obtea 

ci6n de un moj-:>r nivel de ingresos, y mejor uUUzación de loa miamos, -

económicas y socialmente. 

Dentro de la economía , la supervisión 1nclu!da .. 

dentro de un programa de crédito agrícola, es de una tnucondencfa vital 

para el país, ya que se pretende aprovechar todos los recursos con que -

cuenta, lo quo les debo pennitir aumentar sus niveles de vida, la satis

mcción de sus necesidades en un nivel superior, el incremento de desa_ 

rrollo agrícola y et incremento de su capacidad en la demanda de sus PZ'Q. 

duetos. 

Hay una experiel;lcia conocida por todos, que -
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es miando un carnpeslno sl11 edu~aci6n y sin conocimientos sobre cier-

tas cosas / que pueden ser, producción de anlmnles / en!ennedades de -

los mismos / tlenon miedo do cambiar totalmente de tipo de producción -

que ha venido realizando por arios y do hgresos raquíticos, por otro de! 

conocido de rna yor seguridad y do más altos ingresoa. Esto será posible 

por medio de la educación y un convencimiento a las personas campesi

nas de las ventajas que pueden obtener con ese cambio de prod·..icción, 

y por medio de ejemplos prácticos,quo pueden ser pelfculas u otras co-

sas slmU.ares. 

En la actuallda<i y con la unión de los bancos -

de créditos en uno solo, hecho digno de np\.'rnso, porque pennlto unir -

las diferentes polrtlcas de crédito que se von.fan aplicando, no obstante, 

at1n existen diversas causas por las cuales no so ha podido aplicar este 

sistema de crédito al que haya alusión con los resultados esperados, eª

to es debido a lo siguiente: la 1mpart1c16n de crédito en la actualidad no 

concuerda con las necesidades del agricultor, debido a una mala est!. 

mación del sistema de crédito y principalmente, hacen falta personasºª

lificadas para llevar a cabo esas supetVisiones a las que me he referido, 

con esto que se realicen con eficacia, se verán los resultados mlis cerca 

de nuestro ideal de crédito. 

Por último diré que es muy importante contar P! 
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ra la realización de cualquier programa, con la colaboración de los habi

tantes de la región, situación que en la actualidad se ha descuidado. -

Debe existir una identiflcación entre el campesino y los encargados de -

llevar a cabo la supervisión, al igual es imprescindible la cooperación -

do las autoridados y personal de las Secretarlas de Estado que tengan -

finalidades similares. 

El gmdo de productividad que M6xtco ha venido 

presentando ha sido muy bajo en relación con otros países, las principa

les causas que han dotenninado la baja productividad las podemos enum! 

rar como sigue: la falta de educación, la carencia de asistencia técmi

ca, la falta de vi.as do comunicación que haQlln m"s accesible los cen-

t~s de producción, la mlta de capitales . que se destinen hacia el suelo 

aqríc1:>la. En los terrenos de temporal tienen como causa ade""• de las -

ya enumeradas, la orografía, el régimen pluvial, el clima, la pobreza de 

suelos, etc. 

Entre las diversas causas que han dificultado en 

México el desarrollo del ejido colectivo, soci~ cooperativas y coo 

perativismo, aparece como la principal, la insuficiente educación mani-

fiesta del a;;¡ricultor para entender las caracter!st1cas de estas instltuci~ 

nes, que por muy simples que parecen, requieren de tiempo para su adoa 

c16n. 



- 275 -

Para que en la eKplotación agrícola se presente 

un cambio radical y positivo, será necesario contar con asistencia técnj 

ca y una planooción completa a nivel nacional, local y regional, as!cq_ 

mo hacer las reo:itructuracioneo que convonga:'l en los problemas de fnd•?.. 

le agrícola, ya sean por efectos de la política de 14 Refonna Agraria, o -

do otnl situación, afectando a las poblaciones rurales y en consecuen-

cia .:s la población de ingresos menos ele~dos, 

Para la aplica~ilidad de los puntos que debe oon 

tener el crédito supervisado, y que no se están realizando en la práctica, 

no considero conveniente hacer refonn1as a la Ley General de Crédito Rtt. 

ra 1, porque la problemática que se presenta , es de tipo pragmático, ya -

que esto ordenamiento que sei"la lo regula bastante bién la aplicabilidad -

del crédito supervisad•'. 
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CONCtusr HHS 

1. a). - Estructura Agraria.- Estructura pro -

viene del latín, structure, stgniflcando la dlstr1buoi6n y orden de las par

tes de un cuerpo, una obra o cualquier otra cosa. Consecuentemente, -

por estructura agruta debemos entender el conjunto de principtos recto -

res , de instituciones fundamenta les , de be ses orgá ntct. 1¡ , que sistematiza 

la materia agraria y consagra y sanciona el orden jurídico. Es un concep

to que engloba a la lnfl'llestruotura y a la superestructura agraria, y se re

fiere a las diversu putea que coadyuvan en la producción, 

b).- Infraestructura Agraria.- Es la ... 

forma de or9an12.11 ::ion o de explotación de la tierra que afecta en forma -

directa a la produccion en el agro, así como las instalaciones necesarias 

para el logro del rendimiento agropecuario. Por ejemplo, serán parte de la 

infraestructum agraria, la forma de organización ejidal (individual o colee. 

Uv&) , la existencia de coopera ~tva s d'9 producción o ~e consumo, las --

presas, caminos, olectrlfica:::ion rural, etc. 

~).- Superestructura Agraria. - Es la par

te superior de la estructura a;¡raria que afecta a la p:-oducción en fonna -

indlrecta y sarán por ejemplo: la moral, la filosofia, el derecho, la edu

cación, el sistema económico, la religión la idioslncracia, la ~ulturo. -!te. -
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!.. El J\rticulo 27 Constltuclo0o1\, La Le¡ Fed·~ral d,,. 

Reforma Agraria, la Secretaria do la Refonna Agraria y el Cuerpo Con3•Jl

tlvo Agrario s·.l·i 11s! ructura s agra ria s princlpa les. 

J. Las Secre'..arias d·~ ,\gr!cultura y Rec·rs:>'J H1d".'au-

l1cos, la de Progmmac1on y Pre3upuestos, do Zdu::acion Publicd, de 

Asentamientos Humanos y Obras Publicas, sm1 entre otms, eatructuras 

agrarias. 

4. La ei<1atencla de obras ·fo infraestructura en Mé ~ 

xico es raq1.1ítica pese a los esfuerzos de los gobiernos p~ra lncrem"ln -

tartas. Esta sttuaclon quf'3 prevalece en MáJ<lco al igual que en ~o:ios 

los P<'liS'J~l $tJhdon..nrollad1)s, n:> er.; p~opia do én!oJ, en 1~1 producto d•J 

nultipte1 factores So::lo-ccono:nlcos y Politlcos que funcionan on el 

mundo. 

5. Los inrll gena ~ Oi<lste:'ltes en la época precolonlis \ 

teni8n u~ fonn~ de o~ganizac:ión agraria co:-i muchas s\m1litudes a nuel! 

tra orqan1za·::io!1 actual. 

6. El movimiento de Independencia que s-a sitúa en el 

período compre11did·:i do 1808 a l8Zl tiene dtversr:\s causas, principalmon

te Mciales y económicas, otrns son pollticas, tdeolÓgicas, fllosóflcas, 

reHglosH, culturales etc. 
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7. Después de expedida la Ley de Naclonallzac1ón de 

los bienes eclesiásticos, los latlfundioR del clero so convirtieron en se -

glares y slguieron desarrolandose, al grado de que en tiempos de Don -

Porfirio Dfez, no solo desaparece el eJldo, sino que se dan casos de de!! 

trucciÓn d~ pueblos para que sus tierras se sumen a las hA·::lendas. 

8. la ~onstltución do 1 H 7 pe~fectible, no se hizo en 

la quietud del gabinete del jurista, sino exhalando el olor a pólvora de -

los fusiles, dlSP&ltldOS para imponer un regimon do justicia en la distri

buclon de la tierra a los hombres que la trabajan. Podemos, sin embar • 

go sei'IAlar grandes aciertos y logros alcanmd:>s como son: El Municipio 

libre, la elCpedlt.a ll1ministmción de Justicia, la mayor eficacia del juicio 

de amparo, la precislon y a·Jmento de las garantills 1ndlvlduales (apare-

ctendo conjuntamonte la garant~ s':>cial), la descentralizacion del poder, 

el equtllbrio de poderes públicos etc. 

9. Es perfectamente entendlble que les tierras entre ~ 

gadas al ejido sean totalmente gratuitas, por ser un acto de justicia so ~ 

cial, para lograr ast, la superación de la economla mexicana. 

1 O. tas fonna s dg tenencia d~ la tlerra son tres: 

Ejido, Com.midad y Pequeña Propiedad; tipos de propiedad que deben ser 

consideradas conjuntamente en cualquier Plan Económico que se pretenda 



- 279 -

implantar en Mexico e:-i virtud de estar acreditada s•J legalidad. 

11. Pam alcanzor los metas superiores de la Rl3fonna 

Ag:aria debe de reestructu:-arse el Articulo 2 7 Constitucional, para garan-

tizar debidamente los derechos del ojldatario pom·.11ero y pequei\o propie

tario. 

12. La Ley Federe l de Rafonna Agraria principal dispo-

sición que reglamenta el Articulo 2 7 Constitucional, debe establecer or -

denadamente las estructuras a 01rarias do derecho sustantivo, de proce<li -

mientos y de las fonnas de ser del ejido , de los bienes comunales de los 

pueblos y de la pequei'\a propiedad. así como para su explotación. 

13. Los Censos Agrícolas como parte de unn estructu-

ra agraria, son de vitua l impo:ta ncia p.lra la integración d'3 un plan eco

nómico en el campo, los que deben realizarse cada diez af'los,pero mejor 

sería actualizarlos cada afio, para así tener una información siempre re

ciente de la realidad del País. 

14. a). - Estructura Económica. - Es el conjunto de -

las relaciones de produccló:-i, (técnicas y sociales) entendiendo que en -

las prodúcciones socia les de su vida , los hombres contraen detonninad.s s 

relociones , necesarias, independ·.entes de su voluntad, relaciones de -

producción que corresponden a un grad:> detenntnado del desarrolo de las -
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fuerz.u productivas materiales. Estas son: relaciones de. colaboración y 

ayuda mutua, relaciones de axplotacion y relaciones de transición entre 

ambos eKtremos. 

b).- Superestructura economica. - Designa 

a dr.>s niveles de la sociedad: la estructura Jurt"dico-poUtlco y la estruc

tura ldeologlca, A la primera corresponde el Estado y el Derecho y a 

la segunda las llamadas "formaa de la conciencia social" (ldeológtco, -

ejemplo moral, religión, h meta Usica etc.) 

e).- Infraeatructura Económica. - En toda 

sociedad existen tres niveles: el nivel económico y los niveles juddlc1:> 

político e ldeologlco, a la infraestructura económica le corresponde el -

nivel económico de la sociedad, aunque el nivel ideológico deambula en 

la superestructura principalmen~e. tambien lo hace en la Infraestructura. 

15. Los factores de la p~oducclón son todos los que -

intervienen en la misma, por razones metodologicas las resumimos en -

tres: tierm, trabajo y capital, d~J :1u organización depende la aceleraqlón 

del desarrollo a;¡ropecuarlo. 

16. El verddd'3ro sentido de la planea::ión económica 

se encuentra en un Mber y un queha!'.:er filosófico, human1stico, socio

lógico, economico·te:::nico d~ la Econo:nfa Politlca, de la Ciencia Poli'.-
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tica, du la Economotrfa, de la Tecnica y do la praxis social, d•)nde !nter-

vienen todos los conocimientos de los niveles práctico, técnico y cien~f -

fico, conJuqad·:> todo ello para tmnsfonnar y mtiJorar la realid:!d económi -

ca en beneficio de la socied.3d en su conJ unto: d•)minar ia naturaleza y ~ 

hacer ma 9 placentera o monos d"torosa la existencia del hombre. 

l 7. De ningur'Wl manera pJede cumplirse el trabajo de 

desarrollo de la comunidad si no se cuenta con la participación masiva -

de la poblaolón o por lo menos con la población económicamente activa,-

en un plan perfectamente preconcebido pam la promoción del desarrollo -

nocional. Debe proyeot.arsa Ll ..itiUzaclon de aq.ielloa esfuerzos comuna-

les que regularmente son m11rginados y en consecuencia, desaprovechados 

en el sistema de economía de marcarlo. 

18. · Las nuevas formas de latifundismo y vicios mas -

. comunea practicados actualmente en Mexico, son el arrendamiento yaca -

paramiento de parcelas, que cor1 procedlmtentas ilegales sirven para des -

pojar a los ejidatarios y comuneros de sus tierras; por lo que debe refor -

marse el artículo 2 7 Constitucional para evitar estas situaciones totalmente 

injustas. 

19. La e>eplotaci6:i colectiva de la tierra es la mejor -

forma :fe explotación recomendable en México, porque se logra ria con -

ello una mejor distribución de la rlqueea y seria la base de funclonabllidad 

del Plan Integral Económico que propo:igo. 
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20. El cn~dlto a grfcola supervisado tiene como fina 11-

d<ld la elevación de la producción a']ri'cola, el mejoramiento del nivel de 

vida del presta~ario, Stl familia y la comunidad, busca la actualizaclón de 

la fuerza potenolal existente entre las familias ruiales de poco o ningun 

recurso, el evitar el estancamiento de las empresas ejldales pera que d~

jen de ser una t~ba para el desarrollo del país. 

21. El vicio en que ha ~;aido la apllca:::tón de este ti-

po de crédito en México ha consistido en la falta do personal humeufaU· 

co en la supervisión y ha faltado atención tecnlca, la apreciación del -

sujeto de crédito ha distado de la rea Udad. Si se pone especial atención 

en estos puntos, P·::>rq1Je los mflrecen, y que la supervlción se hage con -

eficacia, se vellSn los res•Jltad·:>s más cerca de nuestro ideal de crédito. 
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